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Muy Distinguido Señor Director: 

La alumna SOMERA ESCOBEDO ANDREA ADELINA, inscrita en 
el Seminario de Derecho Constitucional y de Amparo u mi cargo, hu elaborado 
su tesis profesional intitulada "ANALISIS DEL CAMBIO DE SITUACION 
JURIDICA COMO CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL", bajo la dirección del suscrito y del Lic. Ignacio Mejía 
Guizar, para obtener el titulo de Licenciada en Derecho. 

El Lic. Mejía Guizur, en oficio de fecha 24 de enero de 2002, me 
manifiesta haber aprobado la referida tesis; y personalmente he constatado que 
la monogrufiu satisface los requisitos que establece el Reglamento de Exámenes 
Profesionales, por lo que, con npoyo en los nrticulos 18, 19, 20, 26 y 28 de 
dicho reglamento, suplico a usted ordenar la realización de los tramites 
tendientes u la celebración del Examen Profesional de la compañera de 
referencia. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPfRITU" 

Cd. Universita la, 1?..F., enero 25 de 2002. 

~L!l ... 'lllSCO VENEGAS TREJO 
CTOR DEL SEMINARIO 

NOT.~ DEL~ SECRET.~RfA GE.VERA/.: El 1111arsa.1n drbaá 1mciar rl trcinure para su ti/11/ación dtntro 
Jt /ns Jcis rm:scs siguif'1IC's tco111ados dt dia a día) a ciquél tn q11e le S('Q tnt":gado ti prCJcntt oficio. tn 
ti e111cudido Je que tramc11rnJo dicho /apJO sm lia/J<'flo lu:c/10, caducard la autorización qu~ ahora Jt le 
cu11cc.~de para someter m rcns a t'tamtn profcrnma/, minna autorizacicfo que no podrá otorgarse 
1111c,·amcmc sino en d caso de que l'I tral>ajo rttrpcio11al COfl.Jt"n~ JU actualidad y si~mpr~ qut la 
oportuna iniciación dtl mimirt• para la crlrbraciOTI dt:I trnmcu haya sido 1mpalida por drcun.Jtancia 
gra1·e. todo lo erial calt1icarei !.i Secr~taria G~tteral dt la Facultad 
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FACULTAD m; DEllECllO 
s•:l\llNAIUO D•: DEHECllO 

CONSTITUCIONAL\' DE AMPAIW 

DI{, FllANCISCO v•:NEGAS ·mt:JO 
DmECJ'OI{ DEL SEl\llNAIUO m: 1>•:1u:c110 
CONSTITUCIONAL\' DE Al\IPAllO 
l'llESENTE. 

Con !oda alención me permi1,1 infomiar a us1ed que he asesorado complela y 
salisfacloriamellle la 1esis profesional inlilulada "ANAl.ISIS DEL CAMlllO in: SITUACION 
.IUIUl>ICA COMO CASUAi. DE ll\ll'llOCEDENCIA DEL .IUICIO DE AMPARO EN 
MAT•:IUA PENAL" elaborada por la alumna SOMEl{A ESCOllEDO ANOREA ADELINA. 

La tesis de referencia denota en mi opinión una in\'cstignción cxhausti\'a, ya que se 
suslenla en una adecuada íucnlc de infonnación documenlal, así como la legislación expedida 
sobre la materia, en consecuencia. la monogralia retine los requisitos que establecen los artículos 
1 S, 19, 20, 26 y 28 del vigenle Rcglamenlo de E~:imenes l'roícsionales de nucslra Unil'crsidad, 
para ser sustenlada como 1esis para obtener el grndo de Licenciado en Derecho. 

Aprovecho la oponunidad para rcilcrar a us1cd las seguridades de mi consideración m:is 
dislinguida. 

"l'OI{ l\11 l{AZA llAllLARA El. ESPllUTU" 
Cd. Unhusll•rla, D.F., enero 24 e 002. 
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LIC. IG:\' O MEJIA G\ • \I{, 
l'roícsur Adscrf~I Scmln•rlo de· Derecho 
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INTllODUCCION. 

El cambio de situación jur!dica como causal de improcedencia del juicio 

de amparo en materia penal, resulta interesante, en virtud de que cuando en 

enero de 1994 se adicionó el segundo párrafo a la fracción X del art!culu 7:1 dl' la 

Ley de Amparo, en amearo indirL""ClO se reclamaban violaciones a las garantf,1s 

previstas en los artlculos 16, 19 y 20 Constitucionales, )' sólo en scntenci,1 dl' 

primera instancia se consideraba consumada irrcp,uablementc las violaciones 

cometidas en ellas, aún cuando existiera cambio de situación jur(dica, el juicio de 

amparo no se sobrcscfa. 

Empero, en febrero 8 de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, una reforma más al art!culo 73 lracción X de la citada Ley, en este caso 

para suprimir la tutela del art!culo 16 constitucional, situación que considero 

incongruente con J,1 finalidad que se buscó en un principio (enero de 199-1), ya que 

actualmente se acepta que el quejoso puc,Je ser pri\'ado de su libertad de manera 

ilegal y que esta cuestión no sea estudiada por el Juez Constitucional, únicamente 

porque la base de la restricción de la libertad ya no sea la orden d,• aprehensión si 

no el auto de formal prisión, con tal actitud se viol.111 ~;ar.1nllas individuales. a 

pesar de que se ha dicho que el gobernado tienl' la oportunidad dl' incofonnarsc 

en contra del auto de formal prisión, pero esto no quiere dL'Cir que las violacionc'S 

que se hayan conictido desde que inicio la íl\'Criguación pr~vi~1 h,1sta que se dicta 

el auto de radicación del asunto, queden rl'parnd,>s S<\lo porque se rnnCl'llil el 

amparo contra el auto de fomtal prisión, d.llldo como wsul!ado que sig.1 un 

proceso!"'"ª! viciado dL'Sdl' su inicio. 

Por tal razón Sl' inicia l'I pr<>scnte tral~1jo de inVL'StigaciOn, con el prop<>sito 

de l'Stablccer que la última rcfom1a citada l"'rjudica .1) gobl'mado que l'S sujeto dl' 

un pr c'SO penal, estudiando en el capitulo primero lo relativo .1 los wnceptos de 

cuerpo del delito, procl'SO penal, as! como algunas dl' las garanllas 



individuales en materia penal; en d segundo capflulo tratare del juicio de amparo, 

as( como los principios y excepciones a éstos; en d capitulo tercero haré referencia 

sobre la procedencia del juicio de amparo dirl>cto e indirc>cto, la substanciación de 

los mismos, y las causas de improcedencia; finalmente en el capitulo cuarto se 

estudia cspcclficamcnte el cambio de situación jurldica como caus.11 de 

, improcedencia en el juicio de amparo en malcria penal, asf como algunos cambios 

'·-J.; ~e siluación jurldica qui! ocurren en el proceso. 

)5 
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1.- CONCEPTO DE DELITO. 

La rama jurldica de derecho Penal posee dos elementos 

fundamentales: 

Delito y pcnn. 

El Código Penal para el Distrito Federal, define el delito en su 

articulo '1", como el acto u omL<ión que sancionan las leyes penales. 

Esto es Jo que legalmente debemos entender como delito. 

Luis Jiménez de Asua en su libro 'Principios de Derecho Penal', nos 

dice que el acto es mas bien el soporte del delito, la imputabilidad L'S la b.1sc 

Psicológica de la culpabilidad, y las condiciones objetivas son adventicias e 

inconstantes, por lo tanto Ja esencia técnico jurfdico de la infracción radica en tres 

requisitos: Tipicidad, antijuridicid.1d y culpabilidad, constituyendo la pmalidad 

con el tipo la nota diferencial del dl'lito1. 

Es decir, d delito l'S una conducta (acción u omisión), asi que 

cualquier mal o daílo, por ~~r,1\'t.'S llll~ ~·,1n sus cons4 .. 'CUencias indi\'iJuaies o 

colL'Ctivas, no podrá ser rt!put,1do como delito ~¡ no tiene su origen en una 

actividad human,1; los hechos de lo~ anirnalc~ y los aconll'Cimicntos fortuitos 

ajenos al obrar humano no pueden con.<tituir deliti>; dicho acto humano h.1 de ser 

antijurfdico, cstilr en oposición con una norn1,1 jurídica y delx• ksion.u o poner en 

peligro un intercs jurídic.1mcnte prntl'¡;ido 

Pero no hlstd la mera contr,1pt"'~ición a la nonna jurídic,1, no toda acdón 

antijurídica con.•tiluye delito, l'S prl'ciso <¡Ul' corrl-spond.1 a un tipo legal, definido 

''~nc-z dt J\1.Ú1, tu11. '"Pnnc1pio1 de l>crC"cho Pnul l.i Ley y el Dd110'" Edil SOO,,mcnan1. S A. 
~lts!'Una Uucnos Aun'". Pág. 207. 



por la ley, ha de ser un acto lfpico; el acto ha de ser culpable, imputable a dolo 

(intención) o a culpa (negligencia); y una acción es imputable cuando puL-...lc 

ponerse a cargo de una determinada pcr.;ona; la ejecución o la omisión del acto 

debe estar sancionado con una pena, sin la conminación de un.1 penalidad par.1 la 

acción o la omisión no existe delito. 

Existen variadas definicionL'S del delito, pero la que tom.iremos 

como base es la otorgada en nuL'Stra propia let~islación en el articulo 7º del 

Código Penal vigente para el Distrito Federal en materia del Fueron Común y 

para toda la República en Materia del Fuero Federal2. 

Sin embargo, respecto a la definición del delito, Muñoz Conde 

establece que: "El concepto del delito, sus características comunes, rcspond,•n a 

una doble perspectiva que simplificando un poco, sc pr=nta como un juicio de 

desvalor que recae sobre un hecho o acto humano y como un juicio de dcsvalor 

que se hace sobre el autor de L'SC hL>eho. Al primer juicio de dcsvalor se le llama 

injusto o antijuricidad. al segundo culpabilidad, Injusto o antijuriciJad l'S, pues la 

desaprobación del .lCto; culpabilidad la atribución de dicho acto a su autor".' 

En estas dos grandes categorías, antijuricidad y culpabilidad, se han 

ido distribuyendo los diversos componentes del delito. En l.1 primera se incluye la 

acción u omisión, los medios y formas en que se reali1.l, sus objdus y sujetos, la 

relación causal y psicológica entre ellas y el rL'SUltado. 

En la culpabilidad, las lacultadL'S psíquicas del autor, (la llamada 

imputabilidad o capacidad de culpabilidad), el conocimiento por parte del autor 

del carácter antijurídico del acto y la no e'igibilidad de un comport.1miento 

: Xoti: La drnomuuc1ón dr Cite Código fuC' mod1fk1d1 por el artkulo rnmcro dd lXcrcto puhhcado ~n 
d 011no Ofic11I de 18 de mJ)'O dt 1999, en \·1gor al di1 •1guKntc, p.au qut'\br como "'CóJ1go Penal 
federal", y "Código P<MI rm <I Dutn10 F<d<ral" . 

. uñoz Conde Fn.ncis.co. ""Trori1 Gmcul del l>chlo"'. Ed1t Tcmii. Bo¡oti Colombia. 1999. Pi¡. 2. 



distinto. Ambas categorias tienen también un.1 vertiente negativa;,.._,¡, por t'j<:mplo 

la existencia, de una fucl7.41 irresistibll.· excluye l.1 .ln:ión; l.1 absolut.1 

impre\'isibilidad. la relación psicoló¡;ica con el rt>sultado la c.ll1s.1s dé justificación 

(por ejemplo la legitima defensa). autori1.an l.1 comisión del ht..:ho prohibidt>; la 

falta de facultades psíquicas en el autor (por ejemplo e11tcmwd.1d mental) e>.duw 

la imputabilidad, etecetera. 

La distinción anterior tien~ un \'a)or practico import.1ntc. Por 

ejemplo, para imponer una medida de SL'guridad o de corrtw1ón (intcrn.1r .1 un 

cnfcmio n1ental que ha cometido un delito en d nl..lnicon1io), t.'S suficit.mtc con J,1 

comisión del hecho prohibido, antijuridico, .1unquc su ,1utor no se.1 culp.1blt• (en 

este supuesto se le declara soci.1lmcnte rcspons.1ble en la C<'lllisión del ht..:ho 

delictivo); para imponer º"'' pena es, sin cnll.l.lrgo. m.•ú•s..1rio que e\ista 

culpabilidad. además de que el hcchn sea .111ti¡uridko (en L'Ste c.1so al sujeto .lCtivo 

se le dt>clara pcn.1lmente rcsp<Hl.-.1ble); no hay culpab1hd.1d sin .111tijuricidad, 

aunque si hay antijuricidad sinculp.1bilidad. 

De toda la gama dl' acciones anhjurfdic.1s que se cometen, el 

legislador ha seleccionado u1M p.utc dl• t.'llas. nortnilhnente la nM."\s gr,n·l~ ~ 

intolerables, y las ha conminJdo con una ¡~n.1 por n1''1.lio de su <kscripción t•n lev 

penal. A L>ste proceso de selL'CCión en la ley de las acciones que el legislador quiere 

sancionar P"nalmente se le lla111.1 tipicid.1d. Ll tipicidad "' pue•. la .idt'Cuaci011 de 

un hecho a la Úl'!'Cripción que de ese ht..:ho se h.1cc en J.1 ll'I' l..1 tipicidad es un.1 

const>cucncia del principio de ll'¡;alid.1d. 1· signific,1 •óln por mt'\ho de la 

descripción de las conductas pmhibid.1' en tipos 1~n.1l<'s se cumple el principio 

"nullum crimen sine legt-s•. 

Nonnalmcntc, la tipicidad, la antijuncid.1d y la culp.1bilidad son las 

caracteristicas comunes a todo delito. El punto de partida L'S siempre la tipicidad, 

~solo el hecho típico, es dt>cir. el descrito en el tipo legal puede servir Je base 
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a posteriores valoraciones. 

Con la constatación positiva de estos elementos: tipicidad, 

· antijuricldad y culpabilidad, se puede decir que existe delito y su autor puede 5Cr 

· ··'castigado con la pena que se asigne en cada caso concreto al delito en la ley. 

Es pues, que todo lo anterior se tiene como base para lo que a 

continuación se estudia. 

2.· ELEMENTOS DEL TIPO PENAL 

Elemento de laUn "dementum", significa fundamento, todo 

principio flsico que entra en composición de un cuerpo sirviéndole de base al 

mismo tiempo que concurre a formarlo', es decir elemento, es la parte integrante 

de algo, lo necesario para que algo exista. 

Tipo: Es la dl'SCripción de la conducta prohibida que lleva a cabo el 

legislador en el supuesto de hecho de una nom1a ¡><'11.11'. 

Para Ignacio \lillalobos• el tipo es la <iL'SCripción L~ncial objetiva de 

un acto, que si se ha cometido en condiciones ordinarias, la ley, considera 

delictuoso; y siempre que un comportamiento humano corrL-spomla a c.c tipo o a 

ese modelo, cualesquiera que sean sus p.1rticularidadc-s accidentaiL-s sera 

declarado como delito previsto por 1.1 ley. 

Para nosotros el tipo co1t,lituye un elemento del delito, y es la 

creación legislativa que se hace de una conducta en los pn'Ceptos penales, a 

• fr. Pone Pclil Cand1ud.ap. Ccleittno ... Apuntam1cnto1 de l1 Parte Grncnl de Darcho Penal" t6• E.d. 
Mi>.199~. Pig. t5. 
'Cfr. ~ludoz Condt, Fr1nc1M:o. Op Cit. Pag. 32. 
P1\·ón \'uconcclos fr1n,1\.Co .. ~bm.ul de Oem:ho rcraI Mn1c1no"'. u•. Ed. Mf,,;. 1999. Pig. 187 
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diferencia de la tipicidml que signiflc,1 el encuadramiento de una conducta con la 

descripción legal. 

Los elementos del tipo según el articulo 122 del Código <le 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el articulo 168 del Código 

Federal del Procedimientos Penales' son: 

"Art. 122.- El Mi11is1trio l'iiblico 11cmlitará los elc111c11tos 1/rl tipo 

pe11al del delito 1/c q11e sr tmlt• y la ¡irobablr rcs¡1011sabili1l111I 1lrl 

i11c11lpai/o, como base 1lel ejercicio lle la acció11; y la a11tori1/11¡/ j111licial 

a Sii vez, examinará si m11bos requisitos está11 acmlitados e11 a11tos. 

Dic/1os clcme11tos: 

1.- La existencia 1fe la co"rsp0111lie111t 11cció11 u 0111isió11 y de it1 lrsió11 o, 

e11 s11 c11so d ¡1eligro a 1¡ur Ira si1lo ~.,,ursto el bir11 j11ri1lico ¡irotrgillo; 

11.-1.a fomra tic i11tcn•e11ció111/c/os s11jrtos activos; y 

111.· La n'ali:ació111lolos11 o cr1l¡1os111/r la acció11 u 0111isió11. 

Asl mismo se 11crt'1litarii, si el tipo lo m¡uicrr: 11) las rnl;,/a1les del sujeto 

activo y del ¡111si1•0; bJ rl us11/t111lo 11 111 11cció11 u 0111isió11: e) Objeto 

material; 11) los medios utili:ados, r) las circi111stmrci11s dr/ lugar, tic111¡10, 

1110110 y ocasió11, fi los rlr111e11tos 11on1111til'Os, g) los cle111r11tos subjeti1•os 

rs¡1ecificos y Ir) las 1le111.ts circr111stmrci11s que/,¡ lesislació11 l'..,ral prevea". 

A) Accró11 u 0111isió11. 

El acto y la omisión son las únicas formas de manifostarsc la 

conduela humana que pudicr.1 con.,liluir delito. El acto o acción en estricto sentido 

es el asp<.>cto positi\·o de este y la omL•ión el aspc>cto ncgati\•o. 

"'2~-- .. ' Not~;..l:óÍ numerales mcnc1om1do1 futron rrfonnados por d aniculo T erc(ro Jcl l>«nlo pubhcado rn rl 
Dli!.[_o Oficial de la FC'dcnnón de 18 de m.&)'O de 1999, enuanJo c:n ,·1gor al dil ugu1m1c. U tdonn1 

- / .> 
,,.,:::-----
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ACCION.- "Consiste en la actividad del hacer voluntarios, dirigidos 

a la producción de un resultado ti pico o extralfpico"•. 

Jiménez de Asua, expresa que el aclo, termino substitutivo del de 

acción, es la manifestación de voluntad que mediante acción u oml•ión causa un 

cambio en el mundo exterior'. 

Para Bcling, la acción posiliva comprende la fase externa (objetiva) y 

la interna (subjetiva), identificando a la primera con el movimiento y al segunda 

con la voluntariedad, mas el no hacer u omisión, por tanto, la acción comprende 

tanto el mm•imiento corporal como el no hacer u omisión10• 

Cuello Calon considera a la acción, en sentido amplio como "la 

conducta exterior voluntaria encaminada a la producción de un rc'Sultado"11 . 

Maggiorc nos dice que la acción es una conducta voluntaria \.¡uc 

consiste en hacer o no hacer algo que produce al¡\Un.1 mutación en el mundo 

exterior12• 

Por Jo tanto, la acción consta de tn:5 elementos: 

a) Una actividad o movimiento corpor.11. 

b) La voluntad o el querer rcalii,1r dich.1 acti\·idad, a su \'e7., este segundo 

elemento se integra por las siguientes fast'S: 

1).· La concepción, que supone el n.1cimil•nto de la idea de actuar mediante 

el fenómeno de la rcprcscnlación. l..1 Concepción, cot\.•tituye el debate que se 

desarrolla en la conciencia del agente. 

2).· La decisión, es el termino de dicho dcb.1tc con la determinación de 

actuar. 

conm1ió c-n iwtuuir el conccr10 de "ckmcnlos del 11po perur por .. ampo del ddno". 
• Pone Peiu Canwud..p, Celestino. Op Cu. p.lg 231. 
~Cfr. "Pnnc1pio1 de Ocncbo Pc-nal b l.C)' y el Dd1to- ()p. Cit P.ig 210. 
1. Cfr. Pa,on \'uconcclos, Fran..:n.co Op. Cit. hg 221 
1 Cuello Calón. Eugenio ... lkrt'tho Peral'", Putc Gmcfal. Vol t, Plg 3-44. 

\ ~ i: Cfr. Pl\ón Vuconcdoi. francnco. Op. C11 PAg. 221. 

'-..__j --..... --

~ 
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3).- La ejecución, es la voluntad que acompaña la actividad misma, dándole 

a esta su contenido psfquico. 

OMISION: es una conducta negativa, es inactividad \•oluntaria, con 

violación de una nonna pm:eptiva, (omisión simple) o de ésta y una prohibitiva 

(omisión propio o comisión por omisión). 

Consiste en la inactividad voluntaria frente al deber de obrar 

consignado en la nonna penal. 

La Omisión para la mayorfa de los autores penalistas esta integrada 

por tres elementos: 

a) Voluntad. 

b) Conducta inactiva o inactividad. 

c) Deber jur!dico de obrar. 

Para Pavón Vasconcclos los elemcnlo de la omisión son: lnacth·idad, 

inacción o el no hacer esperado y exigido por le mandato de obrar y volunt.1d de 

omitir <?l deber di? actuar sea en fonna dolosa o culposa (olvido)11. 

B).- l..esiá111kl Nen j11rid1co llit1·fodo. 

En In doctrina se distingue entre objeto jurldico )'objeto material. 

El objeto jurldico, es l'I bien jurfd1co tutelado a tr.wés de l.l lcv penal 

met.iinntc la amcna7 .. a de sanciOn. 

Para Celestino Porte Pctit, el objeto )urtd1co <'S el val<lr o d bien tutelado 

por la ley penal". 

El tipo descrito en el Código Penal protege uno o varios bienes, los 

~ '.'. ~;,~ rag. 225 
~Pone P<1i1 C1ndaudJp, C<lctlino. Op. Ctt. Pág. llO 
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cuales pueden tener igual valor o desigual. 

Los bienes jurldicos se dividen en bienes indi\•iduales y bienes de la 

colectividad, en bienc'S disponibk'S y bienes no disponibles. 

C). IA cn/itb1d 1• i11lm't'11dó11 de los sujetos acli1'ílS y ¡msims. 

Sólo el hombre L'S sujeto activo del delito, porque él únicamente se 

encuentra provisto de capacidad y voluntad y puede, con su acción u omisión, 

infringir el ordenamiento jurldico penal. 

Sujeto Activo.· "Es la persona que rl!a1i1,1 la conducta o el hL'Cho 

tlpico, antijurtdico, culpable y punible, siendo autor material del delito, o bien 

cuando participa en su comisión, contribuyendo a su ejL>cución en forma 

intelectual al proponer, instigar o compeler (autor intelectual) o simplemente 

auxiliando al autor con anterioridad a su realización concomitantcmcnte con ella 

o después de su consumación (cómplice)' encubridor)"11• 

Sujeto Activo, p.1r.1 Celestino Porte l'l!lit, L'S el que intl!rviene en la 

reali1.ación del delito como autor, co.1utor o cómplice'"· 

El sujeto activo puede ser cualquier persona, en ocasiones el tipo 

exige determinado sujeto activo, es dL'Cir UIM calidad en dicho sujeto, 

originltndosc los llamados delitos propios, cspt.'Ciales o exclusivos. 

Sujeto Pasivo: Es el titular del dcrc'Cho o interes lesionado o puesto 

en peligro por el delito " 

La Ley tutela bienes no solo personak>s sino colectivos, de alú que 

pueden ser sujetos pasi,•os: 

a) La persona flsica sin limitaciones, dc>spu<'s de su nacimiento y aun 

antes de él. protegi~ndosc ademas de los bienL'S jurfdicos de la vida y la integridad 

corporal, otros como la pa1. y la segundad, el est.1do civil. el honor, la libertad y el 

patrimonio. 

b) La pcrson.1 mordl o jurfdica, sobr<• quien puede rc'Caer la conducta 

1 ~ Pa\·ón \'uconcclo~. Fnncuco. Op Cit Pig 167. 
1
' Cfr ... Apunll.nucn1os dC' b panc GC"ncnl de Dcrtcho Pctul ... Op Cit. Pi.g. 346. 

~m.Pig. t71. 



IS 

delictiva, lesionando bienes jurldicos como el patrimonio o el honor de los cuales 

puede ser titular. 

c) El estado, como poder jurldico, es titular de bienes protegidos por 

el ordenamiento jurldico penal y en tal virtud puede ser ofendido o victima de la 

conducta delictiva. 

d) La sociedad en general, como en el caso de los delitos contra la 

salud y la moral publica. 

Cuando el tipo exige determinada calidad en el sujeto pasil'o, y 

cuando no existe ~te, no puede darse la tipicidad, originándose cuando el tipo 

requiere tal calidad un delito personal. 

D.· Objeto mnleria/. 

El Objeto material es la cosa o sujeto sobre la que se realiza el 

delito11• 

Objeto Material: "Es la persona o cosa dañada o que sufre el peligro 

derivado de la conducta delictiva"19• 

El sujeto pasivo del delito es diferente al objeto material del mismo, 

sin embargo en algunos casos se identifican ambos en la persona, el objeto 

material. como L'S el caso de delito de violación, homicidio. IL'Siones. 

E) Rra/iwción clolosit o oc/¡~>Slt. 

OOLO: "Es la conciencia y \'oluntad de realizar el tipo objetivo de un 

dclito•:!ll. 

A•f tenemos que l'I dolo se wnstituye por la pf\'SCncia de dos 

elementos: uno intelectual y otro volitivo. 

a).· Elemento intelectual. Para actuar dolosamente, el sujeto de la 

acción debe saber qué es lo que hace y los elementos que caracteri7.an su acción 

"Cfr. tbidcm. Pig. JSt 

~Pl\'ón Vasconcdos. ~rancisco. Op. Cll. N.g. 175. ,><' ~ Mwloz Coodc, Fnnmco. Op. CiL Pág. SS. 
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como llpica. Ha de saber por ejemplo en el homicidio que mala a otra persona. 

El elemento intelectual del dolo sc refiere, por tanto, a los elementos 

que caracteri1.an objetivamente la acción como tfpica: sujeto, acción, resultado, 

relación causal o imputación objetiva, objeto material etc. 

b).- Elemento volitivo.- P,1ra actuar dolosamente no basla rnn el 

mero conocimiento de los elementos objetivos del tipo, L'S necesario además 

querer reali1.1rlos. El elemento volitivo supone voluntad incondicion.1da de 

reali1.1r algo (Upico) que el autor cree que puede reali1.ar. Si el autor aun no está 

decidido a reali7.u el hecho, o sabe que no puede reali1.arlo no hay dolo, bien 

porque el autor no quiere toda\•Ja, bien porque no puede querer lo que no L'Sta 

dentro de sus posibilidades. 

CULPA: 'Nos dice Francisco Muñoz Conde que el núcleo del tipo 

del injusto imprudente consiste, en l,1 divergencia entre la ación realmente 

realizada y la que deberla haber realiz.1do en virtud del deber de cuidado objetivo 

que era necesario obscrvar·21. 

De lo anterior podemos dc>cir. que la culpa consiste en el obr,u sin la 

debida previsión, con lo que se causa un rc'Sultado daño.o;o y previsible, tipificado 

en la Ley Penal. 

Los elementos de la culpabilidad son: 

a) Existencia de un daño con tipicidad penal 

b) Existencia de un estado subjcti\'O de culposidad consistente en 

impre\•isión, falta de reflexión, negligencia, falta de cuidado o impericia, 

~ "ldcm. Pig. 71. 
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manifiesto por medio de actos o de omisiones 

e) Relación de causalidad ffsica, directa o indirecta, entre los actos u 

omisiones y el dai'\o resultante. 

d) Imputación legal del dai\o sobre quien, por su es1.1do subjetil'o de 

culposidad, produjo el acto o la omisión caus.1ll'S. 

Por lo tanto l'S imprescindible en los delitos culp'''º' demostrar la 

exlste.ncia de un estado subjetivo en el <¡ue el agente incurre en i.ilt.1 de prel'isión 

de lo que humanamente es previsible. 

F) Rcsu/lndo y s11 nlril•11ció1111 "1 11mó11 u 0111isió11. 

RESULTADO.- 'Es la mut.1ción jurldica o jurldico material, 

producida por un hacer (acción) o un no hacer (omisión)":u. 

El resultado.- "Para l\·lam;iorc es el efecto del acto rnluntario en el 

mundo exterior, o más prL>cisamcntc la modificación del mundo c'tcrior Cl'mo 

efecto de la acth·idad dclictuos.1"". 

En los delitos de omision 'implt• tienen un result.1do id,·ntificado 

con el dar'º rL~ult,1ntc de la \'iulacion .ti ordt>n.amiento jund1t.-<.l, re~ult.ldo 

coincidente, con el matcri,11, en aqul'lk1s dditos pnxluctores de decto"t n,1tur.1les 

de orden material. Scgtin la dL-,,cripci<'>n del tipo, el dazio plzcde rL>c.1er en d 

mundo material y no sol.1mcntl' jurfdico, puc' la prh·ación de la l'ida, en d 

homicidio, implica la dL'Slntcción de la '"i>tencia como bien jurídico protegido en 

la norn1a, en tales casos l'I d,li\o til'1ll' una lhlble proy1.."Cción: mM L'JlÍll(,1Ja a la 

protl'Cción de la vida, mientras la t>tr.1 implic.1 el cfocto natural de la conduct.1 es 

'-'-~~ Pclil Cimd.tudar. Ct"!olmo Op Cit. Pib lb2 
~"· Pa\'ón \'uconcclo\, FnrKuco Op C1t J•ág 205 
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decir la d=parición de la persona. 

EL NEXO DE CAUSALIDAD 

"El nexo causal, es la relación existente entre la conducta y el 

resultado y mediante la cual se hace posible la atribución malerial de ésta y 

aqui!lla como su causa"l~. 

El hecho se integra con la conducta, el resultado y un nexo de 

causalidaJ entre la primera y el segundo. IA1 ausencia del cualquiera de dichos 

elementos impide el nacimiento del hecho, rL'Sultando indispcn.-.1blc el nexo para 

poder atribuir un resultado a la conducta de un hombre. 

Ll distinción hL>ch.1 entre el r<'Sult.1do jurídico y resultado m.1terial 

nos lle\'a a precisar, en prirncr termino t¡ue sólo es propio hablar Je nexo causal 

en relación con aquellas conductas pr0<luctoras de un TL-sultitdo material. pues 

únicamente en el mundo naturalistico y no en l'i jurídico tiene l'ivcncia tal 

fenómeno. L..1 causalidad és un concepto lógico y no ¡uridico. 

Para Jhni!nez de Asua, el rL'Sult.ulo sólo puL'<le ser incriminado si 

existe un nexo causal o una relación de c.1usalidad entre el acto humano y el 

resultado producido. Existe l'S.1 relación caus.11 cuando no se puede suponer 

suprimido el acto de \•oluntad sin que deje de producirsc· el resultado concrcto:?l. 

G) Medios ulili::mlos. 

Ll exigencia de nlL'<lios utili;o.1dos en el tipo pen.11 quiere dl>cir que 

para que pueda darse la tipicidad tienen que concurrir las formas que exige el tipo 

correspondiente. 

, °""'· .. :: ~Plg 240. 
~ /~~Pnntipms de Dc1rcho rcnit l.a l.cy )'ti l>chto" Op.Cu p.iz 221. 
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Mez1;er expresa que por delitos con tnL'<liCls legalmente 

determinadas debemos entender aquellos tipos de delitos en los que la tipicidad 

<le lil acción se produce no mediante cualquier rcali1-41ción dl') resultado ultimo 

sino solo cuando éste se ha cmlSe~~uido en la forina en lJUC la k•y expresamente 

dctcrmina2n, por ejemplo: clandestinamente o con cnga1los, violencia, amcna1-41s, 

temor, scvicias, regalos, promcs.1s, 1umas, dinero u otras dádivas, mciiios 

fraudulentos, seducción o promesa matrimonial, inn•ndio, sumersión ctcéll·ra. 

/-/)Lugar, 1110110, tit•m¡>o y ocasión. 

El Lugar y el tiempo de comisión del delito L'S relevante para la 

solución de diversas cuestiones relacionadas con la aplic.1ción de la ley penal en 

los ámbitos espacial y temporal. 

El 111s11r: para saber con certL'7•1 si el hL'Cho L'S o no punible en el 

territorio en el cual tiene obligatoriL'tlad la ley 1~nal, y para prt.'Cis.1r la 

competencia de los tribunak-s. 

El tir111¡10: para dilucidar ~i es o no aplicable l.1 ley vigente, p.1ra 

fundamentar en su caso la antijuridicid.1d, la imputabilidad o la culpabiliLl.id de la 

conducta o hecho rea1i7.1dos y para L'SClart'Ccr •i ha opcr.1do o no la prescripción 

de la acción penal. 

La TL'Orfa unitaria o de la ubicuid,1d, tambicn llamada de conjunto o 

mixta, nos dice que el ... lclito se comete t,mto en d lug,u y til'nlpo en los cu.1kl5 hil 

tenido \'erificc1tivo la actividad, St.'.1 en íonn .. 1 tot.il o parcial. como l'n los qut• ~ 

produce el rl~UltJdo, con ello ~ intl·nt.i rl"soh·l·r toJo:"o los probll'lll.lS dcri\'.1dos 

del tiempo y lu¡\ar Je comisión dd delito talL.,, como lev, aplic.1blc, compdcncia 

jurisdiccional. prc>scripción cte. 

Este criterio'"' adoptado por el Código Penal de 1958. en su .uhculo 

6°, r<'Cogido, igualmente por d ,mkprn)'L'Ctu di: Código J'l'n.11 Je 1958, para el 
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Distrito Federal, el cual en su articulo s• declara: " ... l'ara todos los tftctos 

¡mialts, se te11drd por cometido el dr/ito trr el tit111¡10 y l11g11r e11 qut se rralicm la 

co111l11cta o el lrtc/10 o sr ¡1ro1luzc11 el rts11ltt1tlo ... ". 

Ocasión: Esta exigencia de algunos tipos se refieren por ejemplo 

hallándose en el ejercicio de sus funciones, ocasión de peligro para un l!tayor 

número de gentes, o calamidades o desastres públicos, abuso de confian,,1 

etc6tera. 

Por lo que hace al lug11r y tit111¡10 en los delitos de omisión , siendo 

6sta una inactividad voluntaria de un deber de obr.ir, debe estimarse cometido el 

delito en el lugar y tiempo en que dicho deber era exigible, legalmente, debiendo 

de entenderse que tratándose de obli¡:acioncs cuyo cumplimiento exige un actuar 

continuado, el delito se comete en todo tiempo y en todo lu¡~ar en los cuales 

existla dicho deber de obrar. 

/)Elementos 11on1111lims. 

Los elementos nomtati\'os son presupuestos del injusto tfpico, que 

solo pueden ser determinados mt'tliante una especial \'aloración de la situación 

del hecho. 

Fomta parte de la descripción contenida en los tipos penales y se le 

denomina normativos por implicar una \'aloración de ellos por el Juzgador. Tal 

\'aloración se reputa nt'Cesaria p.1ra poder c.1ptar su ""ntido, pudiendo ser 

eminentemente ¡urtdic.1, de acuerdo con el contenido del tipo penal o bien 

cultur.tl, cuando se debe re.11izar de acuerdo a un criterio cxtr.tjuridico, como 

ejemplo de ello tenemos el articulo 173 fr,1ccioncs 1 )' 11 (abrir o interceptar 

indebidamente una comunic.1ción escrita no dirigida a el); articulo 178 (al que, sin 

~sa legitima rehusa.'iC pn.'Star un servicio de interts publico) ambos del Código 
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Pena_! para el Distrl to Federal; cte. 

Existen pues dos clases de elementos normativos: 

n)- Elementos de valoración jurfdica.- existen cuando la ley establl'Ce 

conceptos como: •cosa ajena". "funcionario", "cosa mueble", "documento público", 

etc. 

b)- Elementos con valoración cultural.- Estamos frente a un elemento 

de esta naturale7.1 cuando el Códi¡\<> expresa "acto erótico sexual", "ultraje a la 

moral publica o las buenas costumbres" cte. 

1) E/e111e11/os s11/l¡elirns '"l"cíficos. 

Los elementos subjetivos son los contenidos en una descripción de la 

conducta prohibida, que no son perceptibles a Ira ves de los sentidos, sino que se 

rL'<¡uierc para captarlos lk• un Jeto de v,1loración. 

Definiendo a t.1les elcnwntos dd injusto diremos que son las 

caracterfsticas subjeti\'as, es dL'\'.ir las situ.1das L'n et alma del autor del delito, ya 

<JUe sin c'Sh! requisito la conducta no seri.1 !!pica por no ser anlijurfdica, como por 

ejemplo, "fines lascivos", ··animo dl! ofender", animo de lucro". 

Una vez anali1.1dos los elemenlos del tipo penal, es ncu'Sario dc'Cir 

que este concepto fue sustituido por "cuerpo del delito", mediante decreto 

publicado en el diario Oficial de l.1 Fl'deraciM del 18 de Mavo de 1999, entr.mdo 

en \'igor al d!a si¡\uientL'. Quc•dando L'n MI .ictual rcdacci<~n el articulo 122 del 

Código de Procedimientos Penales p.ir.1 el Distrito Federal como sigue: 

"Articulo 122.- El l\linistcrio Público acreo.Jitará el cuerpo del delito 

de que se trate y la prob.1ble responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio 

de la acción penal; )' la dutoridad judicial, a su 1·cz. examinara si ambos requisitos 

cstiln acreditados en autos. 
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"El cuerpo del delito se tendrá por comprabado cuando se acrL'<.lile 

el conjunto de los elementos objetivos o externos que constitU)'an la materialidad 

del hecho que la ley señale como delito. 

"En los casos en que la ley incorpore l'n la descripción de la 

conducta prevista como delito un elemento subjetivo o normativo, como elemento 

constitutivo esencial, será nt..'t:t..~1ria la tlCreditación del 1nismo para la 

comprobación del cuerpo del delito. 

"La probable responsabilidad del indiciado, se tendrá por a;:rL'<.litada 

cuando de los medios probatorios existentes SI' d1'du1.ca su obrar doloso o culposo 

en el delito que se le imputa, y no exista acreditada en su favor alguna causa de 

exclusión del delito". 

Del articulo trar~..:rito podemos advertir que el concepto "cuerpo 

del delito" se acredita con la comprobación de los elementos objetivos o externos 

del delito, esto es, lo que podemos aprc'Ciar por medio de los sentidos. También 

debe acreditarse los elementos normativos cuando el tipo asi lo exige, éstos 

pueden ser de \'aloración jurldica, cuando están contenidos en la ley, y cultural, 

cuando se tiene que acudir a la costumbre, los usos, la moral. 

Consecuentemente la Unica difcrl!nci.1 que existe entre "elementos 

del tipo penal" y "cuerpo del delito", consiste en que el dolo o culpa, fonn.1s de 

rcali7A1Ción de la conducta, lonnab.in parle de lo; elementos del tipo, y tcnlan que 

acreditarse como tal, dcspu~ de la rcfonn&i ocurrida, estas formas de realización 

de la conducta pasaron a la culpabilidad. 

3.- Pl!ESUNTA O PLENA l!ESl'O.\'S:\UJUIJAIJ 

5.! establece el concepto de prob.1blc rcsponsmabilidad antes del 

dictado de auto de fomtal prisión y plcn.1 rc>spo1co;ab11idad cu.mdo M! 11.1 dictado la 

sentencia. 

La prob.ible rl>sponsabilidad es uno de los rc-quisitos señalados en la 



Constitución para que proceda legalmente el ejercicio de la acción PenaJ21. 

Se acredita la Presunta Responsabilidad cuando existen elementos 

suficientes para suponer que una persona pudo haber tomado parte en la 

concepción, preparación o ejecución de un acto ti pico, antijurfdico y culpable. 

4- FASES DEL PIWCEDll\f/ENTO l'ENAI .• 

Previo el análisis de las faS<.'S del procedimiento en cita, y para una 

mejor comprensión de lo que en el ProcL'liimiento Penal se L'Studiará, es necesario 

mencionar lo siguiente: 

A).- LOS SUJETOS or LA REUCION l'IWCESAL 

Los sujetos de la relación procesal son: 

1.- El órgano de la acusación, el MINISTERIO PUBLICO. 

2- El Organo de la )urisdkdón, el JUEZ. 

3.- EL SUJITTO ACflVO DEL DELITO. 

4.- El órgano de la ddens.1, EL DEFENSOR. 

5.- EL SUJITTO PASIVO DEL DELITO. 

La antL•rior cl.>sific.lCh\n se encuentra L'Stab!L'Cida en la doctrina, ya 

en que en los Códi~os l'rocL'Sales, FL'<leral y del Distrito l'l'lleral, no se ad\'iertc 

al¡;ún artículo que los mencione como tale, y en L~ orden, pero de su contenido 

se observa que se refiere a cada uno de ellos, por tal razón l'S que se estudian en el 

presente tr.1b.1jo de tesis. 

1.- Ministerio Piíbliro. 

~ola: Aniculos 16 p.in•fo '<J;Undo 1· 19 p.irnfo pnmrro, Coos111uc1onaln. 
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El Ministerio Público es una institución dependiente del estado que 

actúa en representación del inter~ social en el ejercicio de Ja acción penal y Ja 

tutela social y en todos aquellos casos en que le asignan las leyes. 

La Constitución l'ol!tica de Jos Estados Unidos Mexicanos, en las 

artlculos 21, 73, 102, establece las facultades espL'Cificas del Ministerio Público 

Federal. 

Existen Ministerio Publico l'L"<leral, Ministerio Publico del Distrito 

Federal, Ministerio Publico Militar y Ministerio Publico del Fuero Comun, l'Slos 

últimos en cada un.1 de las entidades federati,·as. 

La nonfü'l constitucional, las leyes 4ut! lo org,1niz.an, los dem.\s textos 

JegalC?S y la jurisprudencia, otorgan al 1\ linisteriu Publico Ja titularidad de Ja acción 

penal, sin embargo sus atribucionL'S se extienden mas ali.\ dd ámbito del Dert'Cho 

Penal, teniendo asignada funcionL'S es¡x'Cificas en: DerL'Chn Ci1•il y el juicio de 

amparo. 

En el derecho J"'nal. primordialnwntL', del~ perseguir los delitos y 

como representante de Ja sociedad ejercita Ja acción J'<'llal. En el ejercicio de Ja 

acción penal realiza funciones es¡x'Cificas como: 

a).- lnvestigatoria, 

b).- Persccutori.1, 

c).- En la ejecución de sentencias. 

2.- El/ur:. 

JUEZ.· ·Es el titular de un órgano Jurio;Jiccional Unipersonal, por 
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regla general, de primer grado o instancia""· 

IA~ función jurisdiccional la delega el fütado en el Juez, l?stc, es el 

órgano del que se vale para llevarla a cabo, es un sujeto de primordial importancia 

en la relación procesal. 

El Juez es aquel sujeto investido le¡;almente por el Estado para 

declarar el derecho en cada caso concreto, es dc>cir a través de la jurisdicción será 

como se manifieste la actividad judicial. 

Jurisdicción: "l'S una función soberana del Estado, realizada, ,-i través 

de una serie de actos que c>stán proyc>ctados o encaminados a la solución de un 

litigio o controvcrsÍit, mediante In aplicación de una ley general a ese caso 

concreto contrO\'Crtido, para solucionarlo o dirimirlo",.. 

La jurisdicción, COIL'\l'Cuentementc, tiene por objeto resolver a tr,l\'és 

de la dc>claración del derecho, la pretensión punitiva estatal, señalando los 

fundamentos jurldicos en que se apoya el órgano jurisdiccional p.ir.1 imponer la 

sanción o declarar la absolución, en el caso concreto. 

En la república Mexicana, la función jurisdiccional esta .1 e.irgo de 

órganos cspc>clficamcnte determinados por la Ley. 

A).· En el Distrito Federal. de acuerdo al articulo 2" de l.1 Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia dd Distrito foJeral, se ejerce por: 

I).· Magistrados del Tribunal Superior Je Justicia del Distrito 

Fc>tleral. 

11).· Jucws de lo Civil 

111).· Juc'Cl'S de lo Penal 

IV).· Juecc'S Je lo Familiar 

V).· Juc'Ccs del Arrendamiento Inmobiliario 

" G zuro, C1p1i1no. "Troria Gen<nl del Proe<>0". 8' &loción. Mluco 1992. P.lg. 202. 
dem. l'.lg. 122. 
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VI).· Jueces de lo Concursa! 

VII).· jueces de lnmatriculación Judicial 

VIII).· Jueces de Paz 

IX).· Jurado Popular 

X).· Presidente de Del>.1tes y 

XI).· Arbitros. 

ll) En el orden fo<leral. 

de acuerdo al numeral primero de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, la jurisdicción se ejerce por: 

I).· La Suprema Corte Justicia de la Nación, 

11) • El Tribunal Electoral 

11).· Los Tribunales Colegiados dc Circuito, 

IV).· Los Tribunales Unitarios de Circuito, 

V).· Los Juzgados dc Distrito, 

V).· El Consejo de la Judicatur.1 

VI).· El Jurado Fedcr.11 de Ciud.1danos, y 

VI).· Por los Tribunalc'S de los Est.ulos )' del Distrito Federal "" los 

casos previstos por el articulo 107 Constitucion,11 fracción XII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

C).· El Sujeto Activo. 

El sujeto .1ctivo L'S quim realiza la Cl>nducta en d tipo"'. 

El sujeto activo del delito en r.uón de las distintas etapas dcl 

procedimiento penal v .1ten<liendo a sus forma y técnicas legales; se va colocando 

en un.1 situación juridica diversa, por tal motivo rL'Cibc una dcnominación 

especifica, correspondiente al momento procL.Jimcntal dc que se trate. 

"Cfr. Lopcz 1leun<ourt. ldu1nlo "lntrodumón 11 ll<rt"Cho pcn1I". Fdll Pot1111. Mil. 1991. Pig. 133. 
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Se le llama indiciado durante la Averiguación Previa, tal nombre 

deriva del "indicio' (dedo 4ue sl'i\ala) y como cxbten indicios de <1ue se cometió 

del delito será objeto del tal averiguación. 

Concluido ese período y habi(,ndose ejercitado la acción penal, el 

juez loma conocimiento de los hechos, es decir a partir del auto de radicación 

ad4uierc el nombre de procesado. 

Cuando el Ministerio Publico ha formulado sus conclusiones 

acus.itorias recibe el nombre de acu~1do, hasta que se dicta sentencia. 

Cuando se ha pronunciado la sentcnci¡i adquil•rc d carcklcr de 

sentenciado, y cuando la resolución dictada causa cjc'Cutori.i se le llanM reo. 

La clasificación anterior c'S la que el autor Guillermo Colln S.\nd1cl 

ha establecido en su libro Dcrc'Cho Mexic.1no de Procedimientos Penales, 

clasificación que por cuestión de método me apego a la misma. 

0).- El Órgn110 de la Defi·11sn. 

L.1 institución de la defensa en el proceso Penal tiene funcil,nc'S 

especificas: coadyuvar a la obtención de la verdad y proporcionar la asistencia 

t~nica al procesado para evitar todo acto arbitrario de los d<•más órgano; del 

proceso. 

E).- f./ S11jelo Pasim. 

'El sujeto pasivo es la persona sobre 4uicn rc'C.1e la acción del su¡do 

activo1131 • 

La ejecución de conductas o hc'Chos considerados como delitos 

produce danos que afecta directamente a las personas físicas, en lo moral, en su 

~ .:.~ ~'.'.rriirmonio, en su integridad corporal o en su honor. En forrru indirect.1. los 

\~Pig.133. 
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integrantes de una sociedad tambi~n se ven afectados, porque toda violación a la 

ley penal produce como consecuencia una sanción represiva y, además, daños que 

deben ser resarcidos directamente al ofendido o a la víctima. 

Res¡x.'Cto del sujeto pasivo debemos distinguirlo del afectado o 

víctima. 

a) el ofendido.- E• la pcrson,1 que rcsicnt" dirc'Ct.1mcnlc, la lesión 

jurídica, en aquellos as¡x.'Ctos tutelados por el o.,r,'Cho l'mal. 

b).- La víctima.- l'S aquel, que por razones scntiment.11l'S o de la 

dependencia económica con el ofendido, es afL'ctado por el hL'Cho illcito. 

Durante la a\•criguación previa el sujeto p'1sivo rcali7.a actos 

encaminados a la integración de los elementos del tipo penal (ahora cuerpo del 

delito) y la presunta responsabilidad, pcmüte en su caso, la ins¡x.'Cción en su 

cuerpo, emite dL'ClaracionL'S, proporcion.1 irúormcs, aporta ducumcntO'J, etc. 

El sujeto pasivo dL>sde que inicia el procedimiento penal, L'Sta 

realizando con su intervención actos cuyo propo;i1,1 es colaborar con el .1gente del 

Ministerio para la consignación de los hc'Cho; ~- queJ,1 constituido como un 

coadyu\•ante. 

CoadyU\·ar es ayudar a algo, colaborar para el logro de un fin 

determinado, asl lo hace el pasivo del delito ante el representante social pare el 

logro de la condena del procesado y la obtención de la rep.líación del daño. L.1 

c0t1dyu\'ancia se inicia dl'Sllc d rnomcnto en 'tUt' se h,1Cl• saber la notitia criminis 

ante el órgano de la acusación, ~1lisfacicndo con dio los Tl'l)Uisitos Jt• 

procedibilidad y facilitando además la tipificación del o los ,!dilos. El ofendido l'S 

el mas indicado para aportar datos y ,1si intL•grM la a\'eriguación, ya que n.-sicntc 

directamente el dai'o o el agravio. ya sea ~i travl"s de- las in1putaciones din."Ctas que 

lle\' a acabo o de otros elementos y c1rCU1\.t;lanci.1s que en su rnomt·nto contribuyan 

a satisfacer los requisitos para el ejercicio de la acción penal. 

En la primera f.lse del proc,'\limicnto penal (Averiguación Previa), la 

~rticipación del ofendido es indispcnsabl~. desarrolla una actividad amplfsima, 
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. independientemente de que el A¡;ente del Ministerio Publico dirija, inquiera y 

determine, a su arbitrio, el grado de participación que deb.1 pcrmitlrsclc. 

Durante el proceso el ofendido aporta ante el Agente del Ministerio 

Publico Jos elementos de prueba que l'Stén a su alcance, deduce derechos contra 

terceros, en lo concerniente a la reparación del daño, y t.1mbién, interponer Jos 

recursos señalados por la ley en Jo concerniente a Ja rep.u.1ción del daño." 

Ahora bien, el procedimiento penal, de acuerdo al articulo primero 

del Código Federal de Procedimientos Penales consta de los siguicntl'S periodos: 

averiguación previa, preinstrucción, instrucción, juicio o primera instancia, 

segunda instancia y ejecución de sentencias. 

Previo a anali1.ar las etapas mencionadas será nccL-sario definir 

procedimiento y proceso: 

Procedimiento: l'S el conjunto coordinando de actos procl'S.1les, que 

sirven para Ja obtención de un !in det<"rmin.1do, dentro del proceso". 

Proct..~o.· Es una serie <ll' actos concatrn.1do~ que se des.arrolla 

progrt-sivamcntc, par.1 llegar a su fin natur.11. t)lll' es la St:ntencia definitiva con 

calidad de cosa juzgada, y rL'Solutoria del conflicto". 

Podcmcis decir, entonct.--s llue el prcxedirniento 

t..'quivale, en realidad ,1 una parte dd prc_X'l-SO. es dt-cir, .1qu~l S(.' da y dl'sarrolla 

dentro de ~ste, concatenada a los actos ... fo) que consta, uniéndolos como si se 

trataran de esJ.1lxmL'S, hasta pr0<lucir la situación jurlltica 4ue corrc'Sponda al 

proceso. El prOCL'SO adem.\s de s..•r el todo, se diferL'ncia del pr!lcedimiento, por su 

fin, qt11! es el del llegar a la dL>cisión dl'I cnntlicto, nw .. li.mte un follo que .idquiere 

calidad e cos.1 juz¡;ada. El procL'<limiento L'<Jlti\·ale a una fa~ pwcc-s.11 autónoma y 

I! Sola: E.sic Jw:cho, se conugr1 rn d ultimo p.irufo del articulo 20 Com~11tucion1l, y rn coru.ecucncu 
le mscnO en el C1ritulo de Sanción PC'CUnmu11. ('~rrcifacamcn1c R~nc1on del o~"º· de ambos Cód1¡os 
Je Prot('d1micn1os rciuks. 
11 "0icc1on. 3nodc l>cr«ho 1'10ccul P('tUr'. ()Wdc l.cón, Marco An1on1u Tomó 11, 4' Ed Mh 2000. 

' r~76R 
''---" ....-efidcm Op Cll. p.ig.1770 
~ 
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delimitada respecto del proceso, en el cual se desarrolla. Sin embargo en Ja 

práctica se usa indistintamente el concepto de proceso y procedimiento. 

El Periodo de la Averiguación Previa a la consignación a los 

tribunales, comprende las diligencias legalmente nL'Cesarias para <JUe el Ministerio 

Público pueda resolver si ejercita la acción penal o no. 

EL de preinstrucción, en <JUC se rmlilAlll las actuaciones para 

determinar los hechos materia del proceso, la clasificación de éstos conforme al 

tipo penal aplicable y la probable rL-spo11.o;.1bilidad dd inculp.1do, o bien, en su 

caso, la libertad de ('Sic por falta de elementos para procl'sar. 

El de irl.,trucción comprende las diligencias practicadas ante y por 

los tribunak'S con el fin de averiguar la existencia de los delitos, las circunstancias 

en que hubieren sido cometidos y la respons.1bilid.1d o irresp<lll.<;.1bilidad de los 

inculpados. 

En el periodo de juicio o de primer.1 irl.,tancia, el J\linistcrio Público 

precisa su acusación y el acusado su defensa ante los tribunak'S y estos valoran las 

pruebas y pronuncian sentencia definitiva. 

L..1 cjL'CUción comprende dL'Sl!e el momento en <jlle caus.1 ejt.'CUloria 

la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las s.1nciones aplicadas. 

8) AVERIGUACION PIU:VIA. 

El estudio de la a\'Criguación pre\'ia ab.1rc.i: la notici.1 del delito, 

denuncia, Jos requisitos de procedibilidad (d<•nuncia, querella, cxcitath•a y 

autorización), la función de Policla Judicial, en sus diversas modalidades y la 

consignación. 

La averiguación previa L'S la etapa inicial de los Procedimientos 

Penales. Principia cuando el Ministerio Público tiene conocimiento por medio de 

una denuncia o querella, de que pudo li.1bcrsc cometido un delito y comprende 

~s aquellas diligencias que ('Sic lleva a cabo para reunir las pruebas que 
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acrediten el cuerpo del delito15 y la probable respon.'>abilidad del indiciado. En 

esta etapa, el Ministerio Público, interviene como autoridad y tanto la policfa 

Judicial como todos los funcionarios y emple.idos que, en calidad de auxiliares 

intervienen en la Averiguación Previa, se encuentran bajo sus ordenes. La 

Avcrir,uación Previa concluye con la decisión del Ministerio Público de ejercer la 

acción penal ante los tribunales o bien de abstenerse de hacerlo, .1rchivando lo 

actuado. Por esas razones se afirma que el Ministerio Publico L~ yuicn tit!nc el 

Monopolio del ejercicio de la acción Penal, pero en relación a ello, c.1bc mencionar 

que tal monopolio se ve rc'Strin1¡ido por lo estabkcido en el artfculo 21 

Constitucional al pcnnitir que un Tribunal Colegiado re\'isc el no ejercicio de la 

acción penal. 

Concepto.· 'E.s la etapa procedimental en k1 que el agente del 

Ministerio Publico, en ejercicio de la lacullad de Policla judicial, practica las 

diligencias necesarias que le pcm1itan estar en aptitud de ejercitar la acción penal. 

para cuyos finc'S, debe estar integrado d cuerpo del delito y la prc'Sunta 

responsabilidad""'. 

Li etapa de la a\'eriguación pre\'ia está regulad,1 por los artfculos 16 

constitucional; 1 ª fracción 1 del Código Fc-deral de Procedimi.,ntos Penales y 3, 

fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

No/ida del crimen. 

El representante del Ministerio Publico put>tle tomar conocimiento 

de un hecho delictuoso, en form.1 dirc'Cta e inmc-dia1.1, por conducto de los 

"Sola: El cuerpo del dcluo, como uno de loi rcquullot. que K 11cncn que acrc-d1ur pin CJettU.ar U ~cc1ón 
penal, por rcform.n pubhcuiu en d daano oficul de la Federación el di.a 3 de Junio de 1999 y entrando C"n 
\'lgor al diol ligu1ente, ÍUC' de nue\·a wrnu inlC'rudo rn 101 IC'.\tol pcmk• en lUbs.t1tuclÓn del concC"ptO 
"dC'01en1os del upo penal·, 1.1tu1c1ón que dclpc'rtó g11ntk1 polem1cu y dngu,101 cnuc los nruJ1<tt01. de 
C'Sl.1 ranu del dcr«ho, pues iC' coiu1dC'ra como un gran rcuoces.o en 11 ctene11 dd Dcncho Pmal 
• Colln Shchez Gudlcm>o Op. C11. pig. 271. 
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particulares, por algún agente de la policfa o por quienes cst~n encargados de un 

servicio publico; por la autoridad judicial, en ejercicio de sus funciones, cuando 

aparew1 la probable comisión, en la S<.>euela procesal (civil o penal) y por 

acusación o querella. 

L.1 notitia criminis o noticia del crinll'n, se refiere al ml'Úio por el 

cual se informa o se hace del conocimiento del titular del Ministerio Publico una 

conducta o hecho. 

Ln demmcia. 

"l.1 palabra denuncia o el verbo denunciar, dl'Sde el punto de vista 

gramatical, significa: aviso, poner en conocimiento de Ja autoridad competente, 

\'crbalmcnte o por escrito, lo que se sabe reSpl'Cto de la comisión de hechos que 

son o pueden ser delictivos'"· 

Es importante distinguir Ja denuncia, como medio informati\'O y 

como requisito de procedibilidad. 

L1 denuncia de maner,1 gencr.11 cotno rnL'dio informativo, es 

utili1,1da para hacer del conocimiento del reprc'Sl'ntante del Ministerio Publico, lo 

que se sabe acerca del delito, ya sea que, el propio portador de Ja nuticia haya sido 

el afretado, o bien, que el ofondido sc,1 un tercero. 

Como medio informativo Ja dcnunci.1 plll'<k• presentarla cualquier 

persona, sin in1portar que provenga de un pr0Cl'~1Jo, ~ntcnciado. 1w1cional o 

extranjero, ya que se reaJi?,1 en cumplimiento de un deber, impuc'Sto por la ley. 

L.1 noticia del delito no e" un rc'¡uisito de proced1bilidad para que el 

representante del Mintsterio Público, procc,la a J,1 im·c-stigacit>n dl'i delito, b.1stara 

que dicho funcionario e~tc informado, por cualquier medio, para que de 

inmc'lliato, quede obligado a practicar las invc-stigar.imws nL'Cl<sarias que le 

permitan concluir, en su oportunidad, ~i la conducta o hc>eho de que tiene 

·~ ,. Jdcm_J'lg 274. 

~ 



conocimiento, constituyen un delito, y siendo asf, quien es el probable autor. 

La denuncia desde el punto de vista técnico, es decir como rc'<juisito 

de procedibilidad, incumbe al Ministerio Público, por ser éste su titular. 

!" Q11errlla. 

L..1 querella es un derc'Cho potc-stativo del ofendido por el delito para 

dar su anuencia a la autoridad para su invc-stig.1ción y pcrsc'Cución del prob,1ble 

autor, todo lo cual permite concluir que la intervención de la autoridad esta 

condicionada n lo anterior, si no hay manifestación de voluntad, no es posible 

proceder, de ahf que la querella sea un rei¡uisito de procedibilidad. 

Para que la querella se tenga por le¡;almcnte formulada, deberá 

satisfacer lo previsto en In Constitución Polltic,1 de los Est.1dos Unidos Mexic,1nos, 

el Código Federal de Procedimientos Penalc-s y Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. 

Req11isilos. 

Podrá prc>SCntarla: 

a).- El ofendido (nrt. 115, CFPP y 26-1 Cl'PDF); b) Su representante 

Legitimo; c) El apoderado que tenga poder general p.ua pleitos \' cobran1.1s . con 

cláusula especial, sin que sc,1 1wce~1rio .1cucnlo prcviü o r.1tihc.1cit~n Jel Con.se10 

de Administración o de In Asamblea de Socios o Accionbtas, ni de poder c-spc-cial 

para el caso concreto (arl. 26-1 Cl'PDI~. 

Debe contener: 

a) Una relación. verbal o por c>SCrito, de los hechos. 
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b).· Debe ser ratificada por quien la pn.'SCnta, ante la autoridad 

correspondiente. 

La Querella estar.:\ válidamente formulada cuando se pn...><;cnte por la 

parte ofendida, independientemente de que sea menor de edad, lambi~n Jo 

podrán hacer los legftimos representantes pero para la personas ffsicas será 

suficiente un poder general salvo en los casos de rapto (derogado), estupro o 

adulterio (dero¡;ado) en los que se tendrá por formulada dirl'Ctamente por el 

cónyuge supcrstite o el concubinario y concubina, los hijos menores de edad y a 

falta de estos los demás dcscemlientes y ascendientl'S que dependieran 

l'COnómicamente del ofendido. 

El'li11cici11 1le/ ilerrcho 1lr querrlln. 

El derl'Cho de Querella se extingue por: muerte del agraviado, 

perdón, consentimiento , por muerte del responsable y prescripción. 

t.- Muerte del Agraviado.· IÁ1 muerte del agraviado extingue la 

querella siempre y cuando no se haya ejercitado, puc'S si ya se hizo y Ja muerte del 

ofendido ocurre durante la averiguación pre\•ia o en la instrucción del proceso, 

surtirá sus efectos para la rcali1..ación de los fines del proCl'SO, porque ya s.1tisfecho 

el requisito de proccdibilidad, no existe obstáculo par.1 que el representante del 

l\linisterio Público cumpla sus funciones. 

Si fallece el representante del particular, o de una persona moral, 

con facultadl'S para querellarse, el den.'Cho no se c>.tingue, porque la titularidad 

del derecho corresponde al ofendido y no al reprl>sentante, en quien sólo se han 

delgado facultadl'S para hacerlo valer. 

Aunque ante L'Sta regla general existe lo establecido por el articulo 

~del Código Penal Vigente en el Distrito Federal, y para toda la República en 
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materia federal tratándose de difamación o calumnia, si el ofendido ha muerto y 

la difamación o la calumnia fueren posteriores a su fallecimiento, solo se podrá 

proceder en virtud de la queja del cónyuge, de Jos ascendientes, de los 

descendientes o de los hermano.<. 

2.- Perdón del ofendido y la etapa del procedimiento en que puede 

otorgarse. 

Perdón: Es el acto a tr.ivés del cual, el ofendido del delito, su 

legitimo representante o el tutor L'Sf'<-'Cial, manifiestan ante la autoridad 

correspondiente que no desean se 1wrsiga a quien lo cometió. De L'Sto se deduce 

que quienes pueden otorgarla son : 

a).· El ofendido, 

b)- El Legitimo reprL'Sl'ntante y 

c).· El Tutor L'Spl'Cial. 

El perdón puede otorgarse en cualquier momento de la 

averiguación previa, durante el prOCL'SO y en algunos de Jos casos en ejL'CUción de 

sentencia, asl lo establece el articulo 93 del Código Penal para el Distrito l'L'llcral. 

'Artfculo 93.· El perdón 1lrl ofr1111ido o del lrgitimo rr¡irrsr11tm1tr ¡1or 

otorsarlo rxti11g11r 1" 11cció11 pr1111I rrs¡ircto 1lr los drlitos '1"' se prrsig11m 

¡•or q11rrd/11, siempre q11r sr ca1rcr1ia a11te rl l\ti11istrrio l'tíblico si lste 110 

Ira rjrrcilflilo /11111is11111 o mrtr rl órgmro j11ris1liccio11al ante.• 1lr dictarse la 

St*t1lt11cia dr se.'\wrtla i11stmrri11. 

C1111111io sra11 t•11rios los ofr1111i1ios y c111la 11110 prmlt tjtrcer 

srpar111lm11mu 111 famlta.t 1ir l'mio111ir al rrspo11sablt 1id delito y 111 

me11bridor, rl 1•rnló11 solo s11rtinl rfrctos I'º' lo 1¡11r lrace a quim lo 

otors11". 

3.- Efectos: 
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El desistimiento produce como efecto principal, hace Cl'Sar la 

intervención de la autoridad, en COns<.'Cuencia, presentado durante la averiguación 

previa o en el curso de la instrucción procL'S.11, produce efectos plenos, de t.11 

manera que no existir<\ posibilidad de interponer nuevamente la queja por los 

mismos hechos y en contra de la misma persona. 

Un efecto principal '" la restitución del goce de la libértad p.1ra 

quien ha l'Stado privado de la misma, pero para el caso del delito de abandono 

(art. 338 Código Penal para el Dbtrito Federal) para que el perdón concedido por 

el cónyuge ofendido pueda producir la libértad del acusado, l'Ste deberá pagar las 

cantidades que hubiere dejado de suministrar por concepto de alimentos y dar 

fian1.c.1 o caución de que en lo succsi\'o pagará I,1 cantidad que la corresponda. 

4.- Prescripción. 

La prescripción extingue el derl'Cho de querella: "La acción penal 

que nazca de un delito, que solo puede persc¡\uir"' por querella del ofendido o 

algún otro acto cqui\'alcnte, prescribir,\ en un ar1o, contado desde el dfa en que 

quienes puedan formular la querella o el ach1 L'ljUivalente, teng.m conocimiento 

del delito y delincuente; y en tres, fut•r.i de esta circun.,t,mcia (art. 107 Código 

Penal para el Distrito fodcr.il). 

5.- Muerte del ofensor.- Li muerte del ofcn.<;<>r "'lingue el dert-cho 

de querella por falta de objeto y finalidad y puede darse durante la averiguación 

previa, en la instrucción, o aun l'll la ejecución de S(!llll'nci,1. 

E.tcítatira y a11lorizacíó11. 

Entre los requisitos de procedibilidad se mencionan la excitativa y la 
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autori1.1ción, los cuales a continuación se detallan. 

La excitativa.- Es la pctición que hace el reprc-scntante de un país 

extranjero, para que se proceda penalmente, en contra de quien ha proferido 

injurias al gobierno que representa o a sus agentes diplomáticos (art. 360, fracción 

11 del Código Penal FL'lleral). 

Se ha establecido para estos casos, que sean los agentes diplomáticos 

quienes manifiesten su voluntad para 4ue se persiga el delito. 

El procedimiento para llevar a cabo la excit.itiva no esta previsto en 

el Códi¡;o Federal de ProcL'llimientos Penales. En la práctica el embajador o el 

agente del gobierno ofendido, puede solicitar al representante del Ministerio 

Público Federal, proceda a la investigación de los hechos. 

Li autori1A1ción.- Es la amil•nci,1 otorgada por los representantes de 

organismos o autoridades compdcnlL'S, en los casos expresamente previstos en la 

ley, para la persecución del delito. fata circunst.incia Sl' prevé .itrndi<mdo a la 

cualidad o L'Spl'Cial situación del supuL>sto sujeto activo de delito, tal es el caso del 

desafuero de los diputados. del permiso del superior para proceder en contra de 

un juez, de un agente de Ministerio Público, de un tL>sorero. 

11) Co11sig1111ci1!11 o rl rjrrdcio 11« 1" 11cció11 ¡•l'llal. 

La consignación L'S el acto procc-s.il a trav<'s del cual el rcprc'Sentantc 

del l'l'linisterio Público cjercit.1 la acción pcn,11. Para esos fines remite al juez el .icta 

de Policfa Judicial y al indiciado, o L'll su caso, únic.imcntc las diligencias, 

iniciándose con esto el proceso,._ 

~'fí. tbldcm. Pig. 307 . 

.......--
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El Código de Procedimientos PenalL'S para el Distrito Federal 

indica en su articulo 286 bis: 

"Cua11do a¡iarezm 1lc la averig11ació11 ¡1rroi11 q11e existe 1lc111111cia o 

q11erc/la, 1111e se l1m1 reu11i1lo los requisitos previo q11e"" s11 caso exij1111 111 ley y 

q11r se 1111 acre11it111lo 111 existeucia 1lel c11rrpo 1lc/ 1lrlito y la ¡irobablc 

rcspo11s11bilid111I del i11dici111lo 1li•I Miuislrrio 1'1íblico rjerrit11rá la 11cci611 prual 

autc el 6rga110 j11ris11iccio11al 1¡11r correspo111la". 

Articulo 134 del Códi¡¡o Federal de Procedimientos l'enalcs: 

"[N cuanto a¡111rezca de la at•erig1111ci611 previa que 

se /1m1 acmlitmlo el cuerpo del 1/e/ito y la ¡1robablr 

rrs¡ro11sabili1lml del i111liciailo, e11 los trn11i11os 1lc/ arlfr11/o 168, el 

l\li11istrrio 1'11blico ejercitará la 11cci611 ¡1c1111I ar1tr los tribunales 

y cx¡•rrsará, sirr 11rcrsiil111l 1lr 11crrdit11rlo ¡1/e11a111e11te, /11 fon11a 1le 

rralizaci611 1lr la co111l11cta, así mmo l11s 1lr1111is cirn111st1111cias 

q11r la ley ¡m·re11." 

En el Distrito Federal. la consignación se realiza anti! el Juzgado en 

turno si el delito es de la competencia del fuero común y si es del fuero federal el 

Ministeria Publico Federal rcali1,1ra la consignación ,1nte el Juzgado de Distrito de 

Procesos Penales Federales que se encuentre en tumo; tratándose de la justicia de 

paz. la consignación se hará ante los jueces de L'Stl! ramo, atendiendo a la 

circunscripción de la Dl'IL•gación que corrc'Sponda. 

Co11sig11nció11 nm 1lelt•111do y sm ddrmdo. 

Cuando la consignación es sin detenido y se trata de delitos que se 

\, sancionan con pena privativa de libertad, contendri\ l">dimento de orden de 

'-! . ~ohénsión; si el delito cs de los que se sancionan con penal alternativa, se rcaliz.i 

L'-~ 



únicamente con pedimento de orden de citación, o, en su caso, orden de 

comparecencia. 

Cuando la consignación se reali1Al con detenido, el indiciado 

quedará a disposición del juez, en prisión preventiva. 

En rcJ~ción al lema que ahora se anali1.a, por lo 4uc hace al no 

ejercicio de la acción penal debt' dL'Cirse qu" es un acto pwcedimental en el que el 

agente investigador del Ministerio Publico, determin.1 que por no estar satiSÍl'Clms 

los requisitos exigidos en el articulo 16 constitucional, no consi¡\na ante el Jue1. que 

competa los hechos delictivos de los que tuvo conocimiento. 

El Código Federal de ProcL><limientos Penales, en el articulo 137, 

Indica que el representante del Ministerio Publico, no ejercitara acción penal en los 

casos siguientes: 

"1. C11ar11lo '" cor11l11cl'1 o los /rec/ros rle 1111r ro11ozm 

110 sca11 co11stitutivos tlel rle/ito, co1ifom1e 11 '" 1frsrri11ció11 t111im 

co11terrida e11 la Ley l'em1, 

"11. Cumulo se 11cmlite 1•le1111111rute 1¡11e d i11cr1lp111lo 

110 tuvo pllrtici11ació11 rrr 111 co11d11cta o..,, los lreclros y solo por lo 

q11c res11cct11 a 11qutl; 

"///. C1111111lo 111111 1•111lie111lo ser delicti1•11 111 co111l11cta 

o los /1ecl1os 1lr q11t• se Irrite resulte i111¡1osible /11 ¡mieb11 1le su 

cxiste11d11 ¡1or ob,;tárn/o 11111teri11/ i11s11¡1erirble; 

"l\'. Cumulo lrr res¡1011s11bi/i1/a1I ¡•emll se halla 

ati11g11ida leg11/merrte, e11 los h'n11i11os 1le/ Código l'ena/; y 

"\'. Cumulo rfr /11s 1tilige11ci11s ¡m1Ctim1las se 

despre11de ¡1lerrt1111e11te que el irrrn/¡111110 11ctuó "' cirrn11st1111ci11s 

q11c ac/uya11 /11 rrs¡1011Sabilidad y 

Asl ta111bih1 d articulo 59 último pámifo 11"1 Código 
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tic Proudimicr1tos l'males 11ara ti Distrito fr1ler11I, establece: 

"No ¡101lrá co11sig11nrsr a 1Jirrg1ma 11rrso1111, si existe 

como ti11ica 1m1tba la cor1/esió11. l.a 110/icfa /1111icial potlrá rt11dir 

i1rfon11ts ptro 110 obtt11er corifesio11es; si lo l111ct•, Islas et1recmlr1 

tle tollo valor probatorio". 

C).- EL PROCESO PENAi-

El proceso penal como ya se dijo consta de los siguientes periodos: 

a).- A \'eriguación Previa. 

b).- Preinstrucción. 

c}.-lnstrucción. 

d).- Juicio o primera instancia. 

e}.- Segunda Instancia, y 

!).- Ejecución de sentencias. 

Respecto de la a\'eriguación pre\'ia, ya se estudio con antelación, 

ahora examinaremos a los restantL>s períodos. 

bJ.- l'rri11stn1cci611. 

Esta etapa, se inicia con el auto de radic.1ción que dicta el Juez a 

quien se le ha consignado Ja A\•eriguación l'rl'\'ía. 

El auto de radicación.- Es Ja primera rL'SOlución que dicta el juez; con 

ésta se manifiesta en fom1a efo:ti\'a J.1 relación pron•sal; L'S ind udablc que, t.1nto el 

Representante del l\linistcrio Público, como el pro<"-s.1do, qul'<lan sujetos, a partir 

de ese momento, a la potl'stad del juez instructor. 

Esto con fundamento en el articulo 286 llis, pjrrafo segundo del 

Código de Procl.'dimientos l'cnalc'S p.ira el Distrito FL'tlcral, que a la letra dice: 

• ... El ju:gatlo antt' ti cual se tjen:ltt la acción ptnal, 
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"rndicartl 1ie i11111rdlalo el asrmto. Si11 rrrtls tramite le abriril 

"rx11edierrte e11 el 1¡11r se resol11rrtl lo q11e legalmente ro"rs11011da 

y 1'racticara, si11 rlrmora 11lg1111a, todas las "1/iligerrcias 1111r 

res11/tc1111rocer/e11tes. 

"Si la co11sig11ació11 es ro11 rlete11i1lo 1ltbtril i11111rdiata111errtt 

"ratificar la 1lrte11ció11 si ésta /11era co11stit11ci1111al; e11 raso 

"co11trario decretara libertar/ co11 resrn•as 1/e lry''. 

Los efectos jurfdirns del auto mencionado, dependerán de la forma 

en que se haya reaJi7.11do In consignación, es decir, con detenido o sin detenido. 

Al dictar este auto, si lil con.•i¡:nación se realizó sin detenido, el juez 

tomara en cuenta si el delito que se imput,1 merece una sanción privath·,1 de 

libertad y previa satisfacción de los re,¡uisitos previstos en el artículo 16 

Constitucional dicta Ja orden de aprehensión; ahora bien, si el hecho imput.1ble 

amerita pena alternativa citará al probable responsable, y. en caso <k no 

comparecencia librara Ja orden de prc>scntación, par.i lograr la prt-scnci.1 del 

sujeto ante el juez. 

Si la consignación se rc~11i1 .. a con Jctt•nido, se dcl~r,l tomar en cul!nta 

lo ordenado por el articulo 19 Constitucion,11. párrafo primero que a Ja letra dice: 

"Ni11g1111a 1ieterrció11 a11tr a11tori1larl j111/irial ¡101lrd rxre1lu del 11lazo dr 

sett11ta y dos lroms, 11 l"'rtir 1/r q11r el i111liri11rlo SM 1'Utslo a s11 

1lis¡1osició11, si11 q11r sr j11stifi1111r ron 11111111to 1le fon11al ¡1risió11 nr ti q11e 

se rx11rcsar<111: el 1lelito 1¡11r se i1111'11te al amsatlo; el lug1tr, tierr1110 y 

circr111sta11ci11s 1/r rjcc11áó11, 11sl romo los 1iatos q11e ª"oje la 

at•eriguació11 l'rn.•ia, los q11r 1leberd11 ser bast1tnt~ para comprobar el 
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Es decir cuando haya un detenido, dentro del termino de setenta y 

dos horas, se dictará un auto en donde se determine la situación jurldica del 

indiciado (artículo 19, reformado y publicado en el diario oficial de 8 de marzo de 

1999, para sustituir el concepto 'elementos del tipo penal" por "cuerpo del delito"). 

Orde11 di; apre/1msi611. 

Es una resolución judicial dictada con base en el pedimento del 

Ministerio Publico y satisfc>chos los requisitos indicados en el articulo 16 

Constitucional, en la cual se ordena la captura de un sujeto determinado, para que 

sea puesto, de inmediato, a disposición de la autoridad que lo reclama o requiere, 

con el fin de que conozca todo lo referente al hecho <JUe se Je atribuyew 

El Auto que ordena la aprehensión se funda no solo en el articulo 16 

Constitucional, sino también en lo que cst.1blecen los Códigos de Procedimientos 

Penales Federal y para el Distrito F<'<leral; y además en los preceptos que 

describen el delito o delitos por los que se dicte. 

En dicho .1uto se ordena, que se gire oficio al Procurador General de 

Justicia del Distrito Federnl para que la Policfa Judicial la ejecute y una vez 

reali1.ada, el aprehendido quede en prisión prc\'entiva, a disposición del juez. 

L1 negati\·a Je la orden puede ob.,,d<'\:er a que no estén integrados 

los elementos Je) tipo penal (ahora cuerpo del delito) o <JUe no exist,m elementos 

suficientes p.ira establecer la probable respons.1b11id.1d del indiciado, por lo que 

consecuentemente el agente del l\linistcrio Publico deb.,,ra .1port.lf mayores 

elementos o solicitar que se practiquen diligencias p.ua satisfacer las deficiencias 

en que se b.1so el juez para la negativa, y co1úornw a l'S.ls ba."-'S insista en su 

pedimento. 

Respecto de la negativa de la orden de aprehensión, por rcfomias 

~"Cfr. Cotin Sinchcz Guillmr<>. Op. Cat Pág. Jt4. 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de sepliembre de 1999, el 

arllculo 39 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

cstabk'Ce que el juez Penal deberá sctialar los ret¡uisitos que a su juicio no se 

encuenlren satisÍl'Chos, y el Minislerio P1iblico practicará las diligencias nL'Ccsarias 

para integrar debidamente la averiguación previa; situación que se críticil, ya que 

realmente la aclividad del Minislcrin Púlilico se sujeta a In que el Juez le pr<'Cis.1, 

es decir, le va a indicar con detalle las diligencias que licne <JUe realiz.1r para que 

pueda obSt'<)Uiar la Orden de Aprehensión, facilitando de L>ste modo el trabajo que 

como Representante de la Sociedad tiene obligación de cumplir. 

Orilc111/c m1¡1rr/1r11sió11. 

E.• una resolución judicial, que ordena la pri\'ación de la libertad de 

una persona cuando: se evade de la c.\rcel, está en libertad bajo protesta, ~· se 

auscnla de la población, sin el pcnniso del juez; no cumple con las obligaciones 

que se le hicieron al concederle la libertad cauciona!; estando en libcrlad 

cauciona), no se prl"'SCnta a cumplir con la ~inción, cte. 

El arllculo 569 del Código de l'roce<limienlos pcn.11L-s para el 

Distrito Federal estabk'Cc al rL'SJ'<'Clo: 

"E11 caso <Ir re11ornció11 1/r /11 librrt111/ c1111cio1111 I 1111111.tar.t 

rc1111re/1r111lrr al 1•rorrs111/o y, s11h•o /11 c1111sa 1m'l'ist11 ru /11 fracció11 

l\l 1frl 11rtiru/o 568 1/r rstr Cóifi,~1>, sr /1<1rá rfrcti1•11 11 /1wor dt la 

t•frtima o 1lrl ofr111/i1/o 1ior rl 1/r/ito /11 g1m111tfa re/ati1•a 11 la 

repamció11 1/e/ dmio, las q11r 1wsru sobrr /11s sa11rio11rs prcu11it1rias 

y ¡mm rl m111¡1/imir11to 1fr /11s oblig11cio11rs 1/eril'lltf11s 1/rl 1•roccso, se 

/111rá11 efrclit•as a ft11•or 1/r [sl111/o". 

En relación a l'Sk punlo son aplicabll's los siguientL'S criterios 

jurisprudcncialL'S. 

ORDEN DE REAl'REllF.NSION. El. JUEZ 1-:sTA FACULTADO PARA DICTARLA. AUN SIN 
QUE El. MINISll:IUO l'UlllJCO l.O SOIJCffi'. Cuando un prOC<."Udo qu• go1.ob.t dtl t..n<f1cio 

\ ~~ ,f~Jd h\'lt.•rtad pro\'t.5ioru.I incumplió con alguna de Lu obhgo1no(\("\ Cl"lnlm1d•5 ffi el 11tk'ulo 41 t 
--tll'! Cótligo Ft'{leral Lle Procc.Jimirntos PeNll'S. el ¡ut;!t. JC'I conoom1ento l'1-U f,..cullAdo par1 

<:::_ 
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ordenar su reaprehen."iión, aun sin nrcesidad de que el agente del Ministerio Público de su 
ndscrlpción lo sollclh.•, pues si bien a este último le con1pete tjer«'r la acción penal. una vez 
consignada la averiguación prl"via, corresponde al órr_,ano jurisdiccional continuar el 
procedimiento y dictar l1u medida5 que l'Slime conVl'f\iL•ntes para su J1fl>S4.'C'Ución, aplicando 1,,s 
dispo-.icionl'S dc>I Códi•!º Adjetivo de l<'I materi.1t0. 

OJ{()EN DE HEAl'HEJ U:NSJON. DIVEl<SA FUNJJAMENTACIÓN JURllJICA. Tomando en 
cuent,\ que la orden de re.1prehensión J("(ldmada 1k•riva de I" e~ir,encia dt• cumplir o L'jt.'Cular la 
Sl•ntencia condenatoria de segunda instancia 11ue reovocó la ahsofutoria de primer grddo, L'5 
t•vidL•nte que parn su emisión no es llC'Cl-S.lTÍO el cumplintiL•nto de los rt'\)Uis1los estatuidos 'en d 
.uttculo 16 constitucional. por cuanto hace .1 (,1 r.\i~ll•nn.1 tk• l.1 tlenuncia, acusación o querl'll,1 y 
dem.h rt>quisitos eslnb(L'(Jdo!'t ('n !'>U p.1rr.1'o S(.'r.umto. 11tenla la diversa naturalL•1.a y objetivos 
que l'\l!llí.•n entrl! ~ta y la ord1.•n de aprelt1.•nsión en si. a pt."Sar de que ambas Ordl"rn.>s incidan en 
l.1 privación dl" la li~rtaJ pt:"rsonal. debil"nJo ahrmarsc que L'n t'Slricto rigor, la orden de 
re.1p1chensión dclX' .1po)'.U\c legalmente l'I\ las normas que rigen t•I procl"ltimiento penal M•gún 
el caso,)' 111 onlen tll.' aptl'llt.'nsión rn el arllculo 16 com.t11urion.11 11 . 

Orde11 rle co111parece11cia. 

La orden de comparecencia se gir.u.\ en dos supuestos: 

l.· Cuando el Minislerio Público, en l.1 averiguación previa concede 

la libertad provisional bajo caución y consigna, el juez del conocimiento deberá 

lomar la declaración prcpar,1toria al inculpado de que se trala y para tal efecto 

solicitara la compam:encia de ~te, y en caso de que no se presente, previa 

solicitud del Representante Social ord<mar,\ su reaprehensión, ni.mdado hacer 

eil'cti\'a la garantta otorgada. (articulo 271 párrafo tercero del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal). 

2.· En el supuesto de que el ilícito no de lugar a Aprehensión (es 

decir que no tcng.1 pena pri\•ati\'a de libertad o ~'<!na alternati\'a), el Juez de la 

causa a petición del ~linisterio Público librar,\ la orden de comparecencia 

• Ocu\·a Epoca Jm11nClia· ltrccr lnbunll Colc:g11llo del &iunJo Cucu1to. fuen1e· Scminuio Judit111 
\. ~' de 11Fedenc1ón1·omo. \IJl.Junto Págm.1· 339. 

~ ~ ~\tn.1 EJ':'>Cª· tmunc11 ?runcr T11bun&I Colegudo del Octno ClKUllO. fuente: SematWlO Jud~ia:I 
~~ Fedcr1c1ón y suGaceu Tomo\', Entro de 1997Tcsn: VIII. lo. llPPigm.a. ~08. 
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(articulo 133 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

La orden en comento se entregar,\n al Ministerio Público, quien Ja 

notificará por conducto de los servidores públicos que al efocto disponga la 

Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. 

Una vez que el Juez tiene ,, su disposición al inculpado mediante 

'comparecencia, el procedimiento continua con la declaración preparatoria del 

inculpado. 

Dcc/11racl611 preparatoria. 

Es el acto a trav~ del cual comparece el procesado ante el órgano 

jurisdiccional, con objeto de hacerle conocer el hecho punible por el que el 

Ministerio Público ejercitó la acción penal en su contra para que put'<la lle\·ar a 

cabo sus actos de defcn.'W1 y el juez resuelva la situación jur!dica, dentro del 

termino constitucional de setenta y dos horas"'2. 

L-1 declaración preparatoria es una garantía cons~1grada en el 

articulo 20 Constitucional, que m.'5 adclant1• se estudiara con detalle, para que 

tenga plena vigencia deberá tomarse tan pronto como principie a transcurrir el 

término de cuarenta y ocho horas, si~uientes a la nmsignación, en la cual, el juez 

esta obligado a darle a conocer al inculpado los lwchos, d nombre de su acus.1dor 

y la naturaleza de la acusación. 

El articulo 290 del Cóili¡\O de Procedimientos Pcn.1lcs par.1 el 

DL•trito Ft'<leral sc1,ala cu,\les son los requisitos que deben cumplimentarse al 

tomar la declaración preparatoria: comen1.ar.\ por los !\•'nerales del inculpado, en 

las que se induir.\n también los apodos que tuviere; se le impondr.\ del moti\'o de 

su detención y se le har.\ conocer la querelJ,\ si l.1 hubiera. a,¡ como los nombres de 

las personas que le imputen la comisión del delito. Se le e.,aminará sobre los 

~cr;: ldcm. Pig. 268. 
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hechos que motiven la averiguación, para lo cual se adoptará la forma que se 

cstinlc conveniente y adL"CUílda al caso a íin de esclarL'C'cr el delito y l,1s 

circunstancias en que se concibió )' llevó a término, y l.1s JX'CUliaridadL'S del 

inculpado. Además se le hará saber la garantía que otorga el apartado A, fracción 

1 del arl!culo 20 Constitucional y, en su caso el derL'Cho y forma de solicitar su 

libertad bajo caución. 

Una vez rendida la dL'Claración prepar.1toria, lo procedente será el 

desahogo de todas las pruebas aportadas por las parles, sin olvidar <1ue la 

limitación del término dentro del cual deberá de rc.,;olwrsc la situación juridica 

del proct?sado, imposibilita la práctica de t0<las las dili¡:encias que se consideren 

pertinentes, ya que este tiempo L'S de setenta y dos horas, que podrá ampliarse a 

otras setenta y dos tratándose de delincuencia organiz.aJa st asf lo solicita el 

inculpado por propio derL'Cho o por su defensor (.irticulos 297 párrafo segundo 

del Código de ProcL'llimicntos para el Dbtrilo Federal y 161 p.\rrafo segundo del 

Código Federal de Procedimientos Penales). 

La forma en que se resuelve Ja si1u,1ción jurldica del procesado L'S 

mediante el dictado de di\·e<'OS autos los cu,11<-s son: 

1.- Auto ddormal prisión. 

2.- Auto de sujeción a proceso sin restricción de la libertad, 

3.- Auto de libertad por falt.i de elementos para procesar con las 

rcsen•as de ley, y 

4.- Auto de libertad absoluta. 

1.-A11to de fomial ¡1risió11. 

F.s la rc'SOlución dd juez pronunciada, para resolver la situación 

~ ju~dica del procL'Sado al vencerse el ténnino de setenta y dos horas, por <'Star 
., '/ 
__...¿~ 
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comprobados Jos elementos del tipo (ahora cuerpo del delito) y la probable 

rL'Sponsabilidad del inculpado, siempre y cuando no cst(' comprobado a favor del 

procesado una causa de justificación, o que extinga la ación pcnal, par.1 

determinar el delito o delitos por los que ha de seguirse el proceso, esto es, en 

cumplimiento del articulo 19 Constitucional y 297 del Código de Procedimientos 

Penak-s para el Distrito Federal. 

Todo auto de formal prisión contendr,\, imlispcn.<ablemente, 

requisitos formales y materiales. 

Los requisitos medulares est~n contenidos en Jos numerales antes 

mencionados y son: que L'Stén comprobados Jos elementos del tipo penal (ahora 

cuerpo del delito) y la probable rL-spon.<abilidad del procesado, pues basta que se 

tenga únicamente indicios suficiente.,; para tenerla por acreditada, ya que la plem 

responsabilidad ~ dctcrntina en el momento en que se dicta una scntenciíl 

definitiva. 

El mencionado articulo 297 del Códi¡¡o de Procedimientos Pen,1b 

para el Distrito Federal, cstablL'Ce los requisitos de forma que del><! contener el 

auto de l'om1al prisión y son: 

"l. Sr dicl1ml drntro 1lrl ¡1la:o 1lr sdr11ta y dos lwms, a 

¡iartir de q11r el i111lici111lo sr11 p11rsto a 11is¡1osició11 1ld m1tori1lail 

judicial. 

/l. Qur sr la l111y11 tomailo 111 1lrrlararió11 ¡orep11r11toria al 

i11c11l¡1ailo r11 los ti'n11i11os 1lr ley, o birn, conste rn el rxpc1limtt 

lfllt'' St uesó U rmilir/o,· 

III. Que dr lo actumlo 11¡111rr:rn11 1lirtos suficiwus que 

11crr11ilr11 rl cur1¡10 1lrl 1lrlito ¡1or rl cual 1ltb11 seguirse rl ¡1roceso. 

/V. Que ti 1ltlito se11 sa111io11ado co11 pena pritoatiu11 dt 

libertad; 

~V.: Que 110 rstt arredita1la algu1111 causa de licitud; 
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VI. Q11c 1lc lo act11ailo ap11rczc1111 1/¡¡tos s11ficic11tts q11c /1aga11 

¡rrobablc la respo11sabl/ida1I del i1111iciado; y 

VI l. Los 110111brcs y finitas 1lcl juez q11e dicte la reso/11ción y 

del secretario que lo autorice". 

El aulo de formal prisión es por escrilo y principia con la indicación 

de la hora y la focha en que se pronuncia, el número de la causa y el nombre de la 

persona cuya situación jurídica va a determinarse. En los resultandos, se hace una 

relación de los hechos contenidos en las diligencias de averiguación previa y de 

las practicadas durante d t~nnino de setenta y dos horas. Contendrá asf mismo 

una parte considcrativa en la que el juez, n1cdiantc el análisis y la valoración 

jurfdica de los hechos imputados al sujeto determinará si está comprob.1do el 

cuerpo del delito )' explicará la razón por la cual eslima <)Ue exislen indicios 

b.1stantes para considerar al procesado como el prob.1ble responsable. 

En relación con el delito por el cual se dicta la formal prisión sucede 

frecuentemente que el juez al dictarlo, lo hace por un delito o delitos cuya 

denominación es distinta de la que utilizó el Minislerio Público al ejercitar la 

acción penal, lo cual es procedente en virtud de que lo co1L,ignado no son las 

denomin,1dones tl'<:nicas, sino los hl"Chos y siendo éstos los 1nismos, no existe 

impedimento para que el juez, en caso de e,t.u mal c;11iiicados, les otorgue el 

nombre corrL'Cto. 

Por último, se decreta la íormal prisión d,• la perst>na de que se tratl'. 

como probable responsable de los hL'Chos dclictuosos que moti\'aron el ejercicio 

de la acción penal. Se ordcn.1 la identificación del sujdo y los infonnes sobre los 

antecl-dcntes o anteriorl~ ingresos a Cstc; s.c gir,u,'\n las bolctasu com'Spondicntl-S, 

se notiiica la resolución y se hace saber el dcrL'Cho y t~rmino concL'llido por la ley 

para impugnar la wsoluci1\n judicial. 

' ~' Sot.ti: Son documentos rn los que coruta ti iltu.IOón jW\J.tc.a del rroccudo. K hltm por 1nphc1do., 
\ .. -~ndo>c: unA copll 1 r>I<. oua 11 durc1ur d<I Rrclu>ono) ll 1<rrn1><illl<U11 <>pcdl<lll<. --- _;:,. 
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En relación con la boleta y su notificación, el art!culo 19 

Constitucional, párrafo segundo, L'Stablece que la autoridad responsable del 

establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado que no rc'Ciba copia 

autorizada del auto de formal prisión dentro del pla1.0 de setenta y dos horas, 

deberá llamar la atención del Juez sobre el particular en el acto mismo de concluir 

el t~rmino, y si no la rc'Cibe dentro de las tres horas si¡;uientes pondrá al inculpado 

en libertad. 

Los efectos jurídicos del auto de form.11 prisión son: que el sujeto 

queda sometido a la jurisdicción del Juc>.; justifica la prisión pre\'enti\•a, pero no 

revoca la libertad provisional concedida, excepto cuando ,15¡ lo determine 

expresamente el propio auto; prL'Cisa el delito por el que ha de seguirse el proceso, 

pone fin a la primera etapa de la instrucción e inicia la segunda fase de la misma e 

indica el procedimiento que debe sc¡',uir.;e sumario u ordinario. 

2.-A11to tic s11jrci611 a T'rocrso si11 ri•stricci611 tlr la librrl111/. 

!!.ste, es la resolución dict.1da por el Juez, trat,\ndosc de delitos 

sancionados con pena no privati\0,1 de libertad o altcrnatil'a, previa comprob.1ción 

del los elementos del tipo penal (ahora cuerpo del delito) y la prob,1ble 

responsabilidad, se rL'Suelve la situación jurtdica del procesado, fij<lndose la base 

del proceso que debe scgutrsclc. 

Los rL'qUisitos <ll• est.1 fl~olución ~on lo~ mismos que se L>stabll"Cen 

para el auto de fonnal prisión ast como tamb1<'n lm cic'Ctos, excepto el de la 

prisión pre\·entiva; como lo s..•1)al.1 l'I articulo 3lJ.l Bis del Código de 

Procedimientos l'enalc'S para el Distrito l'ccleral · • El auto de sujt'Ción a proceso 

deber<\ de contener los rL><¡uisit<~' s..•1'1.1lados en las fracciones l. 11, 111, V, VI y VII 

del arUculo '1!:17 del este código y la sanción sea no pri1·ativa de libertad, o bien 

-¿?'";"'o d",.""""" 
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3.-A11to 1/c l/bcrtail por falta de tlc111t11tos ¡1ara ¡iroctsar co11 las rcstroas 1lt ley. 

Es Ja resolución dictada por el juez al vencerse el término 

constitucional de setenta y dos horas, en donde se ordena sea restituido de su 

libertad el procesado, en virtud de. no l'Slar comprob,1dos los cle1nenlos del tipo 

penal (cuerpo del delito) ni Ja probable responsabilidad o 4uc habiéndose dado el 

primero no exista Jo segundo. 

Es decir, si no se encuentra pmb.1do el tipo penal o nu hay indicios 

suficientes que hagan presumir la probable Ja responsabilidad, se decreta el auto 

que se comenta, quedando en cslos casos Ja causa para los efoclos del articulo 36 

del Código de Procedimientos PcnalL-s para el Dislrilo Federal. 

El articulo 302 del Códir,o de Procc>tlimienlos Penales p.ua el 

Distrito Federal, establece Jo siguiente: 

"El auto de libertad por falta de elementos para procesar se fundará 

en la falta de pruebas relativas a Ja existencia del cuerpo del delilo o de la 

probable responsabilidad del consignado; contendr.1 los rc'<juisil<>S sci\alados en 

las fracciones 1 y VII del arlfculo 297 de c-ste cóJigo, no impedirá que 

posteriormente, con nuevos dalos, se procc>tla en contra del indiciado". 

4.-A11to de Libtrtad Absoluta. 

Esta resolución judicial no se prevé textualmente pero se advierte 

del contenido integral de Ja Le)'· 

El arlfculo 547 del Código de Proccdimienlos Penales para el 

Dislrilo fo:lcral establece: 

"Err co11stcue11cia, la libtrtad por dtSva11tci111imtos de datPs proct'dt 

nr los siguitnlts msPs: 
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/.- C111111do r11 el curso 1lrl ¡1rouso se liayarr drsvmrt"cidos, ¡•or pn1eba 

¡1lt'11a los q11e sirvicrorr ¡iam comprobar l'l c11rr¡•o 1lc dl'llto;" 

A su vez d numeral 551 en su p~rrafo sc¡¡undo del mismo 

ordenamiento dispone: 

"Ett el C'aso 1ll' 111 fmcC'ió11 I del Artfc11/o 547 1le e.<lr Código, In 

rrsol11ció11 IJllC co11cc1lr la libertad, trndrá rfrctos 1lcfi11iti1•os y sr 

sobresrcr11 el ¡•rocrso". 

AL respecto es aplicable el si¡¡uicntc criterio sustentado por el 

Tribunal Colegiado del Primer Circuito. 

l.lllEIUt\D l'OJ! llESV t\NECIMU:NTO DE llt\ TOS, Hl'CíOS Cuando la libertad por 
desvam.'Cinlienlo de datos 5>e fundil en la fracción 1 dl'I aruculo 5-i7 del Código de 
Procl-~imientos J>t."nales para el l>istnto Ft."lll'1o11. o M'.J, 1¡uc.> !'M! concede por C"Stim.trse que 
apnezc.m por prueba plena indubitable. dl'!t\',mC"Cidas las que sirvieron p.ira comprobar l'I 
cuerpo tlel delito. Jebe cntl'nde™! 11ue t~ una hl't"rt.ut absoluta. porque el ml'ncioruuto cC'IJ1go 
no contiene cli!.posición le-gal ali~un.11 al rt-SJ"t.'Clo, a difcn.·nci.1 dl' la fracción 11 del propio articulo 
5-17 invoc,u1o, que por di~¡){)Sición l'\ptt.'Sd Je l.i ll')' IR'nl• la oracterbhca de ser libert1ut por falta 
tll'm~rilo!l". 

e).- Ln i11st"'ccit111. 

La instrucción es la etapa pron>tlime11t.1I en donde se llc\•ara a c.1bo 

una sucesión de actos proCL>s.1les sobre la prueb.t para que el juez instructor 

conozca la \'erdad histórica y la pcrs.:1mlid.lll dd pr<X'L>s.1do y estar en aptituJ de 

rcsol\'cr en su oportunidad la situación jurídica pl.1nte.1Ja.S. 

El artfculo 1º del Código l'c>tkral del l'ux·cdimientos Pcn.1les, en su 

fracción 111, la define diciendo: "El de in.,tmccion que abarc.1 las diligencias 

practicadas ante y por los Tribun.iles con el fin de al'eriguar y prob.1r la existencia 

44 stpunu l'.poca.. Instancia.: Tnbun.al Cole¡ia.do rn ~btrnJ Prnll del Pruncr Ctrcvno Furnte. 
Stman.irio Jud1C11I de 11 Federación Tomo: 109~11.t X,.b P.ant, Ng1ru· 123 

~olin Sinchez Gu1llenoo. O¡>. fu. Plg 311 
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del delllo, circunstancias en que hubiese sido cmnctido y las JX'CUliarcs del 

inculpado, asl cqmo In responsabilidad o irrespon.'i.1bilidad de c!ste". 

L1 in.~trucción se inicia con el .1uto de formal prisión y termina con el 

auto que declara agotada la instrucción consiste en la apertura de un término 

dentro del cual, tanto el Ministerio Público como el c.Jcfcn.'<lr, apartarán las 

pruebas que In ley les permita y que postcnonnentc dcs.1ho)\ar,\n. 

e) El f11icio. 

"El Juicio es el periodo del Procedimiento Penal en el cual el Agente 

de Ministerio Público precisa su acusación y el inculp.1do su defensa, el o los 

integrantes de los Tribunales valoran las pruebas y, posteriormente dicta 

resolución"~•. 

Esta etapa del procedimiento penal queda rcducic.Jo al simple 

formulismo de la llamada audiencia final de primer,1 instancia, que es la diligencia 

efectuada en la tercera etapa del procedimiento penal, entre los sujetos de la 

relación jurldica. 

Es decir, en esta audiencia de \•ista, el ministerio público pn.-senta 

sus conclusiones que pueden ser acusatorias o no acusatorias, el defensor 

igualmente presenta sus conclusiones. 

Si se trata del procedimiento sumario, la audiencia se principiará 

presentando el Ministerio Público sus conclusiones y contc'Stándolas a 

continuación la defensa. Si aquéllas fueran .Kus.1tori.lS, se >l'guirá el 

procedimiento, dictándose ~ntcncia l'n la 1ni~ma audiencia o dentro de los cinco 

dfas siguientes a ésta. si J,1s condusionl'!'t ÍUl'St..'n no lKu~h1ri,1s, se suspender,\ la 

audiencia. 

L1 celebración de la auc.Jiencia lin.11 dl' primera instancia, en el 

Distrito Federal, está condicionada a que se hayan e.lado los actos prcp.1ratorios, es 

decir, las conclusiones de las partes, y a la fijación y notificación de la Íl'Cha en que 

\" .. -------
-;. ',, ~ ldom. Pig. 549 
,__ ··-~ 
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deba verificarse. 

Celebrada la "vista•, el juez dictará sentencia dentro del Mmlino 

legal. 

PROCfD/MIENfO SUMAlllO Y OllDINARIO. 

Proce11i111ie11to S11111ario. 

El procedimiento Sumario l'S el que sigue cuando de la consignación 

que realice el Ministerio Público se desprende que ~ reúnen los requisitos 

establece el articulo 10 del Código de Procedimientos Penak'S para el Distrito 

Federal es decir cuando se trate de delitos que tengan como sanción: 

a) Apercibimiento 

b) Caución de no ofender 

c) Multa independientemente de su monto, o 

d) Prisión cuya pena m.hima s..•a de cuatro .1nos. 

En este procedimiento las partl'S cuentan con un término de tres 

dias comunes contados desde el siguiente en que es notificado el auto de formal 

prisión o el de sujeción a proceso para ofrecer pruebas, krminada la recepción 

de éstas las partes podr,\n formular verbalmente sus conclusiones, sin emb.ugo, 

podrán reservarse el derc>cho de formularlas por escrito, p.ua lo cual contarán 

con un t~nnino de tres llfas. 

El procedimiento Sum.uio tambicn se sigue si la consign.1ción se 

rcaliw ante un juez de primera instancia y se trate de delito flagrante, exista 

confesión rendida ante el Ministerio Público o l.l autoridad judicial o se trate de 

delito no grave, conlomw a los dispuL'Sto por el articulo 305 del Código de 

~eJimientos Penales para el Distrito Federal. 
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En este caso existe la posibilidad de oprar por el procedimiento 

ordinario opción que no se da en las anteriores hipótesis. 

Si no se dan ninguno de los supuestos mencionados el 

procedimiento a seguir es el ordinario. 

l'roccdimimto Ordi11ario 

Si la consignación reali1.1da ante un juez de primera in5lancia y no 

se acre.Jita ninguna de las circunstancias establecidas en el articulo 305 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal el procedimiento a seguir es el 

Ordinario. 

Una vez declarado abierto este procedimiento, se dan a las partL's un 

termino de quince d!as para ofrecer pruebas que se dc.,;.1hogarnn dentro de los 

quince d!as siguientes, una \'ez que se ha des.1hu1:ado las pruebas que se 

oirl'Cieron se dicta un aulo en que declara agotada J,1 instrucción y manda a poner 

a la vist.1 de las p.lrtes la c.rnsa para que en el termino de cinco d!as ofrezcan 

nuc\'as pruebas, tran.~urridos o renunciados a los plazos anl!!riorL"S el juez dicta 

un auto en el que declara cerrada la Íl1.,lrucción y cornic•n1.1 la tercera etapa del 

procedimiento penal que es el juicio. 

De todo lo anterior se concluye que In únirn que lblce diferente a los 

procedimientos son Jo, terminos procesaks que S<' dan a J,15 parll'S, en el Sumario 

el termino es bre\•(simo. en cambio, en el Ordinario cxistL' m.1yor amplitud. 

/!ECU/!SOS. 

Los recursos son los 11\L>dios establecidos por la ley para impugnar 

las resoluciones judiciales que, por algutbl caus.1 fundada, se consideran injusras, 

garantizando de es.1 manera. en fom1a más abundante, el buen ejercicio de la 

~ónjudicial. 
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Los recursos cstabll'cidos l'n la ll'gislación procesal penal son: 

1.- Revocación. 

2.- Apelación. 

3.- Denegada Apelación. 

4.-Qutja. 

1.: Revocac/611. 

"La revocación es un recurso ordinario, no dl'volutivo, que tiene por 

finalidad, anular, o dL'jar sin efocto una rcsolución"•7• 

Es el recurso legal para aquellas rl'solucionl's (auto) en contra de las 

cuales no procede el de apelación y cuyo objeto es que el juez o tribunal que J,1s 

dictó las deje sin efecto1'. 

El momento procediml'nlal en el cual debe interponcrsl' l'S en el .1cto 

de la notificación, o al tifa siguiente h.\bil. 

Una vez interpuesto el rt"*Curso, el órgano jurisdiccional lo adn1itir,'\ o 

desechará de plano si no creyere necesario oír a las partes, d~ lo contrario, asf lo 

hará durante la audiencia verbal, cuya cclebr.1ción será dentro de Jos dos dfas 

siguientes, y dictará en ella su resolución, contra la cual no exist,• recurso alguno. 

El n-curso debe interponerse ante la autoridad que emite el ,1uto 

impugnado, es dl'Cir ante el juez de instrucción o ante el tribunal dl' apelación y 

debe ser uno u otro, según el caso, quien dirc'Ctamentc rc>suel\·,1. 

2.-A¡1r/11ci611. 

Apelación deriva de la p.1Jabr.1 apell.1tio cuvo significad,, es: 

llamamiento o reclamación. 

Es un ml'<lio de impugnación ordin.uio a trav"5 del cual el 

~ ;, Cfr. Rirn·111 Silvo Manuel. "El Proml1m1en10 Pmal t J'. Ed11 Poma. M<•- l 9SJ l'ig. B t. e::_:\ Colln Slnch<z. Gu1tlmno. Op. Cll. l'lg. S29. 
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Ministerio Publico, el procesado, acusado o sentenciado, )' el ofendido, 

manifiL>stan su inconformidad con Ja rL'SOlución judicial yue se IL>s ha dado a 

conocer, originando con ello que un tribunal di•tinto y de superior jcraryuia, 

previo l'Sludio de lo que se coni;idcran agravios, dicten una nueva rL'SOlución 

judicial. 

El objeto del recurso de apelación ~'5 la resolución judicial apelada, la 

yue debe estudiar la autoridad superior jer.íryuica en los diversos asp<.-ctos 

sci\alados en los agravios, relacionados con la violación a la ley, ya sea por 

aplicación indebida o inexacta, o bien, por !alt.1 de aplicación. El Código adjeti\'o 

para el Distrito Federal en su articulo 414 señala: 'el "-curso de apelación tiene por 

objeto yuc el tribunal de segunda instancia L'Stm!ie Ja legalidad de Ja resolución 

impugnada', el Código Federal de Ja materia en el numeral 363 prc'SCribc que: "el 

recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la wsolución rccurrh..lil se 

aplico inexactamente la ley, si se \'iolaron los principios reguladon.'5 J~ la 

\•aloración de Ja prueba o si se alteraron Jos hL'<hos". 

El fin perseguido con el rL-curso de apelación L'S Ja reparación de las 

violaciones legales cometidas, y que solamente L'S posible lo¡;rJr a través de la 

modificación o la revocación de la rL'SOlución impugnada, para lo cual deberá de 

dictarse otra que resuelva lo procedente. 

Tienen derc'Cho a apelar: el Ministerio Publico, el procL>sado, 

acusado o sentenciado y su dcle1~sor; )' el ofendido o su IL-gitimo 

represcntante(cuando co.1dyu\•en en Ja acción reparadora y solo en Jo rclati\·o a 

.:sta) 

La apelación se debe interponer en el momento mismo en yue el 

sujeto conoce la resolución judicial, o bien dentro de tres días a partir de su 

notificación, si se tratare de auto; de cinco, si se trata de sentencia definiti\'a. 

Puede interponerse de palabra, L'5Crito o comparL'Cencia sin que se exija una 

lonnalidad especial (articulo 368 del Código Federal de Procc-dimientos l'enalL'S). 

'\_ Subst:nción del Recurso de Apelación. 
_:,""' __..--

- . ..-: ~ 
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La interposición del rL'Curso y su admisión. 

Interpuesto el recurso ante el juez emisor de la resolución 

impugnada, <'.?sic, de plano sin substanciación al¡;una, se admitirá si procc>tlicrc. 

Cuando no se admitido el rc'Curso, contra c-sta rL'SOlución procede la 

denegada apelación. 

n).- Los ngmr•ios. 

Agravio es todo daño o lesión que sufre una persona por violación a 

la ley en una resolución judicial. 

L..1 presentación de los a¡\ravios puede hacerse en el momento 

mismo en que se interpone el recurso o en la llamada audiencia de vista. La 

manifoslnción de los '1gravios debe comprcnlfor dos cuestiones fundamentales: 

1.- L..1 exprc-sión del prc'Ccplo k•gal violado y 

2.- El concepto de \•iolación. 

Cabe mencion,1r que si se Ira la de un.1 apelación interpuesta por el 

procesado o Defensor ya sea de oficio o p.uticular, ('xistc la suplencia en la 

expresión de agravios, es dL'Cir, si el Tribunal de Al7.ada obscn·.1 que e'iste 

alguna deficiencia en la rL"SOlución dict.1da por el Juez Natural t'.>sta se subsan.u.1, 

;mnquc de la expresión de a1~ravios se observe que no se hizo \•alcr como t,11, lo 

anterior en l<'m1inns del arlfculo 415 del Códi¡;o de l'ron-dimicntos Penales par,1 

el Distrito Fc>tkral. 

li).-Actos pl'l'limi11a1'l's n mrg.i A Quo ¡~ira 111 su/,sl1111011cio111itl rrmrso. 

Una vez admitido el n.'CUrso si se admitió en ambos electos. se 



58 

remitirá en original el expt.'<lientc al Tribunal Superior si no hubiere otros 

procesados en la misma causa que no hubil!ren apelado )' no se perjudique la 

instrucción, o cuando se trate de sentencia definitiva. Fuera de estos casos, se 

remitirá ll'Stimonio de todas las constancias que las partes dL'Signen y de aquellas 

que el juez estime conducentes. Si el apdante lucra el procesado, al admitirse el 

recurso se le prevendrá para que nombre defensor que lo patrocine en segunda 

instancia, el tribunal de al1,1da tendrá la obligación mientras tanto d" nombrarle al 

de oficio. 

e).· El ¡1roadi111ieuto n11te el Tribwrnl de Alzniin. 

Al recibirse el proceso o el testimonio por la S.1la o Tribunal 

.Unitario, se iniciará el procedimiento de segunda in.,tancia. 

El auto de radicación. El primer acto procedimental que 

concretamente Inicia la referida h1stancia, L'S el auto de radicación del asunto. 

Ln mtificnción del n11to y s11s rfi·ctos. 

El articulo 423 del Código dc l'rocL><limientos Penab para el 

Distrito Federal, nos indica que: "rL'Cibido el proceso o el testimonio en su caso, el 

tribunal mandará citar a las partes p.1ra la \'isla dd negocio dentro de los quince 

dlas siguientes'. 

El auto mencionado debe darse a comx-cr a las partL'S, mismas que 

podrán tomar en la sc.:rctaria del tribunal los apuntL'S que nc'Ccsiten para alegar. 

Pueden igualmente, dentro de los tres d!as siguientes a la notificación, impugnar 

la admisión del rc'CUrso, el clc'Cto o elc'Ctos en que fue admitido y la Sala, dentro de 

los trc'S d!as siguientes resolverá lo pertinente, y en caso de dc'Clarar que la 

\., apelación fue mal admitida, sin revisar la sentencia o auto apelado, devolverá la 
.,.,j'--._.--

¿ ~ 



59 

causa al juzgado de origen, si se le hubiere enviado con motivo del recurso. 

d).- Úl aportación de ¡miebas. 

Los Códigos adjetivos, facultan Ja aportación de pruebas en segunda 

instancia, a excepción de la prueba testimonial, que no se acepta sino respecto de 

hechos que no hayan sido dados a conocer en la primera instancia. 

Tratándose de la apelación interpuesta contra el auto de formal 

prisión o contra el auto de libertad por falta de elementos para procesar con las 

reservas de ley, el Tribunal de AJ1.1úa sólo deberá tomar en cuenta las probanzas 

emanadas de Ja averiguación previa y las obtenidas hasta antes de vencerse el 

Mrmino constitucional den horas, por haber sido las únicas que sirvieron de base 

al juez para fundamentar su resolución. 

e).- Úl audiencia fi1111l de segunda inst1111á11. 

Esta audiencia, comtrnmente denominada '\•isla', principiará por la 

relación del proceso, hl'Cha por el st>cretario, teniendo en seguida la palabra la 

parte apelante, y a continuación las otr.1s, en el orden que indi<¡ue el Presidente si 

fueren dos o más los apelantes, pudiendo hablar al último el acusado ,. su 

defensor. Si las partes debidamente notificada, no concurren, se llevará adelante la 

audiencia, la cual podrá celebrarse en todo c,1so con la presencia de dos testigos. 

/).- Úl se11te11da. 

Por lo que toca a l'Sl.1 rl'SOlución, el Magistrado ponente formulará el 

proyl'Cto respectivo, que deberá tener píl-senll'S los agravios y Jos prl'Cepto.• 

jurfdicos violados en Ja resolución apelada, es dl>cir, el cuerpo del delito••, la 

"Nota· El aatd1w cuttpQ del d<hto o clcmm101 dC'l 11po, n un• s1tuac1Ón q\.IC!Üba IU.Jdl a lo que cfrcmamrnit te 

~~ 11CJ<d1tJJo en la resolución ar<lada 
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probable responsabilidad del procesado y los dem.1s elementos que la situación 

jurfdica concreta exija. 

3.- Dc11cgada apc/ació11. 

"Es un medio de impugnación ordinario, cuyo objeto es la 

manifestación de Inconformidad del agraviado con la resolución del órgano 

jurisdiccional que niega la admisión de Ja apelación, o del efl'cto devolutivo en 

que fue admitida siendo procedente en ambos efectos"50. 

procede: 

En casi todos los ordenamientos procedimentales vigentes en el pafs 

aj.Cuando no se admite la apelación. 

b) Cuando se admite en un solo efecto. 

La denegada apelación al igual quL' la apelación, constituye un 

derecho para el Ministerio Público, para el procesado, acus.1do o sentenciado; lo 

mismo puede decirse del defensor, s.11\'o en situaciones como aquellas en que, en 

ausencia de su defensa y ante un probable perjuicio a sus intereses, debe 

entenderse como una obligación. 

Para el ofendido y su legitimo representantes también es un 

derecho. 

Como el objeto de este recurso es la resolución judicial que niega la 

admisión de la apelación o el efecto con que ésta debió admitirse será ncres.1rio 

examinar si existe la ,·iolación a la ley, para que el Tribunal Superior revoque la 

resolución que negó la apelación total o parcialmente. 

El momento procedimental para interponerla l'S en el acto de Ja 

notificación de la rc'SOlución dcl A quo, o dentro de dos dlas, contados a partir del 
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acto procesal mencionado. 

El articulo 394 del Código Federal de Procc-dimientos Penales 

dispone que interpuesto el recurso el Juez sin más trámite, enviará al Tribunal 

Superior, dentro de los tres dfas siguientes, un certificado autori1,1do por el 

secretario, en que conste la naturale1.1 y estado del proceso, el punto sobre que 

recaiga el auto apelado, insertándose ~te a la letra, y el que lo haya declarado 

inapelable, así como las actuaciones que creyere convenientes. 

L.1 sentencia se redactará en los términos del caso, alendiendo a los 

aspectos señalados para este tipo de resoluciones. En su aspecto central, se 

reducirá al contenido del auto motivo de la impugnación, y serán anali1.1dos por 

el Tribunal de Al1.ada: la personalidad del apelante, la procedencia del recurso, o 

bien el efl'cto que se admitió, detcmtinando si la apelación es o no procedente, 

4.-Qutja. 

L.1 queja procede contra las conductas omisas de los jueces que no 

emitan sus resoluciones o no ordenen la práctica de diligencias dentro de Jos 

plazos y términos que señala la ley o bien, que no cumplan lils formalidades o no 

despachen los asuntos de acuerdo con lo establecido por el Código adjetivo M la 

materia. 

Tienen den'Cho a inlerponer t'Ste rL'CUrso, la dcfen.-.1, el procesado y 

el Ministerio Público, en l'Ste último supuc'Sto, únicamente procede cuando el Juez 

ante quien ejercitó la acción penal sin det<'nido, en e1 lérmino de lrL'S dlas no Jict.t 

auto de radicación. 

1.a queja se inlcrpondrá por t'SCrito en cualquier momento a p.utir 

de que se produjo la situación que la moliva, ante la sala penal que corresponda 

del Tribunal Superior de Justicia o ante el Tribunal Unitario de Circuito según sea 

. \ el caso. 

"X 
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La Sala del Tribunal Superior de Justicia o el Tribunal Unitario, en el 

término de 48 horas, le dará entrada al recurso y rcc¡uerirá al juez cuya conducta 

omisa haya dado lugar el recurso, para 11ue rinda informe dentro del plazo de trl'S 

días. 

Transcurrido el pla1.0, con informe o sin él, se dictará, dentro de 

cuarenta y ocho horas, la resolución que proceda. Si se l'Stima fundado el rc'Curso, _ 

, requerirá al juez para que cumpla con las obligaciones detemlinadas en la ley en 

un plazo no mayor de dos d!a•, sin perjuicio de las responsabilidades que 

resulten. 

Ante Ja falta de informe a que se refiere el párrafo anterior, se 

establece la presunción de ser cierta Ja omisión atribuida y hará ocurrir al juez en 

multa de diez a cien veces el s.1Jario mlnimo. 

Recursos Extmordi11arios. 

Estos medios de impugnación son considerados por la doctrina 

como recursos extraordinarios en virtud de que se interponen en contra de 

aquellas resoluciones que tienen el carácter de cosa juzgada. 

Los recursos extraordinarios existentes son: Rl'Conocimiento de 

inocencia e Indulto necesario. C1be mencionar que parte de la doctrina ha 

considerado al juicio de amparo, como un rc'CUrso, situ.Kión que no l'S corrc'Cta en 

razón de que el Amp.uo es propiamente un juicio y no un rc'Curso, ya que la Ley 

de Amparo as! Jo ha cst.ll>k'Cidu por las distintas etapas en las que se divide. 

5.- GAR.o\NTIAS INIJIVIDUALES OTORGADAS CN MATERIA 

PENAL 

GARANTIA: la palabra proviene del término anglosajón 'Warranty' 

./·~Warantie', que significa la acción de asegurar, protL>ger, defender o 

c..---
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.salvaguardar, por lo que tiene una connotación muy amplia, 'Garanlfa' equivale, 

a aseguramiento o afianzamiento. 

El concepto de garanlfa en dewcho público ha significado diversos 

Üpos de seguridad de protección en favor de los gobernados dentro de un estado 

de derecho, es decir, dentro de una entidad polftica estructurada y organi1~1da 

jurldicamente, la actividad del gobierno L'Sti\ sometida a normas prL'CStablc'Cidas, 

que tienen como base de sustentación el orden constitucional. 

Para nuL'Stra ley fundamental vigente las "garanlfas individuales" 

implican, no todo el variado sistema jurtdico para la seguridad y eficacia de 

estado de derecho, sino lo que se ha entendido por "derc'Chos del gobernado" 

frente al poder público. 

L'\S garanlfas individuales para el jurist.1 Ignacio Burgoa Orihuela51 , 

son: relaciones jurldicas que se entablan entre el gobernado, por un lado, y 

cualquier autoridad estatal de modo directo e inmediato y el Estado de manera 

directa mediata. 

Por lo que podemos dL'Cir que las garanlfas consignadas 

constitucionalmente fueron cstabll'ddas para tutelar Jos derL'Chos o la esfera 

jurldica en general del imfü•iduo frente a Jos actos del poder público. 

Las garantías individuales tienen Jos siguientL'S elementos: 

a).- Una relación de supra a subordinación entre el gobernado 

(sujeto activo) y el Estado y sus autoridades (sujetos pasi\'os). 

b).- Derl'Cho público subjetivo que eman.1 de dicha relación en fa\•or 

di gobernado (objeto). 

~oa Orihucb, Ignacio. "l.as gmntiu indi,idualn". Edil l'<xni&. 28'. cdJción. Mb.ico, 1998. Pie. 



c}.· Obligación correlativa a cargo de estado y sus autoridades, 

consistentes en respetar el consabido derecho y en observar o cumplir las 

condiciones de seguridad jurldica del mismo (objeto). 

d),- Previsión y regulación de la citada relación por la Ley 

fundamental (fuente). 

Las relaciones de supra a subordinación, establece el jurista l¡,'Tiacio 

Burgoa Orihuela, son las que existen o se crean entre los órganos estatales, por un 

lado, como depositarios o tiercitantes del poder de imperio, y los sujetos 

gobernados frente a los cuales este poder se descmpe1ia a través de variados actos 

de autoridad de diversa !ndole, por el otro s2. 

L..1s relaciones de supra a subordinación descansan sobre una 

dualidad cualitativa subjetiva, es decir, surgen entre dos entidades colocadas en 

distinto plano o posición, por un lado el Estado como persona jurídica-pol!tica y 

sus órganos de autoridad, y por otro el gobernado. En didi.-.s relaciones, la 

pcrson.1 moral t'Statal y sus autoridadt'S dt'St'mpci\.1n !rente al gobernado la 

.lCtividad soberana o de gobierno, o sc.1 actos autoritarios propiamente dichos, 

que tienen como atributos esenciales la unilateralidad, la impcrati\·idad y la 

cocrcitividad. Estos tres elementos son propios del acto .rntoritario de gobierno, 

son esenciales dl' éste último y faltando alguno de ellos, el acto que provenga de 

un órgano estatal y que se realice frente a un p.uticular no será de autoridad. 

LOS SUJETOS DE LASGARANTIAS INDIVIDUAU:S 

La relación jurtdica de supra a subordinación en que se marufiesta la 

~tos: el activo o gobernado y el pasivo, constituido por 
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el Estado y sus órganos de autoridad. 

SUJETO ACIWO.- El maestro Ignacio Burgoa53 al sujeto acti\•o lo 

denomina gobernado, y es aquella persona, en cu ya esfera operan o vayan a 

operar actos de autoridad, es decir, actos .1tribuibles a algún órgano estatal que 

sean de lndole unilateral, imperativa y cocrciti\'a. 

La naturale7.1 del gobernado puede darse en diferentes tipos de 

entes jurldicos, tales como personas ffsicas o individuos en sentido estricto, las 

personas morales de derecho privado (sociedades y asociacioncs).las de den'Cho 

social, (sindicato y comunidades agrarias), las de derl'Cho público (personas 

morales y oficiales) y los organismos dl"Seentrali1.1dos. 

El gobernado o sujeto acti\'O de la g.uantla imlividual está 

constituido por todo habitante o indi\'iduo que se enruentre en el territorio 

nacional, independientemente de su caJid,1d mi¡;ratoria, nacionalidad, sexo, 

condición ci\•il cte. SI 

Además de las personas f!sicas o individuos existen también las 

personas morales, ruya sustantividad y capacidad de adquirir d<>n.'Chos y contraer 

obligacionl>s las crea la ley, es c\•idente que cuando se ostentan como gobernados 

son titularL>s de garantfas indi,•idualcs. 

SUJCTO PASIVO.- El sujeto pasivo de la relación de supra a 

subordinación mediante la cual se manifiesta la g.iranlla indi\'idual es el Estado, 

como entidad jurldica y pol!tica en que se constituye el pueblo y por las 

autoridades del mismo. 

, '0- "Cfr. lbldcm. Pág. t 74. 

'\~~~lo t •del Pacto Fcdcnl. 



El gobernado, titular de las garantlas individuales, tiene el goce y 

disfrute de l'.?stas inmL>diata o directamente frente a las autoridades estatales y 

mediata e indirectamente frente al Estado, el cual como persona moral de derecho 

público, tiene necesariamente que estar representado por las autoridades, quienes 

a su vez están dotadas del ejercicio del poder de imperio en su distinta esfera de 

competencia jur!dica. 

EL OBJETO- El objeto de esta relación de supra a subordinación son 

los derechos y obligaciones que implica tal relación. 

Las garantlas individuales se clasifican en: DE IGUALDAD, 

LIBERTAD, PROPIEDAD Y DE SEGURIDAD JURIDICA dentro de ellas se 

encuentra la de Audiencia y Legalidad , y de todas, en este apartado veremos 

solo alguna de ellas. 

La clasificación anterior ha sido cstabk'Cida por el maestro Ignacio 

Burgoa Orihuela y lo ha establl'Cido en los dh-crsos texto que ha escrito, sin 

emb.ugo tambi~n el maestro juventino V, Castro15 re.ili1.a una clasificación de las 

garanUas individuales y son: 

a).- GaranUas de libertad. se rcfit!rc a la libertad personal, a la 

libertad de acción, a la hbcrt.1d ideológica y la libertad L'COnómica. 

b).· GaranUa del orden jurldiro, comprenden una serie de garant!as 

de igualdad, de competencia, de justicia y de propiedad. 

c).· Garantlas de Procedimiento se refieren a la irrctroacti~idad, la 

legalidad, la exacta aplicación de la ley y a las garant!as dentro de los 

procedimientos judiciales. 

~utro)u\'tnlmo, \'. "Guan1iu ya""""'"· f.dil t'llmu. D<cinucJ.:.on.Mtxi<o. 1998.pág.Jt. 
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Las garanlfas de Procedimiento se refieren a una serie de derechos 

constitucionales de carácter instrumental que estabk'Ccn las formas y los 

procedimientos a que deben sujetarse las autoridades para hacer respetar el orden 

público necesario para toda sociedad. 

Muchas de las garantfas que el jurista juvcntino V. Castro considera 

como d<! procedimiento, otros autorL>s la clasifican como de seguridad jurídica. 

Sin embargo, la clasificación que aqu! se toma en cuenta es la que se 

mencionó en primer término, por considerarla adecuada, para efectos del presente 

trabajo de investigación. 

A).- GARANTÍAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 14, 16, 19 )' 20 

CONSTITUCIONAL. 

El articulo 14 en su segundo p~rrafo se compone de cuatro garantlas 

especificas y que son: 

l. - El juicio previo a la privación. 

2.- Que dicho juicio se siga ante Tribunales establecidos con 

antelación; 

3.· Que en el mismo juicio se observen las formalidades 

procesales esenciales, y 

4.- Que el hecho que dio origen al citado juicio se regule por leyes 

vigentes con anterioridad al hecho. 

El com:cpto de juicio es de capital importancia para fijar el sentido 
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de la garantía especifica de seguridad, que equivale a la ide,1 de procedimiento, 

es, decir, una secuela de actos concatenados entre si, afectos a un fin común. 

Para que la privación de cualquier bien tutelado por el articulo 14 

constitucional sea jurldicamcnte válida, c'S necesario que dicho acto este precedido 

de la función jurisdiccional , ejercida a traves de un pn>eL><limiento, en el que el 

afectado tenga plena injerencia a cfc'Cto de producir su defensa. 

El juicio es pues un elemento previo al acto de privación. 

2.- Formalidades esenciales del procc>dimiento. 

Estas formalidades del procedimiento encuentr.m su razón de ser en 

el hecho de que se desarrolla una función jurisdiccional, esto es, se pretende 

resolver un conflicto jurldico, y por lo tanto impone la nc'Cc'Sidad de conocer este, 

y para que el órgano decisorio (tribunal previamente establecido) tenga real y 

verdadero conocimiento del mismo se rL'<jUicre que el sujeto rL'Spt'Cto del que se 

suscita n1anificstc sus prctensionL'S. 

L.1 autoridad que va dirimir dicho conflicto debe otorgar la 

oportunidad de defen.o;a para que la persona que vaya a ser sujeto de un acto de 

privación extcme sus pretensiones opositoras al mismo, c'S por ello que cualquier 

ordenamiento adjcth·o bien sea ci\•il, penal o administrativo, que regule la función 

jurisdiccional en diferentc'S m.1teri•is, debe c'Stabb:er la mencion.1da defensa u 

oposición. Algunos de las actuacionc'S que se con.,ideran L'Sencialcs del 

procedimiento son: la notific.1ci611 legal al prc'Sunto afed.1do, l'I emplazamiento, el 

término para contestar o p.ira opone= .1 las pretensiones de privación o al 

pretendido acto privativo. Es aplicable la jurisprudenci.1 47 /95, visible en 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 11. Diciembre de 1995, 

cuyo rubro c'S: "FOR!llALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 

LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 

~\·~A AL ACTO PRIVATIVO". 

'~ 
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La inobservancia de alguna exigencia procesal en que ambas 

formalidades se ostentan, está considerada en los artlculos 159 y 160 de la Ley de 

amparo, en éste último se establecen las formalidades en materia penal. 

3.- Conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Esta garanlla es¡x'Clfica corrobora Ja contenida en el párrafo primero 

del artfculo 14 constitucional, es dl'Cir, la de no retroactividad legal, y por tanto, 

opera respecto a las normas sustantivas <¡ue deben de aplicarse para decir el 

derecho en el conflicto jurídico, pues por lo que concierne a las adjetivas, éstas, en 

la mayorla de los casos, pueden dotarse de eficacia rctrospc'Ctiv,1 sin incidir en el 

vicio de retroactividad. 

GARANTIA DE LA EXACTA APLICAClON DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 

(Párrafo tercero del articulo 14 constitucional) 

La garantfa de exacta aplicación de la ley en materia procesal penal, 

implica el principio de legalidad que se enuncia como nulla pocna, nullurn 

delictum sine lege, es decir la legalidad sobre dos elementos: Jos delitos y las 

penas. 

Un hecho cualquiera, que no c'Ste reputado por Ja ley en su sentido 

material corno delito, no se considera corno delito y mucho menos, su5Ceptiblc de 

engendrar una penalidad por el que lo cornete. 

El artículo 7o. del Códi¡',o l'en,11 para el Distrito Federal, que define 

el delito como 'Todo acto u omisión que "'1ncion,in las lel'es penales'. 

Para que un hc'Cho en general (acto positil'O o negativo) constituya 

un delito, l'S nL'CL'Sario que e\ista disposición lc¡',al que lo estable1.ca como delito \' 

de una pena para su autor. por Jo 4ue, cuando no e\ista .1quélla, el acto o la 

omisión no tiene carácter delictivo y se violará esta garanlla cuando se pretenda 

icar una sanción penal a un hl>cho que no esté kgalmente considerado como 
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delito en los tcnninos del articulo 7" del Código Penal para el Distrito Federal. 

Por lo que hace a los conceptos de analogía y mayorla de razón, 

diremos lo siguiente: 

Analogía de la Ley tiene lugar cuando a ~ta se atribuyen efectos 

normativos sobre casos_ reales (actos, hechos relaciones o situaciones) que no están 

previstos, pero que guardan con la hipótesis expresamente regulada no una 

semejanza absoluta (identidad) sino una similitud relativa, es decir en cuanto a 

ciertos aspectos o elementos comunes16• 

Implica pues la analogía que un hecho que no este tipificado en la 

ley como delito, no puede conducir a la imposición de una pena, porque todo 

hL'Cho relacionado en la ley como delito debe preverse expresamente la pena que 

le corresponda, en caso de su comisión. 

Mayorla de razón, significa que el juzgador intenta imponer una 

sanción menor que la mínima mayor que la máxima, que prevc'la norma jurldica 

para castigar el delito por el que se juzga. 

GARANTIA DE IRRETROACflVIDAD DE LA LEY (Primer párrafo del articulo 

H constitucional). 

Este garantra parte del supuesto de que existen dos leyes una 

abrogada y otra vigente, previendo la misma situación juridica, dL•ponicndosc 

que tan sólo pul-de aplicarse la que esta en vigor y no la anterior, se parte del 

principio de que las leyes se dictan para n.-gir en cl futuro (ex nunc) y no para el 

~go¡ Onhud~. Igiucio. "Garantías tndividualc.". Op. C1t pág. 578 
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pasado (ex tune). 

Sin embargo respecto a L>sta garantfa cxl•te una excepción, se refiere 

que si lo anterior se aplica en beneficio del gobernado, esto es válido, ya que como 

la citada garantfa establece: •A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna'. 

GAIU\NT/AS l'IU:VISTAS EN EL ARTICULO 16 CONSTl111CIONAI-

El articulo textualmente señala: 

"Nadie ¡mrdt str molrstado tll su 11rrso1111, fa111i/iti, do111icilio, 

1111prlts o ¡1osrsio11tS, si110 tll virtud tlt rrrar1da111ic11to escrito dt la 

autori<latl co111¡1t1r11tr, 'flll' /11wlr y rrrotir•l' la cmm1 Irga/ del 

J1rOCc1li111ic11to 11
• 

"No potlnl librarsr onlr11 <lt a¡1rr/1r11si611 si110 ¡ior la 1111tori1lad 

judicial y d11 qur ¡rrrud11 dr111111cia ae11saci611 o 1¡11crcl/11 de 1111 

/1cc/w 1fctrn11i11ailo qur /11 lry sc1i11/r como 1/rlito, s1111cio11a1lo 

c11ar11(0 111r11os co11 pnrn pri1111tir>a dt' librrt11d y rxista11 datos q11t 

acrr1filr11 el rotrpo 1ft'I 1lrlito y /1aga11 ¡irob11b/r la 

rrspo11sabilid11d del i111licia1fo". 

"La a11tori1fai/ qut rjtrotr 111111 orifru judicial 1fr a¡ircl1r11sió11, 

dtbrril 1lr ¡1011rr al inrolpailo 11 1/isposición dtl j11tz, si11 di/11ción 

alg1111a y bajo su 111ds rstricta rtspotrsabi/idad. La co11tr1wr11ció11 

a lo m1tcrior srnl sancio11ado por la ley prnal". 

" Et1 los casos dtl dtlito flagra11tt, cualquin pnsona putdt 

\.~-detener al i11diciado ponihldolo sin dt'lllora a disposici611 1ft la 
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arlloridatl i11111c11iala y ésta, con la misma '"º"titud, a la del 

Mi11istcrio Priblico". 

"Sólo "" caso 11rgc1tle, aia11do se trate tll' tll'lito grave as/ 

calificado f10r la ley y a11te el riesgo f1111dado de q11c el imliciado 

'meda s11straersc de la acc/óu de Ja juslicit1, sicrn¡ire y cua111lo 110 

se '1t1ed11 oc11rrir a11tc la autori1la1I judicial ''ºr razó11 de la /rora, 

l11gar o circr111sta11cia, el 111i11istcrio '"íblico ''°drá bajo s11 

resf10llsabilidad, ordcrrar su dete11ció1t furulado '!f l'X,1rrsa11do los 

i111/icios que motivc11 s11 ,1rocc1ler". 

"E11 caso 1lc 11rgc1tci11 o flagra11cia, el /111'% que rccib11 la 

co1tslgrració11 1ld 1letmi1lo deberá i11111etliat11rncrrte ratificar la 

tlctc11ció1t o 1lecrctar fo libtrlRll corr las rcsen1Rs 1le Ley". 

"Ni11grí11 i1111ici111/o ¡101lrá ser "'tl'lti1lo por rl Ministerio l'riblico 

JIOr más 1le c11arr11ta y orlro /rora, l'la:o r11 el que 1lebcrá de 

ordrriarsr s11 /ibrrt111I o ¡1011érscle a 1lis¡10sició11 de la a11tori1lad 

j11tlicial; este ¡1111:0 ¡101lr.f 1lu¡1/irarsl' ru aquellos casos que la ley 

Jlrl'vl'ltga como 1leli11cue11cia orgt11rizada. Totlo abuso a lo 

t11rterion11e11te 1lisJ1utsto scrif st11rcio11111/o l'ºr la ley Jl<rral". 

Esta es la regla gcncr.11 de todas las autoridades del estado, 

únicamente los jueces tienen la facultad de dictar órdenes para privar de la libertad 

a una persona, es decir durante la averiguación previa ni el Ministerio Público ni la 

policfa judicial tiene facultad para ordenar una orden de aprehensión. aunque el 

Ministerio Público tiene facultad de detener al inculpado en caso Urgente. 

Procedemos a analiZ.lr cada uno de los p.irrafos del citado articulo y 

del cual se desprender.in las garantfas prevista para todo procesado. 

U! autoridad judicial, única facultada para ordenar aprehensiones, 
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no puede hacerlo arbitrariamente, debe dictarla cuando se cumplan los siguientes 

requisito: 

1.· Que preceda denuncia, acusación o querella, 

2.· Que sea de un hecho determinado que la ley señale como delilo, 

sancionado cuando menos con pena privativa de libertad. 

3.- Que existan datos que acrediten el cuerpo del delito y la 

probabable responsabilidad del indiciado, 

4.· Que el ministerio público la solicite, 

5.· Que conste en mandamiento cscrilo, y 

6.· Que la dicte una autoridad competente. 

Anali7.aremos a continuación estos requisitos. 

Que proceda denuncia o querella. 

El artículo 113 del CFPP dispone que el l\linisterio Ptlblico )' sus 

auxiliares están obligados a proceder de oficio a la investigación de Jos delitos de 

que tengan noticia. Se debe interpretar que esta norma condiciona la investigación 

de oficio cuando prc\'iamcnte la autoridad cono1.ca de que se ha cometido un 

delito. 

lm·estigar de oficio significa que rccibida la denuncia la autoridad 

procederá a la investigación del ddito sin esperar nuc\•as excitativas y sin 

satisfacer otro requisilo. 

La denuncia l'S la noticia que da cualquier pcrson.1 a la autoridad 

competente sobre determinado hl'Cho posiblemente constitutivo de un delito 

pcrscguible de oficios1. 

y•mon P1crcc. l<>ús. "Garantiu y l'ro«so Penar. E.dit. Ponua. 9' <dlCIÓn. Mhico. t993. pig. IS. 
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Esta noticia del crimen puede provenir tanto de la victima del delito, 

como de un tercero, de un particular o de un empicado o funcionario Público, de 

un procesado de un reo, cte. 

La querella es la noticia que dan las personas que conforme a la Ley 

sólo puede formularla ante la autoridad competente, sobre un determinado hecho 

posiblemente constitutivo de un delito perscguible a petición de parte'". 

En la querella a diferencia de los delitos perscguiblcs de oficio, solo 

ciertas personas pueden actuar en un procedimiento. 

Que rousle e11111a11cla111imlo rscrilo. 

La orden de aprehensión, es un acto de molestia en la persona,por lo 

que debe constar en mandamiento escrito, pues asl lo ordena el articulo 16 

constitucional en su parte inicial. Luego entonces es violatorio de esa norma todo 

mandamiento u orden \'erbal ntl-<liante el cual pretenda privarse de su libertad a 

una persona. 

Que la tl1cte una autoriclaif ro111¡ .. tr11lt'. 

Sólo pueden dictar ordenes de aprehcn.~ión los jueces competentes 

para ello, es decir los juc'Ccs penak'S, pero no basta que sea un Juez, sino que 

debe dictarse por uno competente por razón de territorio o de fuero (federal y 

local). En el supuesto de que el inculpado S<'<l aprehendido, los Códigos Procesales 

le ordenan al juez que practi<¡ue las diligencias que no admitan demora y defina 

su situación jurtdica, reservando la substanciación de la competencia para un 

momento posterior (art. 432 CFPP y 449 CPPDF), 

· " ldem'. plg. t 6. 

-------
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La primera excepción a la regla general de que nadie puede ser 

privado de su libertad mediante orden de la autoridad judicial es la 

FLAGRANCIA, contemplada en el mismo arUculo 16 constitucional que ahora se 

estudia. 

"Delito Flagrante es aquel cuyo autor es sorprendido en el momento 

mismo de cometerlo, Plagar del la Un (íla¡:are) significa arder o resplandL'Cer como 

fuego o llama, de manera que etimológicamente, el término ílagrante se refiere al 

hecho vivo y palpitante"59• 

El articulo 193 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

autori1.1 se priw de su libertad al inculpado no solo en el caso ele ílagrancia 

propiamente dicha, sino que aún más cu.indo despues de ejecutado el hl'Cho 

delictuoso es perseguido materialmente y, por presunción de flagrancia, es decir 

cuando en el momento de haberlo cometido, alguien lo señala como rL>sponsablc 

del mismo delito y se encuentra en su poder el objdo del mismo, el instrumento 

con que aparezca cmnctido o huellas o indicit'S que ha~~an presun1ir íundamcnte 

su intervención en la comisión del delito. 

La ílagrancia impone de tal fom1a la evidl•ntc culp.1bilidad del sujeto 

que autori1.1 el rompimiento de la rl·gla general y sin esperar a que exista una 

orden de aprehensión se permite que lo deten¡;a cualquier persona, en este amplio 

concepto quedan comprendidos desde luego el Ministerio Público y los 

funcionarios encargadll• d<' practicar diligencias de !'olida judicial, pero también 

cualquier otra autoridad e incluso los particul.ucs. 

L.1 segunda excepción: LA URGENCIA. 

E.xistc caso urgente cuando: 

% P1<ru, Jesús. Op. C1L Pig. 20. 
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a).· El indiciado haya intervenido en la comisión de alguno de los 

delitos señalados como graves. 

b).- Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse 

a la acción de la justicia y, 

c).- Que por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia 

no puede ocurrir ante la autoridad judicial para solicit.ir la orden de aprehensión. 

Respecto de los delitos graves el Código Federal de Procedimientos 

Penales, estabk'Ce en su articulo 194, que delitos se consideran como tal, sin 

embargo el Código de Procedimientos para el Distrito Federal, menciona en el 

numeral 268, párrafo quinto, que son delitos ¡;raves, los sancion.1dos como pena 

de prisión cuyo término ml~lio aritmético excede de 5 años. 

Por lo que hace a que el Ministerio Público debe estar en 

imposibilidad de ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 

circunstancias, respecto de este requisito comparto el criterio que el maestro )L>sús 

Zamora Picrce menciona al decir que ¿par.1 que fin querrla el Ministerio Público 

ocurrir ante la autoridad judicial? ¿Ac.iso p.ua solicitarle la orden de 

aprehensión? en L>sa hipótesis la averiguación previa debe L'Star concluida y el 

1-·linisterio Público del:o,, tener ya los elementos nL'CL>sarios para ejercer la acción 

penal, pero lo que ocurre en la práctica L'S que con mayor frecuencia el Ministerio 

Público se verá llamado a im¡x-dir un.1 fuga cu.1ndo aún no 1~1 integrado la 

a\'eriguación pre1·ia. En L'S.1 hipótL>sis, la más ÍíL'Cuente cs que el Ministerio 

Público esta en la imposibilidad de ocurrir ante la autoridad judicial. no por razón 

de la hora, ni por razón del lugar sino por la circunst,1ncia de que aún no tiene 

integrada la a\'eriguación previa y por lo 1.1nto nada tiene que hacer ante el juez 

puL>sto que no cuenta con elementos suficientes para L>jercer la acción penal. 

LA DIITENCION DURANTE LA AVERIGUACION PREVIA. 

E verbo detener se refiere el acto de realización instantAnca, 



mediante el cual se priva de su libertad a una persona, sin que l'Sta privación sea 

el resultado de una orden judicial. 

El verbo retener se refiere a la prolongación en el tiempo de l'Sa 

privación de la libertad durante la avcri¡;uación previa. 

Detenida una persona ya sea en el supuesto de flagrancia o en caso 

de urgencia, el Ministerio Público podrá retenerla (y continuar su averiguación 

Previa) hasta un máximo de -18 horas. Dentro de ese plazo estará obligado a 

ejercitar la acción penal, poniendo al detenido a disposición de la autoridad 

judicial o bien dejarlo en libertad, lo cual no le impide continuar con la 

averiguación previa; como caso excepcional permite que se duplique el t~mtino 

de ·18 hor,1s cuando se trata de delincuencia organi1 .. 1Ja. 

GAIV\NT/AS 

CONS"f/11JCIONAL. 

l'llCV/STAS [N ARHCULO 

El articulo 19 de la Constitución en su primer párrafo dispone: 

" Ni11g1111a 1/tlt'rrciórr anlt' m1torida1/ ju11icial podrá rxadrr dr/ 

Unrrirro dtl ttm1i110 1lr 72 /roras, a ¡iartir dr qur rl itrdiciado sra 

¡111rsto a 11isposició11, sirr 'I"" sr j11stifiqur corr milo 11t' /onr111/ 

¡1risió11 rrr r/ qut' St' a¡>rrs1m111: ti dt/ito q11r u im¡>ult al acusarlo; 

t'I /11gar, lit•m¡>o y cim111sta11cias rfr rjro1ció11, as( como los datos 

q11r arrojr ltr 11t>trigu11ci611 ¡>m•ia, los q11t 1lrbrri111 srr basta11lt'S 

¡•ara com¡>robar rl cut'r¡>o drl 1/tlito y /1accr ¡•robablt' la 

rrspo11sabili1#111/ 1/tl i111/iciado". 

19 

El articulo 19 en mención se refiere a que el auto de formal prisión 

., _:y.,~ebc comprobar que de lo a~tuado aparezcan_ datos suficientes para compro~ en 

'\ _/ciÑ{~ del delito que se imputa al dctemdo y su probable responsab1hdad, 

..-'-
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aspectos que fueron detallados con antelación. 

Al respecto es aplicable el siguiente criterio Jurisprudencia!: "AUTO 

DE FORMAL PRISION, ELEMENTOS DEL. Según el anlculo 19 consli1uc1onal, un au10 de 

fonnal prisión se motiva cuando se llenan los requis1los de forma y los requisitos de fondo, a fin 

de que no resulte violatorio de garantlas. Entre los pnmcros puede cstahlt:ccrsc que son: a. lJn 

delito que se impute al acusado y sus clc:mcnlns con~1uu11vos; h. Las cm:unstanc1as de 

ejecución. de ticntpo y de lugar y e. Los datos que arroje la D\'Cnguac1ón previa; en tanto que los 

segundos: exigen que esos datos ~an suficientes parn comprobar el cuerpo del delito y hacer 

probable la responsabilidad del mcutpado"<>O. 

GAIMfVI'IAS 

CONSTITUC/ONA L 

PREVISTAS EN AIUlCULO 20 

En el articulo 20Constitucional, aparlado A "Del Inculpado", en sus 

diez fracciones a favor del inculpado se encuentras las siguientes garanlfas: 

a).- La garantía de libertad bajo c.mción (fracción 1). 

b).- La garanlfa de no incriminarse (lr.Kción 11). 

c).- La garantfa de dcfcn.o;.1, que comprl·nde a su vez. una serie de 

derechos con rango de constilucion.1ll's, tall's como: a se informado de la 

acusación (fraccion 111), a rendir dl'Claración pr,•paratoria (fracción 111), ofrecer 

pruebas (fracción \1), ser carl'ado (fracción IV),)' tener defensor (fracción IX). 

d).- La garantfa de ser juzgado por un juez o jurado (fracción VI). 

e).- La garantfa de ser juzgado anlL'S de cuatro lllL'SL'S o dl' un a11o, l'n 

su caso (fracción VIII). 

t).- La g.1rantfa de no prolon¡;ación dl' J,1 prisión por deudas 

contraidas con defen.o;orcs o por cualquier otra prl'Slación de dinero, por causa de 

• Quinto Epoc1, lnstoocio: Pnm<t1 S.t. Fuente: S<m.uuno Jud1<11t d< t. folc:nclÓn, Tomo: C, Plg1111: 

~6/90 
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responsabilidad civil o algún otro motivo análogo, y por más tiempo del que 

como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso (Fracción X, párrafo 

primero y segundo). 

g).· L.1 garanlla de computarse todo el tiempo de la detención, para 

efectos de cumplimiento de la sanción privativa de libertad impuesta en la 

sentencia (Fracción X, párrafo tercero). 

LA GARANT(A DE LIBERTAD BAJO CAUCION. 

La garanlfa de libertad bajo caución que establece la fracción 1 del 

articulo 20 constitucional vigente, se establece en los siguientes t~rminos: 

Inmediatamente que lo solicite el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delito en que, por su 

gravedad la ley expresamente prohib.1 conceder este beneficio. 

Por lo que n.'Specta a los delitos graves el artfcuk1 268 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito l't'lleral en su p.\rrafo cuarto L'Stablece: 

"l'ara todos los <'ftctos lrgalts, so11 grat•es los ile/itos 

sm1cio11a1los co11 pt1111 ile 11risión cuyo Un11i1w 111e1lio aritmitico 

exetiltl dt ci11co t11ios .. Rts11ecto de estos dtlitos 110 se otoigará el 

betttficio dt la libtrltld pro1•isioml/ bajo ca11rió11 ¡irn•isto "" la 

fracció11 I iltl t1rtfculo 20 1/e/ Ce1nstitució11 l'o/ltiCll ile lo.~ Estados 

U11i1los M1·xica11os. El término,,,,.¡;,, 11ritr11/tico l'S ti cocierrte qut> se 

obtiet1t tle s111nt1r 111 I'""ª mf11i111a y la máxima iltl delito dt> qut> St' 

trate y di11il/irlo entre ilos''. 

El numeral 194 del Código Federal de Procedimientos Penales 

hace una lista de los delitos que se consideran graves por afectar de manera 

¿3 r.A TESIS ~:o S,\U· 
DEL\ BlBUOTEC.'• 
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importante valores fundamentales de Ja sociedad. De estos dos ordenamientos se 

desprende que el Código Procesal para el Distrito Federal no es preciso en señalar 

que il!citos se consideran graves sino que remite a las penas que ten!\ª establecidas 

cada delito, por el contrario el Código Federal si cspt.>cifica tal circunstancia. 

El monto y Ja forma de caución que se fije deberán de ser ascquiblc'S 

para el inculpado, En circunstancias que la ley determine, Ja autoridad judicial 

podrá disminuir el monto de la caución inicial". 

"El juez podrá revocar la libertad provisional cuando el procesado 

incumpla en forma grave con cualquiera de las obligaciones que en t~rminos de 

ley deriven a su cargo en razón del proceso". 

Del análisis de la fracción anterior se desprende que todos Jos 

procesados tienen el derL>cho a go1,1r de Ja libertad cauciona!, con excepción de Jos 

casos en que el delito de que se trate sea graw. 

Que el procL>sado cuando se Je fije la c.mtidad de Ja caución debe de 

cubrir el monto del estimado de Ja reparación del dat'ao, las s.1nciones pt.>cuniarias 

que, en su caso puedan impon~rscle y par.1 caucionar el cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo, que la ley cstabk'Ce en razón del proceso. 

El monto de la caución debe ser asequible para el inculpado, es decir 

que debe estar a su alcance y si el inicialmente fijado por el juzgador no fuese 

asequible al inculpado, pcm1itc al juez de amparo disminuir. 

Es dL>cir el juez constitucional atendiendo circunstancias del 

inculpado como profesión u oficio, ni\'rl educati\'o, ambiente familiar, posición 

económica, entre otros, puede en b.1sc a ello disrmnuir el monto de Ja caución. 

Resulta pUL'S que Ja libertad cauciona! tiene tres caractensticas: 

1.- La autoridad competente para col\Cl'<lerla L'S el juzgador, de 

donde resulta que el procesado únicamente puL'<le invocar este derecho en 

'-. aquellas etapas procesales que tienen lugar ante esta autoridad, L'S dl'\.;r, desde 

~/ 
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que es consignado ante el juez de primera instancia hasla que los magislrados de 

apelación dictan sentencia de segunda instancia. 

2.- Procede siempre que la ley ordinaria no prohiba expn.-s.1mcnt" la 

concesión de este beneficio. 

3.- Esla condicionada al otorgamiento de una canlidad que deberá 

cubrir la reparación del daño, las sanciones pecuniarias y para garanti1.1r el 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo, cuyo monto es fijado por el juzg.1dor. 

Atendiendo a la idea de que la• garantfas constitucional no son 

referencias fijas e inamovibles, sino que son derechos mfnimos que pul'den 

válidamente ampliarse por el legislador ordinario, tenemos: 

1 • LA LIBERTAD BAJO PROTE.5T A.· Es la que se otorga mediante 

una garantfa de carácter moral, su palabr.1 de honor de no fugarse. 

2.· LIBERTAD GARANTIZADA POR DEPOSITO EN EFECTl\'O 

CONSTITUIDO EN PARCIALIDADES, consiste en que el depósito de la caución 

sea en efectivo y el inculpado no tiene los recursos económicos suficientes para 

efectuarlo en una sola exhibición, el ju"z podrá autorizarlo para que lo efectue en 

parcialidades. 

3.· LIBERTAD SIN CAUCIÓN. 

Esta libertad sin caución para que se otorgue dcb.? de reunir los 

siguientes requisitos: que el t~rmino aritmético de la pcn.1 de prisión no e\Ct'-ia de 

tres año; que no exista riesgo fund.1do de que pueda sustraerse a la ilCCión de la 

~ ~ia; que tenga domicilio fijo l"On antelación no menor dl' un año, en el lugar de 

~ ~ residencia de la autoridad que cono?.ca del caso; que tenga un trabajo y que el 
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inculpado no haya sido condenado por delito intencional. 

b) La fracción 11 del citado artrculo consagra la garanUa de no 

autoincriminarse. 

111.- "No podrá ser obli¡:ado a declarar. Queda prohibida por la ley 

penal, y será sancionada toda incomunicación, intimidación, o tortura. La 

confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del 

juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor 

probatorio" 

La garanlfa prohibe no sólo el tormento, sino también la 

incomunicación y, genéricamente, cualquier otro mL'C!io que tienda a compeler a 

una persona a declarar en su contra. 

Con lo anterior se pri\'a de valor probatorio a toda confosión, sal\'o 

la rendida ante el Ministerio Público o el juez; aun cuando ésta solo tendrá \'alor si 

el declarante estuvo asistido de su defensor. 

c) La garanlfa de defensa. 

La fracción 111 y Vil del arlfculo 20 de la Carta Magna, establece la 

garantta de ser informado de la acus.1ción. 

La fracción Vil ordena: "Le serán facilitados todos los datos que 

solicite para su defensa y que consten en el proceso", 

La Ley de Amparo en su fracción Vil del artrculo 160., consideran 

como ,·ioladas las leyes del proc<-<lintiento en los juicios del orden penal "cuando 

no se le suministren los datos que ntn-sitc para su defensa el inculpado". 

Otra garanlla de defensa es la de rendir declaración preparatoria, la 

cual se lle\•ara a cabo dentro del término de cuarenta y ocho horas siguientes a su 

con.,ignación, y además, ést.1 deberá rea!i1.1rsc en audiencia pública. Este derecho 

_~encuentra establecido en la fracción lll del articulo 20 constitucional. 

~ El ofr<'Cimicnto de pruebas es otra garanlfa de defensa, que previene 
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la fracción IV del articulo 20 constitucional: "Se le recibirán los testigos y demás 

pruebas que ofnm:an, concediéndoscle el tiempo que la ley l'slime necesario al 

efecto y auxiliándose para obtener la comparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lu¡~ar del proceso", 

La cuarta garantfa de defensa que comprende el artículos en cita en 

su fracción IV es el de ser careado de la siguiente manera: "Siempre que lo solicite. 

será careado en presencia del juez con quienes depongan en su contr.1". Para ello 

es necesario que existan contradicciones en lo manifestado de unos y otros, esto es 

la razón de ser dl' los carl'OS, la de aclarar, prc'Cisamenle, las contradicciones, y 

evitar ncusacione~ ficticias. 

El careo que se menciona en esta fracción, L'S el llamado careo 

constitucional, y sólo se llevara a cabo si el inculpado ·10 solicita. Existen además 

los careos supletorios y procL>s.1les. 

El carL'O procesal se lleva a cabo dentro del proceso, cuando el 

órgano jurisdiccional lo estime oportuno y existan contradicciones sustancialcs en 

las declaraciones de dos personas, o surjan puntos de contradicciones. 

Respecto del carc'O constitucio11.1l y procL>sal, la siguiente tesis de 

jurisprudencia establc'Cl' la di!crcncias entre ellos: 

CA/lEOS CONSTITIJCIONALES l' l'ROCCSALES. D/l"EllENCIAS. El 

rareo e11 s11 11s11ccto 1/r g11r1111t{a co11stit11fio11a/ 11ifitrt 1/t/ mrt'o drsde ti 

llllllto de t•islll procrsal, ¡10ri¡ue ti primrro tit11c 1•or 0!1jrto 1¡11c el acusado 

t•ca y co11ozct1 a l11s ¡1rrso1111.~ que dtchrrarr NI s11 co11tm, ¡mm que 110 

/lllcd1111 fommr artificialmente trstirnot1ios e11 su ¡•trjuicio y para darlr 

oc11sió11 tlr l111urlrs l11s ¡1....guntas qut rstimt ptrtine11tr 11 s11 defrns11; tll 

t1111to q11c el srg1m1lo, ptrsiguc como fi11 aclarar los puntos de 

co11trmlicció111¡ur purda11 aistir de las 1/ecforacionrs mp«lit•as61. 

···--.-.:_• l'rim<r Tnburul Cot<¡;wlo del Novt'llO Camulo. Scm>n>!K> Judrc11t de t. FtdcmOO, Tomó VIII, Apio 

ilC!''.'.Y 
,....-

·~--~· 
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Por su parte, el careo supletorio, de acuerdo al artículo 268 del 

COdigo. Federal de Procedimientos Penales, se practica cuando por cualquier 

motivo no se puede obtener la comparl>cencia de al¡1una persona que deb.in ser 

careados. Para que pueda practicarse deben agotarse, previamente, los medios 

necesarios par lograr la comparecencia del ofendido, asf como los testigos en su 

caso. 

La <tuinta garantfa de dcfen.<a, de tener dcfen.,or, de acuerdo a la fracción 

IX del articulo 20 de la C1rta Magna, en los siguientes término "Desde el inicio de 

su proceso será informado de los derechos que en su favor con.,igna l'Sta 

Constitución y tendrá derecho a una dcfen.o;.1 adecuada, por si o por persona de su 

confian7.a. Si no quiere o no pueda nombrar defensor, después de haber sido 

requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá 

derecho a que su defensor comparc7.ca en todos los actos del proceso y éste tendrá 

obligación de hacerlo cuantas VCCL'S lo rL'qUier.1". 

La garantfa de nombrar dcfcn.,or, par disposición del cuarto párrafo 

de la fracción X del artfculo 20 de la Ley Suprema, deberá de observarse también 

dentro de la etapa de la averiguación pre\'ia, en los términos y con los rL'qUisitos y 

limites que estable7.can las lc)'L'S. 

El articulo 160 fracción 11, consider.m como \'iolación esencial al 

procedimiento, en Jos juicios del orden penal. afL>ctando las defcn.o;as del 

inculpado o indiciado, cuando: no se le pennita nombrar dcfen.'°r en la form.1 que 

determine la ley; no se le facilite, en su caso, (,1 lista de defensores de oficio, o no se 

le haga saber el nombre del adscrito al juzgado o tribun.11 que cono1.ca de la causa, 

si no tuviere quien lo defienda; no se facilite de manera de hacer saber su 

nombramiento al defensor dc'Si¡1n.1do, se le impida comunicarse constitución él o 

que dicho defensor Jo asista d alguna dilig1•ncia del proceso, o cuando habi~ndosc 

negado a nombrar defensor, sin manifL.,,t.u exprL'Samcnte que se defenderá por si 

~ mismo, no se le nombre de oficio. 

~-~~~~~~~~~~~~~ 
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d).· La garantla del inculpado a ser juzgado en audiencia pública por 

un juez o jurado. 

La fracción VI del articulo en comento establece tal garantla. La 

audiencia pública tiene como propósito l'SCncial, la de terminar con el secreto de 

los procedimientos penales y evitar mala administración de justicia. 

Tocante a que deberá de ser juzgado por UI) jurado, cuando se 

estable7.can una pena privativa de libertad mayor de un año, en la práctica no se 

lleva a cabo, ya que no se juzgan a los inculpados por jurados de ciudadanos, 

debi6ndose en consecuencia adecuar a nuestra realidad la fracción del articulo en 

estudio. 

e).· Garantla del inculpado a ser juzgado antL'S de cuatro meses y de 

un año. 

Esta garantía que se otorga a favor del inculpado, se encuentra en la 

fracción VIII del articulo 20 constitucional, al establecer: "El inculpado, será 

juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

exceda de dos años de prisión, y antes de un a11o si la pena excediere de L'Ste 

tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa". 

1).- La garantla dl'I inculpado a que no se le prolongue la prisión o 

detención en virtud de deudas. 

Li sexta garantla a favor del inculpado por el articulo 20 

constitucional, en su fracción X L'S la de no prolongación de la prisión o detención 

por deudas contrafdas con defensores o por otra cualquier prestación de dinero, 

por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo, )' por más tiempo que fine 

la ley al delito correspondiente. 

h).· La garantfa de computar el tiempo de la detención. 
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Este derecho se consagra en la fracción X, tercer párrafo del articulo 

20 de Ja Carta Magna, que establl'cc: " En toda ¡:>L'na de prisión que imponga una 

sentencia, se computará el tiempo dl' la detención". La contravención a tal 

disposición constituye un delito contra la administración justicia previsto en Ja 

~ fr~cción XIV del articulo 225 del Código Penal para el Distrito Federal. 
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CAPITULO 11 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPARO 

ENFOCADOS A LA MATERIA PENAL 

l. Concepto del juicio de amparo. 

2. Antecedenles del juicio de Amparo en materia penal. 

3. Principios del juicio de amparo. 

A) Iniciativa o inslancia de parte agraviada. 

B) Existencia del agravio personal y directo. 

C) Prosecución Judicial. 

D) llelalividad de las sentencias. 

E). Definitividad de las senlenclas. 

F). Principio de estricto derecho. 

G). S11plr11ci11 tic la 1¡11cj111lrficic11te. 

4. Partes en el juicio de amparo. 

A) Agraviado o quejoso. 

B) Auloridad responsable. 

C) Tercero perjudicado. 

D) Ministerio Público. 

~·· 
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1.- CONCEPTO DE JUICIO DE AMPARO 

"Amparo, del castellano amparar, significa proteger o tutelar los 

derechos de una persona"62• 

La denominación que se ha dado al mcd io de control constitucional 

mexicano tiene un doble origen, uno gramatical y el otro histórico, el primero 

deriva de la palabra amparar que quiere decir proteger, tutelar, salvaguardar, o 

resguardar, teniendo corno finalidad principal la tutela, salvaguarda o resguardo 

de la fuer1.a constitucional y conjuntamente de las garantfas individuales o del 

gobernado, lográndose con esto el imperio de la Carta Magna nacional sobre 

todos los demás cuerpos normativos y sobre cualesquiera actos de autoridad; por 

lo que se refiere al aspecto histórico del nombre de la institución, data del año 

1840, cuando el jurista yucateco Manuel Crcscencio Garcfa RLión y Alcala lo ideó 

en el Proyecto de Constitución de ese cstado. 

"El juicio de amparo L'S un sistema de defensa de la Constitución y 

de las garantías individuales, de tipo jurL'<liccional, por vfa de acción, que se 

Ir.imita en forma de juicio ante el poder judicial Federal y que tiene como materia 

las leyes o actos de la autoridad que violan las garantfas de la Federación en la de 

los Estados o vicevers.1 y que tienen como efectos la nulidad del acto reclamado y 

a la reposición del quejoso en el goc" de la garantfa violada, con efectos 

retroactivos al mom('nto d(' la violación~'. 

El ¡uicio Je amparo ""glin el maL'Stro lgn.1cio Burgoa Orihucla .. , es 

un juicio o proc.,so qui! se mida por la acción que tjercit.1 cualquier gobernado 

ante los órganos fcdcralL>s, contra todo acto de autoridad (latu scnsu) que le causa 

': "Otcc1onano Juridico Mc:u.:.ino." lru.tiruto de lnvnt1gadontt JUrk.hcas A-01, Mé:uco 1996. &bt. PortU& 
f'08 l,H. 
"~· Canhi, Alforuo. "lro:IOOC>dc Ampl!O". S' F.d. Edi""111 Ponua. Mtx. 1997. pig. S&. 

, __ _,. __ ..E' Cfr. "El )U~IO de Amparo" Edil. Poma. llr EdJción. México 1998. Pág. 173. 
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un agravio en su esfera juridica y que considera contrario a Ja constitución, 

teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia por su 

inconslitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que Jo origine. 

Don Ignacio L Vallart,1 concibió el amparo de la siguiente manera: 

"Es el prOCl'SO legal intentado para recuperar sumariamente 

cualquiera de Jos derechos del hombre consignados en la Constitución y atacados 

por una autoridad de cualquiera categor!a que sea, para eximirse de la obediencia 

de una ley o mandato de una autoridad que ha invalidado la esfera federal o local 

rcspcclivamente...s. 

juvenlino V. Castro sostiene que: "el amparo l'S un proceso 

concentrado de anulación de naturaleza constitucional promm·ido por \'Ía de 

acción, reclamándose actos de autoridad, y que tiene como finalidad el proteger 

exclusivamente a los quejosos contra violación de garantlas expn"S.1mente 

n>conocidas en la Constitución; contra los actos conculca torios de dichas ¡~aranlías; 

contra Ja inexacta y definitiva atribución de la ley en el c,1so concreto; o contra las 

im•asiones reciprocas Je las sobcranlas ya federal ya estatales, que agravien 

Jirc'Ctamentc a los quejosos, produciendo Ja sentencia que concL>Ja la protl'CCión el 

efecto de n>stituir las cosas al L"Stado que tenlan antes de cfoctuar Ja violación 

rL'Clamada si el acto es Je cari\ch'r positivo, o el de oblig<1r a J,1 autoridad a que 

respete la garantía violada, cumpliendo con lo que ella exige, si L'S de carácter 

negativo'~". 

ExL~ten diversos conceptos del juicio de amparo, unos coinciden en 

palabras, otros difieren pero, lo que si L"S innegable, que se trata de un sistema de 

defensa constitucional. porque tal como Jo cstablc>ce el artículo 103 de Ja 

~ ~ ~ Orihucb, Ignacio. Op. C1L r. 174 
""-:-"'~ •• oncs de Amporo". Op. Cu. P.lg•. 229 y JOO. 
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Constitución "los tribunales de la Federación, resolverán toda controversia que se 

suscite ... ', por lo que d órgano de control es el Poder Judicial de la Federación, a 

quien se confin resolver los conflictos que específicamente se mencionan en la 

misma norma. 

Por otra parte el artículo<).! de la Constitución Polftica de los fatados 

Unidos Mexicanos, establl'Ce que: "se deposita el tiercicio del Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, y en Juzgados Distrito ... " por tanto 

los organismos que deben conocer del juicio de amparo son los Tribunales de la 

Feder.1ción y con ello la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito y los juzgados de Distrito que forman parte de 

dicho poder. 

El objeto del juicio de amparo es proteger al gobernado frente a los 

actos de las autoridades estatales, cuando contravengan o conculquen alguna de 

las garanlfas individuales otorgadas constitucionalmente en favor de los 

gobernados, in\•alidando los actos contrarios a talL>s garantfas. 

Por lo anteriormente exput>sto podemos concluir que el Amparo en 

l\ll!xico, es un sistema de defensa de la constitución de tipo jurisdiccional, que 

protege a los gobernados contra todo actos de autoridad, que le cause un agravio 

en su esfera jurídica y sea contrario a l,1 Constitución. 

El artfculo 107 de la Constitución establece que • todas las 

contro\'ersias de que habla el articulo 103 se sujetará a los pnlCl'<iimicntos y 

formas del orden jurldico que detcnnine la ley de acuerdo a las bases 

siguientes ... ", por lo se desprende de sus diversa.• fracciones del numeral en 

mención <JUC el juicio de amparo además de ser un sistema de tipo jurisdiccional 

se ejercita por \•fa de acción, puesto que siempre se iniciari\ a instancia de parle 

~da y derivándose del artículo citado los diversos principios que lo rigen. 
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El juicio de amparo, que se inicia, tramita y resuelve como un juicio, 

comlen7.a necesariamente por el ejercicio de una acción de amparo, por medio de 

la cual se excita, o pone en movimiento la actividad jurisdiccional es¡x'Clfica que 

corresponde al Poder judicial Federal, en t~nninos del arllculo 103 

Constitucional. 

"Acción de amparo <-'Sel medio jurídico de poner en movimiento la 

actividad jurisdiccional de los Tribunales de la Federación, en los casos previstos 

por el articulo 103 Constituciona1"º7 • 

Los requisitos o condiciones constitutivos de la acción de amparo 

son: un acto reclamado, una violación a las garantfas individu,1lcs y una parte 

agra1•iada que ejercita la acción, en virtud de ser <JUicn sufre un perjuicio, en su 

esfera juridica, proveniente del acto rl'clamado. 

El juicio de garanlfas no es un n.-curso en estricto sentido, sino un 

procedimiento autónomo de la secuela procesal, en la cual se originó el acto 

reclamado; por lo que en este juicio sólo se discute si J.1 actuación de la autoridad 

responsable violó o no gar,1ntías indi\'idualcs, sin que sea éste una nueva instancia 

de la jurisdicción común; de ahí que las cucstion<'S propuL-stas al examen de 

constitucionalidad deban apreciarse tal y romo fueron planteadas ante la 

autoridad rcspons.1ble y no en fom>.1 divcrs.1 o en un ámbito ma~·or"". 

2.-Anlecrdenlrs 1itl juicio 1/e am¡•tro eu malma ¡»ua/. 

El amparo judicial nace en 1840, y principalmente el amparo pcn.11, 

con el proyL'Cto de Constitución Yucateca del 2.1 de diciembre de 18-10, dentro del 

~~~gS4. 
~ culo 78 de la Ley de Ampo10. 
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articulo 62 se olorgaron algunas garanlfas individuales, sobrt'Saliendo las relativas 

a proleger la libertad de tránsilo y la integridad del hombre, tanto flsica como 

moral, es decir, exislfa una clara preocupación porque no se lesionaran algunos de 

estos bienes jurldicos, lo que llevó a MANUEL CRESCENCIO REJÓN a preguntar 

dentro de la exposición de motivos del proyecto en mención: 

"Un ciudadano privado de su libertad y reducido a J,1 mayor 

incomunicación por funcion.uio que no lenga el encargo de 

adminislrar la justicia, ¿no ha de lener dert>cho a que se ampare 

desde luego en el goce de su seguridad personal, cuando l'S tan 

común prolegerlo en la posesión de bienes, que no merecen a 

caso el mismo cuidado ni la misma consideración ..... ?" 

Veamos cual t'S la hisloria: 

El ilustre jurista MANUEL CRESCENCIO REJÓN Y ALCALÁ, 

cuando al separarse Yucalán de fa República Mexicana, en el año de 1836, como 

consecuencia de la adopción del centralismo como sislema de Estado, se ve en la 

necesidad de elaborar un documenlo conslitucional en el que se establezcan las 

bases de organización del nuevo Estado independiente, encomendándose esta 

tarea al Congreso respt'Ctivo y designándose como redactor del Proyecto de 

Constitución a Don Manuel Crt'SCencio Rejón, quien presenta a discusión su obra 

el d!a 23 de diciembre de 1840, siendo aprob.1da el dla '.\! de marzo de IS.U. 

En t'Sle "proyt>cto de constitución", MANUEL CRESCENCIO 

REJÓN incluyó diversos artfculos en los que se conlempla la creación del juicio de 

amparo, lates articulas son el 22, 53, 63 y 64 del referido proyl>cto, los que 

~ ; Castillo dd Volle, Albmo Del. "El IJl"4"'0 Penol lrdirttto, o....icu., y OcsvonlUnJ". Bm-wio de 
~ berncton<S en Amparo Pmil Edil Gtu¡lO llamo. 2". EdKIÓn, Mhtc0 l 99S, pi¡. 29. 
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equivalen a los numerales 8"., '!'., 37 y 63 de la Constitución Yucateca del 31 de 

marzo de 1841. 

"Art. 22. De los abusos de la Corte en sus juicios de amparo 

contra las leyes o decretos del Congreso del r:stado, sólo podrfa 

conocer las Cámaras en las sesiones ordinarias del año siguiente, 

a aquel en que hubiese dado los folios por que se le trate de 

enjuiciar, necesitándose de que les condenen ambas por el voto 

de las dos terceras partes de sus miembros presentes, para 

poderlas sentenciar a las penas indicadas, cuando el Congreso 

que la juzgue hubiese sido el autor de las providencias 

legislativas, contra las cuales hubiese fallado'. 

"Art. 53. Corresponde a este Tribunal (Suprema Corte de Justicia 

de Yucatán) reunido: 

1.- AMPARAR EN EL GOCE DE SUS DERECHOS A LOS QUE 

LE PIDAN SU PROTECCIÓN, contr.1 las leyes y decretos de la 

Legislatura que sean contrarios a Ja Constitución, o contra las 

providencias dd gobernador o Ejc>cuti\•o reunido, cuando en ellas 

se hubiese infrin¡\ido el Código fundamental o las leyes. 

LIMIT ANDOSE EN AMUOS CASOS A REPARAR EL AGRAVIO 

EN LA PARTE EN QUE ESTAS O LA CONSTITUCIÓN 

HUBIFSEN SIDO VIOLADAS'. 

"Art. 63. Los jueCL'S de primera instancia AMl'ARAl{AN EN EL 

GOCE DE SUS DERECHOS GARANTIZADOS POR EL 

ARTICULO ANTERIOR, A LOS QUE LE PIDAN SU 

PROTECCIÓN, contra cualesquiera funcionarios que no 

correspondan al onlcn judicial decidiendo brc\•c y sumariamente 

~as cuestiones que se susciten sobre los asuntos indicados". 
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• Art. 64. De los atentados cometidos por los jueces contra los 

citados derechos, conoceriln sus respectivos superiores con la 

misma preforenr.ia de que se ha hablado en el artfculo precedente, 

remediando dL'Sde luego el mal que se le reclama, y enjuiciando 

inmediatamente al conculcador de las mencionad;is garantfas". 

Cuando Yucatán se reincorpora a la República Mexicana, en el año 

de 1846, se convoca a un nuevo Congreso Constilu)'ente Nacional, al que 

asistieron como constituyentes, entre otros, MANUEL CRE5CENCIO REJÓN y 

MARIANO OTEf{O MESfF.5; el primero de ellos hizo circular un folleto 

intitulado "Programa de la Mayoría de los Diputados del Distrito Federal", donde 

sostenla la misma idea en relación con la necesidad de re¡;lamentar un medio de 

control constitucional, que denominó juicio de amparo, a scmejam.1 del ideado 

seis años atrils, de esta obra tuvo conocimiento Otero y, el dia 5 de abril de 18-17 

present.1 un voto particular en el que propone un tipo de Constitución general, en 

el que sostuvo la reimplatación del régimen fcder.11 en términos de la Ley de 1824, 

dicho \•oto fue aprobado el 18 de mayo de 1847, denominándose a esta 

constitución Acta Constituti\•a y de lleforma, promulgada el 21 de mayo del 

mismo ,1i'\01 en la cual se le dio al an1paro la caracteri!1lica Je ser un mt.xiio de 

protección de las garantfas individuales tan sólo, sin que pudieran impugnarse 

actos de autoridad lesivos de cualesquiera otros pn.>ceptos de <:>s.1 Carta Magna; L'S 

ahi donde el amparo rl'Cibc el nombre de" juicio de gar,1ntfas", como se le conoce 

actualmente ya 4ue mediante él se pretenden salvagu.ml.1r esos der,>chos de los 

gobern.1dos. 

La Constitución Yucatl'Ca de 18-11 fue superior al Acta de Reforma 

de 1847, en r.1zón de 4ue la primera cstabll>ció un solo medio de dcfcn.<a de la 

constitucionalidad de los actos de autoridad, era el juicio de amparo ideado por 

~I Crcscncio Rejón y que proredla contra cualesquiera actos de autoridad 
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contrarios al texto de la Constitución, mientras que la segunda proponfa un 

sistema de control restringido a la existencia de la violación a las garantfas 

individuales, reguladas o reglamentadas en una ley secundaria. Por esta razón, es 

decir por el ámbito de protección establecida en 1847, es por lo que se denomina 

indistintamente como juicio de amparo o juicio de garantfas. 

En el año de 1856, un nuevo congreso reunido para cxpt..-<lir otra 

Constitución, mantiene al amparo como medin de control constitucional, 

encargado de proteger la esfera jurídica de los gobernados, al admitirse a dicho 

juicio en términos de las b.1ses establecidas en 18-17, es decir, como un proceso a 

través del cual se impugnaban los actos de autoridad que lesionaran al indh·iduo 

por ser contrarios al texto cor~•titucional en Jo relativo a las garantfas individuales. 

En esta ley se encuentran dos novedades: la eliminación del órgano de control de 

constitucionalidad de carácter polltico como tal y la ampliación de la procedencia 

del amparo contra actos de autoridad foderales o locales que invadieran el ámbito 

de competencia de la otra autoridad (local o federal, respectivamente). 

Durante la vigencia de la con.•titución de 1841 entran en vigor cinco 

leyes de amparo: 

1.- La emitida el 26 de noviembre de 1861 bajo el régimen 

gubernativo de Benito Pablo Juárcz García. 

2.- La Ley de amparo de 20 de enero de 1869. 

3.- L.1 que se emitió en elª''º de 18&t de diciembre . 

4.- La cuarta U!y que re-guió el amparo fue el Código de 

Procedimientos Federales dcl 6 de octubre de 1897. 

5.- El Códi¡~o de Federal de Procedimientos Civiles que entró en 

vigor el 26 de diciembre de 1908, bajo el régimen de Porfirio Dlaz, fue la quinta ley 

~lócl•ml"ro 



El 5 di! febrero di! 1917 es promulgada la Constitución l'olltic.1 qu<' 

nos rige nctualmcntc, encontrando como innovación la cre&1ción del amparo uni· 

instancinl o dirt'Clo, asf como la rcglamcnt,1ciOn del ílmparo en formc1 ml\s 11mpliil 

<1ue la cstabll'Cida en 1857 en el arUculo 107, <'n el qu<' se contienen todos los 

principios fundamentall'S del juicio de amparo. 

Bajo la vigencia de est.1 constitución ( 1917) han estado en vigor dos 

leyes reglamentarias del amparo, que son la de 18 de octubre de 1919 )' la 

segunda, emitida en el año de 1936, el dia 10 de enero y es la que actualmente nos 

rige. 

3.- l'RINC/1'105 DEL JUICIO DE AMI' ARO. 

Los principios fumlamcntales del juicio amparo, son las re¡\l.1s de 

procedencia, procedimiento )' efocth•idad del juicio constitucional mexirnno, las 

cuales están previstas en el numeral 107 de la C1rta Magna, y en diwrsas 

disposiciones de la l..cy de Amparo y a tr.1n's de las cuales se les identifica y 

caracteri7A1 jurldicamente70• 

Pasemos ahora a definir los importanll'S principios de los que 

hablamos en el pArrafo anterior. 

El principio en cuestión se cons.1gro en la Constitución de IB57 en el 

artículo 102 y se conservó en la cot\.•titución de 1917. en la fracción 1 del artículo 

107 constitucional. Tal principio guarda relación con el articulo 4º de la Lcr de 

Amparo. 

"El principio de Instancia de l'.ute Agra\'i,1da en el amparo, significa 

. Castillo del \'1llr, Alb<no D<l "t... llcfmi..> Jurids<a de i. Comutucoón m ~ku<o". tA11 ltrmro, 

-·~ t994. pig•. 76, 77 
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que el órgano, Poder judicial de la Federación, cncar¡:ado del control de la 

constilucionalidad y le¡:nlidad de los actos de autoridad l'Statal, no puede .1ctuar 

de oficio, sin petición prt'C<.~tent~, sin ejercicio de la acción dt• anlparo 

correspondiente, por el titular de In mismn"71 • 

El juicio de ¡',nrantlns únicamente puede promoverse por el 

gobernado n quien pcrjudi<¡ue el acto 4ue se rl'Clama, sin que pueda hacerlo 

persona distinta n él, pero pueden hacerlo en su nombre: 

a).· El Representante sí éste acredita debidnm<•ntc esa calidad en 

términos del artículo 12 de In Ley de Amparo, éste prevé en su pMrafo scgundn 

que "lmrlo el ngrirroiado romo 1•l lrrcr11> ¡>er111d1cado ¡>0<lr<i11 ro11slil11ir ªl'Olirrailo 1'ª"' 1111r 

los rc¡rn:sc11te en el juicio d,• a111¡~1ro, ¡)(Ir rrreilio dr esrnlo mtifirndo 1111tr rl jru·: .¡,. 

Distrito o nuloridatl q11r ro11o:n1 1/1• ,/ir/ro )llicio". El numeral 14 de la ley en cit.1 

cstabk'Cc HNo St' n•quit•n• d1ius11l11 •'St1f.•n11l rn 1•1 poder gt•m•ral l'"m qut• d m1md11l1mo 

¡>ro11111t~'ll y sig111•/ j11icio 1/1• 11111¡~110. ¡wn si ¡~ira q11r cl.-sista cl1• 1;str''. 

b).· Por los dcfcn5orc.,;, cuando el acto reclamado emane de un 

procedimiento del orden pénal se¡',ún el arlículo l6 de la Ley de Amparo que n la 

letra dice: "'Si el acto rrclam11do 1•1rum111L.• 111111m,..,·drm1t11lo ,¡,.¡ ordt•n /lt.'Jld/, boslitrá Jlflrlt 

In admi$iÓ111lt• ll1 demm1cL1, fo 1lf.t'1'!.·mcuht qw• de su ettnifter ltnga t•I defi•ttsor. En rslt' l"dW, 

la a11toridatl mrle q11i1•11 sr ¡m·sr11t1• /11 d.·11111111L1 l''drni 11/ jur: o tri/•111111/ 1¡111• nmo:c11 1/rl 

as1111to, qut• le /'c.'n11ita "1 n·rt~Jirncióu tl1m·s¡\mdia·ntr". 

e).· Por cuJlquicr ¡x•rsona, ~¡ se rt.'C'laman actos l!Ut! importe pt.•ligro 

de privación de In \'ida, ataqu'" ,1 la libertad personal fuer.1 de pl'OCl'llimiento 

judicial, deportación, dc.,;tierro o algunc> de los prohibidos. por d .irticulo 22 

con."ititucional, siempre y etMndo l'I ilgr,l\'i,1Jo se l'ncucntrc imposibilitado p,ua 

promoverlo S<!gún d arllculo l 7 d<' la le\' Rl'¡',larncntaria de los artículos 103 ,. 107 

Constitucional. Sin eml-.irgo <1ün bajo l'Sta cin:unstancia, el juel dictar.1 las 

~medidas nl'Cl'S.lrias par.1 lo¡',r.tr la comparc'Cencia del agraviado, y una vez h<'<ho 

,.__. 
11 Arelltno Garci~. Ca1loi.. -El 1u1c1otk AmJ"'ro-. Edil PurN.a. 4'. Edte1ón. MfllCO, l~S. P~g 360 
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esto se le requerirá para que dentro del término de tres dlas ratifique la demanda 

de amparo, si lo hace se tramitará el juicio, en caso contrario se tendrá por no 

presentada la demanda. 

B).· Pri11ci1'io de In rxiste11ria 1/rl ngrnr•io rerso11nl y din•cto. 

En el inciso anterior se dijo que el juicio de amparo se promueve a 

instancia de parte agraviada, entendiéndose como parte agraviada aquel 

gobernado que recibe un agravio. 

"El agra\•io es la presunta afectación a los dewchos de una persona 

f!sica o moral, dentro las hipótesis del articulo 103 constitucional".n 

Es decir, el agravio equivale a una afectación material en sus 

derechos, por un acto de autoridad exclusivamente, cuando se violen garantlas 

individuales o por invadirse en su perjuicio presunto, la distribución competencia! 

establecida entre Federación y Estados. 

Se dice que el agra\•io es presunto, porque de inicio no se tiene la 

certeza de que el acto de autoridad sea inconstitucional, en el juicio es donde se 

demostrará tal situación. 

l'nso11nl: Significa que el agravio pMa ser causa generadora del 

Juicio de Amparo, la persona 11ue instaura la demanda de amparo ha de ser 

titular de los derechos afoctados por la ley o acto de autoridad, si no es la pcrson.1 

directamente afectada no puede promoverlo otra. 

Dirl'clo: Por el tiempo en el que el acto se wali7.1 el agravio puede 

ser: 

Pasado: Cuando sus cfoctos han concluido. 

Presmle: Cuando los efoctos del agravio se esta realizando al 

promoverse la demanda de amparo . 

.., rtltanoGama, Cuto" Op. Col. Pig. lOt. 
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Futuro: Cuando los efectos aún no se inician pero existen datos que 

hacen presumir una proximidad temporal en la producción de efectos del .1cto 

reclamado. 

Un agravio futuro remoto, sin proximidad temporal no da lug.lr al 

amparo. 

Orienta al respecto, los siguientes criterios de los Tribun.1lcs 

Colegiados: 

AMPAl(Q. EL OFENDIDO CARECE DE INTERES JURlDICO l'ARA PEDIRLO EN CO:-O'TRA 
DEL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA l'ENAL. Dentro de los po•tul•doo bhkoo dol juicio 
de c,ar¡¡nl(a eslin t;I de lil inklativol o lns\1ncli1 de pute •gri1vi.ldol \' el de la cd!ritenci.a del 
agrolvio personal y dirttto: este último. contenido en el uHculo 4o. en rel.Jdón con el 73 
íncclón V. •plk•do .t contrario aensu. de lil. l.e\' de Amr.:uo. consiste rn que só1o ruede 
~omovrne por quien rrsulte dln·<"t.Jmenlr rrrjudic.do con un uto de autoridad, esto es. por 
ilqucl auc resiente el agu1vlo de m.aneoril dlrrcta y rcnon.iil. y no por ~n únicamente sufre 
un perjuicio Indirecto, depcndlenlc del que se oc.ulon.1 il olr.t pt"r~onil. ,\hora, l'I a~r.svio 
dih'Clo qui! origin.1 el sobrl'!-.l'imicnto C'n una cau~ pt.•n.il lo rt."it.•nlt.•, no d ofendido. Slllü la 
mstilución Jd Mm1s1crio Púhlico en su car.\cll'r Je u.•prt-wnt.rnte 1.fo la M'M.:iettad )' como umco 
focull.1do p.u.1 l.1 ¡~rs.ecución de lo~ dC'hhK, lod.t vt•z quC' dicho fJllo al surhr efl"Ctoc, dl• una 
M ... •nh~ncia' .1bsolutoria de (onformid,1J con lo t-slablt>c1do l'll d .uttculo b67 del Cod1~~' de 
Pu.lCl•dimientos Pen,,k-, par11 el Dtslrito h'lk•r,11, 1l1 priva th•l t')t'ffkm li<' !>U§o funcionl'"\ qul• de 
11wt-sti1;ador y acus.1dor lt• confiNe el 111tkulo 21 comtitucio1MI. pul'S por una parte hace 
imposible l.1 illinM1ón de un.1 nuC'\'" in\'t~ti.;.ic1ón sotirc l'>s ht'l"ho"' qul' d.1t•wn or1gt•n a la i:Ju~ 
Jlt!ll•ll wbreSt.•lda, y por otra, lt• Vt.'lla la pos1bilid.h1 de formular, t•n \U '·'"'º· Id acus.ioón 
corrt.·~pondit•nte; t.~ \'ertta<l 'l"l' dicho acto 1,m1h1én irror." pt-•rju1no a l.1 ofondidd pu~ !>t.' n• 
pnv.1d,, del dt.•rt'Chtl a Id Jltlsiblt• rt.•p.uMión lit• lo ... JafüJ\ y pt•qu1nos 1.¡ue pud1t•Jdll \urpr dt• 
h,1lll!r fü.·l~ddo ·' conclutr l'I proct'i.timit•nto rnn una M'll(L'lldd ccindt>rl.lhm.t, t'll\pt_'ro ~h.• ~fTUICIO 
Sl' da indirt.'Cl.1menlL•, como una ll'J1'''rcu,1t\n o l'U1t'tt.'\:Ut·1Ki.l dl'I .1cto m1'i.mo. dt1 flt.'nd1('0I'-' del 
din'Cto qut.• se oc.uio1\.1 a l.1 in..'iotllunón dt·I M1m,lt•110 PUbltco, y ¡xir tal razón, no lt• tia mngUn 
dc>rt.'('ho p.u,1promovt'rC'I1uido dt• amp.ut1·n 

LEGITIMACIÓN PARA tNTERl'ONER l!FCUIL'<.)'; EN FL ll!ICIO IJF A\tl'ARO H!:QUrRE 
MATEl{IALMENTE DE UN AGHA\'tO Ql!E LF CAUSE l'EHJl!ICIOS TratAndo><' del ¡u"'º Je 
amp.uo, 111 1,•gilimac1l'ln p.lTJ. inlNpo(l(_•r n•fUr~~ h"t)Ult'fl' tll' l<t ~dll,Ídto\'ln dt• la\ \1gu1<"nlt~ 
condicione!.'. a) S..•r parte en el 1uic10 de am¡ldro. y. b) l1•n1:r tnll'h":\ para que c,ubs1~t.d o 
dcsap.uezo un.s n-solución E.s por t•llo qut• no b.tsla M.'r formalnwntc parte l'n el JUIChl dl" 
car.muas, P"'ª C'Star ya l'O artitud Je intcrr.rner el fl'(UJ5"0 de fl'\'tsión. !ilOO que l'S prf.'(M que 
J.a sentencl.a del lun dr .amr.aro ou'e .il rt'CUnrntc un .agrnlo p<'t!On.11 y dir«to. nlo H. 9Ut: 
maiteri.1lmente 1e \'Un IÍCS'bdot tui lntt'rttH. como un rlt'mrnto fund.1ml'nt.al y S\trugur.a) 

~ ~ ~Epoca. Instancia: Tnbunale-s Colq~lados Jt_.- Cucu1to, Fut•nt.e Scm.an.i110 JudKU.I Je Lt '-..¿ ~oón y su Gacela, Tomo: lll, Ma)'º de 1996 Tem l lo P.71', l'.lgu"' 590 
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del principio de ln1to11nd1 dr p•rte 1gr•vlld.1...,'. 

C).- Pri11ciplo de /11 Prosrcuc/611 /u1liclal. 

Este principio se encuentra consagrado en el articulo 107 

constitucional, párrafo primero, y consiste en que el juicio de amparo debe 

tramitarse por medio de procedimientos y formas de orden jurfdico, es decir, que 

el juicio en tanto su substanciación es un verdadero proceso judicial en el que se 

observen las formas jurfdicas procesales, esto es demanda, informe justificado, 

audiencia de pruebas, alegatos y sentencia. Además se r<•ali7.an diversos actos y 

figuras procesales como son nolilicaciones, ti'!m1inos, incidentes y rL'CUrsos. 

El debate o controversia se enlabl.1 entre el que promue\•e el 

amparo y la autoridad respon.o;able, como partes principales del juicio, en el que 

cada cual defiende sus respectivas pretensiones. 

De acuerdo a este principio L'S judicial el amparo, porque cs~1 

encomendado al Poder Judicial Federal, tal y como lo establecen los artículos 103 

y 107 fracciones V, VI y Vil constitucionales. 

En la Ley de Amparo diversos prcceplos, corroboran el carácter de 

"juicio", por ejemplo los artículos 1' sei\.ila el objeto del "juicio"; el 2' alude a las 

fom1as y procedimientos que rigen al citado "juicio"; el artículo 3' establece la 

obligación de que en los "juicios" de amparo, tudas las promocfoncs se hagan por 

escrito; el artículo 4' establece que el "juicio" de amparo únicamente puede 

promoverse por la parte a quien perjudique d acto o la ley que se n?Clam.1; entre 

otros. 

" Nov ·~. tnsW>c .. : Tnbunaks Coqiados de C1m1ilo, Fucnk: Seminario Judicial de 11 
mción y su Gaccu Tomo: X, lñ<kmbt< de t999, Tuis: Vttl.lo.3~ K. pá¡in.t: 735. 
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D).- Pri11clpio dt ill Rtlnlividad dt la St11ttrrcias de Amparo 

"fom111/11 Otero". 

Este principio, se encuentra prevl•to en el numeral 107 fracción 11 

de Ja Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mcxic.1nos, y corroborada por el 

arttculo 76 de la Ley de Amparo, numerales que a la letra dicen: 

"Articulo 107 .- "Todas las controversias de que habla el Articulo 

103 se sujetarán a Jos procedimientos y formas del orden jurldico que determine Ja 

ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

11.- J~1 sentencia seri\ siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el 

que verse Ja queja, sin hacer una declaración general respecto de Ja ley o acto que 

In motivare." 

Articulo 76 de Ja Ley de Amparo: "!..as sentencias que se pronuncien 

en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos particulart.'5 o d<' l.1s 

personas morales u oficiales que Jo hubic'Sl'n solicit.1do, limitándose a ampararlos 

y protegerlos, si procediere, en el caso L'Spl'Cial sobre el que verse la demanda, sin 

hacer una declaración general n.>spt.'Cto de la ley o acto que Ja motivare". 

De c>ste principio regulador dd Juicio de g.1rantlas podemos decir 

que se refiere a dos cuestiones primordiales. 

En primer término, las sentencias de amparo favorablL>s beneficia 

sólo a Ja persona o personas que solicitaron el amparo y de ninguna manera a 

quienes no lo hicieron. 

En segundo Jug.u los numerales que regulan el principio en 

comento, mencionan que las sentencias de amparo deben "limitarse a 

ampararlos y protegerlos en el caso c>special sobre el que \'crse la queja, sin hacer 

una declaración general rL'Spl'Cto de la ley o acto que la motivare"; prevén que el 

Poder Judicial no invada funcionc'S del LL-gislativo al declarar inconstitucional 

~na Ley, ya que esta función Je conl.'Spondcn a este último. Es dc'Cir la ley que 
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rige el acto que se impugna como violatorio de garantías, no se anula por el 

órgano de control constitucional sino que se invalida su aplicación en cada caso 

concreto. Al respecto son aplicables los siguientes criterios del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

SENrENCIAS DE AMPARO. RELATIVIDAD DE 1.AS. ¡:t l'nnnrio 1lt rtlatn,,fa,f ,¡,las ""'"mas 
!k...mru~in1, 11mgitlo t10r rl articulí1 76 lit la lry Brgla111r11tann 1lr IM artirufos IOJ y J07 ro11sht11ricmalr$ 
~//('el l101lt'r l11d1nal rr,lrral itwml11 l1u fur1ric111r~ 1lrl l.t'gof11tnro al 1lrclarar mco11strtucio11al 111111 lry~ 
1l1• r~la rtttfrlrrn ti Jlmlrlpto t11 comr"lo ci/Jliga 11' tnbimal ile am.ri1r11 a ruutir la 1ltdaraá1i11 tle 
111nnul1t11n01ral11ln1I 1ltl acto m (rnna i111l1rrcta y ru rrlacui11 11 los agr1w111.~ qur tal neto caut.t 11 1111 

Jl•trl1ruliir, sm t'll'tCtr rma fu11n011 que 110 Ir C'f.lrTtSfl0"1lt. En otras pal.ibr.lti, la ley que rigl! el acto 
reputado \'iolalorio tle garantlas, no se anula por d órgano de control ml"diante una dccl.mición 
g1.mcr,ll, sino que~ invalida su aplicación en cada ca.w concreto, n-specto de la autoridad que 
hu bit~ fir,urado corno responublc y del individuo que hara ~lintado la prnkcción fNcr.i1"75• 

1:-.:CONFOHMIDAIJ PREVISTA EN 1.05 ARTICUJ.OS 105 Y 108 JlE l.A J.EY JJE AMl'ARO 
l.ECrrlMACll'lN P1\RA l'ROMO\'ERL.A Si hit!n l'I rumpl11nit•n1t1 dt• la" tit'C'lllona" ('5 de orden 
publ1rn. l'IJo 00 leg11tma o1 CUalquiC'1 SUjt!IO polra que rul•Ja C\lf,lf !ioU olC&tlAnticnlO, pUl'S !],! 

!!.k!!@J!..illJ!d.!lliJ1io 1lt rrfolit•idRJ Jr l1u snllt11ci1u 1lr amp'!fil._!Jflf' implica f"I m1t la 
1'rolt'íri611 fr1lrml l(Ut" sr otorgur protrja •dio a 4uin1 o llJJllimt"s hayan promovido rl iuirip dr 
g!!.!!!!~11 su l't: f't01furr la lr¡jtinrarichi. pn.,,ci1111lmmtr dt"l guriosCJ. r11m t"Xifir rl 
C!!!.!!J'li111it11t~ ,¡,. las tit'1410rfos dt" Rrnraro o J!!!,M dnrur1riar la ""'!firidn dtl arto rttlamndo; 
lit_• .11¡ul que, cuando lo\ arllculos 105 y 108 dt' la L(')' de Amparn se refieren •a la parte 
mh·1c,,nt.i·, dd'I(' l'l\IL'rtdPr~· t-sta rderl'nciA como n1rrt.-spondit.•ntt.• a la parh• hcndiciada con la 
rrotl'lrn\Jl lt•dt.•rdl, qul' t'\ quien llene mlcrk en que M' cumpla calldlmt•nlt• l.i t'j<'Cutoria y a quien 
rut.•Jp .llt."Cl.Ult• la lt.•solunón quL' dt'Cida soba• el cumplmucnto tlt• '" !oenlt.01\fld tfC' amparo, o 
l•1l.'n. J,, t]UL' dt.-clJtl' mfunJad,l la Jt•nunci.1 de rept•hoón del delo rt'(lamaJo; induw, podrla 
lt.•llt.'I e~lt.• cdJ,\ch•r la autoridad n.~pon.-.ablt• ruando el fut•z de Dl!iotnto dt-clare fundada la 
J('nunca.1 dl• repet1oón dC'I acto rt'Clamado. Por tanto, el dl'posilario e inlrr.•t•ntor con cargo a la 
'ªJ•' de la nt•god.món propiedad de la quejosa, quit'n M h•rcero tnh.·r~do t'n cl pl"OCC'dimiento 
dt.> hudg.i ll.'Cl.i.mado, al cart"Cer del c.tr.kler de adminidrador o t~erente de la negociación 
~ut.•¡o\a. put.>s !oólo llem·n facult.altes de cob10, y al k'"r "ti-'"º •I juicio d~ g.uanltas, cart'«' de 
ll'g1t1maoón p.ua l'\lgu t•I cumphmit'nlo Je la t-jt."Cutona J1• antpMo .. "' 

[J.· l'ri11ci1•io 1lr drfi11iti1•i1lad 1lrl juicio tlr ami""º· 

., Oct1v• Ero<•. lmunci1: PRIMER TRIJ1UNAL COLEGIAJlO EN MATERIA CIVIL DEL TERC!ol\ 
CIRCUITO, Fuenl< Senufllllo Jud1ciol de La Fcdcr>c1ón. Tomo·. JJI, Segunda Parte·l, Entro 1 Junio de 
1989, Pigan.: 779. 

"--~ ;
0
:1·en• Epoca. lnstano.a: 1'1<'00, fuMte: Semanario JuJicUI de Lt Fcd•mion y su C.rei. 

~:VI. Diciembre de 1997, Tesis: P. CLXXl/97, l'AglN: 176. 
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El principio de definilividad en el juicio de amparo implica la 

obligación del agraviado de agotar, previamente a la interposición de la acción 

constitucional, los rl'Cursos ordinarios tendientes a rc\•ocar o modificar los actos 

lesivos77• Entendiéndose por •agolar h• rl'Cursos" no sólo a la interposición de los 

mismos sino también a la substanciación en todas sus partes del rl'Curso y 

terminado con resolución definitiva o de fondo. 

Si los rc'CUrsos estabk'Cidos parn inconformarse de una resolución no 

son agotados en su totalidad, el juicio de amparo que se interponga en contra de 

ésta resolución se dl'Clarari\ impron'<.lcnte. A través de este principio se pretende 

que la Justicia de la Unión no sea requt•rida cu.indo previilml·nte un órgano estatal 

puede revocar, modificar o ,1nul,u el acto rt~l11m11do, hariL·ndn de los Tribunales 

Fl'<leralcs un Órgano Supremo cuya dc'Cisión implic.1 ),1 ultima instancia y 

estable1.can as! la verdad absoluta. 

Este principio se encuentr.1 re¡;ulado en el articulo 107 fracciones 111 

y IV, co11stilucion.1l: 

"111.- Cuando se rc'Clamcn actos de tribunales judiciales 

administrativos o del trab.1jo, el amparo sólo pnlCt'<lcrá en lo• c.1Sos siguientes: 

a).- Contra sentencias ddinitiv.1s o laudos \' rl'SOlucioncs que 

pongan fin al juicio, rt'S)ll'Cln de l.1s cu.1le,; no pnn•de ninglin m:urso ordinario 

por el que puedan ser mClllificados o rdonnados. \'a SL'.l que la violación se 

cometa en ellos o qm.\ co1ndidos durante d prr•ú'\.lm1ientor., ;i.foctc la.e; dcfonsas 

del quejoso. trascendiendo al rc.,;ultado del fallo; "cmpn! que en makria ci\•il 

haya sido impugnada l.1 violación en el curso del procedimiento ml'<liantc el 

rc'Curso ordinario l'Slablt'Cido por la Ley e invocada como .lgr.wios en la segunda 

instancia, si se cometió en la primera. Estos Tl'\jUisitos no serán exigibles en el 

~fr. Jlurgo• Onhud•. lgn"1o Op. Cit. rlg. 36~. 
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amparo contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil 

o que afecten al orden y a la estabilidad de la familia; 

b).- Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible 

reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos 

que en su caso procedan; y 

c).-Contra aclns que afocten a personas extrañas al juicio, 

IV.- En materia adminislrativa, el amparo procede, además, contra 

resoluciones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, juicio o 

medio de defensa legal. No será nc'Cesario agotar éstos cuando la ley que los 

estable1.ca exija, para otorgar la suspensión del acto J'\.'Clamado, mayores 

requisitos que los que la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo rc'<juiera como 

condición para dc'Cretar esa suspensión". 

Por otro lado tambi~n se encuentra previsto en el artfculo 73 

fracciones XIII, XIV, XV, de la Ley de Amparo que a letra dicen: 

Articulo 73.- El juicio de amparo es improcedente: 

"XIII.- Contra las J'\.'Solucionc>s judiciak'S o de tribunales 

administrativos o del trabajo respc'Cto de las cuales conceda la ley al¡¡lin recurso o 

medio de defensa, dentro del procc>dimiento, por virtud del cual pm"<lan ser 

modificadas, rcl'ocadas o nuliiicadas, aún cuando la parte agraviada no lo hubiese 

hc'Cho \'alcr oportunamente, sall'ó lo que la fr.m:-ión VII del articulo 107 

Constilucional dispone para los lr!rceros cxtra~os. 

Fracción XIV.- Cuando se c>ste tramitando ante los tribunales 

ordinanos alglin recurso o defensa legal propucsl.1 por el quc>joso, que puc.la 

tener por efectos modii1car, revocar o nulificar el acto rL'Clamado; 

XV.- Contra actos de autoridades distintas de lns tribunales 

judiciales, adminL•trati\·os o del trab.1jo, que deban ser revisados de oficio, 

confomle a las leyes que rijan, o procc>da contra ellos algún rL'CUTSO, juicio o mc>dio 

~fensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revoc.idos o 
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nullficados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efoctos de 

dichos actos mediante la interposición del recurso o medio de defensa legal que 

haga valer el agraviado, r.in exigir mayorc'S requisitos que los que la presente Ley 

consigna para concc>der la suspensión definitiva, independientemente de que el 

acto en si mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 

con esta Ley". 

Ahora bien, en cuanto a esta principio regulador del juicio de 

amparo, la propia ley ha estabk>cido diversas excepciones, en algunas materias, 

entre ellas se encuentra el área penal, a la cual nos referiremos enseguida. 

La primera hipótesis de excepción se encuentr.1 prevista en el 

articulo 73 fracción XIII párrafo segundo de la Ley de Amparo, que estabk'Ce: 

"El juicio de amparo l'S improcedente: 

"XIII.- Contra las rL'SOlucioncs judiciales o de tribunales 

administrativos o del trab.1jo rcspt.'Cto de las cuales conceda la lcv al¡;ún rL'CUrso o 

medio de defensa, dentro del procedimiento, por \•irtud del cual puedan ser 

modificadas, revocadas o nulificadas, aún cuando la parte agra\'iada no lo hubiese 

hL'Cho valer oportunamente, salvó lo que la fracción VII del artículo 107 

Constitucional dispone para los terceros extrar,os. 

Se exceptúan <le la disposición anterior Jos casos en que el ,1cto 

reclamado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o 

cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Con5titución'. 

E.e; dl"Cir, que cuando d acto rt--clamado con'iista en: 

1).- Privar de l.1 vida al quejoso. 

2).- Deportar al promovcnte del amparo. 

3).- Los actos mediante los cuales se vaya a dL'Stcrrar al quejoso. 

4).- l.1 pretendida aplicación de alguna de las penas que 
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expresamente prohibe el aruculo 22 de la Constitución ( mutilación, infamia, 

marcas, azotes, palos, tormento de cualquier especie, mulla excesiva, confiscación 

de bienes; y, penas inusitadas)' trascendentales). 

La razón de Ja excepción anterior, es porque Ja vida, honra, 

Integridad física, son valores de gran entidad, que deben protegerse ante 

cualquier circunstancia. 

Li segunda excepción se encuentra prevista en el arl!culo 37 de Ja 

Ley de Amparo en relación con el articulo 107 fracción XII de Ja Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, cuya transcripción es: 

Arl. 37.- "La violación de las garanllas de los artículos 16 en materia 

penal, 19, 20, fracciones I, VIII y X, párrafos primero y segundo, de Ja Constitución 

Federal, podrá reclamarse ante el Juez de Distrito que corresponda o ante el 

superior del Tribunal que haya cometido la \•iolación". 

De acuerdo a este excepción. l'n materia penal, cuando se refiere al 

articulo 16 de la Constitución Federal, uno de los supuestos es la Orden de 

Aprehensión, es decir si existe tal mandamiento no es ntoeesario agolar ningim 

recurso ordinario o medio de defcrt.o;a legal previamente establecido; el auto de 

Formal de prisión y el auto de sujeción a pn>ec•so, quedan comprendidos dentro 

de las garant!as 4ue establece• el artfculo 19 de la Carta Magna. Tal aseveración 

tiene sustento en Ja siguientes te-sis jurisprudenciales, números t>I y 56, 

consultables en el Apendice de 1995, Tomo 11, P.ule, p.\gina 30 y ,\pi'ndice de 

1995, Tomo 11. Parte SC:]N, página 31 rt'Sptoeti,·anwnte: "AlJfO DE FORMAL 

PRISIÓN, PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA EL, SI NO SE INTERPUSO 

RECURSO ORDINARIO. Cuando se trata de las ¡:aranl!as 4ue otorgan Jos 

artículos 16, 19 y 20 conslilucionalt-s, no t'S ntoet-s.1rio que previamente al amparo 

se acuda al recurso de .1¡wlación"; •. AUTO DE SU]ECION A PROCESO, NO ES 

NECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE APElACION PARA LA 

PROCEDENCIA DEL AMPARO QUE SE INTERPONE EN SU COl\'TRA. A las 

pciones al principio de definitividad cspt'dficamenle previstas por el articulo 
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73, fracción XII, de la Ley de Amparo, consislenlcs en que no existe obligación de 

agolar recursos, dentro del procedimiento, tralándosc de !creeros extraños y de 

aclos que importen peligro de privación de la vida, deportación o deslierro o de 

cualquiera de los prohibidos por el articulo 22 de la Constilución de la República, 

debe añadirse la divcrs.1 excepción que se desprende de la fracción XII del articulo 

107 de la Carla Magna reproducida, en L>sencia, en el artfculo 37 de la Ley de 

Amparo en el senlido de que "la violación de las garantías de los artfculos 16, en 

malcría penal, 19 y 20 se reclamará anlc el superior del Tribunal que la comcla o 

ante el juc1. de Dislrilo que corrl>sponda", pues resulla claro que lampoco en esos 

casos se exige el agotamiento previo de recursos. Ahora bien, para que proceda el 

amparo en contra del aulo de sujeción a proceso no es necesario que se agole el 

recurso de apelación, pul'S lanlo l'SC auto como el de formal prisión se encuentran 

regulados por el articulo 19 conslilucional en virtud de que no difieren, en lo 

esencial, uno del otro, ya que ambos consliluyen la b.>se del proceso, que no 

puede seguirse sino por el delilo o dl'lilos en ellos señalados, y no pueden 

pronunciarse si no exislen elemenlos suficientes para comprol-..ir el cuerpo del 

delilo y para hacer probable la respons.1bilidad del inculpado. L1 única diferencia 

existente entre ambas determinaciones radica en que el auto de sujeción a proceso 

no rL>slringe la liberlad sino sólo la pcrlurh1 al obligar al proces.1do a comparL'Cer 

periódicamenle anle el jue1. ilt.•truclor y a no s.1lir de su jurisdicción lerrilorial si 

no es con su autori1~1ción. lndcpcndienlemenlc de dio, la excepción al principio 

de definilividad pre\•isla por l,l fracción XII del articulo 107 de la norma 

íund,1men1al, no supedita su procL'<.lcncia al hc.:ho de que el acto reclamado afecte 

la libertad del quejoso, sino que la hace depender de la \'iolación de cualquiera de 

las garantfas tuteladas por los artículos 16. en malcría penal, 19 y 20 de la propia 

Constilución". 

En relación a la excepción rel.lcionado ron la garantfa cstabkcida en 

el articulo 20 Conslilucional fracción 1, es aplicable la siguienle tesis aislada VIII, 

~· Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomó V, 
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Enero de 1997, Página 419, que a la letra dice: "AMI' ARO INDIRECTO 

PROCEDENTE CONTRA I~ESOLUCIONES PENALE.5. EXCEPCION AL 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. Es verdad que conforme al articulo 73, 

fracción XIII, de la Ley de Amparo, el juicio de garantlas es improcedente contra 

las resoluciones judiciales respcclo de las cuales concede la ley algún recurso o 

medio de defensa dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 

modificadas, revocadas o nulificadas. Sin rmlJflrgo. tal vrinripio no opt•ra nmndo se 

afi•rt11 In lill<'rtnrl ¡>'rw11nl rlrl q11rjo.<0, como s11crd1• ro11 rl 1111to "'"' n·r>oca In lill<'r/arl 

proziisimwl lmjo caución 11 ordr11n la rra¡m·hr11sió11, r11 ate11ció11 a que co11fonm· tJ los 

11rtículos 37 tle la U-11 rlr 111 Am1>11ro 11 107, (rarcio11 XII. tlr In Co11stit11cio11 frtlmil, In 

1•10/arió11 rlr las gam11tias 1"<'1'1slas e11 los articulos 16 "" materia pe11al, 19 y 20 dr In 

propia Carta Mag1111, w11 rec/amnl•le.< e11 r>í11 i111lirrct11 a11/e rl /urz de Distrito. 

Ahora bien, olro supuesto que rige la excepción trat,\ndose del 

mencionado articulo, es la que se refiere al auto que fija el monlo y forma de la 

g,uantfa para disfrutar la libertad provisional, si se solicita con fundamento en el 

artículo 20 Constitucion~ll fracción l. no es necesario agotar los recursos que las 

leyes onlinari,1s establecen; sustenta lo anterior la tesis d~ jurispurudC"ncia 

82/99, del Semanario Judici.11 de la Federnción y su Gacela, Tomó X; diciembre 

de 1999, p,,gina 92, CU)"' lranscripción es "LIBERTAD PROVISIONAL. EL 

AUTO QUE l'IJA EL MONTO Y FORMA DE LA GARANTfA PARA 

DISFRUTARLA CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 

DEFINITIVIDAD Y PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO. Si se rL'Clama un auto 

que fija el monto y forma de la 1;aranlfa para go1.~r del beneficio de la libertad 

caucional, solicitada con fundamento en la fracción 1 del arlfculo 20 

constitucional, d1clw 11cto ro11sl1t11yr 111111 e1n·pc1ó11 al pn11cipio dr tlefi11itll'idatl que"" 

denm de lo estal•lrcitlo"" la (ra.-c1á11 XII del 11rtic11lo 107 de la Co11st1t11aó11 (,..nenil ti<" 

la Rep1íltlica y e11 el 11rticulo 37 ,¡,. 111 t~·y J,. Amm1ro, toda l'<'Z q11r v11rde rn1plicar 1111a 

r1olllció11 directa a In (raccici11 I 1lrl artículo 20 de /.i Girta Mng1111; eri tnlrs ro11diciones, 

~'. "="· ·~·"· ~·-··" '" '"" ""'"'"" .. - ..... ~. ~'" ,, 
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juicio de gnrm1lías". 

Finalmente el arlfculo 73, fracción XV, párrafo segundo de la Ley 

de Amparo establece una excepción más al principio en comento, al estatuir: 

"No exist~ obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto 

reclamado cart'Ce de fundamentación". Tal excepción tiene como finalidad no 

dejar en t>stado de indefensión al quejoso, quien en todo caso debe saber que 

precepto fumlamenta el acto que le causa agravio, para que t>ste supuesto se 

actua1i1,1 es necesario que la falla de fundamentación sea absoluta. Es aplicable el 

criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 

Circuito, consultable en el Semanario judicial de la Federación, Tomó X, Nov. 

1992, Pág. 220, que a la letra dice: "ACTO DE AUTORIDAD. DICl'ADO CON 

INEXACfA O INDEBIDA l'UNDAMENTACION, NO CONSTITUYE UNA 

EXCEl'CION AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. [xist<' 111111 r.tN'poiin ni 

l'rincipio dr drfi11iti1•idnd mnsnsrndo rn rl 1ilt11110 párrafo,¡,. fo (rncnó11 XV del nrtic11/o 

73 111• la 1,.,, 1fr Amtmro. en rl sentido dr ü'I<' rl 111icio m11slil11cio111J/ prmlr prorrrorwsr 

cum11lo 1•l ocio rrrlamado curra de fumlmutntnción. y l'n•cisnmt•11tr 1•1 obwto 1fc• rsa 

@}1osinó11 es uo deiar "" rstado ele i1ftlr{é11$ió11 al qutioso, auit·n rn ICldo c11so, drlJC 5-nber 

c111é pr1•n•pto f1mdm11rnta rl aclll mu· Ir causa asrra11io. lo qur imp/rco. nrcrsanamente. 

aw· 111 J'mn·1irucia de• la accióu dr qur se tmtn. 1inicamt•ute s.i:· 11ctwtl1u1 mando ti neto 

11111tm"1rio nirt•cr de 111'!"0/uta (zurdmm•11ldt1ón y no cuando es illl-'X11cta o indebida, lo 

que .signific&l que l.1 violación a la garantfa de fundamentación r n1ntj\•acion que 

establece el .irl!culo 16 constitucional, contiene dos aspectos: uno formal y otro 

material. Existe d primero cuando hay omisión total de fundamentación y 

moli\'.1ción, es decir, cuando no se ser\.11.111 las normas aplicabk-s ni los hechos 

que hacen que en el caso se adecue la hipótesis norm.11iva. y el segundo (el 

n1atcrial) cuando existe una incorn'C'ta fundamC'ntación y moti\•ación, o en otras 

palabras cuando los hechos aducidos no encuadran en la hipótesis normati\'a, o 

bien, cuando el precepto legal invocado no es aplicable en el ca.o;o, cuestión esta 

~ª·que serla en su caso, materia del fondo del asunto". 
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F) •• Pri11cipio de Estricto dertc/10 y suplmcia de la queja deficie11te. 

El principio de Estricto Derecho, exige que el juzgador de amparo 

limite la función jurisdiccional a resolver los actos reclamados y conceptos de 

violación hechos valer en la demanda, sin hacer consideraciones de 

inconstitucionalidad o ilegalidad que no haya planteado el quejoso111• 

El principio en comento no se encuentra establecido directamente en 

la Constitución Federal y en la Ley de Amparo, sino que interpretando en sentido 

contrario los artfculos 117 fracción 11 párrafos segundo y tercero; y, 76, 

respectivamente, se deduce la regulación de tal principio. 

El principio de L>Stricto dem:ho es general, pero no absoluto, ya que 

admite una excepción denominada "suplencia de la queja deficiente", misma que 

se encuentra regulada en el articulo 107 Constitucional, fracción 11, párrafo 

segundo, que establece: "En el juicio deberá supli= la deficiencia de la queja de 

acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los arllculos 103 y 107 de 

esta constitución"; también el articulo 79 de la Ley de Amparo prevé tal suplencia, 

pero es el articulo 76 bis de la ley citada en último ténnino, el que estatuye las 

hipótesis de excepción. 

Arttculo 76 Bis.- "L1s autoridades que cono1.can del juicio de 

amparo deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, 

asl como l.1 de los agravios fommlados en los n'C\Jrsos que esta ley establece, 

conforme a lo siguiente: se transcribe la fracción que inten>s.1 en el presente 

trabajo: 

"11.- En materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de 

conceptos de violación o de agravios del reo·. 

?· Arcllano Gama, Cario<. Op. Cit. Pág. 377. 
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La suplencia de la queja consiste en la obligación que tiene el Juez de 

amparo de ana1i7,1r y verter todas aquellas consideracionc-s que sean pertinenles, 

aún ante la ausencia de ra7.onamientos del quejoso, situación •¡ue no hizo valer en 

la demanda del acto rc>clamado, para darle sostfo y fundamento a la queja 

promovida por el agraviado contra. un acto de aulorid.1d, poder concederle el 

amparo y la protección demandada. t!Sla tiene por objclo principal, lulclM los 

derL>chos de los gobernados cuando el acto que viola garanlias no ha sido 

impugnado debidamenle por el quejoso, con lo que se pretende sah·aguardar su 

esfera de dcrl'Chos, aún ante la pn."SCnciíl de una demanda que adolc7..ca de b,1scs 

sólidas y finncs para conceder, por su sola redacción, el ,1mparo solici1ado conlra 

el acto de autoridad rc>clamado. 

En materia penal, la suplencia de la queja l'S ampli.i. dado que opera 

aún en los casos en que la ddiciencia en conc!.!ptos de violación o de agravios sea 

total, es decir que no existan. Sin emb.ir¡;o la! suplencia no opera para todos las 

partes en el proceso penal, sino que únic~1mcnte es aplic,1bll' cuando se trat,1 de 

demandas de amparo promovidas por el reo, defensor o rcprescntanlc. Son 

aplicables al caso, los siguientl'S crilerios cmilidos por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Scxlo Circuito y Primer Tribun.11 Colegiado dd Dt''Cimo Circuito 

que dice: "QUEJA. SUPLENCIA DE LA, EN MATERIA PENAL. NO OPERA 

PARA LAS AUTORIDADES RFSPONSAl!lS:S RECURRENTES. Si bien es 

cierlo que el arllculo 76 bis fracción 11 de la Ley de Amparo cslablc>ce que la 

obligación de las autoridades que conozcan del juicio de amp.iro de suplir la 

deficiencia de la queja en n1ateria penal aun ante la ausenci,1 de concepto~ de 

violación o de agr.wios, lambi~n lo es que dicho prL>ccpto y fr.icción "" rclicrcn 

cxclusi1·amcntc a los escritos de demanda e inlcrposición de recursos por parle 

del reo o de su defensor o representante, mas no a las auloridadL>s que cunoLCan 

de la causa penal y que interpongan algún rl'Curso, pues en este caso el juicio de 

amparo es de estricto derecho, debiendo por lal motivo la auloridad rcspons.lblc 

~""' •odM J.» -d~oci~• '" '"""""' d faUo "=nido """'''"" 



112 

razonamientos lógicos jurídicos que tiendan a demostrar su ilegalidad"""· 

"RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL, LA FALTA DIJ COPIAS NO 

ES CAUSA PARA TENER POR NO INTERPUESTO EL. El articulo 88 de la Ley 

de Amparo, estabk'Ce Jo relativo a la falta de copias al interponerse el recurso de 

revisión; pero, tmtti11do5<' dr 1111 ns1111to 1lel ordr11 ¡ie11nl rrr el q11r 5<' e11nirr1trnr1 

sn/mgunrdni/os dos de los r•nlorrs fimdnmeutnlrs di'/"'' /11111rn110, como so11 la li,,..rtnd 11 

/ir r•itln misma y "'' ésta la uota distirrlirrn 1le las demtis materias, 1ltl•• a¡1/icor5<' lo 

1l1sp11esto e11 r/ 5<'g1111do párrafo dr/ prrCt'¡1to 168 dr In ley citada, l'ues además dr qur 1•/ 

n·c11rS<1 tli• rrr•isióu (ur iulrnmrsto tleutro 1/1•1 ténnino 1/r 1/iez. dias que srtiala ti m1111rral 

86 1/t'/ orde1111111ir11to /esa/ illl'Ocatfo. 110 de/lt' sos/nyaTS<' que r/ /rgis/ncfor /rizo más fle.\i/1le 

"1 procrd1•11cit1 tlrl juicio cm1sl1t11ciom1l. al no rt1111erir lt1 rxlul1ició11 de ctJl'tas al trnlllrr.e 

!k.JJ!11¡1ams solrcitndos co11trn actos que i111portr11 ¡•·li¡:ro dr 1'ri1•nció11 de In l'1tln, ataques 

11 /ir /1l••rt111I 1••rso1111/ 6icra de proCt'1ii111ie11to j111lici11I, armado a que ni uo OP!rar err la 

mntrr111 l"""l los pri11crp1os p111dn111e11tales de 1lrfl111t11•1dnd del acto reclamado, ni el de 

estricto derecho, se impone concluir, que la falta de exhibición de las copias, no 

es moti\'o para que ~e tenga por no interpuesto el m:urso de revisión que se 

hizo \•aler en tiempo, pues en todo caso, el ju1.gador que cono1.ca de ello, deberá 

mand,1r sacar las copias oficiosamente, precisamente, por Ja afcoctación de Jos 

bienes jurldicos senal,1dos, esto es, la libcrlad personal y la \'ida misma del 

indiciado""°. 

Ahora bien por lo que hace a lo establt.'Cido en el articulo 79 de la 

Ley de Amparo, se debe distinguir, del 76 Bis, en 4uc a4uél se refiere a corregir 

el error en los juicios de amparo en las citas de los pr,'Ceptos constitucion.1les y 

legales que se estima violados, y es aplicable en todos los casos sin excepción 

" Ocu1a Epoca, ln1unc10: SEGUl\DO 11!.lllUNAI. COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fucnlc: 
~m.an.mo Judicial de la Fcdmción. Tomo: XIV, Julio de: 1994 Pigina: 762."; 
" So1cna Epoca, lruuncia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DEOMO CIRCUITO. fumlc: 

rurio Judm1l de la fcdnac1ón ~·tu Gaceta Tomo: X. Okicmbre dr: 1999 Tnls: X.lo.25 P, Pi¡w: 
67" 

·. '~ 

--·-···-''-··'~ 
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alguna. Esto lo ha establecido, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, mediante jurisprudencia 49/96, del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo: IV, Agosto de 1996, Página: 58, que a letra dice:" 

SUPLENCIA DE LA QUEJA Y SUPLENCIA ANTE EL ERROR EN JUICIOS DE 

AMPARO. DIFERENCIAS. Estos dos conceptos tienen en común que se 

apartan del principio de estricto derL>cho, pero se diferencian en que la suplencia 

de la queja sólo opera en las situaciones y respL>cto de los sujetos que señala el 

arllculo 76 bis de la Ley de Amparo, pudiendo llegar el juzgador, \'álidamcnte, 

hasta la integración total del concepto o a~~ravio omiso; en cambio, la suplencia 

ante el error, pre\'ista en el artículo 79 del mismo ordenamiento, que aparc>ció 

por primera \'ez en el articulo 42 de la Ley de Amparo de 1882 y se reitera en los 

Códigos Federales de Procedimientos Ci\'iles de 1897 y 1908, opera en todos los 

casos, situaciones y sujetos, incluyendo los que no admiten la suplencia de J,1 

queja, debiendo señalarse que L'Sta Suprema Corte interpreta el indicado articulo 

79 en el sentido de que su aplicación no se circunscribe a la corrc>cción del error 

en la cita de los prt~eptos constitucionak-s o legales, sino que con mayor 

amplitud, la suplencia ante el error procede, inclusi\•c, cuando no se cite ningún 

articulo constitucional o le¡\al, siempre que el rL>currente de los argumentos 

lógico jurídicos necesarios o aptos para que el juzgador como conocedor del 

derecho que es·, se pronuncie al n."Sfk'Cto". 

Dl? nlancra gencr,11 se expusieron los principios que rigen al juicio de 

amparo, en materia J"'rull y que deben ""r observ.1dos por la autoridad que 

conozca del tal juicio y por todo aquel gobernado que hicicr" uso de la facultad 

que le conCL'lic la nu"5tra C.uta Magn,1. 

Pasemos ahora a exponer quient>s son las partL'S en el Juicio de Garantías. 

4.- Partes tu ti juicio 1lt am¡raro. 
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Antes de entrar al estudio de las partes en el juicio de amparo, es 

necesario establecer el concepto de "parte", de alú que diversos autores la han 

definido, pero aqu! sólo citamos a dos de ellos. 

"Parte es aquella entidad que esta legitimada para pedir la actuación 

de la Ley a trav~ de los Organos jurisdiccionales y obtener con ello, la tutela 

jur!dica"81 • 

"Parte es toda persona a quien la ley da facultad para deducir una 

acción, oponer una defensa en general o interponer cualquier recurso, o a cuyo 

favor o contra quien va a operarse la actuación concreta de ley, se" reputa" parte, 

ya sea en un juicio principal o bien en un incidente"ª2• 

Parte es pues, aquella persona que la Ley legitima para deducir una 

acción, oponer una defensa o interponer cualquier recurso. 

El articulo 5° de la Ley de Amparo vigente rc'Conoce como partes en 

el juicio de Amparo, al agraviado o agraviados, la autoridad o autoridades 

responsables, el tercero o terceros perjudicados y Ministerio Publico. 

A).- Parle agm1•ia1la o Q11e1oso. 

En cuanto a esta parte en d juicio de amparo, la Ley de Amparo la 

denomina como tal en el articulo citado anterionnente, sin embargo de la lectura 

de los di\•ersos numerales 4ue la cmúom1an, se refiere a ella indistintamente como 

"Parte Agra\•iada" o "Quejoso", de ahl que el autor Alfonso Noriega Cantú la 

define diciendo: 

"Parte agraviada es toda persona flsica, moral de derecho privado o 

moral oficial. que sufre un perjuicio dirc'Cto en su persona o patrimonio, derivada 

de una ley o acto de autoridad que implica \'iolación de garantlas indi\•idualcs, o 

bien en una invasión a la sobcrarúa de la Federación por alguna entidad 

11 Ntinega CanrU. Alfonso. Op. Cu. P.ig. )J.4. 

~urgoa Onhucla. tgn.cio. Op. Cn. Plg. 329. 
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federativa o viccvcrsa"lll. 

El maestro Burgoa Orihuela establece una definición refiri<mdosc a 

"Quejosos", de acuerdo a los divcrs.1s hipótesis establt-cidas en el articulo 103 

Constitucional. 

Quejoso, es el gobernado a quien cualquier autoridad estatal 

ocasiona un agr,wio personal y directo, violando para ello una garant!a 

individual, bien, por medio de un acto en sentido estricto o de ur'l.1 ley. (hipótesis 

de la fracción 1 del articulo 103 CorL~titucional); gobernado a quien cualquier 

autoridad federal ocasiona un agravio personal y dirc'Cto, contraviniendo par.1 ello 

la órbita constitucional o legal de su competencia respc-cto de las autoridades 

locales, bien se mediante un acto en sentido estricto o una ley (fracción 11 del 

mencionado articulo); gobernado a quien cualquier autoridad local origina un 

a¡;ravio personal y dirc-cto, infringiendo para ello la órbita constitucional o legal 

de su competencia frente a las autoridades federales, bien sea por medio de un 

acto en sentido estricto o de una ley (fracción 111 del articulo 103 Constitucional) ... 

En cuanto a las personas que señalan las antl'riorl~ definiciones, el 

autor citado en segundo término rcali1.1 una clasificación de quejosos y lo scr\ala 

como a las personas flsicas (individuos), personas morales de derecho privado 

(sociedades y asociaciones de diferente es¡x'Cie); de dcrc'Cho social (sindicatos y 

comunidades agrarias) organL'imos dt~entrali1 ... 1dos ,. personas de dcn.'Cho 

público, llamadas también personas moralc-s oficiales. 

Tal clasificación tiene sustento en la Ley de Amparo, en razón de 

que en cuanto a las pcrson.is mor.iles de derc..:ho priv,1do. el articulo 8º de la Ley 

de Amparo previene que "las personas morales pri\•,1das podrán pc-dir amparo 

por me-dio de sus lcgilimos reprcsent.mt<>s0

'. 

Ahor.1 bien, en cuanto a las pcrson.1S de derecho social y los 

Organismos descentralizados puc'<len pc'<lir amparo porque el t~rmino 

'-~ :::; «cioncsde 1\mp.a.ro ... Tomó ll,Op.C1t. Pig. 334. 
~r. "'El Ju1<10 de Ampuo". Op. Cu .• p.lgs. 330-lJl. 
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"individuo" que empica la ley debe entenderse como gobernado, por lo tanto si 

aquella resiente en su esfera jurídica un aclo de autoridad pueden ostentarse 

como quejoso. 

Por lo que se refiere a las Personas Mornles Oficiales la Ley de 

Amparo ni la Constitución Federal establecen_ quienes son, de ahf que el arUculo 

25 fracciones 1 y 11, del Código Civil para el Distrito FL'tleral, nos dicen que son 

personas morales: la Nación, el Distrito FL~leral, los Estados, los Municipios y 

dcm.1s corporaciones de car.lcter público, reconocidos como tal, respectivamenle. 

El articulo 9° de la le)' de Amparo establece al rL'Specto: "las personas morales 

oficiales podrán p<'Clir en demanda de amparo, por conducto de los funcionarios o 

rcprcscntanles que designen la le)'~•. cuando el acto o la ley que se rL'Clama afecte 

los intereses patrimoniales de a4uellas". 

El patrimonio para las personas oficiales a que se refiere esta articulo 

son aquellos bienes que tienen un derL'Cho real semejante al que pueden tener los 

particulares sobre los suyos'1. 

De los conceplos que anteriormente se mencionaron)' de acuerdo 

a lo que inicialmente se dijo respecto a la denominación que se la ha dado a l'Sta 

parte en el juicio de amparo, nos referiremos a ell.1 como quejoso, diciendo que 

es toda persona ffsica (individuo), moral de derl'Cho privado o moral oficial, que 

sufre un perjuicio dirL'Cto en su persona o patrimonio, derivada de una ley o 

acto de autoridad (acto rL'Clamado) que implica \'iolación de garantfas 

indi\•iduales, o bien una invasión a la sobcranfa de la FL~leración por una 

entidad estatal o una invasión de la F<'tlcración en la sobcranfa de una entidad 

federativa . 

En esta definición no hacemos referencia a la clasificación que 

realiza el autor Burgoa Orihuela, en virtud de 4uc ya mencionamos quienes son 

las personas morales oficiales, y resp<'Cto de las morales privadas, de derecho 

social y organismos descentrali1.1dos, quedan incluidas en el clasificación que 

~---;~"" Onhurll, lgl\6'10. Op Cu. p.lg. JJJ. 

~ 
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reali7.n el articulo 25 del Código Civil para el Distrito federal, a partir de la 

fracción 111 a la VI. 

Articulo 25 son personas morales: 

111.· Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesionales )' las demás a 

que se refiere la fracción XVI del articulo 123 de la Constitución Federal 

V.- Las sociedades, cooperativas y mutualistas, y 

VI.· Las asociaciones distintas de las enumeradas quL• se 

propongan fines pol!ticos, cienlfficos, artfsticos, de recreo o cualquier otro fin 

licito siempre que no fueren desconocidos por la Ley. 

Cabe mencionar que cuando el articulo 103 constitucional establece 

en sus fracciones 11 y 111 que el amparo es procedente cuando la autoridad federal 

invade la soberanía Estatal o vin•vcrsa. procede el amparo si con motivo de la 

im•asión se causa perjuicio al gobernado en su esfera jur!dica será él directamente 

quien haga uso de la acción de amparo, sin emb.ugo cuando los afectados en su 

soberanía es el E.•tado o la fcder.1ció11 invadida en su cmnpctcncia, éstos no 

promue\'Cn juicio de amparo, sino que inician controversias constitucionales, que 

conocer.\ la Suprema Corte de justicia de la Nación, )' se encuentran reguladas 

por la Ley reglamentaria del articulo 105 Con.•titucional. 

8).- Autoridad Rrsro11S11l•I<'. 

"La autoridad para los electos del amparo. es toda entidad que en 

virtud de circunstancia<, ya legall'S, y a de hecho, t'Stán en posibilidades de re.11izar 

actos que afecten a los particularc'S en su persona o patrimonio y de imponer 

dichos actos en forma impcrath·a""'. 

Autoridad rc'Sponsablc para el m.1t'Slro Burgoa Orihuela es aquel 

órgano estatal, de facto o de jure, itl\'t'Stido con facultades o poderes de decisión o 

ejecución, cuyo ejercicio crea, modifica o extingue situaciones generales o 
/ 

~ Canhi, Alfon>o. O¡> Cit. Pig. J47. 
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concretas, de hecho o jurldlcas con trascendencia particular y determinada, de una 

manera imperativa•7. 

Una vez precisado el concepto ele Autoridad en tcrminos generales, 

precisaremos lo que significa Autoridad Responsable, en el juicio de amparo, y el 

arlfculo 11 ele la Ley de la materia establece que: "autoridad responsable es la que 

dicta, promulga, publica, ordena, ejc'CUta o trata de 1!jl'Cutar la ley o el acto 

reclamado". 

La definición a la que nos acogemos L'S la que la propia Ley de 

Amparo establece. Ya que señala quienes son autoridad responsable tanto para el 

amparo contra leyes como para los demás actos rc'Clamados de diversas 

autoridades, teniendo ese carácter porque cst.1n invc.,;tid.1s de las facultades para 

reali1.1r actos jurldicos que afectan la c>sfora de los particularc>s e imponen a estos 

sus determinaciones. 

Asl tambicn se ha L'Stablecido que las autoridadc'S responsables lo 

son no solamente las superior que ordenad acto sino que tambicn las subalternas 

que lo ejecutan o traten de ejecutarlo y contra cualquiera de ellas o amb.lS procede 

el amparo. 

(¡.Terrero ¡'<'r¡11di<'11tlo. 

La Ley de amparo de 1919, rc'Conoció la existencia del tercero 

perjudicado en amparos promo\'idos en contra de actos de carácter penal, en su 

fracción V del articulo 11 de la Ley de l-S.l fc'<:h.l. establl'Ciendo 'En los juicios de 

amparo, ser.in con.,idcrado> corno p.utc'S ... \'.· L.1s personas que se hubieren 

constituido en parte Clvil )' solamente cuando afc'Cte a sus intell!Sl.'S de carácter 

ch·il, cuando el amparo sc pida contra rL'SOlucioncs dd orden penal". 

La Ley de amparo en \'igor, en su artlculo 5º. l'racción 111, 

previene que es parte en el juicio de amparo el ll'rcero o ten:eros perjudicados y la 

~,.-~El Ju1<io de: Amp&10· Op. Cu p.ig 338. 
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letra dice: 

"Son partes en el juicio de amparo: 

111.- EL tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir con ese 

carácter; 

b).· El ofendido o las person.1s <¡uc, confomw a ley, tengan derecho a 

la reparación del daño o a exigir la respon..,.1bilidad civil proveniente de la 

comisión de un delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos contra 

actos judiciales del orden penal, siempre que esta• afecten dicha reparación o 

responsabilidad." 

Asf también el numeral 10 de la citada ley estabkce: " Li vfctim.1 y el 

ofendido, titularL'S del den'Cho de exigir l.1 reparación del dai\o o !a 

rl>sponsabilidad ch•il proveniente de la Comi~ión de un delito, podrán promol'er 

amparo: l.· Contra actos que emanL·n drl incidente de rep.ir.ición o de 

responsabilidad civil; 11.- Contra los actos surgidos dentro del pron'1.timicnto 

penal y relacionados inmediatamente y dirt'Ctanwnte con d aSt.--gur,1micnto del 

objeto del delito y de los bienL'S que L'Stén afectos .1 la reparación o .1 la 

respon..,.1bilidad civil; y, 11.- Contrn las n.,;olucionL'S del l\linisterio Público que 

confinnen el no ejercicio o el dL>sistimiento de la acción penal, en los términos de 

lo dispuL'Sto por el párr.1fo cuarto del articulo 21 Constitucional". 

El articulo 20 Con.<titucinnal ap.irtado B, establece al n.>sp..>cto lo 

siguiente: 

"De la victima o del ofendido: 

1.- Recibir ascsorla jurldic.1; !>er infom1ado de los den'Chos que en 

su favor cstabk>cc la constitución y. cu.indo lo solicite, ser inform.1do del 

desarrollo del procL'1.limiento penal; 

11.- Coadyuvar con el Minbterio Público; a que se le rL'Ciban todos 
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los dátos o elementos de prueba como los que cuente, tanto en Ja averiguación 

previa como en el proceso, y a que se desahoguen Jos diligencias 

corrcspondienlcs; 

111.- Recibir, desde lil comisión del delilo, alención médica y 

psicológica de urgencia; 

IV.- Que se le reparé el daño. En los casos en gue sea procedente, 

el Ministerio l'úbllco estará obligado a solicitu la reporación del daño v el 

juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido 

una sentencia condenatoria; 

V.- Cuando la victima o el ofendido smn menores de <'dad, no 

estarán obligados a carearse con el inculpado cuando se trae de los delitos de 

\'iolación o secuestro. En estos casos, se llevara a cabo declaración en las 

condiciones que eslablezca la ley; )' 

VI.- Solicitar las medidas )' providencias que pre\'e,1 l.1 le)' para su 

seguridad o auxilio". 

Para el jurista Burgoa Orihuela, el tercero pcrjudicado es el sujeto 

que tiene un interés jurldico en la subsistencia del acto reclamado, inll'rés que se 

manifiesta en que no se conceda al quejoso la protección federal o que se sobrl-sca 

el juicio de Amparo"'. 

El maestro Culos Arellano Garcla define al ten:ero pcrjudicado 

como: La persona flsica o moral. a quien, en su carácter de p.1rte la ley o la 

Jurisprudencia, le permiten contradl'Cir las pretensiones del quejoso en el juicio de 

iUTlparo~9. 

De lo .1nt<•rior podemos dl'Cir que en materia penal liencn carácter 

de tercero perjudicado las siguientes pcrsonas: 

a).· EL oiendido y l.1 \'!clima del delito. 

b).- El acusado rl'S('l'Cto del amparo promm•ido por el ofendido o la 

\'íctima de delito. 

· u1cao d< Amparo Op C1t pág. ))4 

ºEl lucio de Ampuo" Op. Cu. P1g. 4&3 
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En L'Stc Sl!ntido como ya se dijo en el C.1pftulo Primero (A).- Sujetos 

de la Relación Procesal) el ofcndido t'S el sujeto que ha resentido personalmenle 

las consL'Cuencias del acto u omisión que s.mcionas la le}'L'S ¡lt!nalc-s; y la victim.1 L'S 

aqu~I que por razones scnlimcnl.1k'S o de la dc¡lt!ndencia t'Conómirn wn el 

ofendido, es afoctado pro el ht'Cho ilfcilo. 

El agcnlc del delito l'S a l¡uicn se le debe condcnilr a l.1 Stlndón 

pecuniaria, ésta comprcmJc la mult,1 y la rcpar11cit'ln del daiio. l. .. 1 rcpar.1ciún Jcl 

daño debe reali7A1rSC por el sujdo aclil'o dd dclilo o por un tercero, en L'Slc último 

supuesto tendrá el carácter de respons.1bilidad ci\·il. 

Tratándose de la rcspon..,.1bilidad civil deberá lramitarsc medi.mte 

incidente, ya que asf lo establt'Ce el numeral 3-1, p;lrrafo cu.irto del Códi1:n l'cnal 

para el Distrito Federal. 

Pues bien, anali1.1ndo los artículos lr.m<erilos se desprende <¡uc el 

numeral 10 de la Ley de Amparo, rt'Slrin¡:c la intcrvcncion del tercero perjud1c.1do 

sólo a aquellos casos en que los actos emanen del "incidente de la rep.1r.1ci11n del 

daño o de responsabilidad cil'il; contra .1ctos sur¡\ido dentro del prc>e1'<linlll•ntn 

penal, relacionados intnediat,1 o difl'CtamC'ntc con d asegurami~nto del ,,bjch' del 

delito y de los bienes que t'Stén afectos a la repar.1ción o a la respon.o;abilidad .:i\'il; 

y contra rcsolucimws del Ministerio Público l{UC confirmen d no ejercicio o el 

desistimiento de la ,1cción pen.11"'; sin emb.ugo en la practica tal artículo no se 

aplica con cab.11 exactitud ya 4ue intcrpret,ulo dl~ l"Ste Oltxio, nos llc\'aria a vii,Jar 

garantías de lo!'> goh!rn,1dos. ya qul' en primi.•r término l.1 rl'par.1ción del dafü, no 

se tran\it,1 por incidente sino que d ju7.gador al emitir una ~l'ntcncia condcn.uoria 

tiene {¡uc condcn.u a la rcp.ir.Kión Jd año, ~· en csh .. • suput..-sto si al ti.•rccro 

perjudicado le aft'Ct.1 L'S.l p.irte d<• la S<'lltl·nci.1 J'Ul'lll• promovrr juicio de arnp.uo. 

Por lo <jUl' hace a la rl>spon.o;.1bihdad ci\'11 tiene que tr.in11t.1rsc 

mediante incidente, en t..'Sll' caso sf St.•ri,1 .1plicablc el numt."ral en l'Sludio. 

Por lo que podemos concluir. que en t<ld<lS los casos en que las 

n.>soluciont'S qul' se emitan l'n los pniccdimicntos pcnalt-s, y, se refieren a la 

~reparación del d.i1io, n.-spo1~<.1bilidad ci\'il , aseguramiento del objeto del delito y 
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de los bienes que este afectos a la reparación o la responsabilidad podrán 

promover juicio de amparo, la victima o el ofendido del delito, cuando afecten sus 

derechos. 

As! también, por lo que hace al acusado en el citado procedimiento, 

cuando la victima o el ofendido promuevan juicio de amparo, aquel también 

podrá figurar como tercero perjudicado. 

Son aplicables al caso los siguientes criterios establecidos por los 

Tribunales Colegiados: 

OFENDIDO V VICTIMA DEL DELrro CON DERECllO A l.A REPARACIÓN DEL DAÑO. 
ESJ"ÁN LEGfflMADOS PARA PROMOVER EL JUICIO DI; AMPARO. El articulo 20, ultimo 
pMrafo, de la Constitución Polltica. de los Estados Unidos Mexicanos 1..-stablcce que en todo 
proceso penal. la victima o el ofondido por algUn delito lendr.\n derl'Cho a recibir asesoría 
jurfdica; a que se satisfaga la rcparnción dl"I daf\o cuando proceda; a coadyuvar con el Ministerio 
Público; a que se le prt.-sle atl'nción m&hca de urgencia cuando lo requiera. y los dem.t.s que 
~e1)alen las ll')'CS. l>t.-1 conlerndo del p.irrafo Indicado, claramente ft(.' desprl'nde que el den"Cho de 
IJ victima o l'I ofl'ndido a !J. rep.u.1ción del daño comtitu)·e una garantfa individual distinta a la 
Je co.ldyuvanda con el ll'prl~ntJ.nh._• ~ocial y a In drm.is ,, '-lUL' ~· rdiere el apartado 
ronstituc1onal en cita, por lo t.¡Ul' la \'tolar1é'ln al~' dcrt.'"Cho t.'S sus(t•pt1ble dl• rt.'Clamarsc a travk 
t.h~I juicio de garanllas, aun cuando t.fo conformidad con lo estatuido por el arUculo 10 de la Ley 
de 1\mparo, tal derecho est~ lm11tado a loo; arlo!t t¡ue ent.lnen del incidente ,fe n•p.uación del 
dai\o o Je rC'Sronsabilidad ci\'il, }' a los surgidos dentro del pron'(.hmtenlo pl'MI relacionados 
inmediata y directamenlt.' con l'I ast.·r,uram1ento dl'I ol*to dl'I dl'hto y de los bienes que t.'Sl~n 
,lfectos a la indicada reparación o ., la responYbihdad civil. pm•.1,, por un lado, el articulo 5o., 
fracción m. inciso b), dt.• la Ley de Amparo ll'COllOCe el caráctt.•r Je parte al oíendido o a las 
penonas que confornll' a la ley lt.•nr,.,n dt.•rt'(ho a l.t rt.>p.u.inón del t.laño y, por otro, porque 
romo se dijo. Je ronform1d..,J con t•I último pJ.rraío t.ll'I articulo 20 constitucional. t.-st.i 
Jl'"COllOcida como r,ar.intta md1v1dual l'Tl fa\'or dt.• la \'ictun.i Jel Jrlato )' dL"I ofendido, el der«ho 
a la rep.uación d<'l t.taflo. por lo qul' ddle conduuse que ktas S<.' l'ncucntran l~itimadas pu.a 
1mtar el juicio de amp.uo contr.i las ~'nlt.•nci.u. dicLldas t:'n l'I pron'SO penal respectivo, si 
consideran t¡ue la partt.• de l.i rt~luc1ón ')Ul' dl'1.'.id1ó sobrl" el tópico rt"ferido afecta ese 
derecho"'lll. 

TERCERO l'ERJUDICAOO. CARAC..TER DE, EN EL AMl'ARO l'ENAL (INTERl'RhlACIÓN 
DEL ARTICULO So. FR.·\CCló:-> 111, 1:-;ctso 11). !JE LA l.EY !JE AMI' ARO) El articulo 5o. 
fracción 111, 10C1so b), dt.• l.s l..ey Je Am¡1aro, que prt."5.Cn~· 'IUl" el olend1Jo o IO"i acreedores• la 
reparación Jel Jario wn ll'rct.'ro'\ ¡x-rjudk.ido'\ en los JULCH~ Je garanUas promo\'iJos conlr.s 
acto\ judicialt.95 del orden penal. r('('aldoo; <'n ('I ioc1Jrnk• dt.• rt•p.ir.1.ción del daoo o de 
respom.lbahdad, M? refiere iJlCut.-shonablt.•ml'nle a la h1pólt.'Sis en que sea el •cu.s.Jo quien 
1..~rcite la acción corutiluC1onal. ma.s ello Je nmguna maner.i implKa que en situacionM distintas 
no pueda eÜ\hr terct'ro J"fJudKado en los JUict~ Je amp.uo Jt'I urden ~tal. pues arrpt.arlo asl. 
llevarla, por l')cmplo, a fW'gar ¡J mrul(l"Jo el r.u.tctt.•r dt.• lt•rcero l't1 l'I JUkio de garanUAs que 
promue\'a el ofendido contra actos quf.' aft.'Clen la reparación del dar.o. ya qu~ p.ira nte supuesto 

·-.. ~cSovcru E~a. lrut.anc11. Tnbunal ColegL1do del \'1gttuno Tc~tcr Cim . .nto. ~·um~c: Scman&no Judic11I 
~~ l• fcdcm1ón y su G1ccu. Tomo Vl, Noncmbn: de 1997 T""s: XXlll 12 P. Pig1na: ~97. 
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no hay precepto expreso que le atribuya al acusado aquella calidad. pese a ser evidente el 
perjuicio que la senlenda constitucional podria causarle. Tal interpretación pugna con el 01.ts 

elemental principio de audiencia y es contraria al l'Splrilu del juicio de garanttas. pues equivale a 
sostener que csle procedimiento, l'5lableddo prl'Cisamente para asegurar al individuo el respeto 
de sus dcn'Chos fundamentales, pul'tte v.ilidamcnte seguirse sin conocimienlo. a espaldas y sin 
defensa alguna de los directamente lntcrcs.tdos en la subsistencia del aclo, por el solo hecho de 
que la ley reglantentaria omite (lo cual es distinto a n<'g.tr) rt'Conocerlcs su indiscutible calidad 
de trrccros pt:'rjmlicados, debiendo entenderse, por tanto, que esta calidad corresponde no sólo 
al ofendido, t?n el suput>slo que menciona l'I citado articulo, !iino al .1cusado, en cualquier caso l'n 
qul', en los juicios de amparo promo\•idos rontfll aclos judiciak'S ema11adtx del proceso penal, 
pul'dan sus inten-ses jurldicos ver5l' directamentl' a(ect.ados .. '1• 

D).- El 111i11islcrio ¡111/i/iru fcdcml. 

El articulo 107 constilucional fracción XV cstablL>cc: "El Procurador 

General ¡fo la República o el agente del Ministerio Público Federal que al efecto 

designare, será parte en todos los juicios de amparo; pero pO<!rán abstenerse de 

intervenir en dichos juicios cuando d caso de que se trat~ carc1.ca, a su juicio, de 

inter~ público". 

Por otro lado el arlfculo 5º. de la Ley de Amparo, en su fracción IV., 

establece que son partes en el juicio de amparo: "El Ministerio Público Federal, 

quien podrá intervenir en todos los juicios e interponer los rl'CUrsos que sci'i.1la 

esta Ley, inclusive para interponerlos en ¡¡n1paros p<males cuando se reclamen 

resoluciones de tribunales localc'S, indef'<'ndicntcmente de las obligaciones que la 

misma ley le precisa par,1 procur,1r la pronta y CXJl<!dita administración de justicia. 

Sin em~1rgo, tratándose de amparos indirL--ctos en materias ci\'il y mercantil, en 

que sólo afecten intcres..'S particulares, excluyendo la m.1tcria familiar, el 

Ministerio Público l'ederal no podr,\ interponer los rl>cursos que esta ley señala". 

Los arlfculos mcncinn.1dos con anterinndad establecen que el 

Ministerio Público l'S p.irlc en el juicio de amparo. y podrá intcr.·enir en todos 

ellos, pero podrá abstenerse de hacerlo cuando no se afL>ctc el interés público, e 

interponer los wcursos señalados en la Ley de Amp.uo. Empero en la materia que 

•
1 No,·cru Epoc1., lrut.ancia: Pnmcr Tnhurul Colcglado En M11cnu Pcn1I Y Cml Del Cuarto Clltuilo 

Fucnlc: Scnun1no Judicial de la Frderación y su Gaceta, Tomo: XI, Abnl de- 2000, Tciu: IV.lo.P.C.6 P. 
Página: 1009 
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nos ocupa la función primordial es la prevención o represión de los delitos, en este 

supuesto siempre se afecta tal interés y por ende interpondrá el recurso 

procedente. 

De lo anterior se deduce que esta parte en el juicio de amparo tiene 

dos particularidades. En primer término tiene el deber de interponer los recursos 

cuando se percate que se afecta el interés público, esto lo reali1.a por la calidad de 

parte que tiene en el citado juicio. La segunda, es relativa a que mencionan los 

artJculos citados que" podrá intervenir en todos los juicios de amparo" y rcs¡x'CtO 

de ello se debe decir que la mayor!a de las intervenciones que tiene no es por la 

calidad de parte en el juicio de amparo, sino que esta actividad la reali1.a en razón 

de tener un interés público, de ahl que diversos numerales de la Ley 

Reglamentaria de los artkulos 103 y 107 constitucion.1les sci\alan la intervención 

que tiene el Ministerio Público, sin <jUe se mencione que tales intervenciones las 

realiza por ser parte en el citado juicio. Es dc'Cir el Ministerio Público siempre tiene 

inter\'ención en el juicio de g.1rantfas y como COllSl'Cuencia de ello interpondr.'t los 

rL'CUrsos serialados en la Ley. Los numcr.1les entre otros son los siguientes: 

l.· El l\linisterio Público como parte en el juicio de amparo, tiene 

obligación de cuidar el cumplimiento de la sentencia en que se haya concedido la 

protc.:ción constitucional (art. 113 de la Ley de Amp.lro). 

2.· El Ministerio Público tiene el deber de cuidar el exacto 

cumplimiento de la obligación de los juece; de Distrito en el sentido de que no se 

queden paralizados los juicios de amparo, hasta que se dicte sentencia, 

principalmente cuando el acto rL'Clamado sea de la gravL'<lad que expresa el 

articulo 157 de la Ley de Amparo que a la letra dice: "Los Jul'CL'S de Distrito 

cuidarán que los juicios de amparo no queden paralizados. especialmente cuando 

se alegue por los queiosos la aplicación por las autoridades de leyes dc'Claradas 

inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, 

prm·eyendo lo que corresponda hasta dictar sc•ntencia, salvo los ca.'°5 en que esta 

ley disponga expresamente lo contrario. El Ministerio Público cuidará del exacto 

~ 
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cumplimiento de esta disposición, principalmente en los casos aplicación de leyes 

declaradas jurisprudencialmente inconstitucionales, y cuando el acto reclamado 

importe peligro de privación de la vida, de la libertad o entrañe deportación, 

destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal". 

3.- En substanciación del juicio de amparo indirecto, si existiera 

alguna irregularidad en el escrito de demanda, si se hubiere omitido en ella 

alguno de los requisitos del articulo 116 de la Ley de Amparo; si no se hubiese 

expresado con prc'Cisión el acto reclamado o no se hubiese exhibido las copias que 

señala el articulo 120, el Juez de DL•trito mandara prevenir al quejoso para que en 

el término de tres d!as cumplimente lo requerido según sea la hipótesis, en caso 

contrario sino cumple, el Juez de Distrito tendrá por no interpuesta la demanda de 

amparo únicamente cuando el acto reclamado afL'Cte el patrimonio o derechos 

patrimoniales del quejoso, fuera de los casos antes mencionados, transcurrido el 

término de tres d!as concedido, si el quejoso no dio cumplimiento a la providencia 

relativa, se corre traslado al MinL•terio Público, por veinticuatro horas, y según lo 

que éste manifieste, se adnlitirá o dL~'Chara la demanda, dentro de otras 

veinticuatro horas, según fuere procedente (articulo 146 de la Ley de Amparo}. 

4.- El Ministerio Público Federal también tiene el monopolio del 

ejercicio de la ación penal, cuando en él, el quejoso, tercero perjudicado. y 

autoridad resporco;.1ble, incurren en responsabilidad penal, éste elaborará la 

corc•ign.1ción de hechos ante la autoridad competente (arUculos 208 y 210 de la 

Ley citada). 

5.- El Ministerio Público que intervenga en el Juicio de Amparo, 

puede presentar alegaciones por escrito, ante la Suprema Corte o al Tribunal 

Colegiado de Circuito, según lo dispone el articulo 180: "El tercero petjudic.iJo y 

el agente del MinL•terio Público que hayan intervenido en el proceso de asuntos 

del orden penal, podrán presentar sus alegaciones por escrito directamente ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito, dentro del término de diez d!as contados desde el 

día siguiente al del emplazanúento a que se refiere el articulo 167"'. ? En amparos directos el Ministerio Público Federal, también puede 
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presentar pedimento, según Jo dispone el numeral 181. 

Sirven de apoyo los siguientes criterios, emitidos uno por el Pleno 

de Ja Suprema Corte de justicia de la nación y el otro por el Tribunal Colegiado 

del D&imo Quinto Circuito. 

RECURSO DE REV!SION. EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 
CARECE DE INTERES JURIDICO PARA INTERPONERLO EN UN JUICIO DE • 
AMPARO INDIRECTO EN EL QUE EL ACTO RECLAMADO NO AFECTA EL 
lNTERES PUBLICO. lil utlculo So. de I• 1.ey de Amp•ro rr<onoc• como p•rte en lo• 
juicios de amparo al Mini1trrio Público Fcdual y lo faculta pu1 interponer 101 

recursos previstos en la citada Ley. sin embargo en su partt' in fine proscribe esa 
facultad en tr,1tánJose de amparos indirectos en materia civil o mercantil en los que 
únicamente se vean afoctados intereses de particulares, asuntos en los que no podrá 
interponer recurso alguno, excluyendo la materia familiar. Acordr a lo anterior, la 
fracción XV del •rtkulo 107 de Ja C•rt• M•gn• con•Jd.,• como p•rt .. en el juicio de 
mw.•ro al ¡!rocur•dor general de I• R•públka y 11 •&•ni• dd Ministerio Público qu• 
~n.trc y añade que podr.in omitir au intrrvrndón en agurllo1t asunto1 que 
c.trczcan de inter~s público, esto es. podrin intuponcr el recurt10 de revi1ión 
~olamcntc en o11qucllos en que 1( o11fecten dirttti1mente dicho interé1, como pueden ser 
asunto< de cu~cler pen•I par• I• prevend6n o r•pre1lón de lo• dtlito•. o fomili•re• 
cuando se vean ¡fect.tdos dertthos dr menores, en los que li1 sociedad e1ti 
interesada, rcqui5ito indisprnsable pu• pretl'ndu medii1ntc el recurso ~ue 1r 
analice el fondo constitucionail de la contro\'ersii1 plaintc•d•. En estas condiciones, 
(U.U\do l!I arto reclamado deriva Je un juicio en el que únicamcntl" sl~ controvierten 
Jt•n'Chos 4ul' afectan intcresl"S particulares de los contendil'nt.:-s, resulta obvio que 
Lilch.1 tn.\tituciOn no es una de las partes \'l'nciJas en el juicio Je amparo. y si no es 
titular de Jen-cho alguno no puede pretl•nder la n!vocaciñn Je una resolución que no 
rcrjudic.1 el intert'.-s púhlico que es su obligación !kllvaguarJar"'il~. 

~llNISTERIO PUllLICO FEDERAL ES PARTE EN lól. JUICIO DE GARANTIAS Y 
PUEDE INTERPONER LA REV!SION AUN EN AMPARO CONTRA LEYES. SOLO 
CU1\NDO LA MATERIA DE LA LEY IMPUGNADA AFECTE SUS ATRIBUCIONES. 
El artículo So .. frarción IV. de IJ Ley Je Amparo, rclomuda por decrclo publicado en el 
Diario Oficial Jl' la Fedl:'ración de dit'<'~is de enero de mil novLTientos ochenta y 
cuatro, l'stablt.-ce "{Ul' el ~tinistt•rio Público Federal l~ parle en l'I juicio de garanlias, ron 
ÍJcultadcs para interví'nir en todos los juicios e interponer los rt"CUrsos que sei\ala 
dicho ordcnamicnlo; por lanlo. el Ministerio Público ••U focult•do pu• int~ 
el recurso d~ revi5jón, ~un en aimpairo contra lryr!', puo ello no 1ignifki1 qur trnga 
lrgitimación p.irai intrrpone-rlo .1d libitum ni rn todos 101 ci11ot. 1iino Unicamente 
cuando I• Constitución o lu ley•• I• •ncomi•nd•n la d•f•n•• d• un lnl•tt• 
especifico como propio de 1u repttnnti1ci6n social, pul"S aun cuando los arUculos 2o., 

a. lruunm PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIM.O QUINTO ORCUfTO. 
:S:~lt'IM..,.-4'--- Judicul d< la Frucrmón y 1u Gat<a. lomo: 111. Mano d< 1996. Tnil: XV.lo. JIJ. 
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3o., fracción 1 y 10, fracción J, de la Ley Orgánica de la Procurndurfa General de la 
República, Je señalan gen~ricamcntc la larea de velar por el orden con.<litudonal, ~sta 
debe inlcrpretarM! sin dcm~rito de los principios que rigen todo juicio y. en especial, el 
de amparo, en cuanto que las partes sólo están legitimadas para interponer los recursos 
en contra de las resoluciones que aíectcn el inter~s que respectivamente les 
corresponde. Por l•nlo, el Mini olerlo Público Federil esU legilim•do pu• interponer 
el recurso de rcvi1ión tri1Undose de las disposkione11 contenidas en el articulo 102 
constitucional y en lo" ordenamientos peni1les y proce5ales relativos que le otorgan 
atribuciones para perseguir ante los tribunah.•!1 los delilo~ del fuero fede,.J, Jo 
mismo que en lodos aqudlos ci111os y materias en que el orden legal le señala 
especffic.imente •dicho representante de l.1 !iociedad, la defenu de un interés. Por el 
contr11rio, si con Ja sola invocación gL'nerica o abstrJct.1 de defender e) orden 
constitucion<JI. se aceptara 4ue e) Minist~rio Público pu('dC' interponer la revisión en el 
juicio de garantías a su libn• voluntad y en cualquiC'r caso, se est.ufa desfigurando el 
concepto del interé-s en si, el cual Y" no estaria sujl!to a la comprobación objetiva de los 
supul1stos de la norma, sino a la ('Xprcsión subjetivJ del rKurn•nh>, adcm.1s dl' que 
tratándoSl' del amparo contra leyes, trastornarla el l>quilibrio procesal de las partes en 
perjuicio del qul•joso, en virtud de que su intervención sólo vendrla a reforzar la 
posición de las autoridades responsables, tanto de l.1s que c•pidcn. como de las que 
promulgan las lcyt!s" 9~. 

Epoca, Instancia: Pleno, Fumlt: Semanario Judicial <k la Fedcn<ióo. Tomo: VII, Enno de 
: PJJ. 4191, l'jgina: l7 
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CAPITULO 111 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPAUO EN MATERIA PENAL 

1. AMPARO INDlllECTO 

A) Hipótesis de procedencia conforme a al articulo 114 de la Ley d~ Amparo. 

a) Amparo contra leyes. 

b) Amparo contra actos del Ministerio Público. 

e) Amparo contra Orden de Aprehensión y auto de Formal Prisión. 

B). Requisitos de la demanda. 

C) Suspensión Provisional y Definitiva. 

D) Substanciación del juicio. 

2. Amparo Directo. 

A) Hipótesis de procedencia conforme al articulo 158 de la Ley de Amparo . 

. Sentencias definitivas . 
• Resolllcio11es que po11e Jiu 11/ juicio. 

BI Requisitos tle t.i de11111111fo. 

C) Substanciación del juicio. 

DJ S~spensión del acto reclamado. 'i'"' do l••r~"'""' dol l"ldo do ••P•"plk,bl~ • I• -""' p<~I. 
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AMPARO INDIIU:CTO. 

El amparo indirecto l'S conocido también como amparo bi-instancial, 

puL'S admite una segunda instancia denominada rL'CUrso de revisión, en el que se 

impugna la sentencia emitida por el juz¡;ador 4ue conoció del juicio en primer 

lugar. Del juicio de amparo indirL'Cto conocen los jul'CCS de Distrito, los tribunak'S 

Unitarios de Circuito cuando la autoridad rc'Sponsable sea un Magistrado de otro 

Tribunal Unitario, o los superiores jer~rquicos de la autoridad responsable 

Gurisdicción concurrente). 

L..1 procedencia del amparo indirl'Cto ante los Jueces de Distrito tiene 

como sustento lo establecido en el artículo HT/ Constitucional, fracción VII que 

establece que toda controversia de que habla el articulo 113 de la Carta Magna se 

sujetaran a los proccdimil•ntos )' formas que determine la ley, de acuerdo a las 

bases siguientes: 

Fracción "VII.- El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio, o 

despu<!s de concluido, o que aÍl'Ctcn a personas extrañas .11 juicio, contra leyes o 

contra actos de ,1utoridades administra ti\· as. sr i11lrrpo111tr.t a11tr rl j11rz 1/r 11istrito 

bajo my11 j11ris11icci611 sr r11nirr1trr r/ /11g11r "" q11e rl acto rrc/<1111ailo sr t>jrmte o 

trate 1/e ejecutarse, y su tran1itación M' limitar,, al informl' lle l,1 ,1utoridad, a una 

audiencia para la que citará en el mismo auto en d qui! st..• mande a pedir el 

informe y se rc'Cibir.\n las prueb.1s que las partes ofrc1.c.1n )' oirán los alegatos, 

pronunciándose en la misma audiencia la ~ntencia ... 

Asf también el articulo 114 de la Ley de Amparo en sus fraccionc>s 1 a 

la VI, señala los supuestos en los que el amparo debe pt.>dirsc ante el Juez de 

Distrito. 

Del amparo indirecto que conocen los Tribunales Unitarios, 

t.'Stablc'CC al rcspt.'CtO el articulo 29 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

Federación: 

"Art. 2<J.- Los tribunaks unitarios de circuito conocer.\: 
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J .• De los juicios de amparo promovidos contra actos de otros 

tribunales unitarios de circuito, que no constituyan sentencias definitivas, en 

términos de los previsto por la ley de amparo rcspt.'Clo de los juicios amparo 

indirecto promovidos ante juez de Distrilo ... " 

L.1 jurisdicción concurrenle, establecida en los artlculos 107 fracción 

XII constitucional y 37 de Ja Ley de Amparo, es la que faculta a los superiores del 

tribunal que haya cometido la violación, conocer del juicio de amparo indirL'Cto, 

pero tratándose únicamente de violaciones de g,irantlas l~tabk"l{'idas en los 

arUculos 16, en maleria penal, 19 y 20 fracciones J. VIII )' X de la constitución 

federal. 

A mayor abundamiento la procedencia del amparo indirecto en 

materia penal, lo establece el arUculo 51 de la Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación que a la letra dice: 

"Art. 51.· los jueces de distrilo de amparo en materia penal 

conocerán: 

"!.· De los juicios de amparo que se promue1•an contra rcsoludont.'S 

judiciales del orden penal; contra actos de cuak¡uier autoridad que afocten la 

liberta personal, sah·o que se trate de correcciones disciplinarias o de ml'<lios de 

apremio Impuestos fuera de procedimiento penal. y contra actos que importen 

peligro de privación de la vida, deportación, destierro o al¡\uno de los prohibidos 

por el ArUculo 22 de la Constitución Polltica de los !~'lados Unidos Mexicanos; 

"11.- De Jos juicios de amparo que se promuevan conforme a la 

fracción VII del articulo 107 de la Constilución Polltica de los Estados Unidos 

:>Jexicanos, en Jos casos en que sl'íl procedente contra rc'Süluciones dictada.~ en los 

incidentes de reparación del da11o e\igible a personas distintas de los inculpados, 

o en los de responsabilidad civil. por los mismos trilmn,1Jes que conozcan o h.1yan 

conocido de los procesos respectivos, o por tribun.1Ics di\'crsos, en los juicios de 

responsabilidad ci\'il, cuando la acción se funde en la comisión de un illcito; y 

~ ~,. º'111.- De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y 

~ más disposicionL'S de observ.mcia l;cneral en materia penal, en los términos de 
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la Ley de Amparo". 

El conjunto de los articulas h'oll"'<"ritos son los que servirán de base 

para la procedencia de las diversas hipól<'Sis d•· procetlencia del amparo indirL'Cto 

que a conlinuación se detallan. 

A) HIPOTESIS DE PROCEDENCIA CONl'l lRME AL. ARTICULO 114 DE LA 

LEY DE AMPARO. 

n).· Amparo ro11lrn leyes. 

El amparo contra leyes pr"·'""' conforme a lo establecido en los 

arlfculos 103, 107 fracción VII constilu1·i1111,1l1-s, y 11"1 fracción 1 de la Ley de 

amparo, que a letra dicen: 

"Articulo 103,.- Los Tribun.1l1·s de la l'l'<.lcraclón resolverán toda 

controversia que se suscite: 

(.. Por Leyes o actos d•• l.1 .1utoridad que viole las garanUas 

individuales; 

11.· Por leyes o actos de l.1 .111toridad fcderal que vulneren o 

restrinjan la sobcranfa de los Estados u l.1 ,.,.fcra de nimpctencia del Distrito 

Federal; y 
111.· Por Leyes o actos d.· 1,,, .1111orid.1dcs de los Eslados o del 

Distrito Federal que invadan la esfera d,• • '""l'•'lencia dc la autoridad federal'º. 

M Articulo 107.· Todas las l'1•11111•\'l"rsi.1s d•• 1¡ue habla el articulo 103 

se sujetará a los procedimientos y fonms dd ••nlen jurldíco que detemline la ley, 

de acuerdo con las siguicnles bases: 

"Fracción VII.· El amparn 1·111111.1 .ich" m 1uicio , fuera de juicio o 

después de concluido. o que ,1foctcn a I''º""""' c\tra1\as al juicio, co11lm leyes y 

contra actos de autoridad adminislr;iliv.1, se interpondr~ .mte el Juez de 

Distrito b.1jo jurisdicción se encuentre 1•1 lu¡\.U en que el acto rL-clamado se 

~'"o""º Jo oi="~· y'"'"'"'"·"'""~ HmM" ;,fo~ Jo'' 
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autoridad, a una audiencia para la que se cilará en el mismo auto en el que se 

mande pedir el Informe, y se recibirán las pruebas que las partes inteR>s.1das 

ofre7.can y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la 

sentencia". 

Articulo 114 fracción 1: "Contra leyes federales o locales, tratados 

internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de Ja República de 

acuerdo con la fracción 1 del articulo 89 constitucional, re¡llamentos de leyes 

locales expedidos por los gobernadores de los r:stados, otros reglamentos, 

decretos o acuerdos de obscr\'ancia general, que por su sola entrada en vigor o 

con moti\'O del primer acto de aplicación, causen perjuicio al quejoso". 

Respecto del amparo contra leyes es prudente mencionar que el 

Pleno de la Suprema Corte de justicia de la Nación ha establecido que el juicio 

de amparo contra leyes no comprende la impugnación de los preceptos que 

integran nuestra Carta Magna, pues el juicio de amparo contra leyes no es un 

mecanismo establecido por el Constituyente para cuestionar una norma 

constitucional, sino sólo las disposiciones le¡ialc'S S<.'Cundarias que de ella 

emanen. asl como los demás actos realizados por los propios Podcrt'S 

Lcgislati\'os, Ejccuti\·os y judicial . 

. .\~!PARO COt\TRA LEYES. NO COMPRENDE LA tMl'UGNACIÓN DE LOS 

. .\RTICCLOS QlE J:-.:TEGRA:-1 LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (ALCANCES DEL 

SUl'CESTO PREVISTO Et\ LOS ARTICULOS 103, FRACCIÓN J, DE LA 

CO'.\'STITUCJó:-.: FEDERAL Y lo., FRACCIÓN l. DE LA LEY DE AMPARO). 1:1 juicio 

dr °'"l''tro contra ltyts 110 cotrlJlrtmlt Id im1rugm1cidt1 1lt los prrrtptos qut irltrgra11 la 

Cou!ltit1l(ió11 ftdtml, puts diclw juicio 110 rs u11 mua11isrno tsti1bltcido I'º' ti 

Constitllytnlt ¡11mt cutstiomrr 111111 11onn11 co11stitucio11al, sino sólo las •lisposic:io11ts 

legalts stnm1"1n.is qut ,fi- tlld tmmwn, 11!ti como los 1ltmás actos rtali:ados 1'º' los 

pro¡iios Po1l"ts Ltgislati••o. [juutivo y fudicia/, aserto que se corrobora con el 

contenido de 101 artículos 107, fracción VIII. de la Con•titución Federal. 11 y 1 H. 

fracción 1, de la Ley dt· Amr.iro. Lo antl•nor porque si bien l"S dL•rto que los articulo~ 

103, fracción J, de la Constitución Ft-deral y lo., fracción J, de la Ley de Amparo, 

'--.,.--~n la proc<.Jen.:ia del juicio de amp.uo contra leye•. al di.•poner que los 
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tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscilC f'°t l"ycs o actos 

de la autoridad que violen garanlfas individuales, lambi~n lo es que JCb,, <listinguitse 

entre las leyes que son ""'ultado de la actuación de las autoridadc-s '"~stituidas dentro 

del margen de sus focultades constitucionales )' aqudlas de r.1ngo ,,,rtslituc;0 11,1I qu" 

provienen del Poder Constituyente o reformador de la COl\stituci/Jfl ~º'"º órgano 

complejo, integrado por el Congreso de la Unión y las Legislaturas J<' 10s l:stJdos. las 

primeras con b,1se en los procedimientos y foculladcs contt•nhla.s en lo~ ~utiruJos 71 .1 73 

de la Carta Magn,1 y las segundas, conforme al proccdilllil•nto )' lils f.-icult.1dl.'s 

conferidas al Órgano Revisor de la Ley Fundamental, por el arltcu lo 1J~ de esta última. 

Eslo es, en los citados artlculos 103 y Jo., linicamente se consagra I·• P'~edenda del 

juicio de garantías en contra de leyes secundarias. cntcmlid.as ,·01f'l0 ilqucJla5 que 

resultan de la actuación del Congn."SO de la Unión, de las Legislatur.1s l..oca.JC"s y dt• los 

demás órganos con.c¡tiluidos encargados del ejercicio ordinario U.e J,1 fof1Ci~n legisl11tiv<1 

y en contra de actos rcali1.ados por los propios Poderes Le¡~;_,1,t1i"º· Eje.:ulÍ\'O ~· 

Judicial""· 

Las leyes n las que nos hernos referido son au'º"Plicatil"'s y 

heteroaplicativas. 

Leyes nutoaplicativas, son aquellas que •lcsde el il\icio dl' su 

vigencia producen efectos jurldicos frente a sus destinat.lrios, P"r si lllismas. sin 

requerir un acto interml'<lio de aplicación que actualice su hipól~,is l\orma1i1·a';. 

En este supuc-sto se pm'<le promover el juicio d._. ,1111Pilto indirl'cto, 

si en concepto del quejoso, es violatoria de gar.1nttas ifl•lividualcs o 

vulneradoras del sistema de distribución competencia! enlfC F~\lerJci<'n ,. 

Estados, a partir de su vigencia, sin que se m.¡uiera de su apliclciól\, ya que se 

realiza por la circunstancia de que nl~tnl"r.1 innu~diat,1. con 111 s01~ l'ntr,ul,l de 

vigencia de la norma juridic.1, ha derivado debcrt'S o ha visto °"\tinguiJo o 

restringidos sus derc'Chos. 

w leus anl.ld.t, Materu(s): Cons11tuc1onal, Novena Epoca, l~tancía· Pltno. fue 11 1t ~nano Judacul 
de 1.a FC1knción )' iu Gaceta. Tomo: XII. Agmto de 2000, Pigua: 101, Tnl\: 1~ csV/2-vlJ. 

~ :'2 Arellano Garcla, Carlos ... Pncticti f~ del Juicw de Amparo ... Edil. Y""""-. 12' [dKtOn. 

_..25'""º 1998. Pis• 123·124. 
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"Leyes Helereoaplicalivas, son aquellas que, por sf solas, cuando 

se inicia su vigencia, no afectan la esfera jurídica de los 11obcrnados, creando 

deberes a su cargo, o exliguiendo o transformando sus dcrl..:hos, sino que l'S 

menester la aplicación de la norma jurfdica mediante un acto de aplicación 

poslerior"96• 

Es dl'Cir las leyes hetercoaplicativas, no son impugnables en 

amparo mienlras no se realice el acto de aplicación correspondiente, si se reali1.1 

fallarla el interés jurfdico en el quejoso. 

Es aplicable la lesis emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en 

maleria penal del segundo circuito que a letra dice: 

LEY HETEROAPLICATIVA. IMl'HOCEDENC!A DEL JUICIO DE GARANTIAS ANTE 

)l"EZ DE DISTRITO, SI NO EXISTE EL ACl"O DE APLICACIÓN. En el juicio de 

amparo existen dos vertientes para establecer el momento oportuno para wclamar la 

inconstitucionalidad de una ll•y; primero, cu,mdo se tr.1t,1 Ül' una ley autoaplic,1liva y 

segundo. cuando se rdicre a una ley lwteroaplicttt1\',\. Para Jistin1!uir el instante en "IUt!' 

una u otra pueden scr impugn.,J,1s ~l' dclx· atcm.Jcr al conrt_0plo dl• individu..Jli1.ación 

incondicionad,1, esto e~. Jetcrmi1Mr si los efocto~ de la disposición legal rt..~lam.1da 

ci...-urren en forma condiciona1.fa o incondicion.1Ja. L1. comlinón consislt..• en la 

h:.liiLación del acto nC"ces.u10 p.ua qut• la h•y .-Hlquit..•ra inJividu.1li1Atción. Dt• esta 

fcrmJ, cuando las ob1it~·K10ne~ dt..•ri\•aJas de la ley rucrn con ell.1 misnt.1, 

independientemente de qm• nn St..' 1Kluali7 ... 1 cunJ.ic1ón altiun.i, se t..•stá l'll presencia de 

u!'\J ley autoaplicati\·a o Je ind1\'iduali1 .• 1ción incond1cion.uJ.i; en c.1mbio, cuando las 

o'='ligaciones que impClne l.t lt•y no ~urgen tm form.1 .iutont..\tic,1 (con su sola t•ntrada en 

ngor). sino qul' Sl' requit•rt• p.u,1 ,\ClUdlil.U t•I pt•rjuicill di! un alClO diverso que 

c0nd1cionc su aplic.in ... '\n, se t•stA fn•ntc a una Jisp<lsidón ht•tero.1plicativa o de 

individualización condic10n.1lt1. ConSt.'('Ucntenh•ntl!, si no t•xistt1 t11 ht..\:ho que actu11lice 

IJ condición par.i que una lt•y hett•roaplicativa st•a rt,·l.unaMt• rrn.-iliank l'I juicio dl" 

amparo indirt.."<lO, es ev1drnlt• ~u improcl•dt•ncia"Y • 

• td<m p>g. t 24 
~~ Trm aulada. ~latrna(iJ: ComUn. '."o\tna Epoca. lrut.ancu Tnbwulrs Coltgudo1 de Cucu1l0, Fuente: 

~ ~~no Jud1c1il de la f t'drractón )' 'u Gacrt.a, Tomo XII. Agouo dC' 2000. Páguu: 120S, Tes.U: 

~C.}K. 



Rcspccto de la impugnación en contra de una ley, hemos de decir, 

que si el acto de aplicación se realiza en una sentencia o laudo definitivos, se 

reali~.ari\ mediante amparo directo y no indirecto. 

El amparo contra leyes, se sigue a instancia de parte agraviada, tal 

como lo establece el artfculo 107 constitucional fracción J, por tanto si una ley no 

es inmediatamente obligatoria, para el quejoso, por ser hetereoaplicativa, sin 

que exista un acto de ejecución, en este supuesto follarla la parte agraviada. En 

el amparo contra leyes tambi~n rige el principio de relatividad de las sentencias 

de amparo, ya que solo produce efoctos particulares y no derogatorios. 

Existe suplencia de la queja deficiente en materia penal en 

t~rminos de lo estabkcido en la fracción 11 del articulo 76 Bis, de la Ley de 

Amparo, siempre y cuando la ley se señale como acto reclamado. La siguitmtc 

tesis aislada emitida por la Segunda S.1la, de la Suprema Corte de justicia de l,1 

nación corrobora lo anterior, que se transcribe: "SUPLENCIA DE LA QCEJA 

DEFICIENTE EN MATERIA PENAL OPERA Rf:Sl'ECfO DE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN REFERIDOS A LA CON~"TITUCIONALIDAD DE LA t.EY. Los artículos 

107, fracción 11, constitucion.11 y 76 bis, fr,1ffión 11. dl• la Ley dl1 Amp.uo, no hJcen 

distinción alriun.1 ron rdación a si l.1 suplcnci.i de l.:1 qul'ja que prc\'~ll se debt.o aplil.'.:.u .i 

cuestiones dl~ mera lc1~a1iJaJ o de inconstitucionalidad Je lc}'l'S, por lo que al no e'\1Stir 

limitación alguna es obvio l)Ul' t..•s.1 lacull.td op('rJ indi.!i.tintanwnll' en tratándos~ de 

amparos Je lcgalill.l\I o contra leyes; ~iemprl' y cuando C'n la dcm.1nda d(' garantt.is se 

haya señalado .i 1.1 1L'Y• como acto Tl"l'l.1m,1do. y Sl' 1.h•!it1gm•n como autoridJdl's 

rl'sponsablL•s a los órganos ll'J',islah\'o~ corrl"spondwntl's. Al rl'sp('(to. st.• dL·~ distinguir 

con toda claridad la suph·ncia qm• l'~labkú• el Jrttculo 76 bis, fr,1cción l. di.! l.i L-:iy dl1 

Amp.uo, que se rclu.•rc a la impugnación de .1clo!> 4uc ~ huhiNl'n fundado ~en ll'yes 

dt..'Claradas irwon."ititucionales por l.1 jurisprud.L•nri.i dl' l.1 Suprt.'ma Corte t.fo Jushci.i . 1..k 

la diversa hipótL•sis de supll•nda prl•vista l'fl la lracdón 11 Jl'I mismo preCL•pto. En el 

primero d~ l'!'IOS c,1sos no St..' tr.1t .. 1 dl' un ''.1mp.1w contra ll'Yl'S·, pu,~sto yut• la l~y no 

ligurn como acto n"Clam.ido ni st' dt."Sigrun como autoridades respon.tt.lbles a los 

órganos legislativos; sino que~ trata Je una suplenc-ia sui generis en la que, de hl'Cho. 

~ano de control con,tilucional incorp<.1r• un nuevo acto• la litis <onstitudonal, al 
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momento de dictar sentencia, pues se pronuncia sobre la inconstitucionalidaJ de una 

ley que no fue r<'Clamada; por eso el legislador exigió para estos casos, que la suplencia 

solamente opere cuando exista jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la que se d<'Clara la inconstitucionalldaú de la ley. Una de las ra1.0ncs en las 

que se inspiró ese beneficio consiste en que los órganos legislativos ya fueron oidos )' 

Vl!ncidos cuando menos en cinco juicios Jislinlos, con ru yas ejecutorias se integró la 

jurisprudencia; y, en esos casos, se estima innL'Cesario volver a emplazar a las 

autoridades, porque nada m.'\s podrlan ¡1Jucir en su defrrt.'ia. En cambio, tratándose de 

la suplencia prevista en la fracción 11 del numt~ral en comento, que se refiere 

espedficamcnte al amparo en materia penal, no existe impedimento para suplir los 

conceptos de violación hechos valer en contra de la ley siemprt.! y cuando figure como 

acto reclamado)' se haya cmpla7.ado a las autoridades que la expidieron, puL>slo que, a 

diferencia de Ja hipótesis anterior, 4uc sólo <la lugar a amparar en contra del acto <le 

aplicación)' no contra la ley, Ja suplencia prevista en la cit.1da fracción 11 si da lugar a 

que el amparo se conn-da en contra de las norma.!t impugnadas, motivo por el cual. esa 

suplencia no se puede ejercer cuando la ley no es acto fl."Clamado""". 

b).- Amparo contra actos ilel M111istaio 1'1iblim. 

El amparo indirecto contra actos del ministerio público procede conforme 

a la fracción 11 del articulo en estudio, ya que este no es un Tribunal Judicial, 

entendiéndose por este un órgano del Estado cuya actividad es ejercer la 

función jurisdiccional desde el punto de \'isla material"". Por tanto si el 

Ministerio Público no es un Tribunal, por no tener como actividad la función 

jurisdiccional, contra sus actos emitidos procede el juicio de amparo indirL'Clo. 

La autoridad administr.1tiva en cuestión, durante la fase de J,1 

averiguación previa, realil.a diversas diligencias para acreditar d cuerpo del 

delito y la probable respon.'>abilidad del inculpado, y con ello consignar los 

~' lcm, 11\lad.a, ~b1cn1(\I (onslltuc1oral l'cnal. Nmcna Epoo.:a, lrutanc&.1: St-¡;unJ.a S11l, Futn1c: 
Scnun.ano Judtc1il de la Fc-Jcrac1on )' su G1cc11, Tomo XII, Agosto de 2000, Página· 379, Tn11: 21. 

x72000 

?fr. Arrllano Gar<i.o, Cario• "El Ju1<10 de Amparo". Or C1t P•s. 701. 



hechos al juez. Puede dictar resoluciones como: el no ejercicio de la acción penal, 

privación de la libertad mediante la detención y retención, negar Ja libertad bajo 

caución, asegura del objeto del delito, ejecutar el calco, solicitar el arraigo, 

llamar un testigo con empico de Ja fuer7A1 pública, etcétera. 

Para llevar a cabo su encomienda de Ja persecución de los delitos. el 

Ministerio Público, dispone de Ja fuer7.1 públic.1 dentro dl'I procl'<limienlo de 

averiguación previa, es una verdadera autoridad, con imperio, con poder coactivo 

y, en consecuencia, los particulares l'Stiln debidamente legitimados para impugnar 

sus actos por medio del juicio de garantías. 

El articulo 3º y 266 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal establecen: 

"Art. 3° .- Corresponde al Ministerio Público: 

"111.- Ordenar, en los casos a que se refiere el artículo 266 de l'Ste 

Código, la detención o retención según sm el caso, y solicitar cuando proceda la 

orden de aprehensión". 

"Art. 266.- El Ministerio Público y Ja Policía Judicial a su mando 

están obligados d detener al rl'S)'On<;,1bll', sin t'Sperar a tl'ncr una orden judicial. l'n 

delito flagarante o Urgente". 

La detención es aquella que re.1Ji1A1 Ja Policf,1 Judicial o preventiva y 

aun otras autoridades y hasta Jos l"'rticular•'S en los casos <ll' dl'lilo flagrante o 

urgente. 

El Profesor Jesús Zamora Picrce ha establecido Jo siguiente rcs¡x'Cto 

al concepto de detención y retención"": 

Detener es el acto de reali1A1ción instantánea, mediante el cual se 

priva de su libertad a una persona, sin que esa privación sea el resultado de una 

tflll Cfr. Zamora P1crcc, JcsUs. ""C1uan1i&s y PrO('«o PC"N.1 00

• 0p Cn. Pág. 24 
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orden judicial, y el verbo relr11rr mediante el cual se refiere a un.1 prolongación en 

el tiempo de esa privación de la libertad, durante la averiguación previa. Detenida 

una persona, bien sea en caso Je ílagrancia o en 1.:aso de urgencia, el Ministerio 

Público, podrá rtlmerla, (y continuar con su averiguación previa) hasta en un 

máximo de •IS horas. 

Se comparte lo que este jurista cxprL>S&l consistente en l{Ul' la 

detención es el acto inicial con que se priva de la libertad, al probable responsable 

y, una vez hecho esto, el Ministerio Público puL>de tener al sujeto bajo su 

\'igilancia Jurante cuarenta ocho o noventa y seis horas como máximo para 

integrar la Averiguación Previa y consignar; el lapso de tiempo dL'Sl!e el momento 

en que el individuo esta a disposición del Ministerio Público hasta su 

consignación, se llama retención, de ahl que una vez ejercitada la acción penal, el 

Jue1. tiene la obligación Je calificar de legal la <letención. 

Cuando el acto rL>clamado al Ministerio l'llblicn no tienda a pri\'ar 

d\! la libcrt;id al quejoso, la dcmand,1 de amparo deberá prmno\'t!rsc conforme a lo 

prL>ceptuado en el arlfculo l 17 de la Ley de Amparo, cuando se trate de .lCtO 

distinto al mencionado, la demanda de amparo cubrir.\ los m.¡uisitos del artículo 

116 de la Ley de amparo. 

C).· Am¡.rro ro111m or1k'll dt ªl'll'lrt11sró11 y 1111101k' /on1111' 1'ris1ó11. 

El amparo contra la orden de aprchen5ión y el auto de fonn.11 

prisión, proceden conforme a la fracción IV del artlcul,1 114 de 1.1 Ley de Amp.iro, 

que a la letra dice: 

"Art. 1 H. El amp.uo sc pc~lir.\ ante el Juez de Distrito: 

"IV.- Contra actos rn el juicio que tengan sobre l.1s l"'rsonas o las 

cosas una ejecución de imposible repar.ición". 

Los actos pron"Salcs tienen una ejL>eución de imposible reparación, si 

~tos, consecuencias son susceptiblc'S de af~>ctar inmL-<liatamcnte alguno de 



IJ<J 

los llamados c.lerloehos fundamentales del hombre o dd ¡;nbcrnado, ..¡ue tutela la 

constitución por medio de las garantfas indivic.fmllcs corno (,1 vit.fo, J¡¡ intcgrid,1d 

personal, la libertad en sus divcrSt1s manifestaciones, la propicdltd ctr., porqut• 

esta aÍl'Ctación o sus efectos no se destruyen con el solo hl'Cho Je que quienc>s la 

sufra obtenga una sentencia dcíi11itiva favorable a sus pretensiones en d juicio. 

Rcspl'Cln a la definición de acto de imposible reparación, el Cuarto Tribun.11 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, ha establecido lo siguil'l1ll': 

"EJECUCION IRREPARABLE, AClüS DE (INTER!'RETACION DEL 

ARTICULO 107, FRACCION 111, INCISO ll, CONSTITUCIONAL). En la 

legislación constitucional y secundaria gue rige actualmente la procedencia del 

juicio de amparo contra actos de los tribunales judiciales, administrativos o del 

tr.1bajo, la correcta interpretación del articulo 107, fracción 111, inciso b), de la 

Cart.1 Magna, conduce a determinar gue los actos procesales tienen una 

gjccución de im1losible rcpar.lción, si sus consecuencias son susceptibles de 

afectar inmediatamente alguno de los llamados derechos fundamentales del 

hombre o del gobernado, guc tutela la Constitución por medio de las garantias 

individuales, como la vida, la integridad personal, la libertad en sus diversas 

manifestaciones, la propiedad, etc .. porgue esta afectación o sus efectos, no se 

destruyen f.ícticamente con el solo hecho de gue guien la sufre obtenga una 

sentencia definitiva Íol\'Orable a sus pretensiones en d juicio. Los acto~ de 

ejl'Cucii'ln "'l'ª"'ble no tocan por s! tak-s valores. sino ..¡ut• producen l.1 pnsibil1JJd 

dL· qul' ello pued.1 ocurrir ill rc5olverse la controversia. L'll J.1 lllL'1.füfa L'n L]UC 

influyan para que d fallo sc.1 ad\'ersn a los intt..•rt°!'ll."S dd a~raviad11. El prototip\' de 

los primeros esM en la infr,1cción de los dL'TL"Chos ~ust,lntivn~. t..•n r.11l'ln dL• qw .. • 

éstos constituyen l'Sl'l'Cies Je los que l.1 Le1· Fumlaml'ntal prt'!'l'tYa .11 ¡;obern.1do 

como g~ncros. El supul."sto de los segundos, S4.! actuali1 .. 1 L'Sl•ncialnwnlL' respl.'t".ln 

de los denominados dt•noehos adjcli1"" o procl.,;.1le•. que sólo producen t•fcoeh» dt• 

carácter fonnal o intraprocc>s.11, e inciden en las ¡xisiciont>s que van tomando las 

partes dentro del procl.Jimiento, con vista a obtener un fallo favorable, por lo que, 

cuando se logrn t"Stc objetivo primordial. tales efecto.~ o CO!l.Sloeucncias se 

~ 
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extinguen en la realidad de los hechos, sin haber originado afoctación alguna a los 

derechos fundamentales del gobernado y sin dejar nin¡;una huella en su c>sícra 

jurídica. El diverso concepto de irreparabilidac.I que se ha llegado a soslener, •1ue 

se hace consistir en la imposibilidad jurlc.lica de que la violación procesal de •1ue se 

trate pUl'tla ser anali1..ada nuevamente al dictar la sentencia definitiva, no se 

considera admisible, dado 4uc contrarfa la sistcrn,\tica legal del juicio de garantías, 

en cuanto que si se sii~uf.! al pie de la letra e~ concepto, se lll•garfa a sostcnl'f LJUC 

todos los actos de procedimiento son rc'Clam.1bk>s en el amparo indirc'Cto, ya <JUC 

los principios procesales de prc'Clusión )' firmez,1 de las rL'soluciones judiciales 

impiden que las actuaciones que causen estado pueJcn revisarse nuevamente en 

una actuación posterior, y esta a~rtura a la prOCL"\.Ícncia general del amparo 

indirecto judicial, pugna con el sistema constitucional que tiene.le a delimitarlo 

p,ira determinados momentos solamente; tldcml\s de que la accpt&1ción del criterio 

indicado, tracrfa también como conSL'Clu.~nciil qut• hast.1 las violaciones proct-s.1lcs 

que únicamente deben impugn.1rsc en el amparo din."Cto fueran rl"Clamables en el 

indirl'cto a elección del agr.1viaJo, aunque no fuer.1n susn•ptiblcs Je afoctar 

imnl'diat.1mcntc J,1s garantfi1s indi\·iduales, lo que c\·idcntcmente no t..">S ílCordc con 

la sistt•n1áticil dl'I juicio con.-;titucional; y por último, dt.~viari.1 la tutela dd amparo 

h,1cia elementos diforentes Je los que con~titu~·cn f.U conwtido, contrariando sus 

fines ~· su naturalez.1 .. 11 cn.i;.1nchar indcbidaml•nh .. • su extensión. A guisa de 

~kmr.los de los actos procesales que tienen una ejecución de imposible 

reparación, vale la pena citar el embargo, la imposición de mult•s, el decreto de 

alimentos prol'isionales o definith·os, el anr.to, rl auto que orden•r.\ la 

intNcepción de la correspondencia de una de las Nrtes en las oficinas de 

correos, el que conminar,\ a una parte para que forzosamente desempeñe un 

trabajo, el arraigo, etc., 1>ues en los primeros tres casos se pueden afed•r l•s 

propiedades y posesiones, en el cuarto la libert.id person•I, en el quinto el 

derecho a la inl'iolabilidad de la conesrondenci.i, en el se"to I• libertad de 

trabajo, y en el séptimo la de tr.\nsito; y ninguna de est;u afert•cionrs oe oodr.\ 

re ar r en una actu•ción osterior en el 'uicio, y.i que. nrbiguci•, en el c•so 
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del embargo, el derecho al goce, uso y disfrute de los bienes secuestrados, de 

guc se priva por el tiempo que se prolongue la medida, no se restituye 

mediante el dictado de una sentencia definitiva favorable, aunque se cancele el 

secuestro y se devuelvan los bienes; el goce y disponibilidad del numerario 

p.1gado por concepto de multa no se puede restituir en el procedimiento: la 

libertad personal tampoco; la correspondencia interceptada ya no podr~ vol\'er a 

su st.>ercto, etc., y en todos estos supuestos, la posible vioJ,1ción de garnntfas 

imlividuales subsistiría irrcn1L-<liablcmcnlc en unos, y en otros stl harfa Cl."'Sar haci,1 

el futuro únkan1cntc hasta que se cmiticrn la sentencia definitiv,1"Hk1
• 

De lo anterior se deduce que la irreparabilidad a que aluden los 

arlfculos 107, fracción 111; inciso b; de la Constitución y 114 de l.1 Ley de Amparo. 

no se refieren a una mera posibilidad dt• revocación. ni una restitución, sino Je 

una verdadera ejecución material que debe pcnJuMr indcpcndicntemcntc y a 

pesar del sentido del follo final; Los derechos fundamentales del hombre que 

menciona la Constitución es la \'ida, la int••gridad personal. la libertad, deM:hos 

que nos interesan p.1ra el tema que ahorn se trata. por l'St.1 razón el amparo contra 

la Orden de Aprehensión y el Auto de Formal Prisión son rt-clamables en arnp.tro 

lmlirL>cto. 

Nos referimos a actos dentro del juicio, en \'irtud de que la orden de 

aprehensión)' el auto de fonnal prisión, son .1Ctos 4ue "" dict.m dentro del juicio 

penal, ya que este se inicia con el auto de radicación que rl'ali? ... 1 el Juez d(' la 

causa, ante el cual fueron con.•ignados los hechos. 

Ahora bien, /11 onlm dr A¡•rrlrl'llsfó11 l'S la que ent.1na de la 

autoridad judicial )' ..e obsequiará cuando han quedado s.1tísfechos los R'quisitos 

'"' Otta\'I Epoca, lnst.tn.:11· CUARTO TRIO UNA t. COLEGIADO fü>; MATERIA CIVIL DEL PRl.\IER '- \J ~l\Ll.!ITO. Furn1<· &nunaoo Judicul d< b f<dcncJÓn. Tooio 1, S<gundJ Panr-2. Enno 1 Junio d< t98S. 
~io: 1. 4o. C. Jll, P.lg1111: 827. 
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previstos en el articulo 16 constitucional, es decir que exista, denuncia acusación o 

querella, que este comprobado el cuerpo del delito y la prob.1ble respon.o;.1bilidad 

del inculpado y que el delito este sancionado con pena priv.1tiva de libertad. 

Aprehensión del latfn prehensia, acción que consiste en prender o 

asegurar , l'S el acto material en que se asegura al presunto respon.o;.1ble del 

delito101 • 

La orden de aprehensión, l'S válida cnn.,titucionalmente, cuando se 

libra por la autoridad judicial competente; previo ejercicio de la acción penal, 

sustentándose en pruebas que acrediten que Ja conducta l'S delictiva y Ja probable 

responsabilidad del indiciado. 

El Juez con competencia por razón de Ja materia, fuero, territorio, 

tiene Ja facultad de librar Ja orden en comento, que Je solicite el Ministerio 

Público, pre1•io el ejercicio de Ja acción penal. 

En su acto de autoridad, el Juez deberá aprL'Ciar las pruebas 

contenidas en la averiguación, para concluir si Ja conducta es delito en la ley y el 

inculpado prob.1ble responsable. 

Ll orden de aprehensión será inconstitucion.11 cuando no este 

debidamente fundada y motivada, cuando la conducta no se adecue en alguna de 

las hipótesis que preve Ja ley, o sucediendo L>sto el delito ha prescrito, 

extinguicndosc Ja rt>sponsabilidad que le corrc>spondc; que exL•ta una 

mcunstancia exclu1·ente de rL"Sponsabilidad; o que el Ministerio Público no 

acredite el cuerpo del delito y Ja probable rcspons.1bilidad. 

Los requisitos p.1ra Ja interposición de la demanda de amp.uo en 

contra de ordenes de aprehensión son los pre1·istos en el articulo 116 de la Ley de 

Amparo. 

Ahor,1 bien, por Jo que rt'Spl'Clil al amp.uo contra el auto 11~ fon11al 

prisión, el articulo 19 Constitucion.11 y 297 al 304-Bis A, del Código de 

~ ::-, ~ust.mwncs, l\WI JM<. "l'nn<1pios de llnccho Pto.-nol !'mal McJ.i<aro". Edil. Poma. Mu. 

,~~pig•.ID,114 
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Procedimientos Penales para el Distrito Federal, cstabll'ce como formalidad 

esencial del proceso penal, que denlro del lérmino de sctenla y dos horas que esl.'.\ 

a disposición del juez de la caul'.1 se resuelva la si1u.1ción jurídica del inculpado, la 

resolución es provisional )'puede consislir en aulo de libertad o en aulo de formal 

prisión; en ella se juzga la validez de las prelensiones jurídicas de la acción penal )' 

las defensas y excepciones del indiciado. 

El auto de formal prisión debe consa¡;r.irse por escrito, l'Slableciendo 

el delito o delitos por los que se seguir.'.\ el juicio penal, las pruebas <¡ue suslenlen 

que la conducta es delicliva y la prol'1ble responsabilidad penal; toda persona 

objeto del proceso penal liene derecho a inlerponer el recurso de apelación o 

promover la demanda de amparo para reclamar la inconslilucionalidad del .1ulo 

de formal prisión; la hipólesis se consagra en el articulo 103, fracción 1 de la 

Constitución. 

El aulo de lérmino conslilucional, asl llamado lambién a la formal 

prisión, es inconstilucional cuando: no <'Sic dcbidamenle fundado y moti\'ado; el 

delito ha prescrito; en c'Slc supuc'Slo la responsabilidad penal se exlingue y como 

COllSl'CUencia de ello prc'Cluyc la acción penal, y por lo tanlo el Minislerio Publico 

no tendrá atribuciones p,ira iniciar averiguación pre\'i,1 correspondiente; cu,1ndo 

c1 delito sea castigado con pena alterna ti\' a, l~ d('{'.ir que tenga como sanción pena 

privaliva de libertad o multa, u olr.1. 

Para intcrpom.•r la demanda de amparo no ~ fl"'qUicre agotar los 

rc'Cursos ordinarios que pcm1iten modificar o revocar el auto de formal prl,k'm, la 

acción de amparo tiene \'ida jurfdic,1 dc.,,de 4ue se notif1c.1 el auto de frirmal 

prisión hasta el momenlo en que se dicla sentcnci,1. 

El aulo de l~rmino, se .1cn~dit.1 con J,1 copi.1 ccrt1fic,1da que expide el 

juez Penal )' la lnconstilucionalidad se demuc'Stra con las con.,tancias de la 

averiguación previa )' del proceso hasla l.1 formal prisión, no probar el acto de 

autoridad dentro del proc~ de amparo origin.1 el sobrcseimienlo del juicio de 

~lro. 
En el juicio de amparo promovido contra el aulo en comento el 

\ 



144 

Tribunal tiene atribuciones para apreciar din.>clamenle el valor de las pruebas 

rendidas y concluir si la conducta es dclicliva y existe probable responsabilidad 

del quejoso. 

8).· Requisito 1/c la dcma11da. 

La demanda de amparo, liene 4ue ser por escrito, ya 11ue así lu 

establecen los arlfculos 3' y 116' de la Ley de Amparo y puede prcsenlarse: 

a).· Directamente ante la Oficina de Corrcspodencia Común de los 

Juzgados de Distrito de Amparo en materia penal en lurno; 

b).· Por correo, cuando el quejoso radique en una localidad dislinta 

a.Ja que liene residencia el Juzgado de Dislrilo debiendo depositarse la pieza 

respectiva en la oficina de correos de la población donde viva el quejoso. 

e).· Por conducto de un Juez de primera instancia del fuero común 

o diversa autoridad que ejerza funciones jurisdiccionales en el lugar donde 

pretenda ejecutarse el aclo rl>clamado, cuando no exisl.1 en él. un juzgado de 

distrilo ( a eslo se le conoce como competencia .1uxiliar). El Juez de primera 

instancia no substancia el juicio sino que remite la demanda y sus anexos al 

Juzgado de Distrito de Amp.uo competente, pcrn tiene facultad para otorgar la 

suspensión provisional. 

d).· Por medio di• telégrafo, cuando el quejoso radique en una 

localidad dí\•ersa a ),1 que tiene •u asiento el Juzgado Distrito, )' tenga 

inconveniente en hacer uso de J,1 compdenci.1 .1uxiliar. debiendo depositar la 

pieza rcspl>eti\•a en la nficin.1 de telégr.1fos de la población donde resida el 

quejoso. En este caso la demanda deb._• reurur todos los rc-quisitos como sí se 

hubiese prcsenlado por escrito y el quejoso deberá ralificarla también por 

cscrilo, ante el Jue1. de Di•trito dcnlro de los trL'S días siguientes al en que lo 

hizo por telégrafo, apercibido de que en caso de proceder en L'Sos terminos, se 

tendrá por no inlerpucsta la demanda (art. 118 de la Jgy de Amparo). 

Sin embargo existe una excepción en cuanto al Tl'qUisito de ser por 
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escrito, según lo dispone el articulo 117 de la Ley de Amparo, cuando se 

impugnen actos que importen peli¡~ro de privación de la vida, ataques a la 

libertad fuera de procedimiento judicial, deportación o destierro, o al¡\unos de 

los actos prohibidos por el articulo 22 Constitucional, podrá reali7.arsc por 

compi'lrcccncia. 

En cuanto a los restantes requisitos de la demanda de amparo, 

debe tomarse en cuenta, quien es la autoridad responsable y el acto que se 

reclama. As! tenemos que cuando se trata de actos: que importen pelib'TO de 

privación de la vida; ataques a la libertad personal fuera de procedimiento 

judicial, (aqur nos referimos por ejemplo a u11.1 autoridad administrativa corno lo 

son la Procuradur(a General de la República o dd Distrito Federal, el Director de 

la l'olicfa judicial del Distrito Federal. Agente del Ministerio Público de una 

entidad federativa); que importe una deportación; destierro; o, la aplicación de 

una pena prohibida por el arlfculo 22 de la Carta Magna; tal corno lo establl>ce el 

artfculo que antl"Ccdc, basta reunir lo siguit•ntc: 

J.- Acto r<>clamado. 

2.- Autoridad ordenadora, siempre que le sea posible scnalarlo al 

quejoso o promovente; en este caso pu<><le ser desconocida por el quejoso, por lo 

que a fin de no poner en rk>sgo su esfera jurídica, se le permite que no la 

identifique, cuando ignora quien emitió el acto que se rc'Clama y, no obstante <!S.1 

situación, la demanda se admilir.1 a tramite y el juicio de substanciara en todas sus 

partes por el ]ue1. corn>spondicnte y competente. 

3.- Lugar donde se encuentre d ljUl'joso. consiste en el sci\..1Jamiento 

que se hace al ]ue1. de Distrito por parte del promovcnte de la demanda el quejoso 

o quien promueve en su nombre, del lug.1r donde <'Stá el qu<;oso, a fin de 

determinar, si ha sido privado de su libertad individual y, en este caso, si se sabe 

con exactitud en qu~ cárcel se encuentra rt>cluido, o si, por el contrario, aún no se 

ha materializado la detención de ese sujeto, bastando entonces que se indique su 

~nuciÍio particular. 
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4.- Auloridad ejc'Culora, es dc'Cir la que va a ejecutar la privación de 

la vida, de la liberlad, deporlar o deslerrar al quejoso o la que aplicará la pena 

prohibida por el articulo 22 de la Ley Suprema. 

Hemos de aclarar que únicamente por lo que respc'Cla a estos actos, 

se pcrmile prcscnlar la demanda de amparo con los anteriores requisilos, pero sf 

se !rala de actos distintos a los mencionados, los requi~ilos serán los previstos en 

el numeral 116 de la ley citada. 

Ahora bien, tratándose de actos que emanen de autoridad judicial, 

como son orden de comparc'Cencia, orden de aprehensión, auto de formal prisión, 

u otro dh·erso, derh•ado de un proceso penal. que no sea Ja sentencia definitiva, Ja 

demanda de amparo deberá reunir Jos requisitos previstos en el mismo articulo 

116, y son: 

1.- Nombre y domicilio del quejoso o de quien promueve en su 

represenlación, importa la nc'Cesidad de indicar que persona c'S la agra\'iada por el 

acto que se reclama en Ja demanda de amparo. Asimismo, se nc'CL'Sita saber en 'que 

1 ugar ,. an a practicarse las diligencias de notificación al quejoso, cuando esas 

notiiicaciones deban hacerse pcrsonalmenle. 

2.- Nombre y domicilio del tercen> perjudicado, por Jo regular en 

estos tipos de juicios constitucionalc'S no existe, pero debe sc1"1larsc para que sea 

emplazado y pueda deiender el beneficio obtenido con el ,1cto n'Clamado. 

3.- r\utonJaJ responsable. 

4.- Acto fl'Clarnado, al l'Spl'Cificarse éste, el promownte de la 

dcrn.mda debe atribuirle a cada u1'1<1 de las autoridadL'S que scnale o designe 

corno responsables, el acto en su calidad de ordenadoras o ejc'CUtoras. 

5.- PrC\'.epto• constitucionales \'iolados; en este caso debe 

espc-cificarsc el articulo que contiene la garantfa individu,11 y que ha sido 

~ lesionada por la autoridad rcspo11&1ble con el acto que se n'Clarna en la demanda 

~ 
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misma. 

6.· Narración de Jos antecedentes del acto reclamado, expresados 

bajo protesta de conducirse con Ja verdad. Estos antecedentes sirven para que el 

juez se forme un criterio, asf como para que la autoridad responsable tenga 

posibilidad de defender su actuación en el amparo, al momento de rendir su 

Informe justificado. 

7.- Concepto de violación. Son los razonamientos, lógico-jurtdico 

que vierte el quejoso en Ja demanda, a fin de formar en el criterio del Juez Ja 

certe7A1 de que el acto reclamado l'S inconstitucion.11. El quejoso debe determinar 

las causas por las cuales considera que hay una violación de garantias, debiendo 

ser claro el sentido de identificar Ja garanlfa individual violada y de detallar 

porque causas se da la violación constitucional. 

Respecto del punto anterior el Juez de amparo deberá suplir 

deficiencias de los conceptos de violación de la de·.•lilllda, así como Ja de los 

agravios formulados l'll los rccursos102. 

C).- S11s¡1t·11sió11 Pnmisumal y Drji111111 ... 

L1 palabra suspensión deri\'a del latin suspcntio, suspender 

(suspcndere), es levantar, colgar o detener una cosa en alto, en d aire; diferir por 

algun tiempo una acción o una obra"n. 

Gramaticalmcnll•, suspender. es paraliz...ir, lo \lU\? st• cncucntrn en 

actividad; transformar tcmporalnlcntc en inacción una acti\'idad 11li. 

Por lo anterior podemos considerar que la suspensión en el juicio de 

amparo, es la detención dd ,1cto reda1nado, di.! rn,1nera 'lue sf éste no se h..1 

producido, no n.11.ca, y, si ya se inicio, no prosiga, y de este modo dclcncr 

tcmporaln1entc sus consecuencia y, t•vitar que ést,1s se n\1liccn. 
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Se habla de temporalidad, ya 4ue la suspensión sólo existe mienlras 

dura la tramitación del juicio; es dL'Cir, hasta que se dicte la sentencia definitiva, ya 

que dictada l!sta sf se concede el mnp.1ro, el aclo ya no se ejL'Cula. 

La suspensión es un incidente que se tramita por separado del juicio 

y es una providencia que puede solicilarse al presentarse la demanda de garan\fas 

o durante el curso de la acción constilucional, puede promoverse en cualquier 

liempo, en tanto no se dicte scnlencia; y ésta creado como mL'<lida prL'Cauloria 

para asegurar en forma lemporal, desde que L'S concc-dida hasla que se pronuncia 

sentencia definitiva, el goce de los derc'Chos cuya violación se rL'Clama, medianle la 

conservación del estado que guanlan las cosas al mmnenlo de ser dL'Clarada. 

La suspensión del acto rc'Clam.1do independicnlcmentc de que sea 

provisional o definitiva, ¡>rocetle 1lt oficio o a 1•tlició111lr ¡mrtr. 

Procede de oficio, cuando se señalan como .1ctos rc'Clamados 

aquellos que pongan en peligro la vida, prelendan la deportación o dcslierro del 

quejoso o la ejecución de alguno de los ac1os prohibidos por el artfculo 22 

Constitucional, ya que .1sf se desprende del numeral 12.1 de la Ley de Amparo. Se 

decreta de plano. en el mismo auto en que el juez admila la demanda de amparo, 

comunic~ndosc sin demora a la autorid,1d rL'Sponsable, p.ira su inmediato 

cumplimiento. 

Los cfcclos de c>sta suspcn.,ión consistirán únicamenle en ordenar 

que cesen los actos que directamente pongan en peligro la vida, pennitan la 

deportación o destierro o el dc>sticrro del quejoso, o la ejL'CUción de alguno de los 

actos prohibidos por e! artfculo 22 Con.,lilucional. 

La suspensión del acto rc'Clamado a petición de parte, se regula en 

el articulo 124 de la Le)' de amparo y se otorga cuando concurran las siguientes 

~rt6as: 
1.· Que !u solicite el agraviado, 
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2 .• Que no se siga perjuicio al intcr~s social, ni se contravengan 

disposicionL'S del orden público. 

3. • Que sea de difícil reparación los daños o perjuicios que se 

causen al agraviado con la ejecución del acto. 

Asin1ismo, cuando Sl' trate de actos derivados de un 

procedimiento penal, que alL'Cten In libcrlad personal, el Juez de amparo deberá 

exigir ni quejoso que exhiba garantía, sin perjuicio de las medidas de 

nscguramicnto lJUC estime convenientes. En csll~ caso la suspensión tiene como 

efecto el poner al quejoso a disposición del Juez de amparo, en lo que toca a su 

persona, y a la del juez del proceso para que continue la marcha normal del 

mismo. 

Empero tratándose de la restricción de l.1 libertad del quejoso 

dictadn lucra de procedimiento judicial, la suspensión provisional siempre se 

concederá, y su electo consistirá en que el quejoso quede a disposición de la 

autoridad que lo haya concedido, en lo 4ue toca a su persona. 

A mayor abundamiento sobre los efectos de l.1 suspensión del .Kto 

reclamado en materia pc11o1l, el articulo 136 de l.1 Ley de Amparo, es preciso en 

señalarlos de la siguiente manera: 

a).· Si el acto recl,1m.1do afecta la lil'értad personal del quejoso, la 

suspensión pnx!ucir,\ el dl'Cto de que éste quede a di,posición del juez de 

Distrito unicamente por fo que hace,, su libertad, quedando a disposición de la 

autoridad que deba juz¡;arlo, cuando el acto redam,1do emane de un 

procedimiento del onlen penal. para la continuación del pr1X'l'llimie11to 

b).· Cuando el acto reclamado, consista en la dclénción del quc¡oso 

por autoridad administr.1ti\•a distinta del Ministerio Publico, como probable 

responsable del algún delito, la suspen.•ión se otorgara si prcx:ediera, sin 

perjuicio de que sin tanfan7~1 alguna sea puesto a dispo5ición del Ministerio 

~ para que ~te dctcm1ine su libertad, retención, dentro dd plazo de 48 
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horas, o su consignación. Y también podrá ser puesto en libertad provisional, 

por el Juez de amparo, mediante las medidas de aseguramiento que ésle 

considere pertinentes. 

c).· Si el acto reclamado consiste en la detención del quejoso por el 

Ministerio Público, la suspensión se concederá y se pondrá en libertad, si de las 

constancia de la averiguación previa, Sl' advierte llUe no existe ffograncia o 

urgencia, o bien si el informe previo, no se rindL• en el término de veinticuatro 

horas. Si existe urgencia o flagrancia, se pre\•endrá al Ministerio Público, p.ua 

que el quejoso, sea puesto en libertad o se le consigne dentro de los termino de 

48 horas, 

d).· Si se concede la suspensión cuando se trata de ordenes de 

aprehensión, detención o retención, el Jue1. de Distrito dictará las medidas 

necesarias para el aseguramiento del quejoso, a efocto de que pueda ser 

de\•uelto a la autoridad respons.1ble en caso de no concederse el amparo. 

e).· Cuando la orden de aprehensión, detención o retención, se 

refiera a delitos que no permitan la libertad provisional baj,1 caución, la 

suspensión solo producirá el efl'cto de quedar a disposición del Juez de Distrito 

en el lugar que éste sc1,ale. únicamente en lo que se refiere a su libertad 

personal, quedando a disposición de l,1 autoridad que cono1.ca del 

procedimiento penal. para los electos de su continu.1cii\n. 

f).- Tratándose de la suspensión provision.11 concedida contra 

actos deri\•ados de un procedimiento penal, el quejoso tendrá la obligación de 

comparecer dentro del plazo de tres di.is .111te el )Ul'Z de la causa o al Ministerio 

Público, y en caso de no hacerlo dejara de surtir cfL'Ctos la suspensión concedida. 

La suspensión del acto rl'Clan1.1do, tiene importancia en el juicio 

de garant!as, pues además de que conserva viva la materia del amparo, impide 

la consumación del acto rl'Clamado mientras se determina si es constitucional o 



151 

D) S11bstn11dndó11 rkl j11ido de 11111¡raro i11dil'l'c/o. 

L.1 demanda de amparo se presenta ante la Oficina de 

correspondencia común de los Juzgados de Distrito de Amparo en materia penal, 

mismo que lo turnara al juez de Distrito en Turno, juzgado que registrará en el 

libro de Correspondencia y los autos se pasan de inmediato al Secretario de 

Acuerdos; este funcionario la examina para dC'tcrminar si el Juzgado es 

competente para conocer de la misma; También cuida de comprob.lr que el acto 

que se reclama se.1 de los comprendidos en el articulo JH de la Ley que establece 

competencia de los jueces de Distrito, para conocer de las demandas de amparo 

indirecto. Debe verificar que dentro de la jurisdicción del juzgado deba tener 

ejecución, trata de ejlX'Utarsc o se ejecutó el ;icto reclamado p,1r;i que pueda ser 

competente, en razón del territorio, confirn1ar,\ si dentro de la jurisdicción del 

juzgado reside la autoridad que dictó la resolución rc'Clamada, si es que no 

requiere ejecución material, en cuyo caso también será competente para conocer 

de la demanda. 

Si al re\' is.ar 111 demanda el Juez t:'ncuentra alguna irregularidad o se 

omitieron en ella algunos de los requisitos a que se refiere(') articulo 116 de la Ley 

de Amparo, por ejemplo que no exprc•só con precisión el acto rc'Clamado, manda a 

prevenir al promo\•entc que llene los rl'<JUisitos omitidos. o haga las aclaraciones 

que correspondan. Si tr.inscurrido el término sci\alado no da cumplimiento a la 

prevención relath'.1, el juez manda correr trasl.1do al :\tinisterio Público por 

\•einticuatro horas y en vista de lo que éste C\ponga. admite o desecha la 

demanda. 

Si no existe im¡x'llimcnto para conocer del asunto, el juez es 

competente, la demanda de amparo l'S prcoCl'llente, y cumple con los requisitos 

<¡ue señala el articulo 116, se acuerda: admitir la demanda. anotarla en el Libro de 

~DblGno, se de la intcr\'cnción que corresponda al Ministerio Público. se pidan 
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sus' infOrmcsjustificados a las autoridades rcspon"M1bles y se señala ÍL-cha para la 

,celebración de la audiencia constitucional. 

Cuando el acto reclamado sea de los que prevé el artículo 123 de la 

Ley de Amparo, el juez, en el mismo auto en que admita la demanda decretará de 

piano la suspensión de oficio, la haya solicitado o no el quejoso, y la comunicar,\ a 

la autoridad responsable para su inmediato cumplimiento; pero si la suspensión la 

solicita el quejoso, en el mismo auto admisorio se ordena que, por duplicado y 

separado, se tramite el incidente de suspensión rcspc'Ctivo, en este auto no solo se 

concede la suspensión pro\·isional y se expresa en que efecto se otorga, si no que 

se ordena pedir a las autoridades responsa bies que dentro de tém1ino de 24 horas 

rindan sus informes previos por duplicado, y se fija focha par.1 la celebración de la 

audiencia incidental en que resuelva acerca de la ddinitiva, 

En el juicio de amparo indirc-cto es admisible toda ciase de pruebas 

excepto la de posiciones y las que fueran contra la moral o contr.1 derc-cho. 

Las pruebas deber.\n ofrc-cersc y rendirse en la audiencia 

constitucional, excepto la documental que podrá prc'SCntarsc con anterioridad. 

Cuando las partes tengan que rendir prueh.1 testimonial. inspección 

o pericial, deberá anunciarse cinco dfa habiles, antes del sc11alado para la 

celebrnción del audiencia constitucion,11, exhibiendo, copia de los interrogatorios. 

la prueba de inspección ocular deberá ofrecerse con igual oportunidad que la 

testimonial y la pcric1aL 

Audimcia /11cidmtnl. 

la audiencia uene lugar en el procL-dimiento relativo al incidente de 

suspensión, se fija en el auto incidental inicial y su celebración ocurre transcurrido 

~ el término de 48 horas que L'S lapso que el articulo 131 de la Ley de Amparo 

~ 
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establece para que la autoridad responsable rinda su informe pre\'io"l5. 

Una vez que se han recibido los informes previos de las autoridadL'S 

responsables y se celebra la audiencia incidental, donde el Juez podr.~ admitir 

únicamente las pruebas documentales )' de inspección ocular, pero tratándose de 

los actos a que se refiere el arlfculo 17, el quejoso puede ofrc>cer la prueba 

tc>stimonial sin que se le exija el anuncio de la misma con anticipación. En la 

misma audiencia y dcspu~ de ofr los alegatos del Ministerio Público, el Juez 

resuelve si concc'tle o niega la suspensión definitiva. 

A11dic11ci11 Co11slil11cionnl. 

l..1 Audiencia Conslitucion.11: es un acto procesal en el cual una \"eZ 

abierta se recibe por su orden las pruebas, los ale¡;atos, y en su caso el pedimento 

del Ministerio Público; y acto continuo se decreta el fallo que corresponda. 

En esta audiencia, cuando los actos reclamados importan peligro de 

prh•ación de la vida, ataquc'S a la libertad pcrson.11, deportación, destierro, o 

alguno de los prohibidos por el articulo 22 Constitucional. el quejoso puc'tle alegar 

\'erbalmentc, lo que c>stime pertinente y pedir que se asiente en ,111tos extracto de 

sus alegaciones, lo que no acontc>cc en l.1s dcm;ls materias, en las que las p.utcs 

pueden alegar verbalmente, sin excederse de media hora por cada p.1rte, \" sin 

poder exigir que se hagan constar en autos sus dh~t~atos. 

S..11l1•11c111 y mmpli111rnt11nó11. 

Un,1 vez tcnnin.1da la audiencia constitucional. se dictara el falle> que 

corresponda, en la que confom1e al articulo 76 bL•. fracción 11, si lucre oportuno, 

debe suplir la deficiencia Je la queja, la que opcrar.1 aun ante la ausencia de 

conceptos de violación o de agravio del rl'o 

~urgo.t Onhucl&. tgnmo. "El Juino de Amr.uo·. Op (11 Pag 7&6 
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Si la sentencia es declarada ejecutoriada porque no se interpuso el 

recurso de revisión, o bien porque habil!ndolo interpuesto, L1 Suprema Corte de 

justicia de la nación o el Tribunal Colegiado confinnó la sentencia en que se 

concedió el amparo al quejoso, se procede a su cumplimentación, en que debe 

restituirse al quejoso en el goce de la garantfa violada, para tal cfocto se le indica a 

la autoridad rcspons.1ble que deberá ser cumplida en el término de 24 horas, si en 

ese tl!rmino no infonna que fue cumplida o est.1 en vlas de cumplimentación, el 

juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio, o el Triburl<ll de 

Circuito, requerirá de oficio o inslancia de alguna de las partes, al superior 

inmediato de la autoridad responsable para que obli¡;uc a ésta a cumplir sin 

demora la sentencia; y si al autoridad responsable no tuviere superior el 

requerimiento se hará dirc>ctamcnte a ella. 

2.· Amp¡tro din·cto. 

Se denomina amparo dirc>cto, porque llega en forma inmediata a los 

Tribunales Colegiados de Circuito en Malcría Penal, y por regla general su 

tramitación se reali1A1 en una ~ola instancia107. 

De acuerdo con el articulo 107 fr.icciones V inciso a) y VI 

Constitucional, 158 de la Ley de Amparo y 37 fracción 1, inciso a) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Fc-deración, los Tribunales Colegiados de 

Circuito, son competentes para conocer del juicio de amparo dirc>cto. 

"Art. 37. Con las salwdadc>s a que se refieren los artículos 10 y 21 de 

esta ley, son competentes los tribunak>s colegiados de circuito para conocer de: 

"l.· De los juicios de amparo dirc>cto contra sentencias definitivas. 

Jaudos o contra resoluciones que pongan fin al juicio por ''iolaciones cometidas en 

ellas o durante la sc>cuela del procc-dimiento, cu.indo se trate: 

a).· En materia penal. de sentencias o resoluciones dictadas por 

autoridades judiciales del orden común o Íl-dcr.11. y de las dictada.• en incidentl'S 

de reparación del daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los de 

respon..'Klbilidad, civil. pronunciadas por los mismos tribunak>s, que cono1.can o 

~fr Ar<ll•no Garci1, Carlos "El Jurero de Amparo". Op C11 Pig. 755. 
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hayan conocido de los procesos rnspt.'Ctivos o por tribunales diversos, en los 

juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión del 

delito de que se trate; y de las sentencias cuando son resoluciones dictadas por 

tribunales militares cualCS<¡uiera que sean las penas impuestas". 

A) Procrdeucin d1•I Juicio ele m11¡1t1ro dirrcto co11Jon11e ni nrtícu/o 158 1f1• In 

Ley de Am¡mro. 

El articulo 158 de la Ley de Amparo establece como requisito 

esencial para que proceda el juicio del amparo que se trate de sentencias 

definilivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por un 

tribunal judicial y respecto de las cuales no exist.1 ningún rc'Curso ordin.uio 

porque puedan ser modificadas o revocadas ya sea que la violación se cometa 

durante el procedimiento o en la sentencia misma. Tal numeral en lo conduc('ntc 

dice: "El juicio de amp.uo es competencia del Tribunal Colegiado de Circuito <jUe 

corresponda, en los térrninns c<stablecidos por las fracciones V y VI del articulo !Oi 

constitucional , y procede contra scntl'ncias dcfiniti\'as o laudos y rl'solucil'lll'S 

que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del 

trab..1jo, respecto de los cuíllcs no proceda mngún recurso ordin,uio por el que 

puedan ser modificados o rC\'CKJdos, ya sea t.JUt> la violanon ~ cometa en clll'~ o 

que, contctida durante d procedimiento. ,1fr-ctc ,1 las defensas del qm.:-1oso. 

tmsccndicndo al follo, y por violaciones JI! garantías cnmetidas en las pr0pi,ls 

sentencias. laudos o rc~oluciones indicado"" 

El artfculo 46 de la Ley de Amparo L'Slabk'Ce que se entiende por 

sentencias dcfiniti'"'s las que d•'Cidan el juicio en lo principal y respe<:to de las 

cu;,IL'S las leyes comunes no concedan n'Curso ordinario por \'irtud de la cual 

~'n ser modificadas o rnvocada•. 
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Por resoluciones que pone fin al juicio, se entiende como aquéllas 

que sin decidir el juicio en Jo principal, lo dan por concluido, y res¡x'Cto de las 

cuales las leyes comunes no concedan ningún rc'Curso ordinario por virtud del 

cual puedan ser modificadas o rcl'ocadas (arlfculo 46 p~rrafo tercero). 

Al respecto el Pleno de la Suprema Corte de justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesis 21/%, cstahkció: "DEMANDA DE AMPARO 

INDIRECl"O PROMOVIDA ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 

CIRCUITO. ÉSTE, EN NINGÚN CASO, DEBE DESECHARLA, SINO 

DECLARAR SU INCOMPETENCIA Y REMITIRLA AL JUZGADO DE DISTRITO 

CORRESPONDIENTE. Co11fom1r a lo 1lis1111rsto r11los11rtfmlos 158 ile la Lr11 ile 

tl11111t1ro 11 37, (racci611 1, dr la I.ry Orgtl11im ilrl l'otfer lutficilll ,¡,. la Frilrr11ció11, 

los Trih1111alrs Colrgia1los dr Cirniito rn11ocrriil1 1lrl juicio tlr 1111111aro 1lirrcto r11 

los tt'n11i1ws 1/r lo srlir1"1ilo t'll el 11rtimlo 107, (raccio11rs \1 y VI, tfe la 

Co11stit11ció11 Polltica 1lr los Est11dos l111i1lus l\tr.ticmros, rrs¡1ecto ile srnte11cias 

1fr(i11iti1•as o rrsolrtcio11rs qur 11011~a11(i11111 j11icio, mte11dibulosr, r11 tén11i11os 1lrl 

11rtic11/o ~6 de fo lry 1lr 111 11111teria, por se11tcrrci11s 1lr(i11itiv11s, las que ilrci1l1111 el 

juicio ,.,, lo 1'ri11ci1ml, y por resoluciones 1111t po11r11 fin al juicio, 11quellas que sirr 

1lrcidir r1 j11icio r11 lo pri11ci¡Jal lo tfa11 por co11d11iilo y rrsprcto ilr las rualrs las 

lt·urs comrmrs 110 ro11crd111111irrgrí11mr11io1/r 1/rft"11s41 ordinario 11or uirtml 1lrl C'ual 

11ut•,tm1 srr motlificad11s o rrv0Cdtl11s. Por tanto, ,1nll' la prL~ntación de una 

demanJa de amparo Je Ja que dcb.1 comxer un JUl'Z de Distrito, el Tribunal 

Colegiado debcril aju11ar su actuación a lo prc\"isto por el arlfculo 47, tercer 

pMrafo, de Ja referida ley reglamentaria, dl'Clar.1ndo su incompetencia de plano y 

remitiendo Ja demanda de cuenla, con 'us anexos, al Juzgado de Distrito 

correspondiente, no pudicnJo, en consl'Cuencia, ni siquiera por l'COnomfa 

prcxesal. desech.u la demanJa por estimar que ésta l'S improcedente, lt.1bida 

cuenta de 4ue las cuestiones de procedencia o improc~'\lencia del juicio de amparo 

corrcspo ,(dl'Cidirlas únicamente al tribunal competente. Adem.\s, si bien es 

que compete al Tribunal Colegiado conocer del amparo indirc'Cto en grado 
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de revisión, según S<! advierte de los artículos 83, 84 y 85 de la ley en cita, también 

lo L'S que su competencia no l'S absoluta, pues sólo opera cuando se plantean 

cuestiones de legalidad, dado que si se controvierten aspectos de 

constitucionalidad, el conocimiento del recurso compete a la Suprema Cortl', de 

modo que con la alteración de la compdencia que implicarla esa facultad para 

dl'Sl'Char de plano la demanda de amparo indin>cto, el Tribunal Colegiado l'StMfa 

decidiendo la competencia del máximo tribunal en sc¡¡unda instancia"""· 

En el juicio de amparo din>cto se pueden invocar las violaciones al 

procedimiento, pero no todas las existenll'S, sino sólo .1quellas que afL>cten las 

defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo. En este supul'StO el 

amparo se concede para reponer el procc'<limiento a p.1rtir del acto en que se 

cometió la violación de garantías. 

Al respecto la Tercera Sala del Suprema Corte de Justicia de la 

nación ha establl>cido lo siguiente: "AMPAl~O POR VIOLACIONES 

PROCESALES. CUANDO Y COMO PROCEDE. La Constitución y la Le\' de 

Amparo no establecen que el amparo proceda contra todas las violaciones que 

~uedan dar en el procedimiento judicial; por el contrario, la Constitución en 

el articulo 107, fracción 111. inciso a), •eñala que para que proceda el ampllro por 

violaciones en el procedimiento, éstas deben afoctar "las defcns.is del quejoso, 

trascendiendo al resultado del fallo". La Ley de Amparo, con las mismas 

l'•ilabras repite esta orden constitucional en su articulo 158, para determinar la 

r.rocedencia del amparo directo. l. .. a propi.1 Constitución sei\.1la .1 la ~nterior n:gl.1 

!Wlll'ral, )Js excepcio1ws. contra 1Klns t•n juicio cuy.1 t'jl-cución sea de imposible 

repar.1dón, fuer,1 de juino o despm''S dl• conchudo, un.1 \'L'Z agot4'dns los recurso-;. 

que en su c,1so prOCl'\lan y contra actos que aft.'(lt:'n a pt.lrsonas t!Xtran.1s a juicio. 

Asi, para las \'iolaciorll'S en el prnú'llirniento hav un.1 regla general l'Stabk>cida en 

el articulo 107, fracción 111, inciso a), de la Con.,titución )' 158 de la Ley de Amparo 

101 No\'Cnl Epoca, lnst.incia: PIC'OO, fuC'nlc. Snnanano Jud1o¡I de lJ fC'dera1.:tón )''u G;rccta. Tomo·\'. 
~1~dl,.·llÍ97, Trns: P JJ. 40'97. Píg1n.a: 6 
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y en estos casos procede el amparo din'Clo; y una serie de excepciones que señala 

la propia Constitución en el articulo 107, fracción 111, incisos b) y c) y que prLoeisa el 

articulo 114, fracciones 111, IV y V de la Ley de Amparo, procediendo en L'Stos 

casos el amparo in<lirl'Cto"10'J. 

El articulo 160 de la Ley de Amparo, contiene 17 hipóll-sis de 

violaciones procesal que afLoetan las defensas del quejoso, de ellas, seis se 

encuentran reguladas en el articulo 20 constitucional, l?ste ultimo, con.'lagra 

garantlas individuales de naturaleza procesal penal. Sus dictados son 

formalidades esenciales del procedimiento que se deben de acatar y cumplir al 

dar satisfacción a la garantla de audiencia del gobernado. 

Fracción 1.- Cuando no se le haga saber el motivo del procedimiento 

o la causa de la acusación y el nombre de su acusador (correlativamente con el 

articulo 20 constitucional fracción 111). 

De no cumplirse esta garantla se estarla ante la prL'SCncia de una 

\'iolación procesal, y el cfLoeto de la conCL'Sión d<•I amparo será el dejar sin cfL'Ctos 

el procedimiento hasta la 1·iolación comelida, pues la garantla con.~tilucional 

dispone que en audiencia publica, y dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a su cor«ignación, debe hac~rscle saber al detenido el nombre de su 

acusador y la naturaleza de l.1 acusación, para que conozca bien el hecho punible 

que se le atribuye y pueda contL'Star el cargo, rindiendo en L'Ste acto su declaración 

preparatoria, si el T nbunal de amparo se encuentran anlc un.1 violación directa a 

la garant1a constitucion.11, dd~ mandar a rcponl'í el pro.:c.Jimicnto penal desde la 

mfracción cometida, para que éste se siga adL'Cuadamcntc. 

""4,.,.. Epoc1. ln'11nci1 lmm S.11.. F11<n1<: S<nwuno JudK ... I de lo Frda..:oón. Tomo: IV, l'nmm 
~...:;, Jubo 1 Dtc1rmbtr de 1919, Trsu· )1JJ. 40 21>19, Pigu..· 280 
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Fracción "11.- Cuando no se le permila nombrar defensor, en la 

forma que determine la ley; cuando no se le facilite, en su caso, la lista de los 

defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre del adscrito al juzgado o 

tribunal que conozc,1 de la c,1u~1. si no tuviera quien lo dcfü.•nda; cuando no SL• 

facilite la manera de hacer saber su nombmmicnto al defensor dcsign.1do; cuando 

se le impida comunicarse con él o <1ue dicho defensor le asista en alguna 

diligencias del proceso, o cuando, l1.1biéndose negado a nombrar defensor, sin 

1nnnifcstar cxpresarnentc que se defenderá por si mismo, no se le nombre de 

oficio" (en correlación con el arlfculo 20 ronstitucion,11, Fracción IX). 

En este supuesto el Tribunal de Segunda instancia, al conocer de la 

apelación, puede ordenar la reposición al procedimiento, pero si tal situación no 

ocurre y en el amparo directo se aleg,1 t.·~a violación o en su caso no se plantea 

como concepto de violación, en suplencia de la queja. o por estimarse que tales 

conceptos son infundados, se deja sin efectos la sentl'ncia r<'Clamada y se ordena 

reponer d procL'llimiento a partir del momento m que se incurrió en la violación. 

La fracción 111, se refiere a los careos (en correlación con la fracción 

IV del articulo 20 constitucional).· Existen careos co11-<litucion.1les y procL'sales; los 

que esta comprendidos en la fracción 111 del artrculo de la Ley de Amparo que se 

anali7.a, se refieren a los c,ucos constitucionales, que Je acuerdo al prcc~pto 

constitucional siempre que lo solicite l'I pnxesaJo ser,\ care.1do en presencia del 

Juez; con quienes depon¡\an en su contr.1. dl'J•1l>-io de ser obligación del Juez y se 

genera la violación procedimrntlll cu.tndo Sl" ll) mega ta) petición. 

Son pcrtinmtes los C.Ul'OS cu.llldo el acus.1Jo no haya .1Ceptado su 

culpabilidad;)"' que es im¡xirt.lllte, que el Juez \'e,1 las reacciones psicológicas, el 

nerviosismo, la palidez, la contra<liccrón o bien la seguridad de los 

compan>cienles, y que iníluir.ln en l'I animo del juzgador en el momento de dictar 

tencia definitiva (esto le l'S pcm1itido por el Código <le Procedimientos 
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Penales para el Distrito Fl"<leral, cuando en su articulo 261 eslablece •1ue: 

" ... apreciaran en conciencia el valor de las presunciones hastn pt1t.tcr coni;idcrar su 

conjunto como prueba plena".), La Suprema Corte ha L'Slablc'Cido que no 

constituye violación a la garantla individual estab!L'Cida en la fracción IV del 

articulo 20 constitucional la falta de careos, cu.mdo entre los dichos de los 

acusados y los testigos no exista contradicción alguna; como ocurre en el caso en 

que el acusado haya confesado los hechos impulados; los carc•os procl'Salc'S son los 

que se practican para aclarar contradicciones entre los tl'Stigos entre sl y con d 

acusado. 

Las fracciones IV y V del articulo 160 de la Ley de Amparo, señalan 

formalismos procesales que da \•alidez a las diligencias practicadas, talc'S como 

que no se cite al acusado a los diligencias que tiene derecho a presenciar, o qul~ Sl'ª 

citado en forma ilegal, de manera tal que no pu<'da comparL"<er; o que el juez no 

actut! con secretario o con testigos de '1Sistcncia, o bien 4ue se practiquen 

diligencias en forma distinta de la prevenid" por la Ley: Estas infraccio1ll'S 

generan la nulidad de las actuaciolll'S en comento, pero 'ólo proc,.._Je a reponer l'I 

procedimiento cuando tales violaciones ,,l,'Ctan las defonsas del quejoso y 

trasciendan al resultado de la sentencia. 

L..1 fracción VI dd artlculo en L'>ludio (corrdación rnn fracción V dl'I 

articulo 20 constitucional.), sc1)a),1 como violación procl'S.11 consistente en que no 

se reciban al acusado las prucb.1s que ofrc7.c.i lcgalnll'nte o bien que no se rc'Cib.1n 

con arreglo a derecho. lo cual ha constituido d nMyor numero de violacionL'S 

procesales que han resultado protL'llcntcs. 

La fracción VII, se refiere .11 de'<'Ch.1micnto de los rc'Cursos a que• 

tiene derecho a interponer, rL'Spt.'Cto de providencia.' que af,'Ctan partes 

substanciillts del procedimiento que produzcan indden.,ión, en este caso no se 

~reposición al procL"<limiento si en nada afectó al sentido del fallo. 
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l..1 fracción VIII coincide con la VII del arlfculo 20 Con.~titucional. en 

que se comete la violación cuando al acusado no se Je facilitan los dalos que 

necesita para su defonsa y que con.,ten en el proceso. 

L1s fracciones IX y X, se refieren a los formalismos que deben de 

observarse al celebrarse las audiencia publica a que se refiere la fracción VI del 

artkulo 20 Constitucional, para 1¡ue se juzgue ,1 un acusado, como ocurre cuando 

la audiencia se celebra sin la asistencia del Minislerio Público, sin la del Juez que 

debe resolver o la del S<.'Crclario o testigos de asistenci,1 que deban auloriz.ir el 

acto. L.1 inobservancia de estas formalidades ¡;cnera la nulidad de tales 

actuaciones y se ordena sean repetidas las actuaciones en mención, al ordenarse Ja 

reposición del procedimiento. 

l..1 fracción XI en relación con el art!culo VI del artfculo 20 

Constitucional, establecen en que el acus.1do, debe ser juzgado por un Juez o 

jurado de ciudadanos. En cuanto al jurado, actualmente la ley sólo prevé tales 

actuación exclusivamente p.1ra los delitos cometidos por medio de la prcn."1 y 

para algunos que en la ley se prl'Cis.m. l.1s fracciones XII\' XIII se refieren a que se 

consideran violaciones ,1 las l..cyl.-s dd Procl'<limicnto cuando no se integra el 

jurado con el número que la ley cslablcce y c1w1do se someta a Ja decisión del 

jurado cuestiones de distinla lndole de Ja que scr1ale la Ley. 

l.1 fracción XIV cnnsider.1 violadas Ja, Jeyl>s de procedimiento 

cuando Ja scnlencia se funda en Ja confl>sión del r<'O, si éslc estuvo incomunicado 

antes de otorgarla o si se obtuvo su declaración por medio de amenaus o de 

cualquier otra co.1cción. 

l..1 confl>sión del acusado para que alcance plenitud de convicción. 

~,,no puede estar aislada, sino qui' debe estar articulada con otras pruebas que la 
_,,v--·--::> 

.~---· 
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hagan lógica, congruente, veros!mil, y, s! a tal confosión se da valor pleno, al 

dictal'SI? la sentencia a tal grado que L'S la detenninante del sentido de la 

resolución; si la confoslón no cumplen con todos los re<¡uisitos señ.1lados, 

cstar!amos frente a una violación de fondo que amerita la conCL'Sión absoluta del 

amparo, pues en todo caso, si se repone el procedimiento para efecto de que se 

reciba al citado quejoso nueva declaración, resulta que tal dctenninación podr!a 

romper con el principio de que el juicio de amparo nunca puede caus.ir perjuicio 

al quejoso. 

La fracción XVI del articulo 160 de la l.t!)' de Amp.uo, establece que 

se viola el procedimiento cuando "seguido el proceso por el delito detem1inado 

en el auto de formal prisión, el quejoso fuere sentenciado por diverso delito", pero 

más adelante la misma fracción aclara que "no se corc,iderar~ que el delito es 

diverso cuando el que se expres.1 en al scnlencia solo difiera de gr.1do del que 

haya sido materia del proceso, no cuando Sl' rdiere a los mismos hl'Chos 

n'\atcrialcs que fueron objeto Je la avcriguadón, sil"mprl" qul', en este Ultinlo caso, 

el l\linisterio Publico haya formulado conclusit>nL'S acusatorias cambiado la 

clasific,1ción del delito hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, 

y el quejoso hubiese sido oído en defens.1 sobre la nuev.1 clilsi!icación durante el 

juicio propiamente tal". En l!Ste caso el Tribun,11 et11icc'<le d amparo de manera 

absoluta y no una reposición del procedimienlo, en nrtud de que no se tratarla de 

una violación procesal sino de fondo, pues en c.1so cnnlr~rio el juicio de amparo le 

causarla perjuicio al quejoso. 

8¡ .. Rrq111srtos de la dr111a11d11 rlr '"''l"ro 1f1rt·cto 1•·11al. 

La demanda de amparo directo debe L'Structur.1rsc conforme a lo 

que pre\•iene el articulo 166 de la Ley de amparo, con excepción de lo que 

pre\·iene la fracción 11 y V, pues si la sentencia definitiva condcua a privar de la 

~úejoso, no hay r.1zón de asentar el nombre y domicilio del tercero 
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perjudicado porque en materia penal no exl~te normalmente, salvo cuando quien 

promueve el amparo sea el ofendido, en cuanto a la reparación del daño; y 

respecto de la fracción V, se refiere a la focha en que se haya notificado la 

sentencia definitiva, lo cual en la materia que se anali1,1 resulta intran~endente 

por la razón de que no existe término para la interposición de la demanda de 

l~arantfas, tratándose de penas privativas de libertad, pero si I.1 pena se traduce en 

sanción pecuniaria o cuando la victima del delito promueve demanda de amparo 

en cuanto a la reparación del dmio, en amb<¡s casos tendrá que presentarse en el 

término de 15 d!as, contados dt>sde el dla siguiente al en que haya surtido CÍl'Ctos, 

conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución que rc>clame. 

Debe presentarse ante la autoridad wsponsables (art!culo 44 de la 

Ley de Amparo), la cual tiene la obligación de inlegrar corrt>ctamentc el 

expediente de amparo, o sea cuidar que se prL~nten las copias necesarias y 

entregarlas a las partes y empla1,1rlas para que dentro del t~rmino de !O dias, 

compare7.can al Tribunal Colegi.1do a defonder sus dert>chos. 

En la materia que nos ocupa, la falt,1 de exhibición de las copias 

produce como resultado que el Tribunal que conozca de la demanda, mande sac.u 

las copias oficiosamente y se tendr.\ por interpuesta la demanda de amparo. 

La autoridad respono;.able ante quien se interpone el juicio de 

amparo tiene la obligación de dt>ci<lir sobre la suspcn-'ión de la tjl'Cución del acto 

reclamado, en el caso de que prOC<~le de plano la suspcrt•ión de la ejt'CUción de la 

sentencia reclamada. 

C).- Su/1slm1cí11ció11 del 111icio. 

Li tramitación de la demanda de amparo directo ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito está a cargo de quien reprt>sente a cada Tribunal, el 
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cuenta diaria de los asuntos el Secretario de Acuerdos del Tribunal, debe revisar si 

existen motivos indudables de improcedencia, y si exL<te, se procede al 

dcst'Chamiento de plano de la dem.1nda )' la inmediata comunicación a la 

autoridad responsable. 

Cuando se advierten irregularidades procede a requerir al quejoso 

para 4ue las corrija en un t~rmino de 5 cinco dias y las sanciones en caso de 

incumplimiento será que se tenga por no interpuesta. 

Si no se encuentra moth•o de improcedencia, dcft'CtO en el t'SCrito de 

demanda o si fueron subsanadas las deficienci.1s motivo del requerimiento, 

procede admitir la demanda y orden.ir notificar a las partes tal determinación, 

ordenándose que se ponga el exp<.'lliente y sus anexos a la \•isla del Ministerio 

Publico para que formule o no pedimento, contando para ello con un término de 

10 dias a partir de la it'Cha en que los haya rt'Cibido y, sí no los devucl\'C, el 

Tribunal Colegiado de Circuito, a trav~ del Magistr.1do Presidente, mandará 

m:ogerlos de oficio (articulo 179, 180 y 181 de la Ley de Amp.1ro). 

Una vez que se ha integrado d expt>tlientc. con o sin el pt'dimcnto 

del Ministerio Publico. se dicta un auto por virtud del cual sc turne al expediente 

al 1'1agislrado relator. el cual tiene efl'ctos de citación para sentencia, la que se 

pronunciara sin discusión publica dentro de los quince dias siguientes, por 

unanimidad o mayoria de votos, tal como lo dispone el articulo 1&1 fracción 11 de 

la Ley de Amparo. 

El magi~:rado ponente, con su SL'l:rct•irio de estudio, formulará los 

pro,·cctos de rcsoluci<':i que le corrt'Sponda, y. ht'Cho t'Sto los c1wü1 de inmediato a 

los otros dos magistracos par.1 que los t'Studien. 

E.<tudiados los asuntos por los tr.'S magistrados se fonnula una lista 

lijarse en los estrados del Tribun.11 y cuando menos con un dia de 
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anticipación a la focha de la sesión del Tribunal, y. en S<.'Sión privada se discute los 

asuntos en el orden en que fueron listados, pudiendo variarse tal orden a juicio de 

los magistrados que integran el Tribunal., Se discute cada uno de Jos asuntos y se 

loma la votación, pudiendo resolverse el asunto por mayoría o por unanimidad 

de votos. 

Si el proyt>cto del Ma¡:istrado ponente sc aprueba sin adiciones ni 

reformas, se tendrá como sentencia definitiva, debiendo firmarse la ejecutoria 

dentro de Jos 5 días siguientes al en que se apruelx>. 

Establece el artículo 18..1 de Ja Ley en comento que cuando el quejoso 

alega entre las violaciones de fondo en juicios de amparo en materia penal. la 

extinción de Ja acción, el Tribunal de amparo debe estudiarla preforcntemcntc, 

pues si la estima fundada ya no procede el examen de las demás violaciont'S, '"si 

no es alegada, el Tribunal, de oficio debe t'Sludiarla, supliendo la deficiencia de Ja 

queja, en Jos t~rminos de la fracción 11 del artículo 76 bis de la Ley de Amparo 

Firmadas las cjC'Culorias de anlparo por los tres tnagistrados en 

unión del St>crctario de Acuerdos, se notifica ,1 las autoridadt'S rt'Spons.1blcs, 

enviándoseles Jos autos que para tal dt>cto remitieron al Tribunal Colegi.1do, 

variándose este procedimiento cuando proceJa la concesión de un amparo total 

con detenido, pues en tal c.1so se ('ll~~rosa y firtna de inmediato la ejecutoria. 

saliendo el actuario del Tribunal a notificarla p;ir,1 <JUe se ponga el lil"'rtad al 

quejoso a quien fue concedido el amp.iro y prnkcción de Ja justicia ft'lleral. 

Finalmente cuando el Tribun.11 Colegiado de Circuito rt'Suclva algún 

concepto de violación que tr.1tt• de corc,titucion.11idad de leyes federall'S o locales, 

tratados intemacion.11l'S, rc-glamentos ex¡x'llidos por el Prt'Sidente de la República 

~ .?lamentos de lcyt'S Jocak'S expt'llida por los Gobernadores de "" r~,t.1dos, 

y~ando l'Stabk>ccn la interpretación dirc>cta de un prc>cepto del Corc,litución, 
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procede el recurso de revisión contra esa sentencia, que deberá resolver la 

Suprema Corte de justicia de la nación. 

D).· S11spc11sió111ltl Acto Reclamado r11 rl Am¡mro Diri•cto. 

La suspensión del acto reclamado en amparo directo debe ¡x'<lirsc 

ante la autoridad responsable y l'sta suspenderá de plano la ejecución de la 

sentencia reclamada. 

Cuando la sentencia reclamada, imponga pena privatil'a de libertad, 

la suspensión surtirá el eÍl'cto de que el quejoso quede a disposición del Tribunal 

Colegiado de Circuito competente por mediación de la autoridad que haya 

suspendido la ejecución, la cual podrá ponerlo en libertad si procediera. (artículo 

1 i3 de la Ley de Amparo). 

La primera Sala <le la Suprema Corte de justicia <le la Nación, ha 

establL'Cido al rcspccto: "LIBERTAD CAUCIONAL INCIDENTE DE 

SUSl'ENSION EN EL AMPARO DIRECTO. El artículo 172 de la Ley de Amparo, 

faculta a la autoridad que suspende la ejecución de la senlencia n'Clarnada p•lra 

poner en libertad al quejoso, si procediere, pero no lo obliga en t~rminos de la 

fracción 1, del artículo 20 constitucional en su actual n'llacción, toda vez que 

tratándose de una libertad en el amparo <lirc'Cto, en donde ya el proceso culminó 

con la St!ntcncia Jeíimtlv,1 de la ~gunda inst41ncia, no son las norn1as que rigen la 

concesión del benl'fioo dentro del procc'So las que prcvak'Ccn, sino aqu~llas 

cspt'Clficamcnte referidas al juicio de garanuas y que tienen por finalidad evitar 

que el quejoso se su~trai!:a a la acción de l.1 justicia; por tanto, la denegatoria de 

la libert.1d pro\'isional b.1jo caución, no implica violación de la fracción 1, del 

articulo 20constitucional y 172 de la Ley <le Amparo""''· 

De· lo anterior podemos afirmar que no existe suspensión 
/ 

~ Epoca, lruuncu Pnroo• Salt. Fuente: Apéndice de 199S, Tomo: Tomo 11. Parte SCJN, 
Tc-~11o 207, Pig1n1· 117. 
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provisional ni definitiva en el amparo directo, sino que se otorga o niega de una 

sola vez. 

La suspensión en amparo dirc..:to pueden ser de Oficio, cuando el 

acto reclamado imponga la pena de privación de la libertad (artículo 171 de Ja Ley 

de Amparo). 

De acuerdo con el articulo 107 Con.•titucional fracción X, párrafo 

segundo parle primera, y 171 de Ja Ley de Amparo, la suspensión del .1cto 

rcclarnado, debe otorgarse oficiosamente, sin substanciación alguna. En este caso, 

al comunicarse Ja interposición del amp.110. J.1 autoridad responsables del'<'ril 

proveer conforme lo ordena el artículo 169, de la ley de ampdlo, )' mandar.i 

suspender de plano la ejecución de Ja sentencia rc'Clamada, sin exigir ma\·ores 

requisitos. 

Los efectos de Ja suspensión dc..:retada trat.indosc de una sentencia 

que impone una pena de privación de la libertad, consisten en 4ue el quejoso 

queda a disposición de la autoridad que conoz.ca del amparo, c'Slo es del Tribunal 

Colegiado de Circuito, por nll'diación de Ja autoridad que haya suspendido su 

ejecución y esta ultima puede ponerlo en libertad caucional si procediera, ademas 

evita que el quejoso pase de prisión prcwnli,•a a pri,ión por compurgación de 

pena. 

3.· Causas de i111¡1rocrdmcin dd j111cw de mrr¡wo. "l'hni/>lrs n /11 mntmn /'<'lllll. 

Antes de entrar al estudio de las caus.1S de impron'tlencia del 1u1cio 

de amparo en la 1natcria que nos ocupJ. L>stuJi,ul'mos el concepll' dl"' 

in1procedcncia, asf como la diícrl'ncia con el sobrl'seimi!!nlo. 

"Ln 11111'nw1L·11nn es un.1 institución por \'irtud de la cual l'I Juzgado 

Fc'tleral está impedido a establecer si el aclo rc..:lamado es con.•tilucion,\I o 

inconslilucion,11" 111 . E.• dt'Cir, Ja improcc'1.lenri.1 mottva que el juzgador F~'tlcral no 

dirima la conlro\•crsia con-'litucional ante ~I planlcada, por existir alguna de las 

~de Amp.iro Comcnud.>". Cuutlo d<I Vali<, Alb<no l.lcl Méuro J 99S, 2" Edición. f.dJt. Duero 
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cau5as previstas en el articulo 73 de Ley de Amparo, en relación con el articulo 

146y177 de la Ley de Amparo. 

"El sobresci111ie11to, tiene su origen elimológico en las expresiones 

super cedere, que significa sentarse sobre, ficticiamente, el tribunal se sienta sobre 

el expediente que ya no''ª a ser estudiado, y L'S una inslilución a lravi's de la cual 

se pone fin a un juicio de amparo, sin que la iluloridad jurisdiccional (Juez de 

Distrilo, Suprema Corle de Justicia o Tribunal Colegiado de Circuilo), dc'Cida la 

contro\'ersia constitucional"111 • 

Es decir, por medio del sobrc>scimicnlo, el juzgador de amparo va a 

concluir un juicio de garanttas. sin que en la resolución rL'SpL'Ctiva se haga una 

declaración sobrn la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, 

por no entrar al estudio del fondo del negocio. 

La única diferencia t.¡ul! existe entre atnbos conceptos es que Ja 

improcedencia es la causa y el sobreseimiento l'S el CÍL'CIO. 

En la improcedencia los Juc'Cc'S Federales tienen la obligación de 

estudiar primeranlcntt:' si se actuali1..a alguna de las causak-s. sin importar que 

algun.1 de las parles lo hayan hecho valer, debiendo estudiar de oficio)' en caso de 

la existencia de alguna 1mproccdcncia, se dicte scnttmcia de sobn.--scimicnto. 

La improcedencia del juicio de amparo conlleva a cualquiera de la 

siguientes resoluciones: 

l.· lnadmisibilidad de la dem.inda de amparo, cuando el supuL'SIO 

de improcedencia denva directamente de l.1 obs.•rvación del escrito inicial, como 

sucede cuando el acto re-clamado L'S alguna rc'Solución emitida por la Supr<!ma 

Corte de Justicia de la Nación. caso en el que, al prc'SCntarsc la demanda de 

garantias, el Juez dcl>e desecharla de plano. 

2.- Ahora bien si la improcedencia no es aprc'Ciable en la 

presentación de la demanda. demostrándose su prc'SCncia con posterioridad a su 

presentación, y durante la tramitación del juicio constitucional. entonces la 

-~. ··o ldcm. pig. t62. 

125 
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resolución correspondiente será de sobreseimiento del juicio. 

Existen tres clases de improcl'llencia del amparo y son: 

l..1 constitucional, Ja legal (a que se refiere el articulo 73 en sus 

diversas fracciones de Ja Ley de Amparo); y jurisprudencia) (la fracción XVIII del 

articulo 73 en mención, es la que le da ori¡1en a ella). 

Por lo que respecta a las causas de improcedencia previstas en el 

numeral 73, en sus diversas fraccionL'S I, JI, 111, IV, V, VI. IX, X. XI, XII, XIII, XIV, 

XV, XVI y XVI de Ja Ley de Amparo, todas ellas, son aplicables en materia penal, 

y por Jo que respecta a Ja fracción X, l'S motivo de estudio del siguientes capitulo. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS PRACTICO DEI.A ACTUAI.IZACION DEI. CAMIIIO DE 

SITUACIÓN JUIUDICA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

1.· Nuevo concepto de cambio de siluación jurldica y el articulo 73 fracción X 

reformado en enero de 1994 y febrero de 1999. 

2.- Cm11'1io 1li• Sil1111ció11 ¡11ri1lica en /11 A1~·rig1111ció11 Pn'l'lll y Co11sig1111ció11 . 

. Detención en flagrancia o Urgencia . 
• . Ejercicio de la acción penal. 

\ 3., Cambio de sil u ación jurldica en la l'rcinstrucclón e instrucción. 

' - ')~· 
·;~ 
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1.- Co11rcplo de CJ1ml1io dr sit11ndó11 juridicrr y d nrtínilo 73 fmcdó11 X rrfan11nilo r11 r11rro 

dr 1994 y fa/lrcro tic 1999. 

El artkulo 73 de la Ley de Amparo prevé los casos de 

improcedencia del juicio de amparo, en sus diversas fracciones. Me permito 

transcribir la fracción X, de tal numeral con d segundo párrafo adicionado en 

enero de 199·1. 

"Art. 73. El juicio de amparo es improcedente: 

Fracción X.- Co11tm actos c111a11mlos de uu l'rocc1ii111ie11to judicial, o de 

un procrdimimlo ad111i11islratim srguido 1•11 forma d1• juicio, c111111do por l'irtud tfr 

cambio de sil11ació11 juri1lim rn t'I 1111s1110 1frl~·11 co11sidcmrs.• co11s1111111tfns 

irrrpnral1le111cnte l11s t•ioltrcio11cs rrc/a111n1las rn rl l'rowlimir11to rrsp1•clim, por 110 poder 

decidirse en tal procedimimtos si11 nfet'l11r In 111trt•11 situ11ció11 juridic11; 

Cuando 1'°' t'Íd de 11mp11ro in1lrn·clo se ru"1mt11 i•iolaciones t1 los 

11rtículos 16, 19 o 20 di· In Co11sli/ucrti11l'olitrnt1fe los Est11dos U1111ios Mexrrnnos. «ilo 

la seulrucia de 1'rimeri1 instm1n11 lrarii c¡w• St' cousrdeun rrn•para"1i·menll• co11!i1111111das 

l11s triolacionl'S ¡mm [os efectos de /a Ítrl/ln>O'dt•ncia pre1 1ista en este /'rt'et'plo. fo autoridnd 

judici1tl q1tt• rnuowr del /'11J<'t'50 ¡v11nl s11s¡~·11dmi m t'Slos rnsos el pmmfi111ir11to <'11 lo 

que corrrs¡>onda 11l 1¡uc¡oso, 1111n 1.-z rl'Trt1d11111 111slntmó11. y lins/11 qur sr11 11otrjinr1t1111e 

la resolunón t/llt' n·ca(tt:a rn d 1111cio 1/1• 1mzr11ro pc·11tl1cntcH. 

Para llcv,1rsc a cabo lil reformil untcrior el 22 de noviembre de 1993. 

el Ejecutivo fodt•r.11 prt>sentó inicia ti''ª de Dtoercto que rcformil, ,1diciona y !Nrogu 

dh·crsos artlculos del entonces Código Penal para el Distrito Federal en Materia 

del Fuero Comiln y para toda la República en Materi,1 de Fuero Ft>deral, dd 

Código Federal de Procedimientos Pcmlcs, Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, de la Ley de Amp.iro Reglamentaria de los artículo 103 y 

107 de la Constitución l'olitir.1 de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de 
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Extradición Internacional entre otros, considerando los siguienlcs fundamentos, 

motivos y caraclerfslicas: 

" ... V.5. El arlfculo 73 fracción X, para asegurar que los derc'Chos 

fundamentales frente a autoridades judiciales o administrativas, queden 

protegidos, aún cuando hubic'SC cambiado la situación jurfdica del quejoso, 

mientras no se haya dictado senlencia ... 11 '" 

De la fracción transcrita, considero pertinente mencionar lo 

siguiente: 

Respecto del "cambio de siluación jurfdica" la anterior Primera 

Sala de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, al emitir la lc'Sis 1113, define 

"el cambio de situación jurfdica" diciendo: "1~1 libertad personal puede 

restringirse por cuatro motivos: la aprehensión, la detención, la prisión 

preventiva y la pena; cada una de lils cuales tiene caraclerfslicas pc'Culiares. El 

co11j1111to tic 11om1as jurltlicas que co111licio11a11 !I rigrir 111 restricción tlr la 

/ibertatl, e11 los 1listi11tos casos 1lc qur sr l1a l111bl111lo, sr llama situ11ci611 

j11rl1licn; de modo que cuando esta situación cambia, cesan los c!cclos de la 

situación jurldica anterior, pues c,1da forma de restricción de la libertad excluye 

a las otras .. .".'" 

El jurista Ignacio Bur¡;oa Orihucla al rL'Spl'Clo eslabk'Ce: "en un 

procedimiento judicial pueden '"istir diversas siluaciones juridicas con 

autonomía entre sf, que n.'Cono1..c,1n como c,1us.1 actos procL"S.1lcs diferentes por St!r 

distintos su implicación y fundamento. Asf, en un juicio puede dictarse una 

resolución que originL'. dentro de ~l. uii.1 determinada situación jurfdica. 

Posteriormente, siguiendo el proceso su dc-sarrollo normal, puede pronunciarse 

nueva rc'Solución qUl' no conozca como antc'CL'l.ienle nl'CL'Sario a la primera o 

, D«reto promulga.do C"l 2~ de l>ic1cmb~ de 1993, y pubhcado el 1• de Octubre ck 199.1, m el pmódlCo 
Ofiml 6-ll. 
"Cfr. T<SIS lt 13, publici.U <n el Apénd><c al S<rnanano Judacul de la Fcdcac16n 1917·19&8, S<¡u'>da 

Pll1c. P.ig. 1788. 
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anterior, por formarse de causas difcrcntc>s y tener fundamentos distintos•m. 

As! tnmbilm el maestro Alberto del Castillo del Valle expresa, que la 

situación jurldica importa la presencia de una nueva etapa proccs.11, 

necesariamente subsecuente a la anterior, en la que se soporta la nueva situación 

procc'sal, pero de la cual no depende y, por ende, se considera que la nueva etapa 

no puede aÍl'ctarsc por rL-soluciones judiciales dictadas con relación a la 

invalidación o anulación de la anterior11 •. 

Para el caso que nos ocupa, el concepto que tomaremos es el que 

proporciona la anterior Primera S.1la, en razón de que tal concepto L'Stablcce como 

formas de rL>slricción de la libertad, la aprehensión y la detención, temas 

esenciales del presente trab.1jo de invc-stigación, no obstante que tal criterio fue 

interrumpido por el Pleno de la Suprem.1 Corte de Justicia de la Nación al emitir 

la tesis de jurisprudencia 55/96, pero únicamente por lo rc'Spt.'Cta a la última p.ute 

de tal jurisprudencia. 

Ahora bien rc>spt.'Cto de las formas de restricción de la libertad 

diremos que la orden aprehensión L'S la que se rca1i1.1 por virtud de mandamiento 

por escrito de la autoridad judicial competente para ello; la orden de detención 

inicia desde el momento en que la l'olida Judicial por m•ndato del Ministerio 

Público en caso urgente y cualquier persona en caso de delito flagrante, privan de 

la libertad al indiciado, IMsta el momento en que se define su situación jurtdic,1 ; la 

prisión preventiva, se inicia con el auto de formal prisión; y la pena, es la que se 

impone por virtud de una sentencia, que pone fin al juicio. 

Asf tambi~n la fracción X pMr.1!o segundo motivo del presente 

estudio se refiere a la "irrcparabilidad de las violaciones rL'Clam.1das". Hemos de 

decir que la irrepar.1bilidad, consiste en l.1 imposibilidad jurtdica no a la ffsica. de 

la rc>stauración de las cosas al estado en que se encontrab.1n con anterioridad al 
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consumación del acto rcclamado.117 E.• decir no existe imposibilidad flsica para 

reparar las violaciones que se hubiere ocasionado con el acto reclamado, pero 

existe un impedimento jurldico que h.1ce imposible la restauración de las cosas al 

estado que se enconlraban con anterioridad a la consumación del acto rL'Clamado. 

Pues bien, a partir del momento en que entró en vigor la rcfonna 

(1994), diversos órganos jurisdiccionales, interpretaron y aplicaron a su manera el 

p.irrafo segundo en estudio, provocando con ello el dictado de tesis que se 

contradc'Clan entre si mismas, como es el caso del Primero y el Segundo 

Tribunales Colegiados del Noveno Circuito, por Jo que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, tuvo que intervenir al resolver la contr.1dicción 20/95, cuyo 

ponente fue el Ministro Humbcrto Roman P.1lacios. El punto medular de esta 

contradicción estriba en determinar si !>e actuali1.a la causal de improcedencia 

relativa a la cesación de los ek'Ctos del acto rc'Clamado, prevista en el articulo 73, 

fracción XVI, de la Ley de amparo, cuando se promueve un juicio de garanlfas en 

contra de una orden de aprehensión y durante su tramitación se dicta auto de 

formal prisión. Después de deb.1tir sobre las IL>sis discrep.1ntc'S de los tribunales 

que participaron en la contradicción, el Pleno de la Suprern.1 Corte de justicia de 

J,1 i\aciOn dc'Cidió sustentar un tercer criterio, con d que no sólo r<'SOlvió si tal 

supuesto implicaba o no la improcedencia del juicio de amparo, sino que también 

hió las reglas necesarias para que se cvitar¡in los .1busos l\UC pudiera ocasionar el 

resoll·er en el último sentido. y en el que adem,\s se L'Stabll'Ció cuáles son los 

alcances del amparo concedido, contra Ja orden de aprehensión y el auto de 

form.11 Prisión. 

Por t.ll motivo en el presente tr.1b.1jo anaJi7,;¡remos la s.?ntencia que 

rcsoll·io tal contradicción, el diez de octubre de 1996, por Unanimidad de once 

\'Otos de los Ministros: Scr¡;io S.1l1-.1dor Aguirre Angui.1no, Mariano Azuela 

Güitron, ]uvcntino \'. Castro y Castro, Juan Dia1. Romero. Genaro David 

Góngora Pimcntcl, ]ose de Jesús Gudii\o l'clayo, Guillermo l. Ortiz Mayagoita, 

Humbcrto Román Palacios (ponente), Ol¡;a Marl.1 del C. Sánchcz Cordero, Juan 

~fr. ·~hnud dd Juicio d< AlllJl'ro·. Op. (11. P>¡. 19. 
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N. Silva Meza y presidente José Vicente Agulnaco Alemán. Scnlencia en cuyo 

considerando Quinto, estableció que si existe conlradicción entre las tesis 

sustentadas por tales tribunales. 

El Primer Tribunal en comento, suslento Ja siguient<• tesis: 

"ORDEN DE APREHENSJON, CUANDO NO DEBE SOBRESEERSE EN EL 

"JUICIO DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA. La circunstancia consislente en 

"que se dicte en contra del quejoso un auto de formal prisión, no implica Ja 

"improcedencia del juicio de amparo en <JUe reclamó Ja orden de aprehensión 

"que es el antecedente de éste, argumentando un cambio Je situación jurídic.l, ni 

"que hubiesen cesado Jos efectos del acto reclamado; Ja primera de esas caus.1s 

"de improcedencia es inoperanle porque asl Jo dispone expres.1mcnlc el arliculo 

"73, fracción X, de Ja Ley de Amparo, modificado mcdianle d<'Crcto publicado en 

"el Diario Oficial de Ja Federación del JO de enero de 199~. <'n vi~or el lo. del 

"siguiente mes, conforme al cual sólo la sentencia de pritnera inst.1nc1a hará que 

"se consideren irreparablcnwntl" consumadas las violaciones p.ua los efectos de 

"la improcedencia prc\'ista en este precepto; t,1mpoco oper.1 l.J divcr~ caus.11 ,1 

"que alude Ja fracción XVI del citado precepto leg.11 porque, aun cuando se 

"hubiese dictado auto de formal prisión en contra de Jos quejosos, no puede 

"decirse que han cesado Jos efectos de Ja orden de aprehensión r<'Clamada, por el 

"contrario, subsisten tales ef<'Ctos, como son el auto de formal prisión y todo el 

"procedimiento penal que de ell.1 deri\•an." 

Ll tesis del Segundo Tribunal ColcgiJdo del Ntweno Circuito 

sustentada por mayorla de \'Otos es Ja siguiente: "ORDEN DE APREI IENSIOi':. 

·su 11\IPUGNACJON EN LA VIA DE AMPARO. OPERA EN su CONTRA LA 

"CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE ESTABLECE LA FRACCION XVI, DEL 

"ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL INTERESADO HA 

"RENDIDO SU DECLARACJON PREPARATORIA ANTE LA AUTORIDAD 

~"QUE LA EMITIO. El articulo 73, fr.1cción XVI, de Ja Ley de Amparo, preceptúa 
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'que la acción constitucional es improcedente cuando hayan cesado los efoclos 

'del aclo rl>elamado. Ahora bien, lomando en consideración: a) Que de la orden 

'de aprehensión n>elamada se desprende que la auloridad judicial que la dicló, 

'pretendió, mediante ese aclo de auloridad, lograr que se privara de su liberlad 

"deambulaloria al ahora quejoso con el exclusivo fin de que fuera presenlado de 

"inmedialo anle ella, a fin de estar en posibilidad de determinar, con la previa 
11audicncia del interesado, sobre la procedencia de iniciar en su contra un 

"proceJimienlo penal por considerarlo prcsunlo responsable de la producción 

"de hechos que la ley castiga con sanción privativa de la libertad; y. b) Que del 

"análisis de las conslancias que obran en autos se desprende que en el 

"procedimiento penal en que se produjo el aclo rc>elamado, a pesar de no 

"haberse ejeculado la orden de captura impugnada, el din'Ctamentc interesado 

"se somelió a su jurisdicción, y, previa la oportunidad que se le otorgó para ser 

"oldo en su de!ens.1 (se asegura esto sin prejuzgar sobre la validez constitucional 

"de la acluación), se dictó en su perjuicio auto de formal prisión, debe 

"convenirse en que ya se salisfizo la finalidad o mérito que se pretemila con la 

"emisión del aclo de autoridad Tl'Clamado y que, por lanto, la orden de 

"aprehensión impugnada dentro del procc>dimienlo penal en que se dictó, dejó 

"de surtir los efectos que legalmente le corresponden por cuanto a <fUe carc'Ce de 

··objeto su ejecución al haberse conseguido l.1 finalidad que medianil' ese acto se 

"prctcndla, actualizándose la causal de improcedencia de la acción 

"constitucional refcnda. Lo anterior, a su l'ez motiva, se dc'Cretc el 

·sobreseimiento en el juicio de garantlas respt.'Clo de la orden de aprehensión 

'reclamada, con fund.1mcnto en lo dispuesto f"'r la fracción 111 del articulo 74 de 

"la propia Ley. No es obst.\culo a esta consideración lo ordenado por el último 

"pMrafo de la fracción X del articulo 73 de la Ley de Amparo, a propósito de la 

"di\·ersa causal de improcedencia que L'Slablc'Ce ese prc'Cepto, to..la vez. que. lo. 

"La regla de excepción contenida en ese dispositivo, como toda norma 

"excepcional, sólo es aplicable al caso especifico a que se refiere; por ende, no es 

~sible pretender que resulte ser aplicable a casos diversos de aquel al que con 
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"toda precisión se refirió el legislador. 2o. La interpretación conjunta de lo 

"dispuesto por esa norma y la contenida en la fracción XVI del articulo 73 de la 

"Ley de Amparo, conducen a concluir que fue intención del le¡¡islador que d 

"caso de excepción a que se refiere la primera, opere en todos los casos que cst~n 

"comprendidos dentro de sus supuestos, pero sin perjuicio de que pueda ser 

"operante algunil Je las otras diversas causas de improcedencia prc\'istas, no 

"sólo en el articulo 73 de la ~y de Amparo, sino, en general, en dicha Ley, en la 

'Constitución l'olrtica Mexicana o en cualquier otro cuerpo normativo qu<' 

'resultara ser aplicable. 3o. Cabe pr<-cisar, que la circunstancia de <JU e un acto de 

'autoridad jurídicamente deje dl' producir los efc-ctos que ll'galmentc le 

"corresponden, como resultado ló¡;ico-jurfdico-natural de la existencia de hechos 

"o actos jurldicos que se produjeron con postl'rioridad a la emisión de dicho 

"acto, se revela como una situación de las denominadas ·de hecho., no de 

"derc>cho, por ende, no es posible evitar, asf, mediante de-creta, por ley. por 

"voluntad del legislador {o en su caso del juzgador), que tal supuesto se 

"actualice, por muy bucn.1s intenciones que se persigan a través de ese \lcto 

"legislativo (o. en su c.iso, judicial). Pretender c•sto, sería tanto como intentar. por 

"decreto, colocar al gobernado y a sus autoridadl•s en circuno;tancias diversas de 

"aquellas que rc,11 y objetivamente, ll•s corresponden. Por ende, por n1uy buenas 

"intenciones que con dio se pt1rsiga, no es posible considcr,u que en el caso 

"sigue con plena vigencia la causación de los efC'Ctos legales que le corresponden 

"a la orden de aprelwn.,ión r<>clamada. por cuanto a que de los hC'Chos que est,\ 

"justificado que se han producido, acr<•ditan que dicha orden dejó de surtir sus 

"efectos." 

L1s Tesis antes tr,1nscritas al St.1 r ani'lizadas por el Plt•no de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el considerando quinto, menciono 

que si existe contradicción, por lo que dijo: "EfL-ctivamente aqu~I órgano 

"Jurisdiccional señala que la circun.,tancia de yue se dicte en contra del quejoso. 

"un auto de formal prisión no implica la improcedencia del juicio de amparo en 

"22'ue rC'Clamó la orden de aprehensión que le antecedió, ni por cambio de 
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"situación jurfdica ni por cesación de efectos del acto rcclam.1do, por disposición 

"del artículo 73, fracción X, de la Ley de Amparo y porque los efectos de la 

"orden aprehensión subsisten. Por su parte el segundo de los Tribunales en 

"comento, por mayorfa de votos, expresa que cuando en la vfa de amparo se 

"reclama una orden de aprehensión y el quejoso ha rendido su declaración ante 

"la autoridad que la emitió, opera en contra de aquel acto la causa de 

"improcedencia pre\'ista en la fracción XVI del articulo 73 de l.1 Ley de Amparo, 

"por las razones que aduce en la tesis qu~ anteriormente se transcribió". 

Como consecuencia de lo antl•rior, en el considerando Sexto de la 

resolución de focha 10 de octubre de 1996, el Tribunal Pleno, estimo que el 

criterio que debe prevalecer es el que sustentaba esa resolución. 

Por lo que me permito transcribir parte de los razonamientos que 

llevaron al máximo tribunal a resoll'l'r en el sentido que lo hizo, para 

postcrionnentc sostener mi punto de vis1,1118. 

" ... El problema a dilucidar cstrib.1 en determinar si en una 

"consignación sin detenido, en que se pidió y se obtu1·0 la orden de aprehensión, 

"la cual ha sido impugnada en amparo ~sic se Jebe sobreseer cuando se dicta el 

"auto de formal prisión, por la operancia de la caus,11 de improcedencia pre1·ista 

"en la fracción XVI del artlculo 73 de 1.1 1.ey de Amp.1ro". 

"AL respecto la anterior l'rimcr,1 S.1l.1 de la Suprem.1 Corte de 

"Justicia de la Nación, sentó la siguiente jurisprudencia, publicada en el 

"Ap~ndicc al Semanario Judicial de l.i Fc"llcr.1ción 1917-1988, 5.?gunda Parte. 

"página 1788, dicha tesis dice: 

"LIBERTAD PERSONAL RESTRICCION DE LA (CAMBIO DE 

"SITUACION JURIDICA). La libcrt,lll ¡,..r,,onal puede rc•stringirsc por cuatro 

··motivos: la aprehensión, la detención, la pri,ión prcventil'a )' la pena; cada una 

: ·
1 la \Cntr:ncaa de que se ~bb fue pubhc1ida por b Suprc-nu Cortr ~e Jusncia de la Naetón, edtcK>n qur 

cstu\o al cuubdo de l:a Coorduuc1ón Grncr1I de Comp1lac1ón y S1UetNttuctón de Ttia\ de la Supmn.a 
nr dr Ju111ci1 dr t. 1"1;oón, b>¡o rl litulo "ORllEI' DE Al'RHIESSIOS.". Sen< tlcba1ci Pleno. 
'"º t999. la.Ed ras• 1111 tl6 
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"de lns cuales tiene caracterfsticas peculiares. El conjunto de normas jurfdicas 

"que condicionan y rigen la restricción de la libertad, en los distintos casos de 

"que se ha hablado, se llama situación jurfdica; de modo que cuando esta 

"situación cambia, cesan los efectos de la situación jurfdica anterior, pues cada 

"forma de restricción de la libertad excluye a las otras, y por Jo mismo, 

"desaparecen los efectos del acto reclamado, y es improcedente el amparo 

"contra la situación jurfdica anterior''. 

"De la lectura de tíll criterio se advierte que considera operantes 
11dos causales de improcedencia rcspl'Clo de un n1ismo hecho, con lo cual da 

"lugar a un aparente concurso de normas". 

"En efecto, en tal jurisprudencia, se habla de cambio de situación 

"jurfdica y de cesación de efectos del acto reclamado como consecuencia de un 

ºsola circunstancia legal, pul'S ahf se dice que cuando 111 situación cambia, cesan 

•Jos efectos de la situación jurfdica anterior, y que al cambiar la forma de 

•restricción de la libertad des.1parL'Cen los CÍL'Ctos del acto rc'Clamado; en otras 

"palabras, que el cambio de situación juridica, siempre producirla la cesación Je 

"efectos de acto anterior, y, as! n·sultaban .1plicables las Jos fracciones que 

"regula sendas causales Je improcedencia, la X \' la XVI del artfculo 73 de la Ley 

"de Amparo". 

Tal criterio no produjo mayon•s disquisiciones cuando la fracción 

"X citada no contenfa la excepción 11ue ahora estabiL'Ce, pues por la aplicación de 

"aqu~lla o de la fracción XVI l.1 improcedenci,1 del juicio era innegable". 

"Empero, cuando el legislador crc•ó una excepción a la oper.mcia 

"de la caus.1) de improccdenci<1 que rL'Sulta del c.unbio de situación jurfdka. par.1 

"impL'llir que el juicio de amparo en rnaten.1 penal fUL·r.1 improcedente por 

"cambio de situación jurldic.1, ello trajo como conS<.'Cuencia lógica <jUe algunos 

"jueces y Tribunales Colegiados considerar.In. en ac.1tamicnto a la nueva norma, 

"inoperante la causal de improcL•dencia prevbta en la fracción X, pero operante 

"la cstablL'Cida en la divers.1 fracción XVI del mismo pn..:cpto". 

"Lo anterior obliga, desde luego a determinar si existe concurso de 
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"normas, o bien si se trata de dos hipótesis diferentes, y con ello, la solución 

"debe ser diversa, pues de estimarse que existe concurso de normas, entonces 

"habrá sido estéril el esfuerzo del legislador, porque el auto de formal prisión 

"implica que cesaron los electos de Ja orden de aprehensión y que, por ende, 

"sigue subsistiendo una causal de improcedencia del juicio de garant!as 

"promovido contra esa orden. O bien que se trata de dos hipótesis diferentes, 

"que no haya concurso de normas y que el cambio de situación jur!dica no hace 

"cesar los efectos de la orden de aprehensión, por lo que resulta inaplicable la 

"fracción XVI y debe estarse al texto expreso de Ja fracción X, con la excepción 

"que establece, cualesquiera que sean sus consecuencias". 

" ... Podemos concluir que los efectos no cesan sino cuando Ja 

"autoridad responsable deroga o revoca el acto reclamado y esto da lugar a una 

"situación id~ntica a aquella que cxist!a antes del nacimiento del acto que se 

"ataca: o bien, cuando se constituye una situación jurfdica que definitivamente 

··destruye la que dio motivo al amp.uo y se reponga al quejoso en el goce de Ja 

·garantia violada". 

"Ahora bien. en una consignación sin detenido en que se ha 

.. pedido y obsequiado Ja orden del aprehensión, y contra ésta se ha interpuesto 

·una demanda de garant!as, después de Jo cual es captur.1do o comparc'Ce 

·voluntariamente el indiriaJo ante el Jue1., quien cumplimenta las formalidades 

.. respectivas y emite un auto de formal prisión, con el que se inicia el proceso 

·penal por la presunt.1 comisión de un h<'Cho que la ley castiga con pena 

pri\·ath'a de libertad. la emisión de tal auto no hace Cl>s.1r los cfl'Ctos de la orden 

de aprehensión, porque no Ja deroga, no la deja insubsistente, ni tampoco 

de,aparc'Cc sus cfl'Ctc•s, lo que acontece es Jo contr.irio, la orden de aprehensión 

;unió todos sus efec:os, pues se privó de la libertad al sujeto, se le sometió a la 

¡un,d1cción del Juez para que no evadiera la acción de Ja justicia, rindió su 

dc~J.uación, tuvo dden.,or y la oportunidad de ofrl'Cer pruebas y, con las 

· existentes, el Juez deddió que habla elementos para procesar". 

"En ese caso no CL>saron Jos CÍl'Ctos de la orden de aprehensión, 
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"sino que el objetivo procesal jurisdiccional se cumplió y con ello quedó 

"satisfecha la finalidad del ordenamiento de captura; consc>cuencia de lo 

"expuesto es que no existe concurso de normas entre la fracción X y la XVI. 

"Ambas del articulo 73 de la Ley de Amparo, y que un auto de formal prisión 

"no hace cesar los efectos de la orden de aprehen.•ión, sino que cs una de las 

"probables con.•c>cuencias de ella, cuyos eÍl>etos se prolon¡;.m a los siguientes 

"csladios procesales, en una vinculación llt""Ccsaria por imperativo de la ley, 

"dado que no es dable, jurfdicamente, que exista un auto de formal prisión sin 

'que exista una orden de aprehensión, en una consignación sin detenido". 

"Luego debe interrumpirse el criterio contenido en la transcrita 

'tesis de jurisprudencia de la anterior Primera Sala. en lo que alai\e .1 la 

"operancia de la fracción XVI del articulo 73 de la Ley de Amparo)' sentar, en su 

"lugar, el nuevo criterio consistente en que el auto de formal prisión no hace 

"cesar los efectos de una orden de .1prehensión y, por ende, no procede el 

"sobrcscin1icnto con fundamento en cs,1 fracción". 

"'Cosa distinta acontece con el auto de libertad con las rc~n·,1s de 

'ley, pues éste si destruye definitivamente la orden de aprehensión y repone al 

"indiciado en el mis1no estado en que se encontraba antes de que se ordenara su 

'captura; luego, el auto de libertad si produce la cesación de los cfc>ctos de la 

'orden de aprehensión". 

"Ahora bien, como en el ca;o de la formal prisión uno de los 

"Tribunales Cole¡1iados participant,• en ese expedientc, con.•idera que opera la 

'excepción contenida en el segundo p.\rrafo de la fr.1cción X del articulo en 

'comento, y el otro ór¡\ano colegiado l'Stima que debe aplicarse 1.1 fracción XVI 

"aludida, sin que obste para ello la multicitada fr.1Cci<'>n X. a continuacion se 

'cfL>etúa un ani\lisis de ésta última, par,1 fij.u los alcances, con lo cual, por una 

"parte se logra continuar la intención del legislador en la pr.'tctica del juicio de 

'garantfas, y por la otra, se e\' ita una interpretación abusi\'a de es.1 disposición". 

"El cambio de situación )urídica sólo es dable en procedimientos 

~iales o administrativos seguidos en fom1a de juicio, Clln la salvedad 
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"establecida en el último párrafo. No se trata de cualquier cambio de situación 

"jur(dica, sino únicamente del derivado de los diferentes estadios en los que se 

"divide el procedimiento judicial administrativo seguido en forma de juicio, lo 

"cual obedece n la figura llamada preclusión, lo cual regula la pérdida de un 

"derecho adjetivo por el transcurso del tiempo, más la reali1.ación de una 

"posterior actuación judicial". 

"En materia penal, concretamente respecto de la orden de 

"aprehensión, el indiciado ve restringida su libertad con el cumplimiento de esa 

"orden o con la amena1.a de ser privado de su libertad, cuando no se ha 

"ejecutado; pero la finalidad de tal orden es que el indiciado, corno probable 

"responsable de un hecho delictuoso que la ley castiga con pena privativa de 

"libertad, no evada la acción de la justicia y se someta al Juez para que éste, con 

"los elementos que le aportó el Ministerio Público, m.\s los que aporte la defensa, 

"pueda determinar si esl.\n satisfechos los requisitos que exige el artículo 19 

"constitucional para iniciar un proceso penal o bien, decretar la libertad del 

"inculpado, por falta de elementos para proces.ir". 

"El dictado de un auto de formal prisión l!n una caus.1 en que se 

·consignó sin detenido y ;e obsc~1uió la orden de aprehensión, si constituye un 

·cambio de situación jurldica, no sólo por las r.uones antc'S sei\aladas acerca de 

"que con esa resolución culmina una etapa del procc'SO penal y se inicia otra, 

··sino también por la c1rcumtancia de qui! el Jue1. de Ja causa confronta en cada 

·una de las dos resoluciones mencionadas, realidades dilerentc'S, lo cual es 

lógico. En efecto, es cierto que tanto para dictar Ja orden de aprehensión come 

para emitir el auto Je form.11 prisión, deben tomarsc en consideración Jos 

·mismos requisitos abstractos que derivan Je la Constitución y del orden legal. 

"pero igualmente cierto result.1 que la óptica que di! la situación concreta tiene el 

·Juez en cada uno de esos Jos momentos en que debe dc-cidir, no 

·necesariamente es la mism.1, put'S lo ordinario es que cuando dicta el auto de 

"formal prisión tiene nuevos elementos jurídicos y mejon.'S y mayores elementos 

~prob.1torios, lo que robustc-ce la consideración de que con el auto de formal 
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"prisión efoctivamente cambia la siluación del afectado". 

"No obstante lo anterior, fue voluntad de legislador que tal causal 

"de improcedencia no opcrnríl en n1atcria penal, en tratándose del amparo 

"promovido contra una orden de aprehensión en cura cauSt1 se dicta 

"posteriormente el auto de formal prisión; cabe acotar aqui <1uc cuando la 

"fracción en análisis señala en el segundo párrafo que sólo la senlencia de 

"primera instancia har,'\ que se consideren irreparablemente consumadas las 

"violaciones, 'para los efectos de la irnproccdcncia prc\'ista en este precepto', la 

"locución 'este prL'Cepto', debe entenderse referida solamente a la fracción X, y 

"no a todas las fracciones del artfculo 73 indicado. Ahora bien, pese a que desde 

"el punto de vista puramente lógico puede admitirse que se da un cambio de 

"situación, por disposición expresa de la reforma a la Ley de Amparo, esto no 
11 trac la consecuencia jurtdica de que se consideren consumadas 

"irreparablemente las violaciones rL'Clamadas contra la orden de aprehensión, de 

"tal manera que, si csttt en trttmilc el amparo promo\'ido contra la orden de 

"aprehensión, no opera la regla gt•nérka del pt\rrafo primero de la fracción X. 

"sino que, en este caso, de~ aplicarse (,1 excepción que contil•ne el segundo 

"párrafo de la misma fracción, la cual determina que no se sobrL'Sl'íl en el juicio, 

"por esa ralón". 

"Lo anterior puede dar Jugar .1 abusos" . 

.. Asf, se avizora que litig.1ntt•s poco t•scrupulosos pudit:"ran acudir 

"al amparo contra una orden de aprdiensión, después de haber impugn.1do en 

"otro juicio de garantfas el auto de formal prisión, como de hecho ya h.1 

"sucedido". 

"Al respecto c.1bc :O.l.'1,1.1lar que si bien el .lmp.uo en materia penal y, 

"concretamente contra órdt"ncs de aprdll'nsión, ticnt• a ~u f.l\'or la no opcrancia 

"de dos causales de impnicl'dencia, como son la fracción XII del indicado 

"artfculo 73, en relación con el artfculo 22. fracción 11. de la Ley de Amparo, 

"conforme a la cual la demanda d<• garantías puL'<lc interponerse en cualquier 

~mpo, y la fracción X, en d caso de excepción J que alude su segundo p.1rrafo; 
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"no menos verdad es que tal excepción está constreilida a los casos en que se 

'haya presentado la demanda de garantlas contra una orden de aprehen.•ión 

"antes, o al mismo tiempo que se reclame el auto de formal prisión, pero de 

"ninguna manera permite que se pueda impugnar en amparo la formal prisión 

"y, después de fallado el juicio en sentido adverso para el quejoso, pucJa éste 

"impugnar la orden de aprel1en.•ión en un amparo posterior". 

"Debe aclararse que aun cuando haya operado la prc>elusión en el 

'procedimiento penal, por el dictado del auto de formal prisión, L'S dable 

"reclamar en el mismo amparo tanto este auto como la orden de aprehensión, en 

"\·irtud de que serla injusto para el gobernado soportar la prohibición de que 

'por el solo dictado de la formal prisión ya no pudiera rL>elamar en el amparo 

'contra ésta, la orden de aprehensión que con.•idera lcsiv,1 del articulo 16 
11constitucional 11

• 

"Se ha expresado que el auto de formal prisión sf cambia la 

"situación jurfdica del inculpado, ya que su pri\·ación de libertad se 

"iundamentaba en el articulo 16 con.,titucional, con b.1sc en el cual se dictó la 

"orden de aprehensión y, en cambio, la pri\'ación de su libertad con motivo del 

"auto de form,11 prisión, se sustenta en el articulo 19 constitucional; empero, el 

"'legislador dispuso que ese cambio de situ,1ción jurídica no da lugar a sobresc>er 

"en el amparo". 

"Sin embargo, la excepción pre\'ista en el sc1;undo párrafo de la 

'ir acción X, mullicitada, debe interpret.use rcstricli\'amente en el sentido de que 

"no está permitido ~obrcsccr los juicios de g,uantias contra una orden de 

"aprehensión, que se encuentren en tr~mitc. ,1un cuando se le haga saber al Juez 

•·de Distrito que ya se diCh~ el auto de formal prisión, puesto que, en esa 

"hipótesis. dicho auto no da lugar a que se estimen irreparablemente 

"consumadas 1,1' violaciones comctid,1s en la orden de aprehensión". 

"En cambio, cuando el amparo se promueve después de la formal 

....._ 4.ión, y no se reclama ésta sino solamente la orden de aprehensión; entonces --z> csulta improccJente el juicio; no por haber operado el cambio de situación 
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'jurídica, ni por haber cesado sus efectos, sino porque resulta inadmisible que, 

"en esa hipótesis, se divida la continencia de la causa y se reclame solamente 

'uno de los actos procesales que afeclan al promovcnte (orden de aprehensión) 

"y el otro no (formal prisión). Tal proceder, además de ilógico, resulta conlrario 

"a Jos principios de concentración y de economía procesal que inspiran al juicio 

"de amparo, e inconveniente a todas luces, pues darla lugar ,1 la promoción de 

"demandas mal intencionadas, contrarias a la naturalc'1-41 del juicio de garantias 

"que tiene con10 propósito fundamental la dcfcns.'l <le las garantfas individuales 

'y no erigirse en un mecanismo procesal para enlorpecer la administración de la 

"justicia. Estas razones justifican, en esa hipótesis, que Sl' considere que la acción 

"procesal de amparo carece de sustento, lo cual da lugar al sobreseimiento del 

'juicio con apoyo en la fracción XVIII del articulo 73 de la Ley de Amparo, la 

"cual aquf se relaciona con los principios ¡¡enerales de derecho antes indicados, 

"que son consubstanciales al juicio de ¡\arantfas y cuy.1 aplicación autori1.a el 

"articulo 14 constitucional". 

"Por otra parte, cuando solamt.."ntc se r1.~lama el auto Je forma) 

"prisión y no la orden de aprehensión que lo precedió. debe entenderse 

'expresamente consentida dicha orden, puesto que no se impugna en la 

"demanda, pudiendo hacerlo d afectado, lo cu,11 da cabida, en el nuevo amparo 

"quc posteriormente se haga valer contra la orden de .1prchensión, a la Ji,·crs..1 

"causa de improcedencia que establL'Ce la fracción XI del propio articulo 7J del 

"ordcnan1iento legal en cita". 

Pues bien, como cons ... 'Cuenci,1 de t.1!~s razon.unientus esgrimidos t:'n fa 

contradicción de tesis de que se habla, se determino que l,1s siguicntl'S tesis 

deblan prc\·alecer con el car~cler de jurisprudencias: 

"ORDEN DE Al'REJ-IENSION. NO Cl'SAN SUS EFECTOS CUANDO SE 
DICTA El. AlJfO DE FORMAL l'RISION (INTERRUPCION DE LA 
JURISPRUDENCIA 1113 DE LA PRIMERA SALA Y ANALISIS DE LA 

~ ~IOf\: XVI DEL ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO). La anterior "D a Sala de esta Suprema Corle de Justicia Je la Nación estableció la 
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jurisprudencia 1113, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de Ja 
Federación 1917-1988, páginas 1788 y 1789, cuyo texto es: "LIBERTAD 
PERSONAL, RESTRICCION DE LA (CAMBIO DE SITUACJON )URJ!)JCA). La 
libertad personal puede restringirse por cuatro motivos: la aprehensión, Ja 
detención, la prisión preventiva y la pena; cada uno de los cuales tiene 
caracterlsticas peculiares. El conjunto de normas jurfdicas que condicionan y 
rigen la restricción de Ja libertad, en los distintos casos de que se ha hablado, se 
llnma situación jurídica; de modo 4uc cuilndo esta situación cantbia, cesan los 
efcclos de la situación jurldica anterior. pues cada forma de restricción .de la 
libertad excluye a las otras, y por lo mismo, desaparecen los efectos del acto 
reclamado, y es in1proccdcntc el amparo contra la situación jurídica anterior." 
Ahora bien, en el segundo párrafo de la fracción X del artfculo 73 de Ja Ley de 
Amparo, vigente a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y 
cuatro, el legislador introdujo una excepción a la regla general contenida en el 
primer párrafo de la misma fracción, consistente en que cuando por v(a de 
amparo indirecto se reclamen violaciones a los arl!cu)os 16, 19 ó 20 de Ja 
Constitución Pol!tica de Jos Estados Unidos Mexicanos, sólo Ja sentencia de 
primera instancia hará que se corLc;idcrcn irrcparablcn1cntc consumadas las 
\•iolaciones, para Jos efectos de la procedencia del juicio. Tal excepción lleva a 
\'ariar el aludido criterio jurisprudencia))' a estab!L'Cer que si el acto "'Clamado 
en el juicio de amparo se hace consistir en la orden de aprehensión, y durante el 
tr.'1mitc del mismo el inculpado es capturado o cornparL'CC volunlariamente ante 
el Juez, y éste emite el auto de formal prisión, ello no hace cesar los efectos de la 
orden de aprehensión, sino que acontL'Ce lodo Jo contrario, porque no la deroga, 
no la deja insubsistente, ni tampoco desaparl>ccn toJos sus cfL'Ctos; por tanto, no 
se actualiza Ja causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del arUculo 
73 Je la ley de Ja malena119" 

"ORDDJ DE APREHENSION. INTERPRl!"TACJON DE LA FRACCION X DEL 
ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A I' ARTIR DEL PRIMERO 
DE FEBRERO DE 199~ !A1 adición del segundo p.\rrafo de la fracción X del 
.ul!culo 73 de la ley de Ja materia, que entró en \•igor en la ÍL'Cha señalada, pone 
de manifiesto la existencia Je una excepción orientada a que en los juicios de 
¡;aranUas se an,11iccn l.1s \'iolaciones a Ja lilx·rtad personal relacionadas con los 
artículos 16, 19 ó 20 de Ja CL1nsli1ución Pol!tic.1 de Jos Estados Unidos 
:-. Jc\ic.1nos. y a que se limite la aplicación de la causal de improcc>dcncia por 
cambio de siluación 1ur!dica, al dictado de la sentencia de primera instancia, 
unica hipótesis en la que se consideran irreparablemente consumadas las 
violaciones rc'Clamadas; por tanto, el auto de fonnal prisión no da lugar a la 
improcedencia del amparo que con antelación se hubiere hl'Cho valer en contra 
de la orden de .1prchensión 1 ~"'. 

1 
• SoH:ru Epoca, lnHJne11 Pleno, Fucnlc. Scmanano ludKul de b Ftdcnclón y su Gaccu. Tomo: V, 

O..:tuhrc dt 1996, Tcm· P JJ 55'96 P.igma. 73. 
i.:.: SoH:tu Epoc.s, lmu.ncta Pleno, Fuente: Scnunano Jud1ca.al dt b f'Nn"aclÓn y JU Gacrta, Tomo: V, 

~tubrt dt 1996, Ttl•I P.il 51'>'96, l'lgm.: 72. 
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"ORDEN DE APREHENSION. EL AMPARO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE CUANDO YA SE DICTO FORMAL PRISION Y LUEGO SE 
RECLAMA AQUELLA EN FOllMA AISLADA. Cuando el amparo se 
promueve despu~s de dictada la formal prisión, y no se r<>clama ~sta sino 
solan1cnh.! la orden de aprchcn.'1ión, resulta improcedente el juicio, no por haber 
nper.1do el cambio d" situación jurldica, ni por haber Cl!sado sus l'fectos, sino 
porque resulta inadmisible que, en L'Sil hipótesis, se di\'ida la continencia de la 
causa y se rL~lame solamente uno de los actos proceSc.1lcs 4ue afectan al 
promm•.,nt" (orden dl! aprdiensión) )' el otro no (formal prisión). Tal procl!der, 
ade111ás de ilógico, resulta contrario a los principios de concentración y de 
econornfa procesal qut• inspiran al juicio de amparo, e inconveniente a todas 
luces, pues darla lugar a lil promocil'm de demandas mal intencionadas, 
contrarias a la naturale7 .. 1 del juicio con5titucional, 4t1t.! tiene como propósito 
fundamental la defensa de las garantfas individuaks y no erigirse en un 
mecanismo procl!sal para entorpL'Cl!r la administración de la justicia. Estas 
razonl!s justifican, en tal supuesto, d sobrl!sdmienlo del juicio con apoyo en la 
fracción XVIII del articulo 73 d" la Ley dL• Amparo, la cual se relaciona aqul con 
los principios genl!ra)l!s de derL>clm anks indicados, que son con.substanciales al 
juicio de garantias y cuya aplicación autoriz,1elarticulo14 constitucional1 21 ". 

"ORDEN DE APREllENSION. EL AMPARO EN SU CONTRA r:.S 
IMPROCEDENTE CUANDO SE PROMUEVE DESl'UES DE QUE LA FORMAL 
PRISION Y A HA SIDO IMPUGNADA EN OTRO JUICIO CONSITfUCIONAL. 
Cuando :;ol,11nentc se rt.."l·lanM el auto de formJI prisión y no la orden de 
aprd1ensión qu" lo prL'Cl!dió, ddx· l!nlendl!r>C c\pr.,s.1111.,ntc consentida dicha 
orden, pUl'SIO que no s" impugna l!n lil dl!mand.1, pudiendo hall<'rlo IK-cho el 
afectado, lo cual da cabida, en d nUl'\'o amparo que posll'riormente se haga 
"ªl"r contra la unll!n de aprdtl!nsión, a ),1 c.1us.1 de improcedencia qu" <'Stablccc 
la fracción XI dd articulo 73 dl! l.i L")' de Amparo"''º. 

"ORDEN DE Al'REHENSION y AUTO DE FORMAL l'RISION. EFECros DEL 
Al\IPARO QUE SE CONCEDE POR FALTA O DEFICIENCIA DE 
FUNDAl\IENTACION Y MOTIVACION DE ESAS RESOLUCIONES. 
Tratándose dl' órdcnl'S de aprl'lu~nsión y de ,1utos de forml1! prisión. l!I amparo 
que se conc"d" por las indicadas irregularidadL'S formall!s. no produce d efecto 
,)l! dejar l!n libcrt.1d al prob.1blc rl!sponsable, ni tampoco el de anular actuaciones 
posteriorl!s, sino que "" estos casos, el t!ÍL'Clo del amparo consist" en que la 
autoridad respons.1hl" dl!j<' i11subsistl!nl" el acto rL'Clamado y con pknitud de 

i:i Nonna l:poca, lmL1nca1· Pleno Fuenlt' Stm.inmo Judtt1.al del.a Fcdcn.,1ón y su Gacel.a. Tomo: IV, 
CX-tubrr Je 1996, TC'SU•. P.IJ. 57/'96. Piguu. 72 
l!:NO\"C'n~ Eroca. lm~tanc1a: Pleno. fuentt' St'm.:m.arm Jud.11;11\ de la rc<kracwn )'su ÜlCt'Q., Tomo: v. 

~br<d< 1996. lom l'JJ S&%.l'ig1na JI 
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jurisdicción dicte una nueva resolución, la cual podrá ser en el mismo sentido de 
la anterior, purgando los vicios formales que la afectaban, o en sentido diverso, 
con lo cual queda cumplido el amparo. De ah! que en la primera de esas 
hipótesis las irregularidades formales pueden purgarse sin restituir en su 
libertad al quejoso y sin dem~rito de las actuaciones posteriores, porque no 
estando afectado el fondo de la orden de aprehensión o de la formal prisión, 
deben producir todos los efectos y consecuencias jur!dicas a que están 
dcstinadas12.l". 

De lo que anteriormente se transcribió podemos decir que tal 

como lo dejo establecido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

si existe cambio de situación jur!dira ron el dictado del auto de formal prisión 

respecto de la orden de aprehensión, pero que la adición del segundo párrafo en 

1994 a la fracción X del artrculo T.l de la Ley de Amparo, constituye una 

excepción al sobresimiento por esa causal, y lo llevo a resolver en el sentido en 

que lo hizo. El trabajo que realizó la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, 

tal como los señores 1\ linistros lo dijeron en la serie de debates que se llevaron a 

cabo p.ua resolver lo anlerior, resultaba trascendente por los grandes abusos 

que se cometen en la detención de un indi\•iduo. Sin embargo el estudio 

re.1lirndo por los señores Minislros y las tesis aludidas que resultaron de tal 

estudio, de nada sin·en en la actualidad res¡x-cto de la orden de aprehensión, ya 

que con la reforma que sufrió en febrero de 1999, nuevamente el artfrulo 73 

fracción X, se eliminó la tutela del articulo 16 Constitucional. acarreando gra\•es 

consecuencias para el gobernado. 

Efectivamente, en la exposición de motivos de nueve de diciembre 

de 1997, el Ejc-cutivo presentó la iniciati\•a de decreto por el que se reforman 

dh·ersas disposiciones del anterior Código Penal p.1ra el Distrito Federal del 

Fuero Común, y para toda la República en m;iteria de Fuero Federal; del Código 

de Procedimientos Pcn.iles, y de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los articulas 

•:J l':O\'C'n.I Epoc1, lmtanc11 Pleno, fuente: Scmamno JudK11l de b Frdcnctón y 1u Gacca. Tomo:\', 
Ociubrc de 1996, Tcm: P;J l9'96, Pigan>: 74. 
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· 103 y 107 de la Constitución f>ol!tica de los Estados Unidos Mexicano, que, en la 

parle conducente dice: 

"Por otra parle, la reforma a la Ley de Amparo, Rc¡¡lamentaria de los 

•arttculos 103 y 107 de Ja Constitución l'olftica de los E.'tados Unidos Mexicanos 

.~se justifica en la necesidad de adecuar l.1S normas jurldicas a la realidad 

"imperante, que dfa a dfa exige una evolución del derecho". 

"Se propone derogar el párrafo se¡;undo de la fracción X del articulo 

"73, toda vez que en la actualidad, dicho dispositivo produce corúusioncs y 

"duplicidad de procedimientos, imposibilita y aún interrumpe Ja función 

"jurisdiccional, tanto al juez constitucional como al juez natural, al permitir que 

"los procedimientos tran.o;curran hasta <)lle >C dicte sentencia definitiva en el juicio 

"de amparo, pues al mismo tiempo 4ue ~e sigue el pn>el~ penal ante el Juez 

"natural, se tranlita el juicio de control constitucional, contra la orden de 
11 aprehcnsión, pero con la incongruencia de que el hecho de que se conce\.fa el 

"amparo en estos casos, produce l'I efecto dt.> anular todo lo actu.1do en d proceso 

"ordinario y trae como cons<.'Cuenci,1 la libertad dd encausado, no obstante que Ja 

"privación de la libertad que (!,,te sufre, ,.,, no tiene como base la orden de 

"aprchcn .. c;ión que se combatió en el amparo, sino un auto de formal prisión ,tue 

"con posterioridad Je fue dict.1do, con Ja circunstancia de que p.ira el momento de 

"la concesión del amp.uo, pudicr.1n haber"~ rccab.1do nuevos elementos 

"prob.1torios <JUC hace mayonncntc prob,1ble J,1 rL.,,ponsabilidad penal del que¡oso, 

"de la comisión del delito que se le atribuye". 

"Por el mismo motivo result.1 ,lllL'<u.1da la rdom1a que se propone 

"al párrafo primero del arHculo 136 de Ja Ley de Amparo ya que se han 

"presentado Ufül serie de circun.'itilncias a propósito Je la ampliación de J,1 hgura 

"de Ja suspcn.•ión del acto rL'Cla111.1do, que h.1n redundado en beneficios excesivos 

•a f 110r de los promovcntL'S, que incluso k"> ha po-;ibilitado sustraerse de Ja acción 
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"Se cstablL'Ce con claridad que el electo de la suspensión provl•ional 

"concedida contra Ja orden de aprehensión que no ha sido ejl'Cutada, consistirá en 

"que el inculpado compare7.ca ante Ja autoridad que deb.1 juzgarlo, en el término 

"de lrcs días, a fin de que rinda su dl'Claración preparatoria. En Jos casos en que Ja 

"orden de aprehensión ya hubiera sido cjl'Culada, el cfl'Clo de la suspensión 

"provisional será garantizar Ja sc¡;uridad del quejoso en el lu¡;ar en el que se 

"encuentre rL'Cluido, sin perjuicio de que el Juez natural concc-da la libertad 

"provisional bajo caución, cuando ésta pron-diere". 

"No pas.1 desapercibida Ja circunstancia de que obligar al quejoso a 

"comparecer ante Ja autoridad que deba juzgarlo para que rinda su dc'Claración 

"preparatoria, como requisito para que siga surtiendo sus CÍl'CtOS la suspensión 

"decretada, habr~ de producir el sobreseimiento en el juicio por cambio de 

"situación jurldka, al momento en que se decrete la formal prisión 

"correspondiente". 

"No obslanle, Jo anterior no implica la indefensión del inculpado, pues ésle 

"continua disfrutando de Jos beneficios que tiene al promo\·er el juicio de amparo 

"contra Ja orden de aprehensión, corno son las medidas cautdares del incidente de 

"suspensión y Ja posibilidad de promover un nue\•o juicio de garanlfas contra el 

•auto de término constitucional""'· 

Con rnotivo de la anterior iniciativa de rdornla, el numeral en 

estudio en su fracción X, no se derogó el p.\rrafo segundo, sino que únicamente se 

reformó. publicándose en el diario ofici.11 el ocho de febrero de 1999, en vigor al 

dia siguiente. Articulo que en Ja actualid.1d L'S como sigue: 

"Art. 7J El juicio de amparo es improcl-dente: 

Fracción X.· Contrn actos emanados de un procedimiento judicial, 

o de un procedimiento administrativo sc¡;uido en forma de juicio, cuando por 

virtud de cambio de situación jurldica .en el mismo deben considerarse 

~<lo Ptomulgado el 19 d< Enero de 1999, Pubhcado el 8 de Fcbmo del m1uno .00, m el 
~V uÍICial número s. 
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consumadas lrreparnblemente las violaciones reclamadas en el procedimiento 

respectivo, por no poder decidirse en tal procedimientos sin afectar la nueva 

situación jurldica. 

Cuando por vla de amparo indirecto se r<>clamen violaciones a los 

· nrtlculos, 19 ó 20 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

sólo la sentencia de primera instancia hará que se consideren irreparablemente 

consumadas las violaciones para los efectos de la improccdcnci,1 prevista en este 

precepto. La autoridad judicial que conozca del proceso penal suspender.\ en 

estos casos el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez cerrada 

la instrucción y hasta que sea notifk.1lla de la resolución que n>caiga en el juicio 

de amparo pendiente". Artlculo que actualmente rige. 

De lo anterior se dcsprl'ndc que cuando se reclame v(a amparo 

indirecto violaciones cometidas al artículo 16 Constitucional, con el Jictado del 

auto de fomlal prisión, existe cambio de situación jurídica y como con'it.'Cuencia de 

ello se sobresee el juicio de amparo promovido. 

De la interpretación liternl del ,lftlculo 16 constitucional se deduce 

que una persona puede ser privada de su libertad por un,, orden de aprehensión 

dictada por una autoriuad judicial siempre y cu.mdo existe denuncia, acusación o 

querella, por un hecho detem1inado que la Ley ser\ala como delito, sancionado 

cuando menos con pena privativ,, y que se encuentre acr,'llitado el cuerpo del 

delito y la probable rcspo11.'i.1bilidau. En este caMJ la autoridad que ejecute Ja 

orden de apreheri.,ión debe de ponerlo a dispos1eión Jel JU<'Z sin dilación alguna, 

¿Qué sucede si esto no se lleva a cabo y trari.<;eurren el tiempo, y pas.1do éste es 

cuando lo ponen a disposición?; ¿<'Sto no es violar su g.u.ll\tl.1 consignada en el 

,uticulo que se estudia?. 

Ahor.l bien el mismo articulo se1\ala que. no obstanlt! no exista la 

orden de detención, un individuo puede ser pril'ado de su libertad cuando exista 

ancia o urgencia, en estos supuesto el Ministerio Ptiblico esta facultado 
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para detener al individuo y ponerlo a disposición de la autoridad judicial dentro 

del término de 48 horas o 96 en caso de delincuencia organi1.ada, o dejarlo en 

libertad. ¿ Qu~ sucede si de las constancias de averiguación previa se desprende 

que no existió ílab'Tílncia ni urgencia y que el Organo Investigador detuvo por 

más de 48 cuarenta ocho horas al iniciado y aún asf Jo consigna? ¿No hay acaso 

\'iolación a su garantfa de legalidad?. 

Considero que al h.1bcr eliminado erróneamente el artfculo 16 

constitucional de Ja fracción X p.lrrafo segundo del artfculo 73 de la Ley de 

Amparo, los propósitos de salvaguardar la íim1ew del procedimiento penal 

quedaron atrás, puesto que si una persona es pri\'ada de su libertad de manera 

ilegal, esta cuestión no podrá ser restituida con posterioridad, puesto que el Juez 

constitucional al sobreseer en el juicio de garanlfas no tiene la posibilidad de 

estudiar sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

Esto es independiente de que proceda el amparo contra el auio de Formal de 

Prisión, puesto que en éste se estudiaran pn'Cisamente las violaciones cometidas 

en la resolución que definió J,1 siluadón jurídica dd inculpado, y su legalidad 

estriba entre otros numerales el 19 Constitucional y no el 16. 

Anali1.41do la ~\posición de motivos de la rcfonna acaecida en 

febrero de 1999, en ést.1 se dijo: "St 11ropo11t derog11r ti pdmifo segu111lo tlt la 

''fracció11 X 1lcl articulo 73, tod11 t•cz que tll 111 actu11/i1l111I, 1licl10 dispositivo 

"protluce co11/usio11es y 1lu11licida1I 1le proce1li111ie11tos, imposibilita y 11ú11 

"i11tem1111pe 111 /1mció11 j11risdiccio11al, tm1to al Juez co11stitucio11al como al Juez 

"11atrm1/, al 11en11itir q11e los 1•rocetli111in1tos tr1111scurra11 11asta que st 1licte 

"srnte11cit11lefi11itiM en d juicio tle amparo, pues al mismo til'mpo que st sigue el 

"1rroctso pt1111/ a11te el Juez 11at11ral, se tramita ti juicio constitucio1111l, contr11 la 

"ortle11 de 1111n•l1e11sió11, pero con la incongrumcia dt q11t ti l1l'cl10 dt 1¡ut se 

"co11ct1la el amparo e11 estos casos, producr ti rftcto dt anular todo lo acluatlo t11 

"ti proctso ordi11ario y tmr como constcutncia la libtrtad dd tncausado, 110 

"obsta11tt q11t la prit•ación tlt la libertad q11t lstt sufrt, ya no tient como bast la 

~ de a11rrlrmsión qut st combatió m ti amparo, sino un auto dt fom1al 
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"prisi611 que co11 posteriorida1l le fue 11ictado ... ", al rcspt.'Clo es evidenle que no se 

tenla conocimienlo de la <ieculoria que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación cstablL'Ció el 10 de Octubre de 1996, en virtud de que tal r<'SOlución dejo 

bien definido cuales eran los efectos de la concesión de amparo cuando se 

concedía por deficiencia o falta de fundamentación y motivación, ya que esto no 

produce el eÍL'Cto de dejar en libertad al quejoso ni tampoco el de anular 

actuaciones posteriores, ya que esto ocurre si la orden de aprehensión o auto de 

formal prisión adok'Ce de requisitos de fondo, es dl'Cir que no sc encuentren 

comprob.1dos el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, ya 

que en ('Sic supuesto no cxistirla delito que pcrscguir. 

Por otra parte tambi~n de los motivos expresados para la refom1a 

que proponlan sc refieren que "No obstmrtr, lo a11trrior 110 i11111/ira la i11drfr11si611 

"del i11crtl¡1a1lo, 1111rs éstr co11ti1111a disfnlta111lo 1lr los br11l'ficios qur tie11r al 

"11ro111ovrr el juicio tlr am11aro co11tra la onleir dr a1irrl1rnsió11, como so11 las 

"111r11id11s ra11trlarrs 1lrl i11cidr11tr 1lr s11spc11sió11 y la ¡•osibilidml de 1iro111ot•rr 1111 

"uut"t•o juicio de gar1111tias ro11trt1 rl auto 1lt tlnuiuo coustitucioual"; al sostener 

lo anterior tambh:On se cvidcndil que no se tiene conocimiento que al momento de 

sobreS<.'l!r en el juicio de amparo promm·ido contra la orden de aprehensión, 

ningún efl'CIO de la suspensión dd acto r<'<lamado qucd.1 subistente, y, por otr,1 

parte considero que si de deja en l'Stado de indefensión al inculpado, ya que de 

existir alguna ''iolación cometida al articulo 16 en comento, tcxlo lo actuado a 

p.1rtir de la violación se enrucntr.1 viciado. y asi seguir.\ h,1sta la sentC'ncia. 

apelación o amparo dim:to. Por lo que se puede obscr\'ar que todn el tiempo 

transcurrido el gobernado estará ah!, privado de su lil.,.;,rtad quizá de manera 

ilegal y tendrá que l'Spcr.ir demasiado tiempo para que una autoridad puede 

observar que alguien \'iolo su gar.1nlfa prevista en el articulo 16 constitucional, 

cuando <'Sto se pucJc remediar dL'Sde que se promuc1·e el amparo indirecto por 

\'iolaciún al tal articulo. Aunado a lo anterior cabe decir que no obstante si se 

promue\•c el juicio de garantfas dl'Sde que el juez Constitucional Jo n'Cibe hasta 

~j, ~ dk" '' fom"1 p.WO. lrn~ITT M ti=po 00 '"'"""" I"" q"' oJ 
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citado juzgador determine la constitucionalidad o incostitucionalidad del acto 

reclamado, dando como consecuencia que en el momento en que se le notifica que 

se ha resucito la siluación jurídica del procesado y como no ha entrado al estudiar 

el fondo del asunto lendrá que sobrcsccr por cambio de situación jurídica. 

Por tal razón propongo que se reforme el articulo 73 fracción X 

párrafo segundo de la Ley de Amp.uo, para seguir tutelando el articulo 16 

Constitucional, en virtud de que en materia penal se salvaguardan derechos 

fundamentales del hombre como son la vida y la libertad del individuo. 

2.- Cambio de sil11nció11 jurídica r11 In A1'<'rig11nció11 ¡1m•in y Co11sig11nció11. 

Como ya se estableció en el capitulo primero del presente trabajo 

de investigación, el Ministerio Público, es el titular de la acción penal, por 

mandato del articulo 21 Constitucional; el ejercicio de esa acción presenta dos 

\'.Uiantcs según que se haya detenido o no al sujeto probable responsable de la 

comisión del hecho dclictuoso. 

En el caso de que se haya detenido al sujeto, el ejercicio de la 

acción penal se efectúa mediante la consignación ante el juez, tanto de los 

elementos que integran la averiguación previa, como del indiciado. En el caso 

de que no se encuentre detenido el sujeto, se ejerce la acción mediante la 

consignación de los elemenlos probatorios que arroja la averiguación previa, y 

además, se le solicita al juez que libre la orden de aprehensión en contra de 

quien se estima que cometió l'I hecho que la ley señala como delito. 

AL rcspt>cto considero oportuno decir que la consignación es el 

acto a tra\·~ del cual el Ministerio Público ejercita la acción penal poniendo a 

disposición del Juez las diligencias y al indiciado, iniciando con ello el proceso 

penal judiciaJ1 25 . En la consignación con dctmido, el juez dicta el auto de 

radicación, tambi~n llamado de inicio, el cual tiene por objeto sujetar a las partes 

a las determinaciones del Juez que emile dicho auto; abre el expediente por 

duplicado, examina la legalidad de la detención y cn caso de que la flagrancia o 
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la urgencia de la detención estén debidamente acreditadas en términos del 

articulo 16 constitucional, inmediatamente ratifica la detención ordenada por el 

Ministerio Público; en caso contrario, decreta la libertad del consignado, con las 

reservas de ley. Por lo que a partir del momento en que se encuentra a su 

disposición comien7.1 a correr el término constitucional, de cuarenta y ocho 

horas para tomarle su declaración preparatoria, y de setenta y dos horas para 

resolver sobre su formal prisión o libertad. 

En el supuesto de que existe un detenido, no existe orden de 

aprehensión, sino que el indiciado esta privado de su libertad por haber sido 

detenido por la Policla judicial por mandato del Ministerio Público o cualquier 

persona, por estar en presencia de los supul'Stos de flagrancia o Urgencia; Una 

vez que se han consignado los hl'Chos, como ya se dijo, el juez define su 

situación jurfdica con un auto de formal prisión, en este caso cambi11 ilr 

sit11ació11 j11rf11icn, en razón de que su lil'<'rtad personal se encuentra restringida 

ya no por al detención sino por la prisión preventi\•a que origina el auto en 

comento. 

3.· Cambio de Sit11ació11 /11ridiro e11 In l'rri11sln1wó111• /11slnicció11. 

Como se detennino t•n el capitulo primero, en la etapa de la 

preinistrucción se realizan las actuaciones p.ua determinar los hechos materia 

del proceso, la clasific.1ción de éstos conforme al tipo penal aplicable ~· la 

probable respon.'H1bilidad del inculpado, inici~ndosc esta etapa con el auto de 

radicación y termina con el dictado del auto de h'rmino constitucional. 

La instrucción comprende las diligencias practicadas ante y por los 



196 

tribunales con el fin de averiguar la existencia de los delitos, las circunstancias 

. en que hubiere sido cometidos; esta etapa inicia con el dictado del auto de 

formal prisión y termina con el auto que declara agolada la instrucción. 

Consecuentemente, podemos decir que durante la Prcinstrucción, 

si existe cambio de situación jurídica con el dictado del auto de la formal prisión. 

Es decir, si se consigna con detenido, se ratifica la detención, y se promueve 

juicio de garanllas en contra de esa ratificación de detención por considerar que 

se han violado garanllas establecidas en el articulo 16 Constitucional, sexto 

párrafo: ("En caso de urgencia o ílagrancia. el Juez que recib,1 la consi¡;nación 

del detenido debe inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad 

con las resen•as de ley"), dicho juicio se sobresee por existir cambio de situación 

jur!dica, en virtud de haber sido eliminado el articulo 16 Constitucional del 

segundo párrafo, fracción X de la Ley de Amp.uo. 

Tratándose de la Instrucción, aqul no existe cambio de situación 

jurldica, porque una \'eZ dictado el auto de formal prisión y se promueve juicio 

en contra de l'stc, sólo la sentencia <le primera instancia har,1 que se consideren 

consumadas irreparablemente las violaciones rL'Cl.1madas, y por lo tanto el juicio 

de amparo promovido no 'e sobresee y el Juez de la c.1usa una vez cerrada la 

instrucción tendrá que cspernr la notificación de la resolución que le haya 

recaído al tal juicio constitucional, )' a partir de .1hí dictar Ja sentencia que en 

derecho proceda. 

Cabe mt?ncionar que los violaciones cmneti<las durante el 

procedimiento después del dictado el auto de formal prisión, serán combatidas 

~nte el Juicio de Amparo Directo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- lll cuerpo del delito es el conjunto de elementos externos que 

constituyen el hecho que la ley sc11ala como delito, asf como los elementos 

normativos, en el caso de que la descripción lfpica lo rt"quiera. 

SEGUNDA.- El juicio de amp.m> l'S un proceso de defcns.1 del golx•rnado y 

1ncdio de control constitucional, por vfa jurisdiccional, que se inicia a través de 

una acción que se ejercita, teniendo como objeto que el i;obernado obtenga la 

restitución de la garanlfa que resultó afectada, por los actos de las autoridades 

que le causa un agravio en su csfora jurfdica. 

TERClll{A.· En la consignación realizada sin detenido )' si el delito se sanciona 

con pena privati\•a de libertad, el Ministerio Público ejercit.1 la acción penal y 

solicita al juez que gire la Orden de Aprehensión. 

CUAltT A.· El principio de definiti\•idad consiste en que previamente .1 la 

interposición del juicio de amparo, el quejoso tiene la oblig.1ción de ª!\Otar todos 

los recursos ordinarios por los cuales pued.m modíficarst• o rl'\'ocarse los ,1ctos 

n.'Clamados. 

QUINTA.· El principio de "Definitividad", que rige en el juicio de amparo, tiene 

una excepción tratándose de actos l)Ul' ataquen la libertad del gobernado fuera y 

dentro de procedimiento judicial, en cuyo caso no es Ol'CCSario agotar los 

recursos ordinarios que la ley píl'\'l'a p,ir.1 modificar o re\'ocar tales actos. En 

tales c,1sos, se puede pro1novcr juicio de gar.111t1as. 

SEXTA.- De acuerdo con el principio de estricto der<'Cho el Juz¡;ador debe 

resolver cada uno de los conceptos d~ violación, e\prl:'~ldos por d quejoso en su 

dc1nanda1 sin hacer alguna consider.1ción de inconstitucínn.1lidad o ilegalidad 

que no hubiese planteado. 

SEPTIMA.· El principio de "Estricto De"'Cho", no o¡~ra tratándose de 

se~'.(.(c(.;s que se dictan en el amp<tro Penal, en el que incluso el órgano 

juTdiccional debe suplir los conceptos de violación ddicientL'S u omisos de la 

--...._ t.lt!manda. 

~·17 
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OCT A \1 A.- El articulo 16 de la Carta Magna consagra las garantfas relativas a la 

'privación de la libertad, tales como: los rl"JUisitos que debe contener la orden de 

aprehensión; la autoridad que la ejecute deberá poner al inculpado 

inmedialamente a disposición del juez que lo rt'quirió; en caso de urr,encia el 

indiciado podrá ser detenido por el Ministerio Publico y por cualquier persona 

en caso de flagrancia; el indiciado no podrá ser relenido por el Ministerio 

Publico por mas de 48 ó 92 horas en delincuencia organizada. 

NOVENA.· La orden de aprehensión y el auto de fonnal prisión, son actos que 

afectan la libertad del inculpado, provenientes de un proceso penal. 

DECll\IA.- La improcedencia del juicio de amparo es la imposibilidad jurfdica 

que tiene el juez de Amparo de decidir la inconstitucionalidad planteada, por lo 

que tiene la obligación de estudiarla de oficio al ser una cuestión de orden 

publico. 

DECll\IA PIUl\IERA.· L1 Ley de amparo en su arlfculo 73, pre\'é di\wsas 

hipótesis en que el juicio de amparo es improcl-<lente, cuando se actuali7.a 

alguna de ellas el juicio termina sin dl'Cidir sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto rc'Clamado, con un.1 resolución de sobreseimiento 

que pone fin al juicio. 

DECll\IA SEGUNDA.· Si el inculpado pide amparo contra una orden de 

aprehensión y comparece ante el Juez de la causa quién dicta el auto de formal 

prisión; hay cambio de situación jurídica, segun el arlfculo 73 fracción X párrafo 

segundo de la Ley de Amparo, )' por tanto, d juicio debe sobrt'Sl'Crse par.1 no 

afectar a la nue\',1 situ,1ción. 

DECl;\IA TERCERA.· La Ley de 1\mp.uo establccla antes de su rdorma en 

1999. que si se pedla ,1111paro contra Orden de Aprehensión, a f'l'Sar de <¡ue 

po,teriormente se dictara Auto de Formal Prisión, y existla cambio de situación 

jurlc.lica, el amparo no se sobrescl.1, pero con motivo dr la rrforma mencionada 

en el caso de que se presente ese mismo cambio de situación jurfc.lica, el amparo 

c~fr~ esa orden e.le aprehensión debe sobrcsc<crse por causa de improcL'<lcncia. 

-~ECll\IA CUAl\TA.· Propongo que debe rdonnarsc la Lq de Amparo para _,.. __ 
/ 

¡/ 
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que en el caso de que se pida amparo contra la Orden de Aprehensión y se dicte 

f"uto de Formal Prisión, aunque exista cambio de situación jurfdica, el amparo s]"'" lo Onl~ do Apre .... loooo~ ~b-, . 

. , ·1/ 
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